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Número 45 de la Sesión Ordinaria del día martes 4 de mayo de 1999 
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En Santa Fe de Bogotá, D .  C., a los cuatro (4) 
días del mes de mayo de mil novecientos noven
ta y nueve (1 999), previa citación, se reunieron 
en el recinto del Senado de la República los 
. miembros del mismo, con el fin de sesionar en 
pleno. · 

I 
Llamado a lista 

El Presidente de la Corporación, honorable 
. Senador Fabio Valencia Cossio, indica a la 
Secretaría llamar a lista y contestan los siguien
tes honorables Senadores: 

Acosta Bendeck Gabriel 
Albornoz Guerrero Carlos 
Andrade José Aristides 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Arana Gechem Y amil 
Arenas Parra Luis Elmer 
Barco López Víctor Renán 
Beltrán Ariza Tirzo 
Betancourt Pulecio Ingrid 
Blum de Barberi Claudia 
Caballero Aduén Enrique 
Cáceres Leal Javier EH!ique 
Caicedo Ferrer Juan Martín 
Caicedo Zamorano Julio César 
Camargo Salamanca Gabriel 

Carrillo Pérez Idairis Y o lima 
Carrizosa Franco Jesús Angel 
Castro Maya �arios Alberto 
Celis Gutiérref Carlos Augusto 
Cepeda Sarabia Efraín José 
Córdoba de Castro Piedad 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Correa González Luis Fernando 
Cristo Bustos Juaü Fernando . 
Chamorro Cruz Jimrp.y 
Char Abdala Fuad ·Ricardo 
Chaux Mosquera Juan José 
Chávez Cristancho Guillermo 
D'Paola Cuello Plinio 
Daniels Guzmán Martha Catalina 
De los Ríos Herrera Juvenal 
Durán de Mustafá Consuelo 
Dussán Calderón Jaime 
Escobar Medina Hemando José 
Espinosa Faccio-Lince Carlos 
García OrjueÍ!l Carlos Armando 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Gnecco Cerchar Pepe 
Gómez Gallo Luis Humberto 
Gómez Herrnida José Antonio 

Gómez Hurtado Enrique 
Guerra De la Espriella Antonio del Cristo 
Guerra Lemoine Gustavq Adolfo 
Guerra Tulena Julio César 
Holguín Sardi Carlos 
Infante Bra.iman Manuel Guille'rmo 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Jamioy Muchavisoy Marceliano 
Jaramill6 Martínez Mauricio 
Lizarazo Sánchez Alfonso 
Londoño Capurro Lliis . . Fernando 
Londoño V élez Margarita 
López Cabrales Juan Manuel 
Losada Márquez Ricardo 
· Luna Conde José Ramiro 
Manzur Abdala Julio Alberto 
Martínez Betancur Oswaldo Darío 
Martínez de Mesa María Cleofe 
Mattos Barrero Alfonso 
Mendieta Poveda Jorge Armando 
Mendoza Cárdenas José Luis 
MesaBetanc':lr José Ignacio 
Monroy Ruiz Jorge Armando 
Montes Medina William Alfonso 
Morales Hoyos Vivianne 
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Moreno De Caro Carlos 
Moreno Rojas Samuel 
Muñoz Trejos Esperanza 
Murgueitio Restrepo Francisco Javier· 
Náder Náder Salomón 
Ocampo Ospina Guillermo 
Orduz Medina Rafael 

. Ortiz Sarmiento José Matías 
Ospina Restrepo Juan Manuel 

Pava Camelo Humberto 
Perea Arias Edgar José 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pérez Santos Roberto Antonio 
Pinedo V idal Miguel 
Piñacué Achicué Jesús Enrique 
Ramírez Mejía Javier 
Ramírez Pinzón Ciro 
Rivera Salazar Rodrigo 
Rodríguez Rodríguez Carlina 
Rojas Birry Francisco 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Sánchez Ortega Camilo Armando 
Serrano Gómez Hugo 
Sierra de Lara Flora 
Taboada Buelvas Alfredo 
Torres Barrera Hemando 
Truj illo García José Renán 

· Uribe Escobar Mario 
Valencia Cossio Fabio 
Vargas Lleras Germán 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
V élez Truj illo Luis Guillermo 
Vives Lacouture Luis Eduardo 
Y epes Alzate Ornar 
Zapata Correa Gabriel 
Zúccardi de García Piedad 
Deja de asistir con excusa la honorable Sena

dora: · · · 
Bustamante María del Socorro. 
Por Secretaría se informa que se ha registra-

do quórum delibeiátorio. 
· 

· · Siendo las 1 1 :35  a. m., laPresidencia mani:. 
fiesta: · 

Abrase la sesión y proceda el señor Secreta
rio a dar lectura al Orden del Día, para la 
presente reunión. 

·Por Secretaría se da lectura al Orden del Día. 
ORDEN DEL DIA · 

para la sesión or�inaria del qía martes 4 
de mayo de 1 999 
Hora: 1 0:0_0 a. m. 

I 
Llamado a lista 

II 
Consideración y aprobación de las Actas 
números 42, 43 y 44 correspondientes a las 
sesiones ordinarias de los días 20 y 27 de abril 
y 3 de mayo de 1999, publicadas en la Gaceta 

del Congreso números ... de 1999. 

Jueves 1 3  de mayo de 1999 

III 
Lectura de ponencias_ y consideración 

de proyeétos en segundo debate 
Proyecto de ley número 173 de 1999 Senado, 

173 de 1999 Cámara, por·la cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo por los años 1999-
2002, cambio para construir la paz. 

Coordinadores Ponentes para Segundo De
bate: honorables Senadores Omar Y e pes Alzate, 
Efraín José Cepeda Sarabia y otros ponentes : 

Víctor Rencm Barco López, José Ramiro 
Luna Conde, Camilo Sánchez Ortega, José 
Antonjo Gómez Hermida, juan Manuel López 
Cabra/es, Gabriel Zapqta Correa, Luis Elmer 
Arenas Parra, Yamil Arana Gechem, Carlos 
Augusto Celis Gutiérrez, Hernando José Esco
bar Medind, Carlos Albornoz Guerrero, Jorge 
Armando Mendieta Poveda, Alfonso Mattos 
Barrero, María del Socorro Bustamante. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto y modificación publica

dos en la Gaceta del Congreso números 6 y 1 9  
de 1 999. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta de/Congreso número 25 de 1 999. 

PonenCia para segundo debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número . . .  de 1 999. 

Autor: señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Juan Camilo Restrépo Salazar. 

* * * 

Proyecto de ley número 148 de 1998 Senado, 
por la cual se reglamenta el ejercicio de la activi
dad notarial y se dictan otras disposiciones. 

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores José Renán Trujillo García (Coordi
nador), Carlos Holguín Sardi y Jesús Enrique 
Piñacué Achicué. 

. Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 3 1 6  de 1 998. .. 

Ponencia para primer debate publicada en la
Gaceta del Congreso número 324 de 1 998.  

_ 

Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número · . . .  _ de 1 99 . .  

· Autores : honorables Senadores Miguel 
Pineda Vidal·y Oswaido Dario Martínez 
Betancur. 

* * * 

Proyecto de ley número 40 de 1998 Senado, 
por la cual se expid� el Código Penal. 

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores Claudia Blum de Barberi, Juan An
gel Carrizos a Franco y Oswaldo Dario Martinez. 
Betancurt. 

. Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 139  de 1 998.  
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 28 de 1 998.  
Texto aprobado por la Comisión publicado

en la Gaceta del Congreso número 1 O de 1 999. 
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número . ·. . de 1 99 . .  
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Autor: señor Fiscal General de la Nación, 
doctor Alfonso Górrzez Méndez. 

* * * 

Proyecto de ley número 09 de 1997 Senado, 
por la cual se expiden normas sobre el manejo 
integral de las basuras y residuos sólidos y se 
dictan otras disposiciones. 

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Luis Ferney Moreno Castillo. 

Publicaciones: 
Senado : Proyecto publicado en la Gaceta del 

. Congreso número 301. de 1 997. 
· 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 370 de 1997. 

Ponencia para segundo debate publicada en -· 

la Gaceta del Congreso número . . .  de 1 99 . . .  
Autores :  honorable  S enador Gustavo 

Rodríguez Vargas y honorable Representante 
Juan José Medina Berrio. 

IV 
Citaciones diferentes a debates 

o audiencias previamente convocadas 
* * * 

Elección de Magistrado 
de la honorable Corte Constitucional 

Proposición número 226 
Cítese al honorable Senado de la República, 

para que en sesión del día miércoles 28 de abril . 
a partir de las 1 0:00 �.m., proceda a elegir al 

. Magistrado de la honorable Corte Constitucio
nal, cuyo cargo se encuentra vacante por renun
cia debidamente aceptada a su titular, doctor 
Hemando Herrera Vergara. 

Confórman la tema presentada por parte del 
señor Presidente de la República, doctor Andrés 

Pastrana Arango, los doctores Jesús Vallejo 
Mej ía, Alvaro Tafur Galvis y Jaime Alberto 
Arrubla Paucar. 

Fabio Valencia Cossio. 

V 
Negocios sustanciados por la Presidencia 

VI 
· Lo que propongan 

los honorables Senadores · 

El Presidente, . 
FABIO VALENCIA COSSIO 

El Primer V iceptesidente, 
. JA VIER ENRIQUE CACERES LEA� 

El Segundo Vicepresidente, _ 

JjMMY CHAMORRO CRUZ 

El Secretario General, 
MANUEL E;NRIQUEZ ROSERO 

II 
Consideración y aprobación de las Actas_ 
números 42, 43 y. 44 correspondientes a las 

· sesiones ordinarias de los días 20 y 27 de abril 
y 3 de mayo de 1999, publicadas en la Gaceta 

del Congreso números ... de 1999. · 
· La Secretaría informa que aun nó han sido 

publicadas las respectivas a�tas. 
La Presidencia aplaza su consideración y apro

bación de las actas hasta tanto sean publicadas. 

• 

-· 
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III 
Lectura de ponencias y consideración 

de proyectos en segundo debate 
Proyecto de ley número 173 de 1999 Senado, 

173 de 1999 Cámara, por la cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo por los años 1999-
2002, cambio para construir la paz. 

Por Secretaría se informa que se está en la 
discusión del articulado del proyecto. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador José Renán Trujillo García. 

Palabras del hoÍ10rable Senador José Renán . 
Truj illo García. 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador José Renán 
Trujillo García: 

Gracias, señor Presidente, como el Plan de 
Desarrollo está en discusión señor Presidente, 
no se necesitaría alteración del Orden del Día 
para la propuesta que voy a fonnular, en razón 
a que no hay quórum decisorio, hay quórum 
deliberatorio, mi solicitud, señor Presidente, es 
que procedamos a cerrar la discusión del pro
yecto de ley que está en segundo punto del 
Orden del Día, pór la cual se reglamenta el 
ejerc�cio de la actividad notarial y se dictan 
otras disposiciones, simplemente que cerremos 
el debate cuando exista el quórum decisorio y 
procedamos a votar el articulado. _ 

La Presidencia abre la discusión de la propo
sición presentada por el honorable Senador José 
Renán Trujillo García, la cierra y aplaza su 
aprobación hasta que se registre el quórum 
reglamentario. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Antonio del Cristo Guerra 
De la Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra De la Espriella. 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra De la Espriella: 

-

. Gracias, señor Presidente, como quiera que 
por instrucción suya se va a reanudar el debate 
sobre el Plan Nacional de Desarrollo, me gusta
ría que usted le informara a la Plenaria de esta 
Corporación, cuáles son la reglas de juego a 
seguir en la mañana ·de hoy; por cuanto en 
principio yo entendí anoche que el Ministro de 
Haciendª ya había culminado la primera parte 
de su presentación y se reservaba, como es 
apenas obvio, el derecho de intervenir posterior 
a agotar la lista de honorables Senadores que 
nos hemos Inscrito desde el' día de ayer, salvo 
mejor opinión suya o de la Plenaria, quisiera 
saber si esas reglas del juego_ se mantienen o si 
usted va a proc�der a modificarlas. Gracias, 
Presidente. · 

La Presidencia interviene para un purito 
de orden: 

En las informaciones que tengo yo, es que 
continúa el señor Ministro de Hacienda con la 
palabra y posteriormente hay una lista desde la 
anoche anterior. 

Por Secretaría se informa que se ha registra-:
do quórum decisorio. 

Jueves 13 _de mayo de 1 999 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Ministro de Hacienda y Crédito Públi
co, doctor Juan Camilo Restrepo Salazar. 

. Palabras del señor Ministro de HacieÍ1da y 
Crédito Público, doctor Juan Camilo Restrepo 
Sal azar. 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el señor Ministro de Hacienda y Crédito _ 

Público, doctor Juan Camilo Restrepo Salazar, 
quien concede una interpelación al honorable 
Senador Rafael Orduz Medina. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senado:r Rafa.el Orduz 
Medina: 

Gracias Ministro, con la venia del Presiden
te, Ministro, ayer en su intervención hacia las 1 O 
de la noche, usted volvió a manifestar su inque-

. brantable decisión y fe en la reducción del 
déficit, es decir, en la necesidad del ajuste fiscal 
y ello, un poco para contraargumentar frente a 
aquellos que dicen: hombre, por qué no se 
endeuda el país más, dentro o afuera, porqué no 
se aplaza el ajuste; la duda que yo tengo es 
acerca de si es inquebrantable realmente la 
decisión y el deseo de reducción del déficit, y yo 
me refiero al diario El Tiempo, del día lunes 5 de 
abril de 1 999, donde aparece lo siguiente: viraje 
económico, la grave crisis de la-economía, obli
gó al Gobiemo a replantear su estrategia para · 
evitarle al país más descalabros en materia de 
recesión y desempleo, la nueva estrategia será 
intégral y sacrificará incluso, el tan anunciado 
ajuste fiscal, lo increíble es que esa decisión es 

.- respaldada por el Banco de la República, que 
durante los últimos años no hizo cosa distinta a 
exig'ir recortes al gasto público y ahora promul
ga porque no se hagan más ajustes. Y ya miran
do la página económica, vuelve a salir: Viraje 
del manejo económico y dice "el tan cacareado 
recorte del gasto público que a la postre sólo ha 
afectado la inversión, pasará a segundo plano en 
las prioridades económicas del Gobierno"; en 
esos días se plantearon tres estrategias; una: que 
aparentemente se detenía el programa de ajuste, 
es decir que se aceptaba eLdéficit; dos: que se 
centralizaba la estrategia de empleo en la cons
trucción, y tres: que se diseñaba una estrategia 
que regresaba al proteccionismo, definitiva
mente los agentes económicos tienen que sentir 
alguna confusión, entonces mi pregunta, Minis
tro, es ¿qué tan inquebrantable es realmente, la . 
voluntad- de ajuste? Gracias, señor Ministro. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Manuel In
fante Braiman: 

Gracias, señor Presidente, señor Ministro, 
como he venido comentándole a usted, hay una 
inquietud bastante grande, respecto a su inter
vención de la noche de ayer, usted decía que en 
el Plan de Desarrollo absolutamente todo se 
cumple, de que efectivamente hay unidad de 
materia y que todo se puede tratar en esta ley del 

Plan y el Plan de Desarrollo, pero yo veo aquí 
con muchísima preocupación cómo en el artícu
lo 1 3 5, sí se rompe la unidad de materia, se 
rompe por varios factores; yo quiero hacer refe
rencia a algo que es la historia, lo que ese 
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monopolio de los licores y alcoholes en Colom
bia, desde inicios del siglo, allá por el año de 
1 906, los departan1entos han mantenidp el mo
nopolio de los licores destilados y de los alcoho
les, y en leyes posteriores, como es eri este 
momento la Ley 14 de 1983, nosotros vemos 
cómo en el artículo 6 1  se dice que la producción, 
introducción y venta de licores destilados, cons
tituyén monopolio de los departamentos como 
arbitrio rentístico, y ·voy a hacer referencia tam-. bién, cómo posteriormente en el régimen depar
tamental, el Decreto-ley 1222 de 1 986, se dice 
igualmente lo mismo, posterior a eso, ha habido 
leyes como es la Ley 223 de 1 995, donde se 
establecían las tarifas para los licores no sólo 
nacionales sino los importados, tarifas que con
templaban también el grado alcohólico de cada 
uno-de los productos, y en los respectivos depar
tamentos basados en este monopolio, hemos 
visto cómo hay ordenanzas que han reglamen
tado dentro del Departamento ese monopolio. 

Posterior a eso, señor Ministro, aparece el 
Acuerdo de Cartagena y allí en el Acuerdo de 
Cartagena, señor Ministro, se habla de que hay 
que cumplir unos compromisos dentro de ese 
acuerdo, el Tribunál de Justicia de la Comuni
dad Andina, dice que Colombia no ha cumplido 
con esos compromisos, yo quisiera, señor Mi
nistro, que pudiéramos hacer una intervencion, 
porque es que esta· parte es fundamental para los 
-departamentos de Colombia, por eso yo quisie
ra que ustedes pusieran atención a lo que estoy 
diciendo en este mmnento, y entonces viene 
este famoso Acuerdo de Cartagena y dentro del 
Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, 
ellos invocan para que este Tribunal haga cúm
plir los compromisos . de ese Acuerdo de 
Caitagena, sin embargo;·el mismo Tribunal de 
Justicia de la Comunidad Andina, en varios de 
sus apartes, dice lo siguiente: "por: otra parte, la 
Secretaría General no considera. que la utiliza-: 
ción del monopolio rentístico para la produc
ción, circulación y .venta de licor sea en sí . 
mismo, incompatible con las normas de ordena
miento jurídico de la Comunidad Andina, sin 
embargo las obligaciones derivadas del ordena
miento comunitario exigen, que los productos 
ordinarios de países miembros, no reciban de 
Colombia un trato menos favorable que el que 
reciben los productos nacionales", o sea, que 
ellos mismos reconocen que el monopolio no 
está en contraposición a ese Acuerdo de 
Cartagena, y vemos cómo en el artículo 135 ,  se 
pretende acabar de un tajo con el' monopolio de 
los departamentos. 

Señor Ministro, yo voy a hacerle referencia a 
dos-artículos de la Constitución que me parecen 
fundamentales, el artículo 333 ,  dice: "Ningún 
monopolio podrá establecerse sino como arbi
trio rentístico, con una finalidad de interés 
público social y en virtud de la ley", y más 
adelante, dice: "la ley que establezca un mono
polio no podrá aplicarse antes de que hayan sido 
plenamente indemnizados, los individuos que 
en virtud de ella deban quedar privados del 
ejercicio de una actividad económica lícita", en 
este momento tendríamos que mirar si hay que 
indemnizar a los departamentos, puesto que le 
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están quitando un monopolio que le correspon
de a esos departamentos, pero más adelante dice · 

también : "la organización, administración, con
trol y explotación de los monopolios rentísticos, 
estarán sometidos a un régimen propio", oígase 
bien, a un régimen propio, yo creo que este no es 
un régimen propio, fijado por la ley de iniciativa 
gubernamental y creo que este artículo tampoco 
es de iniciativa gubernamental, pero en

. 
gracia 

de discusión lo único que yo quiero es amparar 
algo que le pertenece a los departamentos y es 
tal vez lo poco que les queda, los monopolios, el 
artículo 3 62, dice: "los bienes y rentas tributarias 
o no tributarias o provenientes de la explotación 
de monopolios de las entidades territoriales son 
de su exclusiva propiedad y gozan de las mis
mas garantías que la propiedad y renta de los 
particulares, los impuestos departamentales y · 

municipales, gozan de protección constitucio
nal y en consecuencia la ley no podrá trasladar
los a la N ación, salvo temporalmente, en caso de 
guerra exterior", yo creo, señor Ministro, que 
esto aclara en parte el problema, más adelante 
yo voy a tener una intervención de fondo y me 
voy a referir lógicamente a este punto y a otros; 
este lo cojo como una interpelación debido a 
que usted habla,ba en la noche de ayer de que 
efectivamente no se rompe la unidad en materia, 
con el texto que está en este momento estudián
dose dentro del proyecto de ley . . Gracias, señor 
Ministro y gracias, señor Presidente. 

Recobra el uso . de la palabra, el señor 
.Ministro de Hacienda" y Crédito Público, 
doctor Juan Camilo Restrepo Salazar: 

Gracias, señor Presidente. Señor Presidente, 
en la noche de ayer hubo ocasión de comentar 
algunos de los temas que se trataron en el debate 
general, que tuvo lugar en el día de ayer acá en 
el Senado, no voy a volver entonces en detalles 
sobre ellos, sí quiero simplemente y a título 
recapitulativo, sin entrar en detalles de anoche, 
en fijar un poco la posición del Gobierno, sobre 
un tema, que con razón ha sido objeto de inquie
tudes por diversos Senadores intervinientes en 
el día de ayer, que es el tema jurídico del Plan de 
Desarrollo. Es decir, ¿hasta dónde puede ir la 
ley del Plan de Desarrollo a que se refiere el 
artículo 341 ?  en el día de ayer decíamos que 
estamos frente a un hecho realmente nuevo en el 
derecho público colombiano; este es el segundo 
Plan de Desarrollo que va a ser tramitado de 
conformidad con el título de la Constitución, 
Constitución que resolvió constitucionalizar el 
tema del Plan de Desarrollo; y es el primer Plan 
de Desarrollo de los dos, en donde realmente ha 
habido ocasión en el país y en el Congreso, de 
hacer un análisis profundo, de cuál es el alcance 
de la ley del Plan, de que trata el artículo 341. 

Sintetizando lo dicho anoche, diría en sínte
sis lo siguiente: El Gobierno considera que el 
texto del.artículo 34 1 ,  es suficientemente claro 
y preciso cuando dice que la ley del Plan, que 
debe acompañar el plan de inversiones, no el 
Plan General, como con razón observó el Sena
dor Corsi, sino el plan de inversiones, la Cons
titución dice que esa es una ley con carácter 
superior a la jerarquía jurídica colombiana y con 
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capacidad de ella de derogar normas que le sean como la Ley Eléctrica, como la Ley de Educa
contrarias. En segundo lugar: no una, sino de ción, como lo que tiene que ver con salud, son 
acuerdo con el censo que hemos ·elaborado 14 leyes estudiadas en comisiones que tienen como · 
jurisprudencias, 1 4  jurisprudencias de la Corte objetivo adelantar esos proyectos, revis�r la 
Constitucional, unas con mayor detalle, otras política del Gobierno en lo que tiene que ver con 
con menor detalle, pero todas coincidente en esos temas, la política del gobierno que aquí en 
ello, han dicho que la ley del Plan, la ley que el Plan General de Desarrollo la es�án cambian
acompaña el Plan de Inversiones, es una ley de do, la están modificando substancialmente, a 
jerarquía· superior como lo dice el mismo texto través de la puerta trasera, a través de meter, sin 
de la Corte; en tercer lugar señalaba anoche, que consultar con las Comisiones Constitucionales 
no es que el Gobierno se esté, por decirlo así, Permanentes que tiene que ver con esa materia, 
tomando la p.rerrogativa de que una ley de estas las modificaciones que se están adelantando; de 
da pie para entrar a cambiar a discreción las modo que una cosa es que · ·la ley del Plan 
leyes y la legislación colombiana; hemos tenido establezca que es necesario modificar el-sistema 
mucho cuidado de que todas y cada una de las de regalías que actualmente existe en la N ación, 
disposiciones normativas en donde sugieren y otra cosa es que se haga a través del Plan 
cambios, tengan un vínculo de causalidad, una General de Desarrollo y no a través de una ley 
unidad de materia, y una ·conexión con los que debe tener su trámite y su cúrso en el 
diversos planes y proyectos -de inversión. 

· 

Congreso de la República de acuerdo a como 
· Desde luego, · un Plan de Desarrollo no es está establecido en la Constitución; ese es nues

solamente el listado de unas inversiones y de . tro problema, señor Ministro, el problema no es 
unos recursos, tiene que tener un marco que estemos opuestos nosotros a que haya una 
institucional que permita desarrollar los progra- modificación en lo que tiene que ver con las 
mas de inversión deseados, y anoche citábamos regalías, no, a lo que estamos opuestos es en la 

. el caso de los hidrocarburos y el tema de las forma en que se está haciendo esa modificación. 
regalías; ¿qué dice uno de los programas de Gracias, señor Ministro. 
inversión del Plan de Desarrollo?, qué es muy Recobra el .uso de la palabra el señor 
preocupante lo que está sucediendo en Colom- Ministrri de Hacienda y Crédito Público, 
bia, que como van las cosas si no hacemos doctor Juan Camilo Restrepo Salazar: 
nuevos hallazgos, hacia el año 2003 , 2004, Gracias, honorable Senador, es natural que 
vamos a volver a la situación menesterosa que una ley que por su objeto mismo es multidisci
tuvo el país, de ser un importador neto de plinaria, tiene que tocar muchos aspectos de la 
hidrocarburos, .a comienzos de los años 70; Y vida económica y social del país; porque el Plan 
que por lo tanto hay que redoblar esfuerzos para de Desarrollo finalmente es la carta de navega
que en vez de 1 1  pozos por año, como hoy ción que el país se debe dar cada 4 años; se 
estamos explorando, exploremos 80, 90 ó 100 toquen temas de diversas áreas y de diversas . 
pozos, para que aparezca el nuevo Cusiana con materia�; no porque el Gobierno esté con el 
el cual tenemos apremio de reemplazar, este de propósito de meter" por la puerta de atrás cam-

. ahora, que empezará a declinar en poco tiempo. bios a la legislación, sino porque lo propio de un 
Ahora bien, ese es uno de los programas de Plan de Desarrollo es que precisamente dé una 
inversión del Plan de Desarrollo, para desarró- . mirada panorámica y como panorámica a mul
llarlo, para adecuar la institucionalidad norma- · titud de temas, que tienen que ver con las 
tiva no solamente hay que cuantificar unos prioridades de las inversiones. Pero Senador 
recursos sino adecuar una legislación, Y por lo Náder, cuando un tema de una ley, toca con la 
tanto el Plan de Desarrollo, trae a consideración materia propia de los estudios de diversas ca mi
de ustedes, aquí no estamos discutiendo si es siones, ese tema está resuelto desde la Ley sa 
bueno o malo, pero trae unas propuestas sobre reglamentaria de los trabajos del Congreso, y la 
modificaciones a las normas sobre regalías con Ley sa dice, y la Ley sa juega y se aplica también 
el propósito de hacer más competitivo al país, al trámite del Plan de Desarrollo, como debe 
de lograr más vinculación de capital para poder- haber las opciones abiertas para que los mieni
le dar un multiplicador más grande a los recur- bros de las Comisiones diferentes de las terceras 
sos de Ecopetrol en los proyectos de participa- tengan también su voz y su voto en las diversas 
ción y tener 'una política más agresiva y más deliberaciones. De manera que no ha sido y 
importante. Aquí no vamos a discutir si está permítame esta clarificación, propósito ni mu
bien o mal, eso se discutirá luego sobre esos cho menos del Gobierno, de pretender introdu
proyectos de regalías, lo que quiero ilustrar es el cir por la puerta de atrás una legislación, unos 
punto jurídico, que para desarrollar un Plan de cambios a la legislación de regalías, sino que es 
Desarrollo, · se requieren unos cambios  lo propio de  este Plan que toca di_versos temas. 
institucionales y esos son los cambios  Pero siguiendo con esta recapitulación, a instituCionales y sólo esos; los que el Gobierno . vuelo de pájaro de lo que ayer se analizó en ha traído a consideración del Congreso. detalle, quería decir lo siguiente: se ha dicho que 

Con la venia de la Presidencia y del ora- esta es la primera vez que un Plan de Desarrollo 
dor, interpela el honorable Senador Salomón entra a modificar o cambiar legislación preexis
Náder Náder: tente; ayer me permití presentar acá el caso del 

Gracias, señor Presidente, gracias señor Mi- Plan de Desarrollo denominado el Salto Social, 
nistro. Lo quepasa es que las cosas no se pueden en el que, en 28 ocasiones el Salto Social madi
hacer por la puerta de atrás; la Ley de Regalías ficó temporal o permanente leyes preexistentes 

• 

•• 
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y varias de ellas fueron llevadas a la Corte plan, ambas tienen prelación sobre otras nor
Constitucional y la Corte Constituciona en va- mas, pero son dos prelaciones de naturaleza 
ríos de esos 1 4  fallos dijo  que había procedido distintas. La orgánica del plan, tiene prelación 
bien el legislador al aprobar la ley que acompa- sobre la ley ·ordinaria del plan porque trata 
ñó el Salto Social, modificando leyes que era · justamente de la elaboración de la discusión, de 
necesario modificar para cumplir lospropósitos la ejecución, del respectivo plan de desarrollo, 
que en su momento trazó el Salto Social, de esa _es la ley que la Corte Constitucional ha 
manera que no es, en esta ocasión cuando se está. denominado supraorgánica, la ley orgánica del 
inaugurando este procedimiento de modificar; . . · plan, la mencionada en el artículo 1 5 1  de la 
ya lo hizo en 28 ocasiones que anoche-citaron el Constitución. 
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las observaciones del Senador Rivera. Sí Sena
dor Rivera yo estoy plenamente de acuerdo con 
usted, no tiene ninguna justificación y a mi 
·entender adolecería de vicios constitucionales, 
un cambio a la législación dentro del cuerpo 
normativo de una ley del plan, si esa norma no 
tuviera relación directa, conexidad clara, víncu- · 

lós de casualidad con algunos de los programas 
de inversión del programa plurianual de inver-

Salto Social, llegando a·modificar leyes de tanto Ahora la ley ordinaria del plan tiene una · 

calado como la Ley 1 00, como la Ley Orgánica supremacía sobre las demás leyes en lo que la . o la Ley Básica de entidades como el Inurbe, la constitución le atribuyepodervinculante y obli
Caja Agraria, el Fondo de Caminos Vecinales, gatorio, que es en el plan de inversiones, tiene 
etc. Decía por último, que la ConBtitución Na- supremacía sobre las leyes anuales de pr�su
cional, prevé un mecanismo en su artículo 338,  puesto, por ejemplo, y todo el desarrollo que en 
paramodificar o para variar los impuestos, y ese los cuatro años de cada Gobierno se haga en 
procedimiento del artículo 3 3 8, se ha observado esas materias pero es una primacía diferente á" la 
también rigurosamente en el procedimiento del . de la ley orgánica del plan, primera precisión 
Plan de Desarrollo, el artículo 33 8, lo que dice que quería establecer, yo sí admito como usted en esencia, es que: se surta un trámite donde lo ha expresado que hay una prelación constituparticipen desde luego, del primer debate, las cional en esta ley ordinaria del plan pero cirComisiones Económicas del Congreso, empe- cunscrita al plan de inversiones. En segundo zando por la Cámara de Representantes, así se lugar, la jurisprudencia de la Corte Constitu�io� hizo, se hizo en comisiones conjuntas Y el nal, sobre temas que hayan sido contenidos en la artículo 338, que es la. norma constitucional anterior ley ordinaria del plan de desarrollo, la básica, que reglamenta la imposición o l<i varia- del gobierno del Presidente S amper, para darle ción de las tarifas tributarias se ve también 

siones que el propio plan señala, y si alguna la 
hay en este. plan, si ustedes encuentran alguna 
norma que no tenga conexidad, yo estaría de· 

viabilidad, para darle cabida a pronunciamien-respetada a cabalidad con el trámite de una Ley tos del Congreso sobre materias distintas al plan de Desarrollo. de inversiones ha tenido como norte, la vincula-
y por último, recordaba cómo .el Congreso cióri inecindible, estrecha de esas disposiciones 

mantiene toda su prerrogativa para aprobar o · con el plan de inversiones justamente, en parti
paraimprobar el Plan de Desarrollo o posterior- cular conozco la jurisprudencia que se refirió a 
mente para modificarlo y ya ha habido juris- la .vigencia del Fondo Nacional de Caminos 
prudencia, que es apenas normal, de que normas ·vecinales, porque la Corte c;:onsideró que la . 
legales que incorpore el Plan del Desarrollo existencia del Fondo Nacional de Caminos 
puede tener vigencia más allá de los 4 áños del Vecinales era una condición que el Congreso 
Plan de Desarrollo y por lo tanto, no sería podía juzgar adecuadamente desde el punto de 
exótico que un Plan de Desarrollo, como lo hizo vista operativo e instrumental, para poder apli
el pasado, cuando modificó la ley atinente, entre car el plan de inversiones particularmente, en 
otras cosas a la Ley 1 00 en los subsidios a los materia vial; quería hacer esa precisión porque 
ancianos más desvalidos o como lo hizo con el eso no significa que la Corte haya dado como 

. Fondo de Caminos Vecinales, tuviera vigencia una especie de patente de corso indiscriminada, 
más allá de los 4 años. De manera, Senador para que el Congreso al discutir la ley ordinaria 
Rivera, que puedo darle a la luz de la jurispru- del plán pueda ocuparse de cualquier terna, no, 
dencia actual, y admitiendo que es un tema . los temas tienen que estar referidos íntimamen
nuevo en el derecho público colombiano, a la te al Plan de Inversiones no a la parte general de 
luz de la jurisprudencia actual , pued� sustentar- la ley del plan. Y finalmente señor Ministro, yo 
se la tesis cabalmente que una norma que esté quiero preguntarle, para ilustración del Senado, 
desarrollando uno de los programas incluidos ¿cuál es la jurisprudencia de la Corte Constitu
en el Plan de Desarrollo, pueda trascender en la cional, en la cual la Corte se ha pronunciado en 
vigencia a la propia del Plan de Inversiones del el sentido de que las leyes vinculadas o las 
Presupuesto pluri anual. Esto en cuanto pueda normas vinculadas a la ley ordinaria del plan de 
tener relación a las normas que arbitran recursos desarrollo, puedan tener una vigencia más allá 
o estímulos para el establecimiento de empresas del respectivo cuatrienio? Yo estuve buscando 
o rehabilitación de las. mismas en las Zonas el tema y francamente no lo encontré, no encon
cafeteras . 

· 

. tré ningún pronunciamiento en a favor de que 
Con la veriia de la Presidencia y del orador tengan vigencia más allá de los 4 años ni en . 

interpela el honorable Senador Rodrigo Ri- contra de que tengan esa vigencia, hay pronun
vera Salazar: ciamientos en una materia similar, que es la 

Gracias señor Presidente y muchas gracias referida a la Ley Anual de Presupuesto, pero sí 
señor Ministro, a ver, la interpelación va dirigí- quisiera señor Ministro, que usted nos pudiera 

ilustrar, cuál es la sentencia de.la Corte que se da a lo siguiente: en primer lugar, el señor 
Ministro habla de la prelación de la ley del plan pronunció sobre ese tema. 
sobre otras leyes y tiene razón pero yo quiero Recobra el uso de la palabra el señor 
hacerle hincapié en la siguientes circunstancias, Ministro. de Hacienda y Crédito Público, 
la Corte Constitucional se ha pronunciado sobre doctor Juan Camilo Restrepo Salazar: 
dos clases de prelaciones: Una, la de la ley Si usted me lo permite, para mantener la 
orgánica del plan, y otra la de la ley ordinaria del unidad.de materia referirme en primer lugar, a 

acuerdo en que sobra en el articulado y lo estaría · 

el Gobierno de acuerdo, pero aquellas que ten-. 
gan vínculos de conexidad, sí nos parece que 
para desarrollar los propósitos de un plan, pue
den también entrar a modificar normatividad. 

Qué jurisprudencia ha habido, en donde la 
Corte Constitucional diga que la vigencia de 
algunas normas puedan ir más all,á de la vigen
cia del Plan de OesaiTollo, bueno usted mismo 
acaba de dar un ejemplo,. el.caso del Fondo de 
Caminos Vecinales, murió por expiración de 
tiempo, el Salto Social y el Fondo de Caminos 
Vecinales, revivido por el Salto Social, sigue 
vivo, sigue andando, de manera que si alguna de 
las instituciones o algunas de las normas, aquí 
tengo algunos ejemplos, que me han pasado de· 
casos análogos a ese, y vinculados al Plan de 
Desarrollo pasados, cuya vigencia ha trascendí
do la misma del plan, el caso de los consumos de 
subsistencia para subsidios, la normatividad 
sobre consumo de subsistencia también, tuvo 
cambios en el Salto Social y sigue su vigencia 
más allá, lo que legisló el Salto Social sobre la 
Ley 1 00 y discapacitadós transcendió la vigen
"cia de la vigencia temporal del plan; por eso, no 
es ese orden de raciocinio nuestro entendimien
to, es: el de que habiendo un capítulo, que entre 
otras se le agregó al Plan de Desarrollo ante la 
ocurrencia del insuceso en la zona cafetera en 
enero de este año, siendo ese un plan de inver
siones estratégicas de estos 4 años, es pertinente . 
que el propio plan también prevea normas que · 

· puedan trascender la vigencia del plan. Para no 
prolongarme señor Presidente, porque sé que 
hay una lista muy nutrida de Senadores que aún . 
faltan por intervenir, muy rápidamente quiero 
referirme a las observaciones del Senador Ordvz. 
El Gobierno Nacional entiende, que estamos 
viviendo en el país un momento de desacele
ración económica compleja, no voy a entrar a 
remontarme ahora en el análisis de las causas, • 

son muchas, son complejas; hay unas actuales, 
hay umis anteriores, hay unas naCionales hay 
otras intemacional�s, pero lo cierto es que so
mos conscientes y no estarnos soslayando que 
estamos viviendo un momento difícil en mate
ria de actividad· económica y de empleo, por 
tanto el Gobierno, desde el primer momento a 
enfilado sus esfuerzos al asentar las bases de la 
recuperación económica y por eso verán uste
des campañas como las que hemos adelantado, 
por ejemplo, como la que hemos adelantado 
para bajar las tasas de interés, unas · tasas de 
interés que estaban, en agosto, septiembre del 
año pasado, en niveles del 70,80%, las llevamos 
en cerca del 20% se . están tomando medidas 
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para reorientar gasto público de frentes que no 
tienen capacidad de generación rápida de em
pleo hacia frentes que sí lo tiene como es la 
vivienda de interés social, como son los acue
ductos y alcantarillados, como son ciertas obras 
públicas. A las finanzas públicas del país ade
más, les han caído en estos últimos meses, una 
serie de novedades que le hacen aun más difícil 
al país, él manejo de la situación fiscal, una es la · 
misma ocurrencia del insuceso de la zona cafe
tera, hoy se divulgan, por ejemplo, las evalua
ciones independientes que acaba de concluir la 
Cepal, un equipo de técnicos que envió la Cepal, 
y la Cepal considera que la sola reconstrucción 
de la zona cafetera, por todo concepto, puede 
costarle al país algo así como 2 puntos del PIB, 
que es una suma descomunal. Y además la 
desaceleración económica uno de sus efectos es 
que también, ha resentido las finanzas públicas 
desde el lado de los ingresos, los ingresos se nos 
han caído este año. Entonces el gobiern9 qué es 
lo que ha dicho en materia de déficit fiscal, el 
Gobierno no está haciendo una política 
contraccionista del gasto, para coger una econo
mía que está en una situación débil y sofocarla 
aun más o retener su recuperación, hemos di
cho : V runos a manejar un déficit, un déficit que 
estimamos vaya· a hacer algo así del orden del 
3% del PIB, que ya es un déficit de importancia, 
_a nivel nacional, a nivel agregado, los estimativos 
que teníamos al comienzo del año eran de 2. 1 1 % 
hemos aumentado el estimativo del déficit casi 
en un ( 1 )  uno punto del PIB, de manera que la 
política Fiséal está contribuyendo en la parte 
que le corresponde también ayudar a la recupe
ración de la actividad económica con más gasto 
público, pero a eso tiene que sumársele la polí
tica monetaria, la política de empleo, la política 
de Comercio Exterior, la política fiscal sola, no 
es la que hace la recuperación de una economía 
porque entre otras cosas si la hiciéramos, si nos 
lanzáramos desmesuradamente, aumentar el 
déficit fiscal a cualquier nivel que fuera contra 
esto se nos volvería como un bumerán la misma 
recuperación económica porque si el déficit se 
vuelve de una magnitud más allá de lo maneja-
, ble entonces, el gobierno tiene que ir a financiar 
ese déficit al mercado interno, subsionando el 
poco ahorro, haciendo elevar las tasas de interés 
y volviéndose esas tasas de interés a elevar y 
golpeándonos_como un bumerán en el proceso 
de recuperación, en que todos queremos salir 
rápido y con apremio; de manera que se está 
manteniendo una política fiscal anticíclica no 
procíclica, es .una política que va en la.dirección 
de contrarrestar en dirección _contraria a las 
fuerzas del ciclo económico pero tampoco, para 
caer en la desmesura de volver a montar al país 
en un déficit alocado de 8,0 10% del PIB, que lo 
·que terminaría sería en una hiperinflación en 
tasas de interés de 3 dígitos y probablemente en 
una macrodevaluación que ahí sí, conduciría a 
una destrucción del empleo, a un mayor y un 
retardo,de años y no ya de meses de la actividad 
económica, viraje o no en la política económica, 
normalmente esta expresión hace relación al . 
término de apertura económica, el gobierno ha 
sido también muy claro en este tema, pensamos 
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que sería un anacronismo, a estas alturas, d� un. 
siglo que al terminar pretende meternos en una · 
muralla china, darle la espalda a las interrela
ciones que se dan en el mundo actual y pretender 
que Colombia pueda orientarse por un modelo 
autárquico de mercados pequeños, de precios 
abusivos con los consumidores, como sucedía 
en los años 40 y 50, Colombia cometería no sólo 
un anacronismo sino un error histórico preten-: 
der que pueda aislarse de la internacionalización, 
en la que tenemos que, sacar las ventajas y las 
oportunidades y lo vamos a mantener, pero no 
vamos a hacer: y así lo hemos dicho también, . 

una apertura bobalicona, una apertura ingenua y· 
por eso estamos empeñados en corregir las 
malformaciones que se han dado en los proce
sos de apertura de mal diseñados una primera 
malformación es confundir la apertura con el 
contrabando, los países más abiertos y los paí
ses más internacionalizados del mundo, son los 
que tienen aduanas más severas y controles más 
estrictos contra el contrabando, y por eso hemos 
abierto realmente, la que con entusiasmo no 
temo en calificar como una de las batidas más 
grandes contra el contrabando que se han dado 
en Colombia en los últimos años, y la vamos a 
seguir dando y ustedes dieron la gran colabora
ción entre otras cosas, para iniciarla, con la 
creación de la Policía Fiscal y Aduanera en la 
pasada legislatura y estamos adelantando tam
bién, la diplomacia anticontrabando con los 
países amigos, con las entidades financieras 
internacionales, porque hoy está claramente 
comprobado que el contrabando no es más que 
el mascarón de proa de un negocio mucho más 
grande y aun más tenebroso que es el lavado de 
activos, que cada empleo que está generando el 
contrabando en Colombia, se están destruyendo 
entre 3 y 4 empleos en el mercado legal colom
biano, el gran enemigo del empleo colombiano 
del contrabando y apertura no es contrabando y 
apertura bien entendida, no es ser tolerante con 
la importación ilegal de productos a Colombia, 
un estudio reciente de la Universidad Nacional 
que hizo, mostró la cifra realmente alarmante de 
que el 20% del valor del comercio al detal que 
se hace en Colombia, se hace con bienes entra
dos i legalmente al país, esa es la primera mal
formación de un proceso de internacionalización 
que hay que corregir, internacionalización no 
puede entenderse como desmonte o como tole
rancia, o como bajar la guardÍa en la lucha 
contra el contrabando. 

Los procesos de apertura no se pueden ni se 
deben hacer en estos países revaluando las mo
nedas locales, la revaluación fue probablemente 
el gran destructor del empleo, sobre todo el 
empleo agrícola en los últimos cuatro o cinco 
años, cuando se habla que la apertura destruyó 
250 o 300.000 empleos, básicamente se está 
haciendo referencia es a un proceso de 
internacionalización más revaluación del peso, 
de la revaluación del peso abarata inmensamente 
las importaciones legales e ilegales y coloca en 
situación de indebida indefensión a la produc
ción nacional, que el país pasó de importar 500 
o 600.000 toneladas de alimentos a importar 5 
millones o 6 como hoy estamos haciendo lo de 
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alimentos, es un proceso doloroso en gran parte 
asociado, no tanto a la internacionalización de 
la economía como al haber revaluado el peso 
durante 4 o 5 años consecutivos ·y a los solos 
cafeteros, está calculado que a la industria cafe
tera la revaluación del peso, le arrebató cerca de 
2.000 millones de dólares en estos últimos años, 
o sea, el valor de toda uná cosecha cafetera y la 
última malformación de la apertura que tam
bién, estamos combatiendo y vamos a seguir 
combatiendo, para no hacer una apertura inge
nua sino una apertura lúcida, consiste en que las· 
leyes del comercio internacional le permiten a 
los países, sin violar esas normas, nj las de 
Ginebra, ni las del Pacto Andino,. aplicar las 
medidas de salvaguardia, de protección, siem- _ 

pre que se establezca que al país están entrando 
productos a precios desleales, a precios de 
domping, a precios de quema, los procesos de 
internacionalización no sort ·para que los países 
ingenuamente se dejen invadir de productos 
despachados desde el exterior a precios deslea
les, a precios de que_ma, para eso no son los 
procesos de internacionalización, estos son 
para que se proteja al consumidor, para que la 
industria y la agricultura logren niveles de efi
ciencia, pero sobre la base de una competencia 
leal, no desleal y por eso seguiremos aplicando 
todas las medidas de protección, de salvaguar
dia, de precios antidomping, que el arsenal de -
las normas del comercio internacional permite;
de manera que quería hacer esos comentarios a 
propósito de las observaciones del Senador 
Orduz. Muchas gracias. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador José Renán Truj illo García. 

Palabras del honorable Senador José Renán 
Trujil_lo García. 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador José Renán 
Trujillo García� quien al final de su interven
ción da lectura a una constancia: 

Gracias señor Presidente, honorables Sena
dores, yo pienso que no ha habido una decisión 
clara del Gobierno Nacional, frente a las inquie
tudes jurídicas existentes que fueron planteadas 
en su momento de una manera clara por la 
honorable Senadora Viviane Morales, por el 
honorable Senador Luis Guillérmo Vélez 
Truj illo y por colegas de la bancada del libera
lismó colombiano, cómo siento que no ha habi . ..:. 
do claridad en el tema jurídico por parte del 
Gobierno Nacional y simplemente ha quedado 
flotando en el ambiente las inquietudes de los 
honorables Senadores ratificados finalmente por 
el honorable Senador Rodrigo Rivera, yo quiero 
con su venia señor Presidente y con la de ustedes 
honorables Senadores, que se me permita dejar· 
una vez sobre la Se�retaría, la constancia que 
dejamos Senadores del Partido Liberal e inde
pendientes : 

Constancia de los parlamentarios libera
les e independientes sobre el Plan Nacional 
de Desarrollo. 

Algunos Parlamentarios Liberales además 
de los muchos debates que sobre el Plan Nacio
nal de Desarrollo hemos adelantado, queremos 

• 

• 

. .. 
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adicionar unas posiciones críticas sobre dicho 
proyecto de ley: 

I. El Plan Nacional de . Desarrollo y la 
Constitución Política. 

El Título duodécimo, capítulo 2° de la Carta 
Política respecto al Plan Nacional de Desarro- · 

llo, dispone, la metodología de la planificación, 
de la cual resulta la estructura de la Ley del Plan, 
constando ésta de dos partes : 

. 

Una general, en la cual se señalan los objetí
vos nacionales a largo pÚtzo, prioridades a me- ·· 
diano plazo, las estrategias y orientaciones ge
nerales de política económica, social y ambien
tal que adoptará el Gobierno, y una parte espe
cífica que se ha llamado Plan Nacional de Inver
siones Públicas, el cual contiene los presupues
tos plurianuales de los principales programas de. 
inversión nacional y la especificación de los 
recursos para ello (artículo 339 inciso 1 ) .  

E l  Gobierno Nacional no puede pretender 
que el Plan de Desarrollo cobije regulaciones 
legislativas sobre todas las materias, excepto lo 
propio de la ley estatutaria; es la misma Consti
tución la que da ese parámetro, del cual no es 
aconsejable excederse, ya que se podría estar 

. incurso en una amplia y clara inconstitu- . 
cionalidad. 
. Los efectos de la Ley del Plan de Desarrollo 
son señalados por el artículo 341  cuando dice, 
en lo tocante con las inversiones, que "se expe� 
dirá mediante una ley que tendrá . prelación 
sobre las demás ley�s", no así, la parte general 

· del plan. Se entiende que esto se refiere a su 
materia y· campo específico, como son la cues
tión presupuestaria, los planes de obras públicas · 

y, en general toda programación de infraestruc
tura y actividad económica. Según la misma 
disposición sus ordenamientos son autosufi
cientes, esto es que los mecanismos en ella 
previstos, bastan para que aquellos sean directa
mente ejecutables, sin necesidad de la expedi-
ción de. otras regulaciones. · 

Tal ley, sólo tiene· efecto relativo en cuanto a 
la potestad .del Gobierno y del Congreso para 
hacer modificaciones en la cuantía de las inver-

. siones, pues toda adecuación presupuesta! debe 
ajustarse al flujo  de fondos, de ingresos, y' a la 
situación financiera que se vaya presentando a · 

lo largo dehespectivo período. 
Es así, como cualquier interpretación distin

ta, llevaría a que todos Jos principios constitu
cionales, se derrumbaran por vía del Plan de 
Desarrollo, ya que podrían variar las competen
cias constitucionales en materia de leyes, olvi
dando desde luego lo relativo al mandato cons
titucional sobre protección de los principios 
·fundamentales del Estado Social de Derecho, la 
tridivisión de poderes, la democracia en la toma 
de decisiones, pero que a su vez ha trazado 
límites a fas facultades legislativas que en un 
momento dado puede tener el ejecutivo. 

Esto no puede pasar por alto ya que el Con
greso al' no aprobar la Ley dél Plan, concede 
automáticamente al ejecutivo la facultad legis
lativa de colocarlo en vigencia por medio de un 
decreto cDn fuerza de ley, modificándose de 
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esta manera materias de orden jurídico nacio
nal, haciéndose así limitadas las facultades de 
legislar sobre todas las materias. 

Es importante tener en cuenta que en todo 
proyecto de ley- la unidad de materia es un 
mandato constitucional según el artículo 1 5  8 de 
la Carta Magna, de donde se colige la seguridad 
jurídica que deben tener 'los asociados frente a 
las. leyes, teniendo la absoluta certeza de que se 
refieren en su totalidad a materias específicas, 
para evitar confusiones y malestar en el mundo 
jurídico, como la misma Corte Constitudonal 
ha preceptuado al hablar del principio de la 

. unidad materia en la expedición de leyes, ya que 
de lo contrario se generaría una inexequibilidad 
por motivos de fondo de la norma. 

De esta manera, el Plan Nacional de.Desarro
llo debe referirse·única y exclusivamente a la · 

inversión pública, indicando programas y pro
yectos a desarrollar y por ende las normas que se 
dicte!) deben ser para hacer posible · su ejecu
Ción, teniendo él mismo prelación en materia de 

. inversión; quedandototalmente excluidos de él, 
. temas diferentes a los que la misma Constitu

ción y ley autorizan, como las prerrogativas 
laborales de docentes y autonomía fiscal de las 
universidades, para citar sólo· algunas de las más · 
relevantes, resultando estas últimas abiertamente 
inconstitucionales. 

Además hay que tener . en cuenta que la 
vigencia del Plan de Desarróllo es temporal, 
luego sería un contrasentido que pudiera modi
ficar normas con vocación de permanencia. 

Igualmente, existen materias · como las 
atinentes a impuestos, los cuales tienen señala
do un procedimiento constitucional especial 
para su regulación que no es precisamente el 
previsto para el trámite de la Ley del Plan. 

Por esta vía podría llegarse, a que el ejecuti
vo expida normas sobre impuestos en tiempos 
de normalidad con evidente desconocimiento 
de los principios constitucionales sobre el tema. 

Los procedimientos constitucionales espe
ciales para legislar son de imperativa e ineludi
ble observancia. No es posible alterar esos pro- · 
cedimientos, o usarlos equivocadamente, sin 
poner en peligro los derechos que ellos ampa
ran. Además como esos procedimientos defi
nen la órbita de facultades del Congreso y del 
gobierno en materia legislativa, no puede estar 
en manos del .Gobiemo el variarlos, sería con..:: 
trario a la idea de colaboración armónica entre 
los órganos del estado admitir que uno de ellos 
pueda imponer al otro el trámite a través del cual 
ocurre esa colaboración. 

Y sería contrario al principio de separación 
la posibilidad de que el Gobierno pudiera, según 
su deseo, ·ampliar ·o restringir la iniciativa, fa� 
cultades y garantías otorgadas por la Carta al 
Congreso. Si la ley del plan pudiera contener 
cualquier clase de materias previstas, específi
ca-mente en normas distintas del ordinal 3° del 
artículo 1 50, ello sígriificaría que tales asuntos 
pueden ser convertidos en ley, bien por el trámi
te común o bien por el trámite especial del 
artículo 34 1 .  Es decir significaría que dentro de 
la Constitución es indiferente que sobre ellos 
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tenga iniciativa exclusiva el gobierno o que 
haya iniciativa conjunta. Significaría que esas 
normas pueden volverse obligatorias bien por 
manifestación expresa· del Congreso o porque 
éste nó se manifiesta en ciertos plazos, como si 
fuera poco, sería el Gobierno quien escogiera · 
uno u otro procedimiento, pues sólo él tiene 
inl.ciativa sobre leyes que fijan planes. Parece 
inadmisible que haya en tiempos de normali.dad 
política y económica, dos procedimientos igual
mente válidos para producir leyes . sobre las 
mismas materias y que la elección de·uno u otro ; 
corresponda al Gobierno. Por tanto, se debe 

· concluir que cuando la Constitución le dé al 
Congreso una facultad de una norma distinta a 
la del numeral 3°  del articulo 1 50, esa facultad 
no puede ejercerse a través del procedimiento 
previsto en el artículo 341 .  · 

Por consiguiente, la modificación o expedi
ción de normas sobre materia diferente a la 
inversión pública, incurre en vicio de inconstitu
cionalidad, con desmedro. de. la seguridad jurí
dica de los asociados: · 

11. El Plan Nacional de Desarrollo y las 
metas macroeconómicas 

Analizando el capítvlo 3° sobre macro�co
nomía, ·crecimiento y . empleo, encontramos 4 
fallas fundamentales que muestran la inconsis
tencia e irregularidad de las · proyecciones 
macroeconómicas sobre las cuales se bas(J. el 
Plan de Desarrollo. 

l .  Metas macroeconómicas que no corres
ponden a la realidad actual: 

El Plan reconoce que un crecimiento a tasas 
superiores al 5%, se considera necesario para 
atender los requerimientos de la población. 
Concretamente es fundamental este nivel de 
crecimiento para bajar el desempleo al í2%. 

Este crecimiento, a su tumo, depende de la 
disponibilidad de recursos productivos y G.e la 
productividad. Ninguno de estos presupuestos 
se dá en el momento. 

En efecto, el ahorro interno bruto continfu>. en el 
mínimo histórico inferior al 14% del PIB. Se vé 
imposible, e irreal, pensar que pueqe subir �: 23% 
del PIB. En consecuencia, la inversión productiva 
no contará con su principal estímulo. . 

Las exportaciones de su lado, han.mostnido 
una caída vertical que las aparta radicalmente de 
sus pronósticos en el plan. 

Un nuevo hecho que viene a afectar las 
expectativas es el sobreendeudamiento de los 
sectores Productivos Privados, que no le permi
ten liberar recursos para la inversión. · 

Las metas ·de crecimiento, son pues irreales 
y por tanto el edificio del Plan se está montando 

· sobre bases ampliamente deleznables. Igual
mente anotaríamos que las metas previstas para 
la devaluación real del 4. 1 %  para final del 99, no 
coinCide con la curva de inflación proyectada . .  
La tasa nominal de cambio a su vez ha sido 
colocada por el Presidente dentro de nuevas 
metas, al señalar recientemente, una devalua
ción nominal del 25% anual . 

F inalmente, vale anotar, que dado el 
sobreendeudamiento ya mencionado de las 
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empresas en Colombia, se está presentando una 
especie de "trampa de liquidez " que consiste en 
que la baja de _intereses no es suficiente para 
reactivar la economía, pues, los sectores pro
ductivos por la carga de la deuda, no pueden 
absorvei créditos nuevos por bajas que sean sus 
nuevas tasas. 

2. En consecuencia de los comentarios ante
riores consideramos: 

Que el país está dentro de una recesión con 
carácter de deflación. Este fenómeno es genera
lizado en el niundo, según lo dicho por el señor 
Krugman en recientes artículos ampliamente 
conocidos. Ello · hace indispensable que en el 
Plan se incluyan medidas a corto plazo, necesa
rias para conjurar y prevenir una :Caída genera
lizada de precios, con nivele"s de desempleo 
superiores al 20%. 
. 3 .  Por lo expuesto proponemos: 

a) Revisión de aranceles dentro de los már
genes que nos permite la Organización Interna
cional del Comercio, especialmente para pro- . 
duetos agroindustriales, con el ánimo de recu
perar, por lo menos, trescientos mil empleos a 

. través de la reactivación de los principales cul
tivos transitorios y sus�procesos que ·constitu

. yen la principal fuente de empleo masivo; . 
b) Que se adopte con la mayor rapidez posi

ble una medida tendiente a reestructurar la deu
da privada. Operación que consideramos 
prerrequisito para la reactivación econÓmica y 
en consecuencia enganche laboral. 

Esta 1i1edida ha sido recomendada por análi
sis del Banco Mundial y ha sido aplicada en 
diferentes países como México, Chile, Inglate
rra, Polonia, Hungría, Tailandia, Singapur, Corea· 
y en general los países que padecieron la Crisis 
Asiática en 1 997; 

e) Se deben recomendar políticas monetarias 
cambiarías, crediticias y tasas de interés que 
garanticen una estabilidad macroéconómica 
dentro de ofertas de liquidez amplias para atén
derun aparato productivo estrangulado. El Ban
co de la República debe comprometerse a man
tener tasas de interés estables sin sobresaltos 
artificiosos y tasas de cambio reales sin afecta
ciones devaluacionistas o inflacionarias que 

. resultan arbitrarias. 
. 4. Falta de concertación con el_Banco de la 

República: 

Consideramos que el Plan de Desarrollo es el 
escenario para la concertación entre el Gobier
no y el Banco dé la República que ordena la 
Constitución. No es comprensible que se for
mulen metas de crecimiento, inflación, liqui
dez, tasas de interés, ahorro e inversión y tasas 
de cambio sin· que el Banco de la República 
participe en el consenso. 

En diversas ocasiones el Congreso ha sido 
enfático y reiterativo en que esta concertación 
tenga lugar previamente a la fijación de las 
metas y prioridades. Por desgracia, se han pre
sentado múltiples pruebas de que esta 
concertación no es ha· dado, y especialmente, 
ahora con motivo del estudio del Plan de Desa
rrollo. 
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Se ha solicitado oficialmente al Banco de la 
República se pronuncie sobre el equilibrio 
macroeconómico y las necesidades de ajuste 
que trata el Plan del Gobierno. La respuesta del 
Banco de la República ha sido elusiva e impre
cisa y demuestra claramente que no contiene 
compromisos con las propuestas del Gobierno. 

La respuesta del Banco contenida en el Ofi
cio número 8 1 2 1  de marzo 1 9  de 1 999 dice · 

textualmente: 
· "Ahora bien, y confórme a lo antes dicho, la 

Junta Directiva entiende que las proyecciones 
sobre el comportamiento de estas variables para 
los años 2000, 2001' y 2002 son indicativas y 

· serán evaluadas y revisadas conjuntamente en
tre el Banco y el Gobierno · al mom�nto de 
hacerse la programaciónmacroeconómica anual. 

El Capítulo sobre empleo que trae el Plan de 
Desarrollo no contribuye en lo más mínimo a 
formular una política de empleo. En otras pala
bras esta política en el Plan de Desarrollo es 
inexistente. Todo lo que allí se habla se reduce 
a una insinuación de crear un salario mínimo 
integral para la población joven y en forma 
estrictamente temporal. A más de la controver
sia que desata por tratarse de una elusión de la 
conquista laboral sobre salario mínimo y la 
burla a la parafiscalidad, sería apenas un paño 
de agua tibia. 

· 

La otra propuesta del plan se reduce a plan
tear una promesa para dictar con posterioridad 
y en forma no definida una ley sobre empleo. 

, Esta falla protuberante, frente al problema 
que se ha identificado como prioritario, consti
tuye una carencia inexcusable y probablemente 
el mismo Presidente de la República lo debe 
haber reconocido así al decir que el Plan de 
Desarrollo es un "hueso al que se le debe poner 
carne". 

Siguen firmas i legibles. 
Señor Presidente, señores Senadores, esta 

constancia está suscrita por ·cerca de 42 honora
bles Senadores de la República, finalmente se-: 

· ñor Presidente, y atendiendo el Reglamento del 
Congreso de la República, en especial el artícu
lo 1 3 0  y el artículo 1 34 del reglamento que nos 
rige, me permito dejar expresamente constancia 
para que obre en el acta, que este Senador de la 
República; solicita la votación de este Plan 
Nacional de Desarrollo con votación nominal y 
votación por partes, artículo por artículo, me 
fundamento en el reglamento del Congreso para 

. que la situación arrolládora de imposición de 
mayorías artificiales en . este Congreso de la 
República, no venga a pasar como una aplana
dora por encima de la solicitud de votación 
nominal y de artículo por artículo que he formu
l(!.do, en este ni omento ante todo el Senado de la 
República. Muchas gracias. 

La Presidencia ofrece nuevamente, el uso de 
la palabra el señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, doctor Juan Camilo Restrepo 
Salazar. 

Palabras del señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, doctor Juan Camilo Restrepo 
Salazar. 
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Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
· la palabra el señor Ministro de Hacienda y 

· Crédito Público,  doctor Juan Camilo 
Restrepo Salazar: 

Señor Presidente, si usted me permite, yo ya 
iba a terminar porque soy muy consiente dé que 
hay una lista nutrida de Senadores que quieren 
intervenir en este debate plenario y no quiero 
prolongarlo. Las razones jurídicas fueron ex
puestas con detalle en la noche anterior, no he 
en,trádo en ·los pormenores del día de hoy� para 
no repetir el debate que hubo anoche y para no 
repetir las mismas razones del · Gobierno, pero 
me voy a permitir dejar para que obre ·en las 
actas del día de hoy señor Presidente, una cons
tancia, sobre todos y cada uno de los aspectos . 
jurídicos. El Gobierno muy respetuoso de las 
razones en contra que se han expuesto, disiente 
de ellas; creemos que siempre y cuando haya 
unidad de materia, es perfectamente válido que 
la Ley del Plan modifique otras leyes, así lo hizo 
la Ley del Plan del Salto Social, así lo hace 
ahora; esto lo avala no sólo el texto irrecusable 
del artículo pertinente de la Constitución, sino 
más de 1 4  jurisprudencias de la Corte; yo quiero 
pues dejar esa constancia y ya para terminar, no 
quiero dejar de referirme a la observación que 
había hecho el Senador Infante, sobre el tema de 
los monopolios, de los licores, este evidente
mente es un tema pues complejo, ha aparecido 
a raíz de un fallo de la Corte Andina de Justicias, 
no aparecía la propuesta en la versión original 
del Plan, al Gobierno realmente le llama la 
atención y le parecen dignos de razonamiento, 
dos argumentos que han sido expuestos por 
ustedes; Senador Infante y por diversas mani
festaciones que han hecho la conferencia de 
Gobernadores a este respecto y básicamente es 
la de que el artículo 336 de la Constitución, 
sugiere que este tipo de temas deben tratarse 
dentro de una ley propia similar digámoslo así 
a la ley o análoga a la ley propia de los juegos de 
suerte y azar, que tiene también un rango cons
titucional especial; y luego, nos cabe la duda de 
que si pudiera interpretarse esto como un despo
jo  de una renta o de un monopolio territorial, 
podría abrirse paso una eventual indemnización 
por parte de la Nación a las entidades territoria
les. Por esa razón la reacción del Gobierno 
frente a este tema es la de que quizá valdría la 
pena, mirar el tema aparte, con cuidado; natural
mente somos parte del acuerdo Andino y no 
podemos tampoco dejar de atender los alcances 
que tengan un fallo del tribunal andino de justi
cia, pero antes de incorporarlo a la legislación, 
nos parece qúe hay que mirar estos puntos de 
vista que acabo de expresar. 

En el transcurso de su intervención, el señor 
Ministro de Hacienda y Crédito Público · deja 
por Secretaría la siguiente constancia: 

Constancia presentada por el Ministro de 
Hacienda, en la Plenaria del Senado 

(mayo 4·de 1999) 
Fundamentos Jurídicos 
l .  Antecedentes 
El tema de la planeación es una de las gran

des innovaciones introducidas en la Constitu-

• 
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ción Política de 1 99 1  y es uno de los que cuenta 
con mayor número de antecedentes dentro de la 
Asamblea Nacional Constituyente. A título de 
ejemplo, sobre el contenido y alcance de las 
disposiciones que fueron aprobadas por laAsam-

. blea podemos extractar de la Gaceta de la Asam
blea Nacional Constituyente, lo siguiente: 

"En esta forma estamos proponiendo un sis
tema ampliado y mejorado para la intervención 
del Estado en el proceso de desarrollo nacional 
con bases de técnica administrativa y dando 
continuidad a un proceso que se inició formal
mente en 1 949 con la Misión del Banco :Mun
dial que orientó la formulación del' primer Plan 
Nacional de Desarrollo en nuestro país. El arti
culado propUesto recoge la experiencia no muy 
afortunada de la reforma constitucional de 1 968 
en esta materia y permitirá una participación 
más efectiva y armónica del Congreso y del 
sector privado en la formulación de los planes 
de desarrollo a nivel nacional y de los corres
pondientes organismos públicos y privados en 
los demás niveles territoriales. 

"Con todo, el buen suceso de planeación 
integral, democrática y estratégica que 'se pro
pone dependerá finalmente de la voluntad polí
tica y la capacidad técnica de los ciudadanos 
que participen en el proceso de planeación y 
ejecución tanto en el sector oficial como en el 
sector privado. Es decir, las reformas constitu
cionales no resolverán por sí solas los proble
mas del atraso nacional, sino que requerirán 
aún, un gran esfuerzo de educación y capacita
ción moral y técnica del pueblo colombiano". 

(Gaceta Constitucional, mié�coles 29 de 
mayo de 1991 -· Página 11) 

"Planeación. La planeación es el mecanis
mo más importante de la intervención oficial. 
Será fruto de una amplia concertación sin per
juicio del lmperium del Estado, que tomará la 
decisión final. Habrá un Consejo Nacional de 
Plane�ción. En él estarán presentes las entida
des territoriales, los sectores sociales, económi- · 

cos, ecológicos, comunitarios y culturales, así 
como laRamaJudicial del Poder Público, hecho 
este último que quisiera resaltar por su impor
tancia para que la justicia esté presente en el 
escenario de las grandes decisiones económicas 
y sociales. Sus miembros serán designados por 
el Presidente de la República de listas que le 
presenten los sectores antes mencionados y 
tendrán estabilidad puesto que su período será 
de ocho (8) años. 

"Se crea el Sistema Nacional de Planeación 
que garantiza tanto la presencia de las entidades 
territoriales en la planeación nacional así como 
la influencia de ésta en los planes de desarrollo 
sectoriales. En las entidades territoriales habrá 
igualmente Consejos de Planeacióri. 

"La planeación tendrá las siguientes caracte
rísticas: 

" l .  Será imperativa para el sector público y 
apenas indicativa para el sector privado, como 
es apenas natural en Ún régimen democrático 
como el nuestro. Debe hacerse, sin embargo, la 
salvedad que la parte generál del Plan, es decir, 
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aquella en que se señalan los propósitos y obje- . 
tivos de largo plazo, las metas y prioridades de 
la acción estatal y las estrategias y orientaciones 
generales de la· política económica, social y 

. ambiental, no son aprobadas o desaprobadas 
por el Congreso. Son, por así decirlo, un territo
rio reservado al Presidente de la República. Por 
eso los desacuerdos del Congreso 'con el conte
nido de la parte general, si los hubiere, no serán 
obstáculos para que el Gobierno ejecute las 
políticas propuestas en lo que sea de su compe
tencia' . El Congreso podrá opinar, considerán
dola buena o mala, pero no aprobada o 
desaprobar la. 

"No obstante; cuando el Gobierno decida 
modificar la parte . general, deberá seguir el 
procedimiento indicado para · tal fin en esta 
Constitución. 

"2 .. Tendrá también una parte denominada 
'plan de inversiones públicas' la cual 'conten
drá presupuestos plurianuales de los principales 
programas y proyectos y especificación de los 
recursos financieros requeridos para su ejecu
ción' . Considero. que la institución que comen
tamos convierte la nuestra sólo en una planeación 
de la acción del Estado en sus distintos niveles. 

"3 . El proyecto del Plan después de ser 
discutido en el Consejo Nacional de Planeación, 
será presentado por el Gobierno a consideración 
del Congreso pero antes podrá hacerle todas las 
enmiendas que considere pertinentes. 

"4. El Plan Nacional de Inversiones será 
expedido por medio de una ley que tendrá 
prelación sobre cualquier otra. 'En consecuen
cia -dice 'la norma- sus mandatos constituirán 
mecanismos idóneos para su ejecución y supli
rán los existentes sin necesidad de la expedición 
de leyes posteriores. Con todo, en las leyes 
anuales de presupuesto se podrán aumentar o 
disminuir las partidas y recursos aprcreados en 
la Ley del Plan' .  

"5 . Si  el  Congreso no aprueba el Plan Nacio
nal de Inversiones Públicas en un término de 
tres (3) meses· después de presentado, el Gobier
no podrá ponerlo en vigencia mediante decreto 
con fuerza de ley. 

"6. El Congreso podrá modificar el Plan 
Nacional de Inversiones Públicas siempre y 
cuando se mantenga el equilibrio financiero. 

"Cualquier incremento en las autorizaciones 
de endeudamiento solicitadas en el proyecto 
gubernamental, o la inclusión de proyectos de 
inversi6rf no contemplados en él, requerirá el 
visto bueno del Gobierno Nacional. 

"Espetamos que por este in:ciso no se cuelen 
las 'obras de estímulo y apoyo' y que el plan 
.nacional del futuro no sir\ra para eventualmente 
domesticar la voluntad del Congreso como en el · 
'viejo orderi' sirvió para ello el presupuesto 
gracias a las partidas llamadas de auxilios par� 
lamentarios". 

(Ponencia para segundo debate régimen 
económico, libre empresa e intervención del 
Estado. Ponente: Jesús Pérez González-Ru
bio. Gaceta Constitucional, viernes 5 de julio 
de 19919 página 29). 
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. 2. Definición de la Ley del Plan 
El Plan de Desarrollo

. 
es la materialización 

de un programa de Gobierno propuesto por un 
candidato que gana las elecciones. En conse
cuencia, contiene los programas por los cuales 
la ciudadanía votó mayoritariamente. Es su 
origen político, el que conceptualmente da la 
fuer:zajurídica del Plan Nacional de Desarrollo, 
como el mecanismo idóneo para cumplir con 
los programas propuestos a la población y esco
gidos por ésta como los mejores y es ésta la 
razón por la cual el Plan de Inversiones Públicas 
no es una ley ordinaria, tal · como lo define la 
misma Constitución. · 

La implantación de nuevos programas nece
sariamente implica la modificación de disposi
ciones legales que fueron conságradas en el 
marco de una visión política anterior; de lo 
contrario, el Plan se convertiría en un simple 
manifiesto de intenciones que requeriría la ex
pedición de multitud de disposiciones adiciona
les para poder cumplirse y es eso lo que evita la 
Constitución. El Plan como expresión de un 
Gobierno elegido por sus programas, requiere 
poder ejecutarse de forma inmediata; lo contra
rio sería posponer de forma indefinida el ejerci
cio de las labores de la administración pública y 
el cumplimiento de los compromisos del gober
nante con la P.Oblación. 

La Constitución Política de Colombia con
tiene normas en materia de planeación eco
nómica, en las cuales se determina el conteni
do general de los planes de desarrollo (artícu
lo 3 3 9  de la Constitución), se prevé la  
concertación entre las entidades territoriales 
y el. Gobierno Nacional para la adopción de 
planes de desarrollo de aquéllas artículo 3 39), 
se crea y regula de manera general el fun
cionamiento de un Consej o  Nacional de 

. Planeación y de Consejos Territoriales de 
Planeación que sirvan de foro para la discu
sión del Plan Nacional de Desarrollo y de los 
planes territoriales correspondientes ( artícu
lo 340). 

Igualmente, prevé la Constitución los proce
dimientos generales para la discusión, elabora
ción y aprobación de la Ley del Plan Nacional 
de Desarrollo (artículo 341  ), determina la com
petencia para la evaluación d<;:: su cumplimiento 
(artículo 343), establece que estos procedimien- · 

tos se someterán a: las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Plan (artículos 342 y 1 5 1 ) así 
como la jerarquía jurídica de la Ley del Plan 
(artículo 34 1 ). _ 

Por último, la Constitución incorpora las 
normas generales a las cuales se somete el tema 

. de la planeación de las entidades territoriales y 
-la forma en que se lleva a cabo la coordinación 
de tal actividad con la planeación nacional (ar
tículo 344 ). 

Por su parte, la Ley 1 52 de 1 994, orgánica de 
planeación, señala en detalle los procedimien
tos para la elaboración, .formulación, presenta
ción, aprobación, ejecución del Plan Naciona1 

· de Desarrollo y de los planes de las entidades 
territoriales: 
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3 .. Naturaleza jurídica del Plan Nacional rar organizadamente la ejecución de una serie 
de Desarrollo. J.erarquí� del Pian de Inver- · de labores consideradas como prioritarias por �a 
siones Pública� sobre las demás leyes. . Nación, mal puede pretenderse condicionar su 

• La· Constitución PoJítica de 1 99 1  le dio ejecución a su adaptación a disposiciones lega
prevalencia a la Ley del Plan sobre las demás les expedidas en un marco político diferente y 
leyes. La Asamblea Nacional Constituyente, al muchas veces contrarias a los propósitos del 
discutir el tema de planeación destacó los si- Plan. 

� 

. guientes temas.: Los mandatos de la Carta en relación con el · 
Plan Nacional de Inversiones se fundan en la . • La pfaneación es la herr�mienta fundamen-

tal para que el Estado cumpla sus objetivos y consideración según la c�al dicha ley, acle
obligaciones. Eri consecuencia, debían buscar- más de describir los objetivos de mediano y 
se mecanismos para convertirla en un instru- largo plazo del Estado, contiene los progra
mento práctico más que en un manual de buenas mas, subprogramas y proyectos que el Go-:
intenciones. bierno pretende llevar a cabo durante el co-

rrespondiente período presidenciaL Induda-

De:a!�l��b:r:r:�s ��:!e
d::���o�l���� �: · 

blemente, si la Ley del Plan Nacional de 
DesarrollQ no tuviere- dicha prelación, los ley, no sólo a través de su trámite ordinario en el proyectos que el Gobierno considera indis-Corigreso de la República.· . · 

pensables, podrían .no ser ejecutados y los 
e El Plan es integral, en la medida en que no mismos se convertirían tan sólo en un catálo'" 

sólo trata aspectos económicos sino también de go de buenas intenciones, en contra· de las 
educación, salud, justicia. A partir ·de las sesio- intenciones expresas de la Asamblea Consti
nesplenarias, se determinó con claridad lanece- tuyente al respecto. Sobre el particular, la 
si dad de que existiera una ley orgánica del Plan, Corte Constitucional en sentencia C-0 1 5  de 
que contuviera las normas a las cuales debían 1 996 manifestó "Como lo señala de - modo · 
sujetarse el Congreso y el Gobierno para la expreso la Constitución, los ma.ndatos conte
elaboración, aprobación, ejecución y evalua- nidos en la Ley del Plán constituyen mecanis
ción de los planes de desarrollo1 : mos idóneos para la ejecución de las leyes y 

• Así mismo, se debatió en diversas ocasio- suplirán los existentes, sin la necesidad de 
nes el tema de la jerarquía constitucional que · expedición de leyes posteriores. En este or
debía tener esta ley. En principio se mencionó den de ideas la jerarquía superior .de dicha 
que la Ley del Plan debe ser superior a la ley del ley implica la necesaria adaptación de la 
presupuesto, es decir que el presupuesto y las normatividad que la precede a sus dictados ". 
demás leyes que expida el Congreso de 1a Repú- La prelación de la Ley del Plan de Inversio
blica se deben acomodar a las pautas que señala nes se ha discutido en diversas oportunidades 
el Plan y no viceversa2 . Este es uno. de los por la Corte Constitucional, quien determinó el 
conceptos fundamentales que rigen el tema de alcance del artículo 341 de.la carta Política. La 
la planeación económica en Colombia. . prevalet»ia de ·la Ley del Plan es tan expresa .y 

• Todos estos puntos se encuentran conteni- · �ategórica que la Corte Constitucional estable-
· dos en las normas constitucionales que regulan ció frente al tema que: 
el tema de la planeación en nuestro país, y "La Ley del Plan es del género de las orgá- · 

constituyen la base sobre la cual se elaboró 1� nicas, pero en estricto sentido, es de una especie 
Ley 1 52 de 1 994, Orgánica del Plan Nacional de superior, es supra-orgánica, en tanto por man-

. Desarrollo. Así mismo, fueron tenido en cuenta dato constitucional, tiene prelación sobre las 
en el desarrollo del proyecto de ley del Plan para demás leyes, inéluso las orgánicas3 ". · 
ei período 1 9_99-2002. �as únicas leyes que según la Corte no pue-

Dentro de los conceptos que contíenen avan
ces novedosos e importantes en materia e�o
nómica y de técnica legislativa en la Constitu
ción, se encuentra el inciso tercero del artículo 
341 de la Constitución Política de 1 99 1 ,  según 
el cual el Plan·Nacional dé Inversiones se expe
dirá mediante· una ley que tiene prelación sobre 
las demás leyes, cuyos mán�atos constituyen 
mecanismos idóneos para su ejecución y suplen 
los mandatos legales existentes sin necesidad 
de la expedición de leyes posteriores. Esta pre
visión perfecciona las herramientas de la Refor
ma Constitucional de 1 968 en materia de pla
nes, consagrando .la planeación como herra
mienta fundamental del manejo económico por · 
parte del Estado y perfecciona ei mecanismo 
legal de la planificación. Si planificar es prepa-

den ser modificadas por la Ley del Plan son las 
Leyes Estatutarias, debido a la importancia de 
los temas que regulan estas leyes y su trámite 
especial, de origen constitucional, el cual inclu
ye una revisión constit�cional previa. Por lo · 
anterior, la Ley del Plan no puede reg�lar aspec
tos que, por su naturaleza, se deben reglamentar 
a través de leyes Estatutarias. No ocurre lo 
mismo con las Leyes Orgánicas, porque la Ley 
del Plan.puede entrar a modificar aspectos con
tenidos en ellas. En consecuencia, en estricto 
' sentido, las únicas limitaciones que tiene la Ley 
del Plan, frente a los temas que puede incluir, o 
las normas que puede modificar, son las previstas 
en la Constitución y en las Leyes Estatutarias; es 
decir que la Ley de� Plan no puede contravenir la 
Carta, ni regular temas que corresponden-_a leyes. 
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estatutarias, tales como los derechos fundamenta
les o los mecanismos de participa�ión4 • 

Otros efectos derivados de la jerarquía supe
. rior de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, 

· reconocidos por la jurisprudencia de la Corte 
CoristitucionaP son los siguientes : 

• La obligatoriedad de la Ley del Plan cobija 
al legislador no únicamente en lo relativo a la 
Ley Anual de Presupuesto, sino respecto de 
todas las normas que apruebe. 

· • La Carta autoriza que en. los presupuestos 
s� aumenten o disminuyan los rubros? pero en 
términos razonables de forma tal que no pueden 

· desfigurar o eliminar el sentido fundamental de 
los planes adoptados. 

. • El proyecto de Ley del Plan presentado por 
· el Gobierno no tiene un carácter irreformable, el 

Congreso puede introducir los cambios que 
estime pertinentes, siempre y cuando se respete 
el equilibrio finé!flciero. 

• La Ley del Plan resulta inconstitucional si 
excluye totalmente las -partidas relativas al gasto 
público social o hiciere prevalecer sobre .las 
mismas otras asignaciones. 

De la jerarquía especial de la Ley del Plan 
también se desprende que cuando una ley ordi
naria vulnera una ley de rango superior como la 
que se estudia, también transgrede la Constitu
ción, precisamente por el rango que la propia 
Constitución en su artículo 341  da a esta ley, al 
señalar que "El Plan Nacional de Inversiones 
se expedirá.mediante una ley que tendrá prela
ción sobre las demás leyes; en consecuencia, 
sus mandatos constituirán mecanismos idó
neospara su ejecución y suplirán los existentes 
sin necesidad de la expedición de leyes poste
riores . • .  ". 

Aparte de las anteriores sentencias, la Cor
te Constitucional en múltiples otros fallos·ha 
sentado jurisprudencia sobre la prevalencia 
de la Ley del Plan de Inversiones, la naturale
za: de los diferentes tipos de leyes y la relación 
de la Ley del Plan con estos diferentes tipos 
de leyes : 

· 

1 Asamblea Nacional Constituyente. Sesión plenaria, 
junio 1 7  de 1 99 1 .  

· 

2 Ibídem. En igual sentido ver Asamblea Nacional 
Constituyente. Comisión 5, 1 3  de mayo de 1 99 1 .  
Igualmente, sesión p1enaria,junio 1 7  de 1 99 1 .  Sesión 
p1enária, julio 2 1 99 1 .  

3 Sentencia C-337 de agosto 1 8  de 1 993 . Magistrado 
ponente: Vladimiro Naranjo Mesa. En el '!lismo sen
tido, ver Sentencia· C-360/96. Agosto 1 4  de 1 996. 
Magistradp ponente: Eduardo Cifuentes, donde se 
señala q:ue el  gobierno no puede ejecutar un gasto 

· decretado pero que no se encuentre pr.evisto en el Plan 
de Desarrollo, so pena de vulnerar e/ carácterpreemi
nente de la Ley del Plan. 

4 En este sentido ver: Corte Constitucional. Sentencia 
.· C-254 de junio 6 de 1 996. Magistrado ponente: Eduar
do Cifuentes. 

5 Corte Constitucional. Sentencia C-0 1 5  de febrero 4 
de 1 998. Magistrado ponente: Fabio Morón. 

• • 

-� 

"" 
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KM'. 1' 1'.\  ... HA MAliiSTKAUU NUKMAS RELEVANTE HE Ji. 
1 

.t'Ul"<l'.l"< fE KEVISAUAS · (CITAS TEXTUALES) 1 
1 C-JJ7NJ Agosto 1 ':1  Ylad!mlro Ley 2 1  de J l)lJ2, · . . .  una ley orgamca es 

de 1 993 Naranjo Mesa "por la cual se de ·naturaleza superior a 
. decreta el las demás leyes que 

presupuesto de versen sobre el mismo 
rentas y recursos de contenido material. . .  
capital y la ley de pero no tiene el rango de 
apropiaciones para norma constitucional, 
la vigencia fiscal porque no está 
del ¡o de enero al 3 1  constituyendo sino 
de d iciembre de organizando . . .  la ley 
1993". (arts. 65, 76, orgánica 
82, 84, 92, 98, 99, ocupa tanto desde el 
1 04, 1 07, 1 1 3, 1 1 4 punto de vista material, 
y 1 1 5). como del formal un ' 

nivel superior respecto 
de las leyes qué tratan la 
misma materia." 
'La 1mportancm de estas 
leyes es la que justifica 
que sean limitadas.sólo a 
los temas que le asigne 

- la Constitución y que 
requieran, para su 
aprobación, la mayoría 
abso !uta de votos de una 
y otra Cámara . . .  ". 
".Es c1erto que esta Ley 
del Plan es del género -

de las orgánicas, pero� 
en estricto sentido, es 
de una especie 
superior; por ello es 
supraorgánica, por 
cuanto, por mandato 
constitucional,. tiene 
prelación sobre las 
demás leyes -incluso 
las orgánicas-". 

1 L-UI J /l)4 . 1  Enero 2 1  1 AleJandro Proyecto de Ley lcl control de una ley 
de Martínez Estatutaria, "por el estatutaria es U:n contra 1 

1 994 Caballero cual se reglamenta ju�isdiccional, 
el voto automático, previo, · 

Programático y se integral, ' 

dietan otras d<;finitivo y 
·. disposiciones. participativo" 

.. Las leyes estatutarias 
se caracterizan por los 
siguientes cuatro-
lineamientos: l .  Tienen 
trámite especial, pues 
deben ser aprobadas por 
mayoría absoluta en las 
Cámaras . . .  2. Sólo 
podrán ser aprobadas por 
el Congreso durante una 
misma legislatura . . .  3. 
Tienen control previo de 

) constitucionalidad . . .  4. 
No pueden ser objeto de 
regulación mediante 
decreto-ley . . .  ". 

L-U D/':Ió enero LJ I·Jose Gregono Ley I !l !l  de 1995, 'lJe la existencia de un 
de 1 996 Hernández "por la cual se plan, p�r cuyo medio se · 

Galindo . expide el Plan tracen los derroteros de 
Nacional de la acción estatal en el 
Desarrollo e largo y el mediano plazo 
Inversiones 1 995- y las estrategias que 
1998". deba seguir para . 

alcanzar el progreso 
general de la economía, 
la redistribución del · 
ingreso y la solución de 
los problemas sociales 
con arreglo a 
unas prioridades 
previamente defin idas, 
depende en buena parte 
la realización práctica de . 

- los postulados i:¡ue 
impone, dentro de la 
nrganización política 
contemporánea. el -

Estado Social de 
-

Derecho". 
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_ L.onsecuenc!a nece�ana 
de la trasctJndencia que 
la Constitución confiere 
al Plan Nacional de 
Desarrollo y de 
Inversiones Públicas es 
la·superior jerarquía de 
la ley por medio de la 
cual se adopta sobre las 
demás leyes. La 
obligatoriedad del plan 
no cobija tan sólo a 
quienes ejecuten las 
políticas en él trazadas 
sino vincula de manera 
expresa al legislador; no 
únicamente en lo 
relativo a la exped ición 
de-las leyes anuales de 
presupuesto sino, en 
términos generales, en lo 
relativo a todas las 
normas que apruebe" .. 
"Lomo 10 se nata -ae 
modo·_expreso la 
Constitución, los 
mandatos contenidos 
en la Ley del Plan 
constituyen 
mecanismos idóneos 
para la ejecución de las 
leyes y suplirán los 
existentes, sin 
necesidad de la 
expedición de leyes 
posteriores. En ese 
orde!J de ideas, la 
jerarqu ía superior de 
dicha ley implica la 
necesaria adaptación 
de la normatividad que 
la precede a sus 
dictados". 
·uesae mego la 

obligatoriedad de la Ley 
del Plan no puede 
entenderse en términos 
absolutos. en cuya virtud 
se congelan las partidas 
y recursos aprobados e 
incorporados en ella . . .  la 
Carta autoriza que en los 
presupuestos se 
aumenten o disminuyan 
tales rubros, desde luego 
-considera la Corte- en 
términos razonables que 
no impliquen la 
desfiguración o 
eliminación del sentido 
fundamental de los 
J?lanes adoptados". 
' . . .  la obligatoriedad del 

Plan para el legislador 
no significa su carácter 
irreforma\)le, pues el 
Congreso no pierde la 
competencia para · 
introducir los cambios 
que estime pertinentes 
mediante una ley que 
cumpla los req uisitos 
de la in icial . . . siempre y 
cuando se mantenga el 
equ i librio financiero . .  . '' . 
" . . .  puesto que el Phn ha 
de tener origen en la 
iniciativa del Ejecutivo . . .  
e s  necesaria l a  iniciativa 
del Gobierno para 
introducir 
modificaciones al Plan, 
al menos tratándose de 
incrementos en las 
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1 C-UY4/Y6 Marzo 7 de V ladimiro Ley DL de 1 '.1'.14, 
1 996 Naranjo Mesa "por la cual se 

establece la Ley 
Orgánica del Plan 
de Desarrollo" (art. 
22). 

1 L-LYt/�0 ·.JUI1IO o oe : couaroo 1 Ley 1 00 oe I ��J, 
1 996 Cifuentes Muñoz "por la cual se 

expide el Plan 
Nacional de 
Desarrollo e 
Inversiones 
1 995-1 998" ( arts. 
20 y 2 1 ). 

-

1 1...--J,!.'t/"7/  JUI1IO 1 v ue 1 J-I.Jejanuro 1 r royec o u e 1ey 
1 997 Martínez número 1 57/95, 

Caballero "por medio de la 
cual la Nación se 
asocia a la 
celebración del 
Sesquicentenario de 
la ciudad de 
Manizales y se 
vincula con la 
financiación de 
algunas o bras de 
vital importancia 
para esta ciudad". 

-
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auronzaciones ae 
endeudamiento 
solicitadas en el 
proyecto gubernamental 
o en el caso de proyectos 
de inversión no 
solicitados en él". 

. . .  para el caso 
específico del Plan de 
I nversiones Públicas, por 
mandato constitucional 
se requiere que sé 
mantenga el equilibrio 
financiero y que tenga el 
visto. bueno del 
Gobierno . . .  la 
restricción opera sólo 
para el Plan de 
I nversiones Públicas y 
no para Iá parte general 
del Plan Nacional de 
Desarrollo, pues la 
modificación de éste es 
una facultad propia del . 

. Congreso". 
r.I nan 1�aciona1 ue 

Desarrollo se consagra 
en una ley que, como 
todas, debe sujetarse a la 
integridad de la 
Constitución. Los 

. programas que 
conforman el plan de 
inversiones públicas, por 
lo tanto, no pueden 
violar el artículo 3 5 5  de 
la C.P., ni  ninguna otra 
norma de la· misma . . .  en 
éste no pueden 
contenerse propósitos, 
objetivos, 
programas y proyectos 
que contraríen los 
mandatos 
constitucionales y, en el 
evento de hacerlo, 
inexorablemente perderá 
poder vinculante� 
Adicionalmente, debe 
tenerse en cuenta que 
el Plan Nacional de 
Inversiones tiene 
prelación sobre las 
demás leyes y que sus 
prescripciones 
constituirán 
mecan is mo s  idón eos 

para su ejecución y 
suplirán los 
existentes sin necesidad 
de la expedición de 

- leyes posteriores". 
LO amenor no signinca 

empero que el plan de 
inversiones no sea 
relevante en el estudio 
de las normas que 
decretan inversiQnes, ya 
que la Carta señala con 
claridad que la Ley del 
Plan tiene prevalencia 
sobre las otras leyes, 
por lo cual es obvio que 
una ley ordinaria no 
pued(l modificar la ley 
del plan. Por 
CQnsiguiente, si  bien el 
Congreso puede decretar 
una inversión que no se 
encuentre en el plan de . 
desarrollo, lo cierto es 
que esa nueva inversión 
debe ser compatible con 
el Plan, lo cual tiene una 

Kt;J<. f' MotJA MA&ISJI<AUU ·� ··�-

t"Ul�Ei�l 1', K!', V l:O.A.UA.:O. 

-

-

-

.. 

1 ' J{t;Lt;V ANTI': 
1 (CI I A.:O. 1 �X 1 UA.LI',:O.) 

dimensión cualitativa y 
cuantitativa. De un lado, 
la nueva inversión 
nacional no sólo no 
puede contradecir las 
orientaciones del plan de 

. desarrol.lo sino que debe 
encontrar algún sustento 
en his opciones polít icas 
adoptadas en el mismo. 
De otro lado, la nueva 
inversión no puede ser 
de tal magnitud que 
modifique Ias propias 
prioridades definidas en 
el plan, pues estaríamos 
en frente no de una 
inversión cualquiera sino 
de una de aquellas que, 
obligatoriamente, por su 
carácter principal, tiene 
que estar contenida en el 
pian de inversiones. 
Estas exigencias son 
necesarias pues admitir 
que cuafqúier ley pueda 
decretar una inversión de 
enorme magnitud, o un 
gasto incompatible con las 
orientaciones y estrategias 
del plan, convertiría en 
irrelevante la noción 
misma de planificación, y 
eliminaría la prevalencia 
que la Carta reconoce a la 
ley del plan." 

4. Límites del Gobierno Nacional y del Congreso de la República 
en la Ley del Plan de Inversiones. 

Los límites que tienen el Gobierno Nacional y el Congresq de la 
República con respecto a la Ley del Plan de Inversiones son de dos clases: 

a) Frente a los contenidos. Estos límites fueron estudiados en el punto 
anterior; y hacen referencia a las normas que pueden hacer. parte de la Ley 
del Plan. Es importante reiterar que al respecto los límites que ha 
establecido la Corte Constitucional · son la Constitución y los temas que 
deben ser tratados en Leyes Estatutarias; 

b) Frente a· los procedimientos para su elaboración, aprobación, · 
ejecución y evaluación. Estos procedimientos se encuentran contenidos 
de manera general en la Constitución Política y han sido desarrollados en 
detalle en la Ley 1 52 de 1 994, Ley Orgánica de Planeación. A continua
ción, se enumeran los requisitos procedí-mentales para la elaboración y 
aprobación del Plan Nacional de Desarrollo. 

• Entre el momento de la elección y la posesión del Presidente de la 
República, los funcionarios competentes deben colaborar con las perso
nas encargadas por el nuevo Gobierno del tema de la planeación, 
poniendo a su disposición la información que requieran. 

• El Presidente electo debe elaborar el proyecto de ley del Plan entre · 

el momento de su elección y el . mes de noviembre . inmediatamente 
siguiente a su posesión. 

• En noviembre, el Gobierno debe enviar el proyecto al Consejo · 
Nacional de Planeación. · Dicho organismo deberá estudiarlo conjunta
mente con los organismos de planificación de las entidades. territoriales 
durante un lapso de dos meses y devolverlo al Gobierno Nacional con las 
recomendaciones que el Consejo estime convenientes. 

• El Gobierno Nacional debe revisar las propuestas del Consej.o 
Nacional de Planeación, adoptar las que considere necesarias y conve
nientes y preparar el proyecto de ley que será presentado al Congreso. 

. • El proyecto se debe presentar a consideración del Congreso de la 
República dentro de los seis meses siguientes a la posesión del Presidente 
de la República, es decir antes del 7 de febrero inmediatamente posterior 
a su posesión. 

.. . 

• Al proyecto seJe debe dar primer debate en forma conjunta por las 
Comisiones Económicas de Senado y Cámara, para lo cual existe un 
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plazo máximo improrrogable de 45 días calen
dario desde la presentación. Entre el primero y 
el segundo debate debe existir un término míni
mo de ocho días. 

• El segundo debate debe darse en las plena
rias tanto de Senado como de Cámara, para lo 
cual existe un plazo máximo improrrogable de 
45 días calendario. El debate puede darse de 
forma paralela en ambas Cámaras. 

• El plan de Desarrollo debe ser aprobado en 
· el término de tres meses a partir de su presenta

ción ante el Congreso de la República. Si no se 
aprueba en ese término, el Gobierno podrá po
ner en vigencia-mediante decreto con fuerza de 

. ley el Plan de Inversiones Públicas que presentó 
originalmente al Congreso. · 

• Tanto el Congreso como el Gobierno pue
den introducir cambios al Plan de Inversiones 
Públicas en cualquier momento durante el trá
mite legislativo, siempre y cuando se mantenga 
el equilibrio financiero y las modificaciones 
sean aprobadas por el Gobierno · Nacional a 
través del Ministerio de Hacienda. 

• Las modificaciones producidas en plenaria 
deben ser aprobadas por la otra Cámara en 
plenaria, pero el proyecto no tiene que volver a 
las comisiones conjuntas. Si la otra plenaria no 
aprueba las modificaciones se nombra una co
misión accidental integrada por miembros de 
ambas Cámaras para dirimir el desacuerdo, y se 
somete el texto a la aprobación de la plenaria de · 

la corporación que no había aprobado las modi
ficaciones. 

• La Ley del Plan de Inversiones Públicas 
después de su aprobación debe ser revisada por 
la Corte Constitucional . 

• Los desacuerdos del Congreso sobre la 
Parte General del Plan no serán obstáculo para 
que el Gobierno ejecute las políticas propuestas 
en lo que .sea de su competencia. 

5 .  Modificaciones realizadas por el Plan 
Nacional de Desarrollo y de Inversiones 
1995-1998, Ley 188 de 1 995. · 

De manera ilustrativa, se han recopilado las 
mo·dificaciones a las leyes preexistentes reali
zadas por el anterior Pl�n Nacional de Desarro
llo y de Inversiones 1 995- 1 998, y de las cuales 
ninguna fue declarada inconstitucional. 

l .  El artículo 7° de la Ley 1 88, modificó el 
artículo 3° de la Ley 1 52 de 1 994, Ley Orgánica 
del Plan de desarrollo; amplía los principios que 
rigen a las autoridades. 

2. El · artículo 20 numeral 1 .2.4. amplió la 
cobertura de la Ley 60 de 1 993 a programas de 
cultura y deporte. 

3·. El artículo 20, numeral 1 .5 ,  asignó funcio
nes a la Red de Solidaridad Social, modificando 
las normas de su creación y las funciones que le 
habían sido asignadas por la ley. Incluso exten
dió su duración temporal de cinco años; estable
cido ericel artículo 46 transitorio de la Carta. 

4. El artículo 20, numeral 1 .6, modificó la 
Ley 1 00 de 1 993 al crear el programa revivir e 
incluir personas a las cuales no les había dado 
cobertura en la Ley 1 00 de 1 993 . 

5 .  En el mismo numeral se incluyó en la 
cobertura ·al sector informal otorgando subsi
dios a través del Fondo de Solidaridad Pensiona!, 
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los cuales tampoco estaban cubiertos por la Ley 
1 00 de 1 993 . 

6. En el numeral 1 .6 .3 .  asignó una función a 
la Red de Solidaridad Social, la cual estaba en 
cabeza del Inurbe: modificando por lo tanto la 
ley que determinó las funciones de éste. 

7. El numeral 1 .7 amplió la cobertura del 
acceso a los servicios de. salud preventivos y 
curativos establecidos en la Ley 1 00 de 1 993 ; 
en especial los contemplados en el Plan de 
atención básiea, al incluir la prevención de 
enfermedades transmisibles y perinatales, el 
control de enfermedades crónicas y a la preven
ción del trauma. 

8 .  El numeral l .  7.4 . 1  creó un rubro de gastos 
. para el estímulo del recurso humano. 

9. El numeral 1 .7.4.3 creó unos estímulos a la 
eficiencia, calidad y ubicación, modificando la 
destinación de los recursos del Fondo de Solida
ridad y Garantía, artículo 25 de la Ley 1 00 de 
1 993 , subcuenta de solidaridad. 

1 0. En el numeral 1 .7 .6 promovió la creación 
de IPS privadas con créditos otorgados por el 
IFI, modificando el capítulo segundo de la Ley 
1 00 de 1 993 . 

· 1 1  . El numeral l .  7. 7 modificó la destinaCÍón 
de los recursos de la Ley 60 de 1 993 , al determi- · . 

nar que las transferencias del situado fiscal se 
pueden utilizar para el pago de salarios y hono
rarios del personal de la salud adquisición de 
medicamentos, prótesis y aparatos ortopédicos. 

12 .  Los numerales 1 .8 .2, 1 .8 .3 ,  modificaron 
la cobertura del Instituto Colombiano de Bien
estar Familiar, incluyendo a una población en la 
protección que hasta la fecha no había sido 

· tenida en cuenta en la ley. · 
1 3 .  El numeral 1 .8.4 planteó la redefinición 

del sistema nacional de. Bienestar Familiar,. 
modificando las leyes que regulan la materia. 

1 4. Los numerales 1 .9. 1 ,  1 .9.2. y 1 . 1 0  asig
naron funciones a la Red de Solidaridad Social, 
modificando el Decreto 2 1 3 2 de 1 992. 
Adicionalmente asignó funciones al FIS, modi
ficando el D�creto 2 1 32 de 1 992 así como 
cambiando la destinación de los recursos de 
cofinanciación y. asignándole unas funciones 
que son propias del Inurbe. 

1 5 . El numeral 4� 1 .3 .4, en relación con la 
electrificación rural, modifica las Leyes 141  y 
143 de 1 994 al determinar que unosTecursos se 
destinarán a la electrificación rural de U rabá y el 
nordeste antioqueño, modificando lo estableci
do para la destinación de recursos y prioridades 
determinados por estas leyes. 
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cional de Calamid<"des, modificando los ingre
sos de éste y por tanto la ley de creación al 
asignarle un nuevo recurso. 

20. El numeral 6. 1 3  asignó una nueva fun
ción a la Vicepresidencicr de la República al 
asignarle la coordinación de la política de pre
vención y atención a la discapacidad. 

2 1 .  El numeral 6. 14  creó la Dirección Nacio
nal para la Equidad, modificando la estructura 
orgánica de la Presidencia de la República. 

22. El numeral 7 .8  está autorizando la crea:.. 
ción del. Fondo Nacional Ambiental, como par
te del sistema de cofinanciación. 

23 .  El artículo 3 O modificó el artículo 1 O de 
la Ley 60 de 1 993 . 

24. El artículo 32 modificó la Ley 1 00 de 1 993 
al otorgar una destinación diferente a los exceden
tes del Fondo de Solidaridad y Garantía. 

25. El artículo 33  creó un fondo prestacional 
que recoja el pasivo pensiona! de la Caja de 
Crédito Agrario. 

26. El mtículo 3 5  creó un subsidio modifi
cando las leyes sobre la materia. 

27. El artículo 37  otorgó �nas facultades que 
le son propias del Congreso e introduce una 
modificación a la Ley _ürgánica de Presupuesto. 

28.  El artículo 40 otorgó unas facultades� que 
son propias de la ley de privatizaciones . 

6. Unidad de Materia· 
La unidad de materia es un principio consti

tucional contenido en los artículos 1 58 y 1 69 de 
la Constitución Política-que establece qu� todo 
proyecto de ley debe referirse ·a una misma 
materia y serán inadmisibles las disposiciones o 
modificaciones que no se relacionen con ella. 

La Ley del. Plan de Desarrollo por lo tanto, 
debe respetar el principio de unidad de materia . . 
Sinembm·gó, este principio ha sido interpretado 
de una manera amplia por la Corte Constitucio
nal y además, no puede considerarse como un · 

principio de carácter absoluto. 
Varias sentencias de la Corte Constitucional 

han establecido la importancia del principio de 
la unidad de materia, pero han aclarado que 
dicho principio tiene un carácter amplio y se · 

presume cuando existe una conexidad de cual
quier índole entre los temas de la Ley6 . 

Según la Corte Constitucional en Sentencia 
C-0 1 5  de 1 998 : "No resulta inconstitucional 
que en la Ley del' Plan se establezcan normas 
que no sean indispensables dentro del contenido 
de la ley,'pero que en últimas señalan los propósi
tos y objetivos de largo plazo". La anterior senten-

1 6. El numeral 4. 1 .3 .5  modificó la Ley 143 
de 1 994 al determinar cuál es el consumo de 

. subsistencia y algunas excepciones al mismo. 
1 7. El numeral 4. 1 .4. 7 modificó la Ley 14 1  

de 1 994 al introducir cambios en la destinación 
de las regalías del sector carbón. 

. cia confirma la amplitud temática ·de la Ley del 
Plan; lo cual permite la inclusión de diversidad de 
temas, siempre que haya conexidad con los pro
gramas de inversión incluidos eh el proyecto. 

1 8 . El numeral 4.4.1 .2.2 le dió vidajurídica 
al- Fondo Nacional de Caminos Vecinales, el 
cual habla sido suprimido en 1 992 mediante los 
decretos-ley a través de los cuales se ejercieron 
las facultades del artículo 20 transitorio de la 
Constitución. 

1 9. El numeral 6.9 estableció una partida 
para la atención y prevención en el Fondo Na-

En cualquier caso; en el Plan Nacional de 
Desarrollo, 'no se pretende hacer una lista taxativa 
de todos los proyec�os que va a adelantar el 

6 Sentencia C-023/96 de enero 23 de 1 996, Magistrado 
ponente: Jorge A rango Mej ía; Sentencia C-032/96 de 
febrero 1 �de 1 996, Magistrado ponente: Fabio Morón 
Díaz; Sentencia C- 1 9 1  /96 de mayo 8 de 1 996, Magis
trado ponente: Alejandro Martínez Cabál lero; y Sen
tencia C-446/96 de Septiembre 1 9  de 1 996; Magis
trado ponente: Hemando Herrera Vergara. 
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Gobierno, por lo cual el Congreso puede decretar en una Ley Anual de 
Presupuesto, una inversión que no se encuentre en el Plan de desarrollo, 
pero ·esa nueva inversión debe ser compatible con el Plan. Admitir que 
cualquier ley pueda decretar una iiwersión de enorme magnitud, o un 
gasto incompatible con lás orientaciones y estrategias del Pl;m, conver
tiría en irrelevante la noción misma de. plánificáción, y eliminaría la 
prevalencia que la Carta reconoce a la ley del Plan. 

La Ley del Plan de Desarrollo incorpora normas instrumentales y _no 
puramente técnicas, es decir incorpora normas que permiten la puesta en 
marcha del Plan, toda vez que la parte gen5!ral de la · ley señala los 
objetivos, metas y estrategias y el Plan de Inversiones incluye la especi
ficación de los mecanismos. idóneos para la ejecución de los -programas. 

Así, por ejemplo, la reorganización de una entidad pública e incluso 
la creación de una de ellas, se puede incluir en la Ley del Plan, en truito 
guarde coherencia con la misma, y por s_er ambas competencia del 
legislador y de iniciativa del Gobierno. La Ley del Plan define los 
instrumentos y las acciones a seguir para alcanzár, en un período de 
tiempo determinado, y con los r_ecursos disponibles, los objetivos nacio
nales, que pueden incluir una nueva estructura orgánica de la administra
ción pública o modificaciones a las disposiciones legales que regulan las 
actuaciones de la ádministración, sin - las cuales no sería posibie dar 
cumplimiento a los programas establecidos como prioritarios. 

Por otra parte, el principio de _unidad de materia no puede considerarse 
como un principio absoluto. Según la Carta, la Ley del Plan puede entrar 
a regular diversidad de temas, sin que por ello se considere vulnerado el 
principio constitucional de unidad de materia, ya que la Ley del Plan al 
igual que las leyes Anuales de Presupuesto, por definición, debe abarcar 
todos los sectores de la Administráción Pública. El tema central de la Ley 
del Plan de Desarrollo es el desarrollo del país, lo cual implica que 1� Ley 

- del-Plan debe reglamentar todo� los campos que afectan el desarrollo, 
tanto el campo político, económico, social y ambient_al. 

En conclusión, no puede considerarse que la Ley del Plan de Desarr6-
- llo _e$té violando el principio de unidad de materia, dado que dicho 
principio debe ser interpretado de una manera amplia, y además en este 
caso no debe ser- aplicado de una manera absoluta. 

Los siguientes extractos de ciertas sentencias de la Corte Constitucio
nal fortalecen aún más el carácter -amplio tanto de la temática de la Ley 
del Plan como del principio de unidad de materia: 

1 C-015/96 ¡Enero z:r Jose üregono Ley 1 �� de 19\1�, por la --Aunque en estncta tecmca de planeacoon tates 
de 1996 Hemández Galindo cual se expide el Plan normas (dentro de la Ley del Plan) no 

Nacional de Desarrollo e resultarian indispensables dentro del contenido 
Inversiones 1995-1 998". de la ley que aprueba el Plan Nacional de -

Desarrollo e Inversiones, no puede sostenerse 
que por ello 
sean inconstitucionales menos todavía cuando 
el articulo 339 de la Constitución contempla 
una parte general del Plan, en la que se 
señ'!larán los propósitos y objetivos nacionales - de largo 
plazo". 

1 C.UL3Nó 1 1::nero Z3 orge Arango Mejta Ley N de 19\14, por a . _ . at pnncopoo de a uruaaa ae maten a n_o 
de 1996 cual. se introducen algunas debe darse �a, interpretación 

modificaci<mes a la Ley 38 exageradamente 
de 1 989, Orgánica de restrictiva, pues tal interpretación hari_a 
Presupuesto" (arts. 1 ,  4, 9, imposible 
15,  2 1 ,  38, 45, 58 y 64). la tarea del legislador, habida cuenta de las 

relaciones que existen entre las diversas 
normas del ordenamiento juridico. Sólo en el 
caso de 

_ ,  -normas que ostensiblemente carecieren de 
relación con la  materia regulada p�r u�a 
ley, 
podría hablarse del quebrantamiento del 
mandato del articulo !58 de la 

�Constitución". 
1 C-()32/96 _ jFeb. !"de ¡ faboo Moran Díaz ¡ Ley 188 de 1995, por_la "La parte general senalara los proposttos y 

1996 cual se expide el Plan objetivos nacionales' en el largo plazo . . .  y las 
Nacional de Desarrollo e prioridades, esto es, la explicitación de 
Inversiones 1995- aquellas áreas de aténciiln preferente . 
L998" (arts. 20 y 36). (exportaciones, vivienda, sect�r agrario, 

industria sustitutiva, 
etc.) . . .  y orientaciones generales de la poli ti ca 
económica, se�;ial y ambiental . . . ". 
" ... el plan de desarrollo ... es un documento y 
un acto que en lo económico es paradigma de 
todo lo que hay unitario y de macroeconómico 
en el sistema social colombiano, es un 
mecanismo aglutinador, o más exactamente 
agregador . . .  La Constitución_de 1991 quiso 
hacer explicita la imponancia de los planes de 
desarrollo al establecer la prelación que 
tendrán las leyes de planes sobre las demás - - leyes". 
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tremamro"H"errera fLey 17\1 de 1 \1\14, por a 
Vergara cual se introducen ·alb>unas 

inodificaciones a la hey 38 
de 1989 Orgánica de 
Presupuesto"_ (Inciso 2• 
del art. 7 1  ). 

-

··La pregunta que surge entonces es, s1 puede . 
entenderse . . . .  que la reorganización de una 
entidad pública que se encontraba en proceso 
de liquidación, constituye o no una estrategia 
para la ejecución del plan de desarrollo, �sro 
cs. si efectivamente existe una relación medio-
fin que articule la medida impugilada a-los 
obji:rivos y propósitos que se consignan en el 
Plan ... ". 
" . . .  la ·reorganización' de una entiditd Pública, 
e incluso la creación de una de ellas, razonaQie 
y objetivamente, puede, segUn el caso, 
guardar relacióQ de conexidad causal, 
teleológicn, temática o sistemática con la 

�ateri!J que domina en la Ley del Plan ... ". 
... el plan de desarrollo . . .  define las acciones a 

seguir para alcanzaf, en un período de tiempo 
determinado, y con los recursos disponibles, 
incluidos los que conforman o pueden 
con formar la estructura orgánica de la 
administracióO pública, las metas y propósitos 
que se consideran prioritarios y esenciales para 
el desarrollo y fortal_ecimiento de la economía, 
de la infraestructura, y de los seiYicios -
públicos, con miras a propiciar un mayor 
bienestar general de la población." 
"No hay duda .entonces que existe una 
inescindible relación entre los fines que 
persigue la Ley del Plan Nacional de 
Desarrollo y la reorganización del Fondo 
Nacional de Caminos Vecinales ... son . 
mecanismos de ejecución de la ley del Plan 
Naci(mal de Desarrollo ... ''. 

. . .  lOCo e consTdera que e con en too ·ael 
plan - de desarrollo no puede ser establecido 
interpretando de manera aislada y con una 
óptica puramente económica esa disposición 
constitucional -como parece hacerlo el 
demandante- sino que su alcance debe ser 
determinado a la luz de los principios y valores 
de la Carta, y en consonancia con todas las 
otras normas constitucionales relativas a la 
planeación ... ". 
'�La plancación es entonces un punto de 
encuentro entre los criterios técnicos de 
asignación de recursos y los criteiios políticos 
y sociales de articulación de intereses . . .  el 
d_esarrollo no es un sinónimo del simple · 
crecimiento sino que es un proceso complejo e 
integral que tiene otras dimensiones. pues 
comp�enOe también las relaciones ambientales, 
sociales y culturales ... la ley del plan puede 
incorporar solamente aquellas normas 
. . .  que guarden una conexidad razonable 
con la planeación misma .. .''. 
" ... los plana de desarrollo deben 
incorporar normas instrumentales. Así, la 
Constitución establece quela-ley del plan 
debe contener no sólo los objetivos 
generales y las inversiones públicas que 
piensan adelantarse sino también las 
rned�das necesarias P.ara impulsar el -

_cumplimiento de los mismos ... ". 
"La interpretación del principio de unidad 
de _materia no puede rebasar su finalidad y 
terminar por anular el principio 
democrático ... Solamente aquellos apartes, 
segmentos o proposiciones de una ley 
respecto de los cuales, razonable y 
objetivamente, no sea posible establecer una 
relación de conexidad causal, teleológica, 
temática, o sistemática con la materia 
dominante de la· misma, deben rechazarse. 
como inadmisibles si están incorporados en 
el proyecto 'o declararse inexequibles si 
integran el cuerpo de la ley. Anótase que el 
Íérmino 'materia', para estos efectos� se · 

toma en una a·cepción amplia, éomprensiva 
de varios asuntos que tienen en ella su 
necesario referente". 

a maloaaa de este pnncopoo (umaaa oe 
materia) consiste en que las disposiciones que 
se que se incluyan en una ley guarden la -
debida relación o conexidad con el tema 
general de 13 misÓla o se dirijan a un mi�mo 
propósito o finalidad, para darle una 
coherencia a la norma y evitar así que se 
introduzcan en los proyectos de ley temas 

·que resulten totalmente contrarios, ajCnos o 
extraños a la materia que se pretende 
regular. Asi lo ha sostenido la Corporació�'ál 
expresar que In consab>ración constitucional de 
este principio busca lograr la tecnificación del 
proceso legislativo y dotarlo de esta m.anera de 
seguridad juridica"_ 
u ... el principio 4e unidad,de materia implica 
no sólo la relación de cada una de las 
disposiciones que integran la ley con su 
finalidad, sino también In coherencia del 
título de la misma frente al contenido y 
objeto de la ley. Sin embargo, la corporación 
ha indicado qui: tal correspondencia no delie 
entenderse cxegéticamente, ya que es 
imposible que el epigrafe pueda referirse a 
todas las disposiciones que la integran. Por 
ello ha sostenido, que basta con que en el titulo 
se señalen los asuntos o temas generales que se 
pretenden regular; pues lo que interesa es que 
éste coincida con la materia general que se 
reglamenta o con el objetivo del 
ordenamiento". 

7. Fuerza vinculante de la Jurisprudencia 
. La Cort� Constitucional en reiterada jurisprudenc-ia ha _ dicho que 

existen ciertas partes de las sentencias que no son vinculantes y existen 
otras que sí lo son, pero de diferentes maneras. 

- · 
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En la sentencia SU- 047 de 1 999, la Corte ámbito político y social, y hasta la propia legi- cualquiera de las dos Cámaras . . .  Los proyectos 
estableció que las decisiones judiciales podían timidad de los tribumiles constitucionales, por de ley relativos a los tributos iniciarán su trámite 
dividirse en tres aspectos :  · lo cual estos últimos deben ser extremadamente en la Cámara de Representantes y ·los que se 

• El .decisum, o resolución concreta del casó, cautelosos. Para que un tribunal constitucional 'refieren a relaciones internacionales, en el Se-
la cual hace tránsito a cosa juzgada y es obliga- cambie su jurisprudencia es necesario que: nado". 
toria pero sólo con respecto a los sujetos den.tro i) No se esté actuando de manera coyuntural; Por su parte, el proyecto 9e la Ley del Plan de 
del proceso; o si es el caso de una demanda de . ii) Exista incompatibilidad razones anterio- Desarrollo, según la Ley '152 de 1 994, inicia su 
inconstitucionalidad, tendráefectos erga omnes, res y el actual orden constitucional; trámite de primer debate en las comisiones 
en el sentido de· que la decisión que declara una - con1untas de asuntos económicos de la Cámara iii) Exista un nuevo argumento no discutido " -norma inexequible no puede ser posteriormente y el Senado, y después pasa a segundo y tercer anteriormente, y · revocada. Sin embargo, esta parte resolutiva no debate en las dos plenarias de las Cámaras. Por 

- se constituye en precedente que vincula a los iv), El beneficio del cambiÓ sea superior al ende, el trámite de la Ley, del Plan y de las leyes 
jueces en casos simihires. daño. tributarias es igual. -

. • La Ratio Decidendi, o razón general de la Por lo - Úmto, según el salvamento de voto , La única característica especial que tiene el 
decisión, la cual establece la regla universal o el existe cosa juzgada constitucional, de la cual se trámite de las leyes tributarias es que· el estudio 
principio general sobre el cual se basó la deci- puede apartar la Corte solamente por las razones de dichas leyes debe iniciarse en la Cámara de 
sión fmal. Existirá Ratio Decidendi sólo en la descritas anteriormente. Representantes." La Ley del Plan. por su parte se 
medida en que el principio aludido sea verdade- 8.  Temas especiales que se pueden adop- inicia en las comisiones conjuntas de asuntos 

· ramente la base de la decisión, es decir que sin tar e':� la Ley del Plan económicos (tercera y cuarta), es decir s� inicia 
dicha razón la decisión habría sido difer�nte. El a) Tributos tanto en el Senado como en la Cámara al' mismo 
Ratio Decidendi es la parte de la sentencia La mayoría de las leyes tributarias son ordi- ti�mpo, y por lo. tanto, .la. r�p!es��tación de }a 
realmente vinculante para los jueces, es decir es narias y por lo tanto, no existe duda alguna sobre Camara, nece.saria �ara la ImciaciOn .del estudiO 
lo que se denomina el precedente. Este carácter su inferior jerarquía frente a la Ley dei Plan en - de las le�e� tnbutarias, se encuentra Igualn;ente 
vinculante es necesario para evitar que los casos .rt d d 1 art' 1 _ 341 d 1 C t"tu . , E en el tramite de la Ley del Plan. Ademas, el 

b -Vl u e Icu o e a ons I c10n. n . no sean decididos caprichosamente sino so re . . Proyecto de Ley ·del Plan debe ser radicado 
normas conocidas por todos y sobre principios conse�uei?-cia, 1� Ley del Plan puede regu�ar la. tanto en la Secretaría General del Sen�do como 
lJilÍ.versales que han sido aceptados·- en casos ratena tnbutana, pues prevalece sobre dichas en la Secretaria Gener�l de la Cámara. 
anteriores. eyes. 

• El dictum, 0 reflexiones del juez para Además_ de la prevalencia constitucional del Es importante resaltar que el trámite de la 
última reforma tributaria fue el mismo que se 
adopta para las leyes, del Plan Nacional de . 
D�sarrollo. · 

motivar el fallo, pero que no son necesarias para Plan de Inversiones, existen otros argumentos 
la decisión, es decir que al excluirlas de la que permiten afirmar que·la Ley del Plan puede 
sentencia la decisión final se mantiene invaria- crear tributos,. modificar leyes tributarias o re-

. glam�ntar temas tributarios. 
- En este orden de id�as, el requisito de inicia-

ble. Esta parte de la sentencia no es vinculante ciórt por Cámara de los proyectos de ley relati-
en ningún sentido, no· constituye precedente, I1Í . l .  El ártículo 3 88 de la Constitución estable- . vos a t�mas tributarios; se cumple con el trámite 
tiene fuerz_a_ de cosa J·uzgada constituci·onal. ce que "Entiempo de paz;solamente el Congre- d 1 L d l Pl p 1 . .  1 . e a ey e an. or o tanto, es constituciOmt 

En este orden de ideas, una sentencia de la so; las asambleas departamentales Y los conce- incluir eri el ProyeCto de la Ley del Plan de 

;�����P.':,���;:���e;/���od�::�:: :n�:�:����/fi=���;:J.:;�- -
¡�1�'::;� :::�=�e�n"!��o�\ �';;Je�;;:':.::n=e�� . tí culo tiene su razón de ser en el origen histórico · 

1 los dictum; la dificultad se encuentra en estable- d 1 t .b t E fi t 1 . t t d 1 .t . trámite especial de las eyes tributarias, como es 
al _ 

· d . - 1 R . D .d d·. e os n u os. n e ec o, e sus en o e egi I- 1 . .d d · 1 . fi 1 cer cu es ver aderamente a atw e el en 1, .d d d 1 t .b t h .d 1 t . , a representatlvi a , y e aspecto orma , como 
1 . . . d .. mi a e os n u os a si o . a represen ac10n 1 . . . . , 1 C , , . porque o que a pnmera VIsta pue e parecer 

· d 1 bl d . 1 d . "N h es a miciaciOn por a . amara, estan garantiza-
! , 1 d 1 d . . , d e pue o, es ecir a emocracia. o ay d � - 1 , . · 1 d 1 L d 1 PI E como a razon genera e a ecision, pue e ser t 'b t . -t . 

, · , h .d l l  oS' por e tramtte especia · e a · ey e an. s 
l.d d fl . , . 1 1 n u os sm represen acton a SI o e ema para 1 1 , . d 1 L d 1 PI en rea I a una re ex10n no esencia para a hib' 1 . . . , d t 'b t . . t e aro entonces, que e tramite e a ey e an 

d . . , . 1 d. . pro Ir a tmposicion e n u os sm que ex1s a ll d 1 . · . 
· 

1 d 1 ecisiOn y por o tanto, ser un zctum suscepti- rt' . . , , . d" t d 1 bl ena to os os reqmsitos const1tuc10na es e 
ble de modificación. una pa ICipaciO� asi sea m Irec a e pue o. trámite de las leyes tributarias. 

Teniendo en cuenta lo anterior, las senten- - En este orden de ideas, las leyes tributarias 3 .  Ahora bien, el Plan de Inversiones Públi-
cias de la Corte Constitucional son vinculantes en todos los países democráticos han sido trami- cas contiene como su nombre lo. indica los . tadas por los organismos más representativos . . d . . ' . 
pero sólo en relación con los principios genera..: . d 1 E t d C 1 b" d" h . pnncipales programas e mvers10n que el Go-
l d . . d e s a o, y en o om 1a IC o organismo es . b"  . d ¡· ·· d 1 -es que sustentan sus eclSlones y no respecto e 1 e -. • d 1 R 'bl" . r . ' . 1 - Iemo preten e rea Izar urante os cuatro anos 
toda la parte motiva de la sentencia. -Por otro e ongreso e a epu Ica a mve naciOna Y de su gestión, si esta 1ey contiene los mecanis-las Asambleas y Concejos en los dep�amentos -lado, la parte resolutiva dé la sentencia tendrá m os idóneos para su ejecución, tratándose de un 

· fuerza de cosa juzgada constitucional según los Y municipios respectivamente. tema rélacionado con gasto público, los aspec-
efectos sean ínter-partes o erga omnes. La Ley del Plan de 1nversiones es tramitada tos relacionados con la financiación de., estos 

Ahora bien, en él salvamento de voto de la Y aprobada por el Congreso, por lo tanto, puede proyectos es un tema· que ineludiblemente tiene . . d bl 1 d . crear tributos, modificar leyes tributarias o re-. que ser tratado, pues· lo contrario equivaldría a sentencia menciOna a se esta ece que as eci-. . d d b . b 1 glamentar temas tributarios dado que al hacerlo establecer programas y_ proyect_os que no cuen-SIOnes JU iciales e en siempre asarse en e 
principio de universalidad, es decir, en la nece- está respetando el principio de representatividad tan co� recursos para ser ejecutados. 
sidad de que el juez sólo adopte aquellas deti- base de nuestro sistema tributario, Y se ajus�a en Parte fundamental de cualquier ley de gasto 
siones que, en el futuro,esté dispuesto á aplicar su totalidad a las condiciones y requisitos seña- son las fuentes de fmanciación, debido a que si 
a casos similares. Lo anterior no implica que los . lados en la Constitución para el trámite de estas el Plan no contempla estos aspectos, claramen
conceptos de universalidad y coherencia petri- materias. 

. 
te, sería una ley incompleta. ¿Qué efecto jurídi

fiquen la jurisprudenCia, sino que limitan los No cabe duda que el trámite de la Ley del co puede tener una disposición que autoriza un 
cambios en la medida en que sólo se permite un Plan se ajusta en su totalidad a los preceptos del gasto si no se cu�nta con los recursos para 
cambio si está fundado en muy buenas razones. artículo 33 8 de la Constitución. ejecutarlo? Laposibilidad de incluir disposicio
En el campo de la justicia constitucional, una 2. Las leyes tributarias tienen un trámite . nes de naturaleza tnbutaria determina la dife
variación de jurisprudencia puede ü�plicar cos- especial consagrado en el artículo 1 54 de la rencia entre una normanieramente programática 
tos que trascienden �o jurídico y afectan el Constitución "Las Leyes pueden tener origen en 'y una con posibilidad jurídica y económica de 
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cumplirse. No admitir la posibilidad de esta
blecer impuestos en la Ley de Inversiones 
Públicas es negarle su propia naturaleza de 
ley que no requiere leyes posteriores para su 
ejecución. 

Sobre el particular. la Corte Constitucional 
ha señalado: " 1  O. Ahora bien, la norma acusada . 
está. referida a la gestión de las contribuciones 
parafiscales que conforme ha reiterado juris
prudencia de esta Corporación son de natura
leza esencialmente pública (ver, entre otras, las 
sentencias C-040-93, C-308-94 .y C-546-94), 
pues son fruto de la soberaníafisca.l del Estado,
aun cuando puedan ser administrados por enti
dades · privadas. A demás, estos recursos 
para./iscales pueden servir para financiar ser
vicios o inversiones en determinados espacios, 
pues ellos son una contribución obligatoria 
para cierto sector de la. sociedad, cuya finali
dad es . la reversión de tales recursos en el 
mismo sector. Por ende, es perfectamente natu
ral que se incluyan dentro de la ley del Plan 
disposiciones sobre la forma como deben ser 
gestionados y ejecutados estos recursos 
parafiscales, pues ellos sirven parafinanciar, 
en forma permanente, servicios e inversiones 
en determinados sectores sociales' ". 

De esta manera, la Ley del Plan puede crear 
tributos y modificar leyes tributarias preexis
tentes, como un medio plenamente válido para 
cqntar con los recu!sos e instrumentos necesa
rios para su ejecución. 

En el . caso- que nos ocupa, los temas de 
carácter tributario hacen· referencia a los si
guientes temas: 

Extender la vigencia de los beneficios tribu
tarios otorgados a las víctimas del sismo del Eje 
Cafetero . .  

Extender la vigencia del impuesto a las tran:.. 
sacciones, que se creó a través del mecanismo 
de la emergencia económica, con el fin de 
destinar tales recursos a la financiación de las 
inversiones ocasionadas con el sismo . del Eje 
Cafetero. · 

· Los programas relacionados con la recons
trucción del Eje Cafetero no pueden ejecutarse 
si no se cuenta con los recursos necesarios para 
tal fin, por tal motivo el principio constitucional 
sobre el alcance de la ley del Pian de InversiÓnes 
como Ley superiqr a las demás y que no requiere 
leyes posteriores para su ejecución, adquiere 
especial relevancia en este caso, por cuanto sino 
es posible establecer la fuente de financiación 
de estos proyectos en la ley del Plan, tampoco es 
posible ejecutar los proyectos de reconstruc
ción del Eje Cafetero y en consecuencia no se 
cumple el principio constitucional incluido en 
el tercer inciso del artículo 341  de la Carta, ya 
transcrito. 

Como consecuencia de lo establecido ante
riormente, la creación o modificación de tribu
tos en la  Ley del  P l an Nacional de 
Desárrollo cu:mple a cabalidad con los 
procedimientos establecidos tanto en la 
Constitución Política como las normas que 
regulan la materia. 
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b) Ampliación de la temporalidad de algu- constitucional, a partir de los principios funda-
nas disposiciones tributarias · mentales que en esa misma obra se consignan. 

De conformidad con lo establecido en el Adicionalmente, la presente propuesta es 
artíéulo 2 1 5  de . la Constitución Política, la,s plenamente coherente con la necesidad de que 
normas dictadas en estado �e emergencia eco- el Congreso de 'la República adopte IJledidas 
nómica, que establezcán nuevos tributos o m o- como las- contenidas en la -presente modifica
difiquen los existentes, dej árán de regir al téqni- ción, tal y coino lo ha reconocido la propia Corte 
no de la siguiente vigencia fiscal, salvo que el Constitucional : 
Congreso, durante el año siguiente, les otorgue "Ante una cnszs economzca, social, 
carácter permanente. ecológica, o una calamidad pública, el Gobier- . 

En este sentido, fas disposiciones contenidas no ?Stá facultado para adoptar medidas des ti- . 

en los Decretos 258 del 1 1  de febrero de 1 999 y nadas a conjurar la crisis e impedir la extensión 
350 del 25 de febrero -de ese mismo año, por . de sus efectos. Los decretos legislativos que se 
referirse a materias de índole fiscal, contemplan expidan con tal fin, deben relacionarse directa
beneficios cuya vigencia se extiende sólo hasta mente con las causas que la generaron, y las 
el 3 1  de diciembre del año 2000. medidas que se dicten deben tener como objeto 

No obstante lo anterior, teniendo �n cuenta resolver la crisis e impedir la eY:tensión de sus 
que la magnitud del desastre ocurrido en la zona efectos. 
del Eje Cafetero, exige que la vigencia de los Pero sí corresponde al Presidente implemen
impuestos establecidos por un período de tiem- tar todos los mecanismos que considere nece-

. po más amplio, que ' supera la fecha límite de sarios para el restablecimiento de la normali
vigencia de las disposiciones adoptadas en ra- dad, el legislador en desarrollo de sus funcio
zón de la emergencia para la rectJperación y i1es, y de la cláusúla general de competencia, 
reactivación de la economía Y para que los tiene la facultad de adoptar todas las medidas 
sectores productivos se vinculen al desarrollo que a su juicio sean necesarias para solucionar 
de la región, se hace necesario la expedición de definitivamente la crisis, vencido el término que 
una ley que permita extender los beneficios en tuvo el Gobierno para expedir la normatividad 
materia tributaria-hasta el año 2003 y así éum- excepcionafli"; 
plir con el objetivo de recuperar y desarrolhtr ) � , . d F" · · t d 1 e lVlecamsmo e manczamzen o e as 

- social y económicamente la zona af�ctada. medidas adoptadas en la Emergencia econó-
Tragedias de la magnitud de la que se produ- mica del Eje Cafetero. 

jo en el "Eje Cafetero", se deben abordar tanto 
en -el corto como en el mediano y largo plazo. Es . Algunas · de las medidas adoptadas en la 
por esta razón que en el Plan de Inversiones d�claratoria de emergencia del Eje Cafetero 
Públicas se incluyen los programas necesarios requieren financiación por parte del Tesoro· 

Público y, en la mayoría de los eventos, tal para la recuperación de esta zona del país y las 
disposiciones necesarias para que estos puedan circunstancia deberá reflejarse en el Presupues-

to General de la, N ación.· 
· 

ser ejecutados, 'entre las cuales se destacan las . 
de orden tributario.  En este orden de ideas, si los Hasta el momento, las apropiaciones 
mecanismos adoptados con base en la declara- presupuestales a las que se ha dado apertura 
toria del Estado de emergencia económica, ·so- están financiadas, en gran medida, con recursos 
cial y ecológica, no cuentan con la continuidad de capital, los cuales, por su propia naturaleza, 
necesaria para lograr encauzar hacia la norma-· . ·son estacionales y podrían no generarse en la 
lidad un proceso histórico y económico que vigencia fiscal subsiguiente y, en cambio, po
resultó cortado abruptamente, no se lograrán los drían ser· un factor de presión adicionaL que 
propósitos de rehabilitación, reconstrucción y agravaría la difícil situación de las finanzas 
desarrollo social y económico que están consig- públicas. 

. -

Qados en los decr�tos a los que se ha hecho En consecuencia, se hace necesario crear una 
referencia. -

fuente de financiamiento nueva que permita 
Lo anterior es plenamente compatiblt:? con la solventar las apropiaciones presupuestales con 

visiónpropiade unEstado social de derecho. En ' destino a la zona del desastre natural del Eje 
efecto, cuando en el artículo 1 3  de nuestra Cafetero que sean requeridas y atender los de
Constitución Política se consagra el derecho y - ·  más gastos directamente relacionados con : la  
principio de igualdad, el  mismo debe consultar emergencia económica pluricitada. 
la situación concreta dentro de la cual se en- La fuente de financiación que el Gobierno 
cuentran los ciudadanos o, en las propias palc;t- propuso al honorable Congreso de la: República 
bras del constituyente, uria igualdad real y efec- es un impuesto de carácter nacional sobre tran
tiva que corresponde con la situación propia de sacciones financieras, el cual tendría vigencia 
los sectores y grupos de-individuos y una pro- entre el 1 o de enero del año 2000 y el 3 1  de 
tección a los JTiismos por encontrarse en cir- diciembre del mismo año: 
cunstanéias de debilidad manifiesta. El sismo . El recaudo que se calcula · recibir por este acaecido el 25 de enero de 1999 produjo tina concepto podría ser . del orden de un billón situación de desigualdad para los pobladores de 
la zona afectada, lo cual justifica que se adopten 
las medidas por medió de las cuales se logre esa 
igualdad. Otro tanto se debe afirmar en tomo al 
principio de solidaridad que también está desa
rro liado profusamente en nuestro ordenamiento 

7 Corte Constitucional, sentencia C- 1 9 1  del 8 de mayo 
de 1 996. 

8 Corte Constitucional, sentencia C-3 53.del 4 de agosto 
de 1 997. 

• 
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cuatrocientos mil millones de pesos, que servirá den con fundamento en medidas dictadas du
de complemento para financ�ár los gastos. que rante la emergencia e conómica9 ". 
demande en el año venidero la reconstrucción, Por otro lado, ep. cuanto al situado fiscal, que 
rehabilitación y desarrollo de la zona afectada se destinará a salud y educación, la participa
con el terremoto del 25 de enero de 1 999. - ción en los ingresos corrientes de la.Nación a 

El propósito es lograr la recuperación de una favor de los departamentos y distritos estará en 
zona importante del país en los más elementales el veinticuatro punto cinco por ciento (24.5% ), 
propósitos que debe acometer nuestro Estado incluyendo el producido de esta nueva rellta. En 
social, garantizando, así, la _efectividad de los consecuencia, es de esperarse que, si el volu
derechos fundamentales de los pobladorés afee- men de recaudo de los demás recursos que 
tados y de rehabllitarlos socialmente. hacen parte de los ingresos corrientes se mantie-

ne; estas entidades territoriales recibirán unos 
trescientos cincuenta mil millones de pesos 

Estos recursos se recaudarían en la siguiente . 
vigencia fiscal, pero, para permitir un ritmo de 
ejecución adecuado y coherente, las apropiacio
nes presupuestales se harán de acuerdo con las 
necesidades locales .que se vayan presentándo · 

y, mientras tanto, los recaudos y sUs rendimien
tos estarán. consignados en la Dirección del 
Tesoro Naci<;mal, hasta que se agoten. · . 

Esté nuevo impuesto engrosará los recursos 
que hacen parte de los ingresos corrientes de la 
Nación; por lo tanto, su recaudo está sujeto a las 
disposiciones de carácter constitucional que 
gobiernan este tipo de ingresos. 

En efecto, �n cuanto a la participación de los · 

· adicionales para los fines indicados. 
La razón ·de esta participación, además · del 

necesario ·fortalecimiento fiscal territorial y la 
prioridad de enfocar mayores recursos para la 
salud y la educación, está en que la propia 
Constitución no trae la previsión sobre la exclu
sión temporal de. los· ingresos corrientes en el 
caso del situado fiscal, como sí lo hace en el caso 
de- la participación de los municipios, en los 

. términos indicados arriba. 
d) Derechos adquiridos y Plan Nacional de 

Desarrollo 
municipios en este impuesto, el manda,to cons- Algunos sectores de la, opinión han afir-· 
titucional es que ellos no participen durante la mado que determinadas normas incluidas en 
·vigencia de este gravamen, garantizando así el proyecto de Plan de Inversiones Públicas 
que la gran mayoría del producido de este tribu- vulneran derechos adquiridos, con el fin de 
to se oriente a la zona cafetera afectada por el aclarar el punto vale la .pena profundizar en 
terremoto. . el tema de los derechos adquiridos y las 

Esta previsión tiene su respaldo constitucio- disposiCiones del Plan. 
_ 

nal en el inciso segundo del parágrafo del artí- _. El artículo 58 de la Constitución Política 
culo 357 de la Constitución, el cual dispone: consagra la protección a los derechos adquiri-

"Estarán excluidos de la participación ante- dos, estableciendo lo siguiente: 
rior (de los municipios en los ingresos corrien- "Se garantiza la propiedad privada y los 
tes de la Naciót1), los impuestos nuevos cuando demás derechos adquiridos con arreglo a las · 
el Congreso asi lo determine y, por el primer leyes civiles, los cuales no pueden ser descono
año de vigencia, los ajustes a tributos existentes · cidos ni vulnerados por leyes posteriores ". 
y los que se arbitren por medidas de emergencia En este orden de ideas, se debe entender que 
económica (paréntesis fuera del texto). .  los derechos adquiridos están íntimamente liga- . 

Este precepto constitucional y sus implica- dos con laaplicación de la ley eneltiempo, pues 
ciones sobre la autonomía terri(orial y el de re- · . ima ley posterior no puede tener efectos retroac
cho a participar en los ingresos corrientes de la ti vos para desconocer las situaciones jurídicas 
Nación, han ocupado la atención de la Corte creadas y consolidadas bajo una ley anterior. 
Constitucional, en los siguientes términos_: Al respecto, Louis Jossetand, en su Libro · 

"De ac-eptarse la tesis de los demandaYJtes, "Derecho Civil" Tomo 1 ,  Vol. I, estableció lo 
se llegaría al absurdo de afirmar que el legisla- siguiente: 
dor no puede disminuir ni eliminar un· impuesto, · "Decir que la ley debe respetar los derechos 
de própiedad de la Nación, por desconocer los adquiridos, es decir que no debe traicionar la 
derechos que los artículos 356 y 357 de la confianza que colocamos en ella y que las 
ConstituCión, han reconocfdo a los entes terri- _ situaciones creadas, los actos realizados bajo su 
toriales. · .. 

protección continuarán intactos, ocurra lo que 
La facultad de/ legislador de crear, modifi- ocurrá; fuera de esto, no hay sino simples espe

car, y suprimir impue
.
stos si así lo considera ranzas más o menos fundadas y que el legislador 

pertinente (articulo 338 d._e la Constitución},'. no puede destruir a su voluntad. Las simples espe
desconoce el derecho de los entes territorialeS ranzas no constituyen derechos, ni eventuales 
a participar §Jl los ingresos corrientes de la siquiera; corresponden a situaciones de hechos 
Nación. más que a situaciones jurídicas: son intereses 

Prueba del anterior aserto, la constituye el que no están jurídicamente protegidos y que se 
parágrafo del mismo artículo 357 de la Consti- asemejan muclio a los castillos en eraire". · 

tución, según el- cual, se podrán excluir de la Por su parte para los hermanos Ma·zeaud 
participación de que trata · ese articulo, los en su libro "Elecciones de Derecho Civil" 
impuestos nuevos cuando el Congreso así lo Tomo 1, los derechos adquiridos son aquellos 

. - ·deternifn7FY, por el primer año de vigencia, los qué han entrado definitivamenté en un pa
ajustes a tributos existentes y los que se recau.;. trimonio o una situación creada defmitiva-
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mente, y-una expectativa: es una esperanza no 
realizalfa todavía, por tanto, para ellos: 

" .. .los derechos adquiridos deben ser prote
gidos, incluso contra una ley nueva: ésta no 

· podría privar de un derecho a las personas que 
están investidas definitivamente del mismo, a 
la inversa las simples expectativas, ceden ante 
la léy nueva,. que puede atentar contra ellas y 
dejarlas sin efecto". Así mismo, consideran que 
"la necesidad de seguridad está sufiCientemente 
garantizada si el derecho adquirido está ampa
rado, y_ las simples expectativas depen . ceder 
ante una ley q,ue se supone más justa". 

En el mismo sentido: se ha pronunciado la 
jurisprudencia colombiana, en efecto, la 
Corte Suprema de· Jus�iéia en sentencia de 
diciembre 12 de 1974, estableció lo siguiente: 

"La noción de derecho adquirido se contra
pone a la de- mera expectativa. Por derecho 
adquirido ha entendidO la doctrina y la juris
prudencia aquel derecho que ha entrado al 
patrimonio de una pers(Jna natural o jurídica y 
que hace parte de él, y que por lo mismo, no 
puede ser arrebatado o vulnerado por quien lo 
creó o reconoció legítimamente. 

Lo anterior conduce·a afirmar que el derecho 
adquirido - es la ventaja o el beneficio cuya 
conservación o integridad, está garantizada, a 
favor del titular del derecho por una acción o por 
una excepción". · · 

. · Así mismo la Corté Constitucional en sen
tencia C-126 de 1995, al resolver la acusación 
contra el inciso 1 o de.l artículo 36 de la Ley 
lOO de 1 993, M.P;, Hernando Herrera 
Vergara, expresó lo $iguienté: · 

"Con_sidera la Corte conveniente precisar 
que la cuestión debatida no involucra un desco
nocimiento de los de/echos adquiridos, ya que 
las situaciones que se consolidaron bajo el . ·  

· amparo__ de la legislación preexistente, no tienen 
por qué ser alteradas en el evento en que entre 
·a operar la hipótesis prevista para el año 2014. 
Las meras expectativas mientras tanto perma
necen sujetas a la regulación futura que la ley 
ha introducido, situación perfectamente válida 
si se tiene en cuenta que los derechos pertinen
tes no se hari perfeccionado conforme a · lo · 

dispuesto_ en la ley " . . 
En esta forma, tanto la jurisprudencia 

como la doctrina han distinguido los dere
chos adquiridos de las simples expectatiyas y 
afirman que los primeros son · intangibles y 
por lo tanto el legislador al expedir la nueva 
ley no los puede lesionar. o des�onocer. Sin 
embargo, no sucede los mismo con las deno-

. minadas expectativas pues son unas proba
bilidades o esperanzas que se tienen d� obte
ner algún día un derecho, en consecuencia 
pueden ser modificadas discrecional- mente 
por el legislador. : . 

Es así como, si una persona ha satisfe�ho los 
requisitos de edad y tiempo de servicio o número . 
de semanas cotizadas, exigidas por la ley para 

9 Corte ConstitucionaJ, sentencia C- 1 5 1  del 5 de abril 
de 1 995 y sentencia C-353 del 4 de· agosto de 1 997. 



Página 1 8  

acceder a una pensión, tienen un derecho adqui
rido a gozar de la misma .. Pero quien aún no ha 
completado el tieinpo de servicio o llegado a la 
edad prevista en la norma legal, no tien_e un 
derecho sino que se haya frente a una simple 
expectativa de alcanzarlo en el momento de 
reunir la condición faltante. 

En conclusión; los derechos adquiridos se 
incorporan de un modo definitivo al patrimonio 
de su titular y quedan protegidos frente a cual
quier acto o ley que quiera desconocerlos, ya 
que la misma Constitución los garantiza y pro
tege, pero no ocurre lo mismo .con las meras 
expectativas que en general carecen de relevan
cia jurídica y en consecuencia pueden ser modi
ficadas o extinguidas por el legislador. 

En los artículos propuestos como instrumen
tos. para la ejecución del Plan Nacional de Desa
rrollo, no existe ninguna disposición que pre
tenda descQnocer· derechos adquiridos, hecho 
jurídicamente imposible al tenor de los manda-

- tos de la Constitución, pero si se modifican 
disposiciones que eventualmente podrían haber 
dado lugar a derechos adquiridos, pero que en la 
actualidad son únicamente meras expectativas 
de los beneficiarios y · lo serán hasta que ingre
sen a su patrimonio como derechos en firme. 

· La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Eduardo Corsi 
Otálora. 

Palabras del honorable Senador Carlos Eduar- . 
do Corsi Otálora. 

Con. la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos . 
Eduardo Corsi Otálora: 

La moción de orden se refiere a lo siguiente: 
se me había concedido la palabra para hacer una 
interpelación, y yo mismo la había cedido de 
acuerdo con el señor ministro, no se me h� 
concedido entonces dejo esta constancia: que se · 
están estrechando los términos, háce 8 días pedí 
que . se trabajara en comisiones so_bre temas 
especializados, y que faltaba poco tiempo para 
discutir esta ley, y ¿qué ocurrió? Que nos cita
ron para el lunes y todavía no nos han entregado 
el articulado definitivo; quiero señor Secretario 
que me diga: si ya se repartió el articulado 
definitivo á no se ha repartido, señor Presidente, 
quiero preguntarle por Secretaría si ya se repar
tió el articulado definitivo o no; porque yo tengo 
un articulado que se me dio al comienzo del 
debate y ayer el señor ministro me citó otro 
articulado y fue específico. Entonces yo quiero 
saber si el definitivo ya se repartió. A mí no me 
lo han dado y si no ha repartido y ahora se va a 
repartir del definitivo, que conste en el acta 
cuando empieza el debate; empieza hoy a 24 
horas de vencerse el plazo pata aprobar el plan, 
para que después si hay debates posteriores no 
se diga que el Congreso tuvo tiempo suficiente 
para discutir este articulado. Pido que se me 
diga si ya se repartió el articulado definitivo 
señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra
al honOrable Senador Ponente, Ornar Y epes 
Alzate. 

Jueves 1 3  de mayo de 1 999 

Palabras del honorable Senador Ornar Y epes 
Alza te. 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Sena4or Ornar Y epes 
Alzate: 

· 

- Señor Presidente, desdé la semana pasada se 
repartieron aquí en este recinto tres paquetes, · 
uno la exposición de motivos, otro la1 perdón la 
ponencia, otro pliego contentivo del articulado 
y se entregó adiciona'lmente otro pliego a doble 
columna sobre lo que había aprobado las comi
siones economías y la propuesta finalmente con 
la ponencia para segundo debate. 

Con la venia de la Presidencia y del ora.: 
_ dor, interpela el honorable Senador Salomón 

Náder Náder: 
Lo que pasa es que el articulado que nos han 

presentado en los dos paquetes a que usted hace 
referencia, tienen artículos bisímiles, en lo que 
aparece una parte como artículo 55  aparecen en 
la otra como artículo 65, entonces no tenemos 
conocimiento para efectos de solicitar que artí
culos no se vayan a votar en el bloque, no 
tenemos conocimiento de cuáles realmente el 
artículo a que corresponde ese tema que quere
mos nosotros. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Ornar Y epes Alza te: 

En el momento entonces en que vamos a 
discutir el articulado hacemos esas observacio
nes y entonces se les pondrá el orden respectivo, 
o se aclarara que tipo de artículo es el que se va 
a discutir para que haya claridad absoluta. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Vivjanne Morales 
Hoyos. 

Palabras de la honorable Senadora Vivianne 
Morales Hoyos. 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Vivianne 
Morales Hoyos, quien da lectura a una pro
posición: 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu
sión, ésta le imparte su aprobación. 

Proposición número 246 
Modifíquese el punto IV del Orden del Día 

en el sentido de suspender la elección de un 
Magistrado de la honorable Corte Constitucio
nal, incluido en el Orden del Día para la sesión 
plenaria de la fecha y convóquese· a sesión que 
se realizará el día martes 1 1  de los corrientes, 
para escuchar a los candidatos a tal cargo. 

Viviane Morales Hoyos 
Juan Fernando Cristo Bustos 
Gustavo Guerra Lemoine 

. Rafael Orduz Medina 
Luis Guillermo Vélez Trujillo 
Antonio Gu�rra de la Espriella 
Rodrigo Rivera Salazár 
José Renán Trujillo García 
Francisco Rojas Birry 
Luis Fernando Londoño C. 
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Germán Vargas Lleras 
Aurelio Iragorri Hormaza 
Idairis Y o lima Carrillo P . 
Jesús Enrique Pii'iacué A. 
Remando Torres Barrera 
Manuel Guillermo Infante B .  
Santa Fe de Bogotá, D.  C . ,  4 de  mayo de  1 999 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador José Antonio Góméz 
Hermida. 

Palabras del honorable Senador José Anto
nio Gómez Hermida. 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador José Anto
nio Gómez Hermida: 

Señor Presidente, señores Senadores, seño
res ministros; el tema de los planes de desarrollo 
es uno de los temas sobre los cuales como lo 
explicaron quienes intervinieron ayer, ha veni
do siendo objeto de especial análisis, de discu
siones y de conceptos teóricos en torno a la 
organización del Estado, yo soy de los que 
pienso que en un país como el nuestro que es un 
país en desarrollo con dificultades de la natura
leza imprevistas que suelen presentarse muy a 
menudo, con unas condiciones estructurales de 
pobreza, difícilmente se pueden aplicar los pla-: 
nes de desarrollo, siempre se convierten en unos 
catálogos de orientaciones indicativas sobre lo 
que debe o no debe hacer el Estado para impul
sar el desarrollo, para establecer estrategias que 
saquen de la pobreza a grandes sectores de la 
población. Y o hago esta reflexión no solamente 
por lo que sucedió con la Constitución del 68;en 
donde por circunstancias eminentemente políti
cas fue imposible conformar aún la Comisión 
del Plan, y a partir de la Constitución del 91 se 
han dictado el plan de la administración ante
rior, de la administración Samper y estamos 
próximos a expedir este nuevo plan� en medio 
de la presentación que se hiciera a este Plan de 
Desarrollo que estamos discutiendo, se presen
tó nada más ni nada menos que la catástrofe_ del 
eje cafetero, que cambió sustancialmente los 
términos de relq.ción de inversión pública en 
Colombia y los términos de atención a los 
cuales debía dirigir el Estado colombiano .sus 
énfasis, sus prioridades, y sus puntos principa
les de acción,.sin·embargo, el mandato constitu
cional está _ahí y estamos nosotros cumpliendo 
precisamente ese mandato constitucional, de 
damos un Plan Nacional de Desarrollo, y que 
este Gobierno ha denominado del cambio para 
construir la paz, y de ahí que debemos nosotros 
hacer énfasis en que este plan sí contiene los 
fundamentos que nos lleven al cambio que se 
prometió en la campaña de 1 998, y que las 
argumentaciones que aquí se han..presentado de 
carácter jurídico, con todo respeto yo quiero 
decirles a ustedes, que son argumentaciones 
eminentemente políticas, por cuanto lo que está 
aquí en juego es - la puesta en marcha de la 
política que el pueblo colombiano avalar 
abrumadoramente el pasado 2 1  de junio de . 
1 998, entonces aqu{ señores Senadores y opi
nión pública colombiana, lo que está en juego es 

• 



·• 
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eso precisamente, si ponemos a andar si impul
samos esta rueda y este carro que se inició_ el 7 

_ de agosto en el Gobierno Nacional, prometien
do cambios que iban a causar irritabilidad por
que necesariamente estaban pisando como se 
dice en el argot popular cayos y esos cayos 
molestan y es natural que las expresiones polí
ticas que no tuvieron el favor popular en 1998, 
expresen aquí sus opiniones y sus criterios y se 
opongan unos de manera directa, clara, vertical, 
· corajuda y otros agazapados en alguno's linde-:
ros jürídicos para tratar de evitar que el Presi
dente Pastrana impulse el cambio que el pueblo 
colompiano le apoyara en 1 998. 

-

Con eso se ha promovido esta campaña de 
desinformación en torno a los alcances sociales, 
se ha querido montar marchas y contramarchas, 
paros y contraparos, y agitación nacional para 
decir que es que la opinión de los colombianos 
está en contra del Plan de desarrollo

. 
que hemos 

venido analizado y discutiendo y estudiando 
durante más de 50 días, y que estamos al finali
zar precisamente los términos que nos señalan 
la ·Constitución y la ley, en el momento de 
adoptarlo como el plan orientador de las políti� 
cas económicas y sociales de · los próximos 
cuatro años, que no se nos diga entonces que 
todos los colombianos hemos venido analizan
do las conveniencias e inconveniencias de estas 
actividades del magisterio colombiano, yo he 
sido de los Senadores de la República que he 
manifestado en reiteradas oportunidades que el 
sector del magisterio es uno de los sectores 
deprimidos dentro del escalafón salarial de los 
colombianos, y que se hace necesario un esfuer� 
zo profundo que todo el Estado colombiano 
para gratificar como corresponde salaríalmente 
a ese importante sector de la actividad cultural 
y educativa como son los maestros, pero qúe 
también los colombianos sabemos que es nece
sario de una vez por todas ordenar el sector de 
los educadores, porque estos paros y estas 
movilizaciones han sido precisamente orques
ta-das en términos políticos, empezando por la 

'•- afirmación equivocada y no cierta de que se 
pretendía privatizar la educación pública co
lombiana en todos sus niveles y pudimos obser
varlo, el fin de semana cuando se estuvo cele-

· . brando el Día Internacional del Trabajo  cómo 
· por los propios medios de televisión oficiales de 

Colombia, los distintos dirigentes del sector 
educador afirmaban con vehemencia y con do
sis de demagogia muy altas, que ese era el punto 
y que no había otra circunstancia que los movie
ra sino que estaban convocando a la solidaridad 
de los colombianos, .  porque el Gobie_rno. del 
Presidente Pastr�na dizque que quería · privati
zar la educación, cercenar los derechos adquiri
dos y terminar-de una vez por todas con estas 
conquistas laborales pues hemos po_dido obser
var con claridad cuan falsas han sido estas 
afirmaciones y cómo no han correspondido a la 
verdad y es bueno que se diga sin demagogia 
desde el seno dei-Senado de la República que en 
este Plan de Desarrollo, de lo que se trata 
también es de ponerle orden a la casa después de · 
que la recibiera no con ánimo retrovisor distin
guidos Senadores; pero con ánimo realista del 
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país que estamos viviendo, un país desencaja
do, desbaratado, un país que nos corresponde a 
nosotros la responsabilidad de reorientar y de 
dirigir por los d�stinos de la organización y del . 
orden dentro del gran concepto de justicia social 
que viene pregonando el Presidente de la Repú
blica; y lo mismo en los términos de la salud se 
ha dicho aquí y nadie ha podido precisar los 
artículos, ni nadie ha indicado con seguridad . 
con conceptual, ni en los artículos correspon
dientes, dónde está el asomo de la privatización 
del sector de la salud pública en Colombia; 
entonces yo sí quiero honorables Senadores y 
señor Presidente, como parte de la Comisión del 
colectivo de ponentes, decir que me ha sorpren
dido después de que las comisiones económicas 
que son práctican1ente un congresito del cual 
hacen parte aproximadamente 82 u 86 Senado
res y Representantes le diéramos el primer de
bate con análisis, con discusión sobre los temas 
de las privatizaciones, sobre. los alcances de los 
subsidios, sobre el tema del sector agropecuario, 
sobre el tema de la educación y de la salud, sobre 
el tema jurídico que aquí se · ha tratado nueva
mente en la plenaria del Senado de la República, 
apareciera como si que los suscribimos la po
nencia y aquellos que votáramos afirmativa
mente el proyecto de ley en las comisiones 
cmrrtas y terceras; no hiciéramos parte de la 
plenaria y nos hubiéramos ausentado de estas . 
deliberaciones. 

.Por eso, entonces yo quiero reclamar distin
guidos Senadores, la atención para que no nos 
dejemos llevar por este debate que es un debate 
político, aquí no se trata honorables Senadores 
de un debate jurídico como quiera que . con 
profundidad y de forma · reiterativa el señor 
Ministro de Hacienda ha explicado los alcances · 
jurídicos del plan y como quiera además, que 
nosotros_ quienes estuvimos en el Congreso en 
la Legislatura anterior, votáramos unánimemen
te el Plan de Desarrollo hacia el salto social en 
donde como se ha demostrado aquí 28 normas 
de otras categorías y que abarcaban otros temas 
de distinta índole, fueron modificados precisa
mente por la ley del plan del salto social, enton
ces nos rasgamos las vestiduras; ahora decimos 
que es inconstitucional, advertimos que hay 
puntos del Plan de Desarrollo que no le convie
nen al país, _pues yo' quiero decirles que con la 
misma vara que inedimos en 1 994, en términos 
jurídicos y políticos cuando se votó el Plan de 
Desarrollo y se modificaron sustanciales nor
mas, hoy podemos reclamar de este Senado y de 
este Congreso la misma actitud vertical porque 
como se hizo ayer y como lo reiteró, la Corte 

· Constitucional en varias j urisprudencias 
viabilizó jurídicamente el Plan de desarrollo y 
en ningún momento puso cortapisa ni obstaculizó, 
ni cambió, ni modificó, m declaró inexequible las 
normas que fueron demandadas. 

Se ha avanzado porque ha habido primero 
concertación entre los ponentes, ·segundo, ha 
habido concertación con las comisiones econó
micas, tercero se realizaron los foros de 
concertación a lo largo y ancho del país, y las 
comisiones económicas y los ponentes honora
bles Senadores se trasladaron a la Costa Atlántica, 
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a la zona cafetera a Antioquia, al interior del 
País, al oriente de Colombia explicando y escu
chando las distintas alternativas y los distintos 
posicionamientos que formulaban los sectores · 

sociales de todo el conglomerado colombiano, . 
entonces sí ha habido concertación, y ha habido 
señor Presidente y lo hay aquí, un pliego · de 
mo9ificaciones que recoge en gran parte las 
inquietudes y los foros que sobre el sector 
.agropecuario adelantara la Comisión Quinta del 
honorable Senado de la República, en sus pun- . 
tos fundamentales han sido incorporados en 
este pliego de modificaciones que está para 
consideración de esta- asamblea de la plenaria 
del Senado de la República. En torno al tema del 
Plan de Desarrollo como respuesta a distintas 
inquietudes puntuales vemos cómo sí hace par
te de un todo político en la política de ajuste 
fiscal que explicara el señor Mif.1istro de Ha
cienda, que nosotros apoyáramos aquí al expe
dir la Reforma Tributaria, en la polític;:a interna
cional del- Presidente de la República que ha 
podido nuevamente poner en alto el nombre de 
nuestra República y que hoy precisamente ho
norables Senadores está discutiendo el tema de 
la frontera más importante de Colombia, que es 
con la hermana República de Venezuela en 
donde se están discutiendo temas de integra- · 

ción, de desarrollo económico, de Comercio 
Exterior y de fronteras y de seguridad, entonces 
sí hay tema, sí tiene que ver este conjunto de 
normas con toda esa política general que está 
impulsando el Gobierno, y qué no decir honora
ble Senadores en torno al tema de la paz, cuando 
empezamos a respirar un nuevo ambiente de· · credibilidad y de confianza en el jefe de Estado 
cuando ha podido demostrar que no sola!l re.vte 
con carácter y con audacia está conduciendo 
este proceso que esperamos los colombianos 
tenga feliz término, entonces sí hay política de 
paz honorables Senadores, porque para el buen 
entendedor bastan los hechos que están 
sucediéndose en Colombia y no nos vamos 
nosotros. a quedar ahí solamente criticando y 

. manifestando que no hay política de paz, que no 
hay política económica, que no hay po! ítica 
social, que no hay política de fronteras, cuando 
lo que está demostrado es que este Gobierno sí 
ha presentado un catálogo claro y cierto de 
reactivación de todo el aparato econórrüco, so
cial y productivo del país. 

Y o quiero señor Presidente, para terminar 
decirles como parte de la Comisión y del colec
tivo de ponentes que este es un buen Plan de 
Desarrollo, que ha sido concertado, que abre las 
perspectivas para el nuevo milenio, que hace 
parte del conjunto de distintas normas y políti
cas que ha dictado el Gobierno y que aquí lo que . 
hay señores miembros del Senado de la Repú
blica es una responsabilidad política para desde 
el Senado de la República impuls�r el cambio 
que el pueblo colombiano apoyara el pasado 2 1  
de junio u obstaculizarlo, o crear un . nuevo 
motivo de frustr?-ción política que yo no creo 
que el Senado de la República esté dispuesto a 
asumir dicha responsabilidad. Muchas gracias 
señor Presidente. 



Página 20 

La Presidencia cóncede el uso de la palabra 
al honorable Senador .  Alfonso Angarit!l . 

·Baracaldo. 
Palabras del honorable Senador Alfonso 

Angarita Baracaldo. 

Jueves 1 3  de mayo de 1 999 

Al finalizar su intervención, el honorable 
Senador Alfonso Angarita Baracaldo da lec
tura a la siguiente constancia: 

. Santa Fe de Bogotá, D.C., 3 de mayo d� 1999 
Doctor 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de JUAN CAMILO RES TREPO 
la palabra el honorable Senador Alfonso Ministro d� Hacienda y Crédito Público Angarita Baracaldo: 

Ciudad Gracias señor Presidente, en vista señor Pre-
sidente que en la sesión del día de ayer me tocó Respetado señor Ministro : 
obligatoriamenteretirarme del recintoparacum- En consideració� a nuestras preliminares 
plir una comisión ordenada por el señor Presi- conversaciones muy comedidamente me per
dente del Senado a fin de mediar en las diferen- mito someter a su consideración �y por su con
cias que · se vienen suscitando entre los educa- ·dueto al señor Presidente dela Repüblica doctor 
dores y el Gobierno, no fue posible que se me Andrés Pastrana Arango, algUIJ.as opciones que 
concediera la palabra, hoy le he pedido a usted se pueden tener en cuenta para resolver la crisis 

· señor Presidente que me la conceda y pensiona! que se viene presentando en los Fon. específicamente en el momento en que el señor dos Territoriales de Pensiones Públicas, llegada 
Ministro de Hacienda intervenía, tampoco me a la deplmable situación de adeudar a la fecha 
la concedió, pero ahora le agradezco que me la · hasta dieciocho meses de sus respectivas 
cqncedan para dejar esta constancia que voy a mesadas, como es �l caso dei departamento del 
leer y desde luego reservándome el derecho de Chocó, de más de diez meses en el departamen
en el momento de entrar a discutir el articulado to de N arifio y con demoras similares en el resto 
excepcional los artículos, excluir los que creo · de los departamentos, distritos y municipios. 
que se deben excluir y presentar los artículos Espero, pues, que el Gobierno evalúe estos 
modificatorios o ·sustitutivos correspondientes, criterios y adopte la fórmula que considere 
le iba a pedir al· sefior. Ministro de Hacienda no pertinente para ser incorporada en el. Plan N a
.sé si ya se retiró del recinto que contestara a algo cional de Desarrollo que actualmente se tramita 
que se estableció y se debatió en principio en las . en el Congreso de la República, a fin de dar 
comisiones terceras Constitucionales cuando se soluciones reales a problemas concretos. 
discutía este .proyecto de Plan Nacional de De- -Dichas opciones son: sarrollo en las respectivas células legislativas, 
pero en vista de ese hecho ·señor Presidente de Primera Opción: 
que no se me concéde el derecho al. uso de la Artículo nuevo. A partir de la vigenCia de la 
palabra voy a leer la constancia con todo respeto presente ley el 50% de los recursos provenien:
para que sea incorporada en la sesión de la fecha tes de la venta y recapitalizaciones de los bienes 

. y además repito reservándome el derecho . a y servicios del Estado que sean privatizados, se 
hacer las modificaciones porque hay que resca- destinarán a cofinanciar los fondos departamenta
tarlo de la tarea del Gobierno. les, distritales y municipales de pensiones públi

La distribución regional del plan de inversio- cas, para el pago de las mesadas pensionales 
nes aumentó en ·algunas por precisamente la acfualmente a cargo de dichos fondos. 
intervención de los Senadores, muy concreta- · Parágrafo 1 °. Para la distribución de los re-

. mente en el tema del eje cafetero y quiero señor cursos de que trata este artículo proveniente de . 
· subdirector de planeación referirme a algo que la Nación, se tendrá encuenta el ·número de 
ustedes mismos menCionaron aquí que ·no sa- pensionados a cargo del respectivo fondo, divi
bían de dónde yo me había inventado-las cifras, . diendo la suma global de los recursos por el 
y quiero pedirles a los Senadores porque esto es número -total de pensionados a cargo de los 
lo que me parece a mí, que es el trasunto más fondos existentes, para obtener el valor per 
importante de la discusión de la diferencia del capita correspondiente, el valor así obtenido se 
Plan de Desarrollo actual con _el Plan de Desa- multiplica por el número de pensionados a car
rrollo del salto social; este Plan de Desarrollo no go de cada-fondo; partida que se girará al respec
tiene una coherencia ni una solidez frente a la tivo fondo territorial. 
Política Social, y no me voy a referir solamente Parágrafo 2°. El 50% de los recursos de que 
al problema que hay de la privatiza�ión de la trata el presente artículo proveniente de los 
salud Y de la educación, me voy a referir a tin entes territoriales, se aplicará al respectivo fon
terria que debería merecer más la atención de los do departamental, distrital 0 municipal que los 
Senadores y de las Senadoras, son los cause. 
sindicadores de pobreza en este país. Este Go- . Parágrafo 3o. En los contratos de venta de los bierno dijo que iba a disminuir la pobreza en un bienes o servicios del Estado se estipulará obli-5% y que ponía como meta de Gobierno el 22% __ 

para la-disminución de la pobreza, teníamos una gatoriamente una cláusula que fije un porcenta-
J. e de por lo inenos el 1 0°�'o del total de los meta del 29%; con una cifra porcentual anual /( 

ingresos que el bien o servicio produzcan desti-del 2% Y este Gobierno pretende una disminu- nados a cofinanciar los fondos territoriales . de ción del 1 .2% lo que quiere decir, q:ue en vez de pensiones públicas. 
· · 

disminuir la poQreza vamos a aumentarla en un 
5%. Cifras que están sacadas precisamente de . 

Segunda Opción: 
las respuestas que me dieron a mí, a los cuestiona- · Artículo nuevo. A partir de la vigencia de la 
ríos, los funcionarios de Plan�ación Nacional: presente ley el Fondo Nacional de Regalías 
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destinará, de su ingreso total, el 3 0% para 
cofinanciar a los fondos departamentales, 
distritales y municipales de pensiones públicas 
para el pago de las pensiones actualmente a 
cargo de dichos fondos. 

Parágrafo 1 °. Para la distribución de los re
cursos de que trata este artículo, se tendrá en 
cuenta el número de pensionados a cargo del 
respectivo fondo dividiendo la suma global de 
los recursos por el número total de pensionados 
a cargo de los fondos existentes, para obtener el 
valor per capita correspondiente, el valor así 
obteniendo se multiplica por el número_de pen
sionados a cargo de cada fondo, partida que s·e 

- girará al respectivo fondo territorial. 
Tercera Opción: 

· 

Artículo nuevo. A partir de la vigencia de la 
presente ley, de la tarifa general dd impuesto 
sobre las ventas, IV A, el uno y medio por ciento 
puntos porcentuales se destinará excl usi vamen
te para cofinanciar a los fondos departamenta
les, distritales y municipales de pensiones pú
blicas para el pago de las pensiones actualmente 
. a cargo de dichos fondos. 

Parágrafo 1 °. Para la distribuCión de los re
'cursos de que trata este artículo, se tendrá 
encuenta el número de pensionados a cargo del 
respectivo fondo, dividiendo la suma global de · 
los recursos por el número total de p-ensionados 
a-.cargo de los fondos existentes, para obtener el 
valor per capita correspondiente, el valor así 
obtenido se multiplica por el número de pensio
nados a cargo de cada fondo, partida ·que se 
girará al respectivo fondo territorial. - . 

Cuarta Opción: 
Modificar el Artículo 1 02 del Plan Nacional 

de Desarrollo para que del impuesto del dos por 
mil, el 1 .5 se destine para el eje cafetero y el 0.5 
para cofinanciar a los fondos departamentales, 
distrítales y municipales de pensiones públicas, 
para el pago de las pensiones actualmente a 
cargo de dichos fondos. 

Atentamente, 
Alfonso Angarita Baraca/do. 

Senador de la República. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Senadora Piedad Córdoba de 
Castro. 

Palabras de la honorable Senadora Piedad 
Córdoba de Castro. 

Con la venia. de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Pit:dad 
Córdoba de Castro: 

Gracias señor Presidente, me parece . muy 
importante resaltar la intervenCión del Senador 
Gómez Hermid,a y eso me permite recoger la 
intervención del Director Nacional de Planea
ción, en la semana que transcurrió, porque algu.: 
nas de sus aseveraciones a mi intervención larga 
por demás, extensa por demás, que además, lo· 
que estaba significando y s.eñalando era el inte
rés de analizar el plan de desarrollo de manera 
muy, muy acuciosa y muy pertinente, además, 
entre otras razones porque aquí lo han expresa
do algunos de quienes me han antecedido en el 



• 
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uso de la palabra, que es la carta de navegación 
de este país en los próximos 4 áños, y me 
gustaría que el Senador Jimmy Chamarra que 
está presidiendo en este momento, se permitiera 
solicitarle a los Ministros que se encuentran en 
la Sede Social que se ingresen al salón porque 
aquí es donde estamos discutiendo el Plan e 
inclusive a darle respuesta a las inquietudes que 
estamos planteando los Senadores. 

Mi intervención es muy clara honorable se
ñor Presidente, mi intervención apuntá a la 
inmensa preocupación de insistir  en la  
inconstitucionalidad del plan, pero no so  lamen� 
te desde el punto de vista y aquí lo han plantea
do, el Senador Renán Truj illo con una muy 
importante intervención como constancia que 
dejáramos quienes ayudamos a coadyuvar y a 
escribir este documento e inclusive el Senador 
Luis Guillermo V élez con una intervención, 
muy importante desde el punto de vista d� lo . 
jurídico, lo mismo ·que la Senadora Viviane 
Morales, sino que la preo_cupación que parecie
ra que no asaltara a muchos de los que aquí han 
intervenido en el uso de la palabra apunta fun
damentalmente a que la inconstitucionalidad 
del plan además de lo que acabo de anotar, tiene 
que ver con el Estado Social Democrático de 
Derecho que rige la Nación, que está contem
plado en los artículos 1 °, 2°, 3°  y 366 de la Carta 
Constitucional; y que pone de relieve y como 
fundamento a este Estado Social de Derecho 
Democrático, el cumplimiento de los derechos 
sociales, económicos, políticos y culturales, de 
los cuales me referí en mi larga intervención; . 
porque consideraba que era fundamental e im
portante que los Senadores y . las Senadoras 
entendiéramos de manera muy clara que este no 
es un Estado que simplemente se regrese al 
Estado libera], sino que ha avanzado muchísi
mo la humanidad para lograr concretar a partir 
de la Carta del 9 1 ,  lo que es el Estado Social 
Democrático de Derecho que rige a este país, y 
la obligación que tiene el Estado colombiano de 
rendir informes a las Naciones U ni das como lo 
contempla el pacto de los derechos sociales, 
políticos, económicos y culturales, en su artícu
lo 1 6, sobre los avances precisamente que estos 
derechos sociales ' políticos, económicos y cul
turales, realmente han permitido a los Estados 
avanZar en la cobertura de esos servicios funda-

- mentales, como es la educación, como es la 
salud, como es la vivienda y como es el servicio 
de agua potable entre otros. · 

Por eso · me parece muy importante qué el -
Senador Gómez Hermida diga en un vehemente 
discurso además que nos permite una confron
tación del pensamiento, pero una confrontación 
del pensamiento y de la concepción filosófica 
de lo que es el Estado de la mejor manera. Si. 
Colombia hoy está atravesando por una situa--

. ción de paros y de contraparos, de protestas y de 
contraprotestas; es precisamente porque este 
Plan de Desarrollo consagra retrocesos frente a 
lo que tiene que ser fundamentalmente la cober
tura de esos derechos fundamentales que están 
consagrados en la Constitución y que el Plan de 
Desarrollo debe garantizar a quienes hacemos 
parte de la Nación colombiana. Se ha dicho aquí 
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por parte del Director Nacional de Planeación y 
ese era mi afán de intervenir para hacer la 
réplica, y lo recoge el doctor Gómez Hermida, 
entre otras razones de muy buena manera y 
además porque él es Representante del Partido 
Conservador, de la Alianza por el Cambio y en 

· la exigencia de llevar a cabo el programa que a 
ellos los comprometió y les permitió hoy estar 
liderando a Colombia. 

Dice él y el Director Nacional de Planeación, 
que reta aquí a quienes seamos capaces de dar a 
conocer en qúé página o en qué artículo del Plan 
Nacional de Desarrollo está contemplado, fun
damentalmente ese retroceso y como dijera el 
Senador Salomón N áder, la privatización por la 
puerta de atrás, de esos derechos sociales, polí
ticos, económicos y culturales que realmente 
debe garantizar el Estado colombiano. 

Y o le entregué a los Senadores en el día de 
ayer, un documento que me permitía señalar en 
cada una de las páginas a qué me refería cuando 
decía: que el Estado colombiano había rebajado� _ 
su compromiso y su obligación de la inversión 
pública en lo social, y a qué me refería, además, 
cuando categorizaba de manera clara la forma 
como las regiones, los departamentos y los · 
·municipios se han endeudado de tal manera que 
no les va a permitir asumir esas funciones de 
educación, de salud, de vivienda y de trabajo 

- q1,1e se está plasmando en el Plan Nacional de 
Desarrollo. En aras realmente a ser respetuosa, 
como lo mandan las virtudes públicas, con el 
uso de la palabra y con el derecho_ que tenemos 
aquí de discutir de manera concienzuda y de 
manera clara la forma como este Plan de Desa
rrollo va a sígnificar, simplemente quiero invi
tarlos a mirar el documento y decirles que en el 
año 85-90 el Gobierno colombiano estaba par
ticipando de la composición de la inversión 
pública en un porcentaje del 27.4% y que hoy, 
en miras a lo que es este Gobierno 98-2000, la 
participación de la inversión pública del Go
bierno colombiano es del 5 .3% allá apunta de 
inversión del Gobierno colombiano frente a la 
obligación que tiene de garantizar estos dere
chos fundamentales que están consagrados en la 
Cons�itución, pero ese mismo cuadro muestra 
cómo el Estado colombiano pretende que las 
regiones y el sector privado, cumplan con esta 
obligación desprendiéndose de principios fun
damentales como son la universalidad, como 
son la subsidariedad, como es la solidaridad, 
frente a quienes no tiene la posibilidad de cum
plir estas tareas. Temas que están consagrados 
en la página 57 de la Gaceta del Plan· de Desa
rrollo y la participación. Oígase bien, la partici
pación acumulada de la inversión pública en el 
producto interno bruto del Gobierno colombia-' 
no, del Estado colombiano, desciende de 2.3'� en 
el decenio 85-95 y pretende este plan bajafhfal 
medio por ciento, al 0 .5% en el 99-2002, esto, 

. estos datos están sacados de la Gaceta del Plan 
de Desarrollo que nos·fue entregado a cada uno 
de nosotros en la-página 57; y nos muestra este 
cuadro que me tomé la tarea de confeccionar, 
que la participación en el producto interno bruto 
de las regiones aumenta en el año 85 al decenio 
95, Clel 4 .0% al 4.9%; y otras entidades entre las 
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que están Telecom, entre las que está Carbocol, 
entre las que está · el sector eléctrico, entre las 
que está el Sena, el Icbf, un 1 . 8%, esto qué 
·qüiere decir señores y señoras, simplemente 
que el Estado colombiano decrece la obligacióti: 
que tiene de participar en el presupuesto público 
para dejarle a esas régiones quebradas por de
más, la obligación de asumir estas responsabi
lidades. Y además, en la misma página 57 hay 
una información que nos .presenta la Gaceta que 
dice: en cuánto participaría en el sector.produc:
tivo de la actividad de este país, el sector priva
do, 33 billones 63 1 mil millones 957 a pesos de 
hoy, el sector privado de este país; es decir, 
claramente señor Salomón Náder, aquí estamos 
asistiendo a una privatizaci�n de la obligación 
que tiene el Estado, que tiene el Estado dé 
cumplir con esos derechos sociales y económi
cos. Y o hablé aquí de lo mal y lo desfinanciadas · 

. que estaban las regiones, de ¿dónde saqué el 
dato? Les quiero contar que la deuda pública de 
los departamentos de este país, asciende a un 
billón 663 mil 245 millones· de pesos, con un 
porcentaje  de. crecimiento del 95 al 97, de 54%, 
esta cifra me la suministró el Ministerio de 
Hacienda, del informe que se hizo en la reunión 
de gobernadores en el mes de febrero del año de 
1 999; hay cosas tan significativas en este docu
mento Senadores, que ojalá ustedes se tomen la 
molesü'a de releer el documento que yo les 
entregué. Aquí hay departamentos como el de
partamento del Guaviare, que h�i aumentado su 
deuda en 724% y departamentos, como el de
partamento de Antioquia, que ha aumentado su 
deuda en 1 2.4%; cosas como las que expresé 
aquí, unas debida preCisamente al aumento de 
las altas tasas de interés, que ponen en una muy 
difícil posibilidad a los departamentos sin ha
blar de que los municipios en un informe de la 
fundación social que es un informe público, ha 
mencionado que hay 900 municipios sin capa
cidad de sostenibilidad, sin capacidad de tener 
o arbitrar recursos financieramente que le per
mitan atender a esas necesidades que aquí pre
tendemos que ellos asuman. 

Sin mencionar aquí la distribución de la 
inversión por sectores que ustedes ya la deben 
tener, pero sí haciendo énfasis en algo que me 
parece importante porq�e hay que rescatarlos 
de la tarea del Gobierno; la distribución regio
nal del Plan de Inversiones aumentó en algúnas 
por precisamente la intervención de los Senado
res, muy concretamente en el tema del eje cafe
tero y quiero señor Subdirector de Planeación 
referirme a algo que ustedes mismos menciona
ron aquí, no sabían de donde yo me había 
inventado las cifras, y quiero pedirle a los Sena
dores porque esto es· lo que me.parece a mí, que 
es el trasunto más importante de la discusión y 
de la diferencia del Plan d� Desarrollo actual 
con el Plan de Desarrollo del Salto Social; este 
Plan de Desarrollo no tiepe una coherencia, ni 
una solidez fre.nte a la política social, y no me 
voy a referir solamente al problema que hay de 
la privatización de la salud y de la educación, 
me voy a referir a tm tema que debería merecer 
más la atención de los Senadores y de las Sena
doras, son los indicadores de pobreza en este 
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país, este Gobierno dijo que iba a disminuir la 
pobreza en un 5% y que ponía como meta de 
Gobierno el 22% para la disminución para la 
pobreza, teníamos una meta del 29%, con una 
cifra porcentUal anual del 2% y" este Gobierno 
pretende una disminución del 1 .2% lo que quie
re decir, que en vez de· disminuir la pobreza 
vamos a aumentarla en un 5% cifras que estáQ. 
sacadas precisamente de las respuestas que me 
dieron a mí, a los cuestionarios, los funcionarios 
de Planeación Nacional. 

Con la venia de la Presidencia y de la 
oradora, interpela el honorable Senador 
Salomón Náder Náder: 

Senadora el tiempo que le voy a quitar, que 
es exactamente un minuto, para decir que he 

- sido comisionado por los 22 miembros, por la 
_ mayoría de los 22 miembros liberales de la. 
coalición, para significar aquí en el Congreso de 
la República que nos vamos a retirar para 
estudiar el Plan General de Desarrollo y tomar 
una decisión sobre qué artículos votar y sobre 
qué artículos no votar. Gracias señor Presidente. 

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Piedad Córdoba de Castro: 

Gracias señor Presidente, quiero seguir con 
los indicadores_ de pobreza para que el Director 
o el Subdirector Nacional de Planeación, quien 
fue, quien me respondió el cuestionario de-la 
proposición 1 84 de marzo 1 6  de 1 998, pues le 
quede supremamente claro que yo me refería a 
los datos que ustedes mismos aportaron en la 
respuesta del cuestionario. Quiero llamar la 
atención deJos ·Senadores en lo siguiente: ade
más de la pobreza por necesidades básicas insa
tisfechas, que este Gobierno piensa disminuir 
como es el caso de la cobertura en servicios, 
como es el caso de la cobertura en educación y 
como es el caso de la cobertura en vivienda, hay 
una pobreza que es mucho peor y que es un 
problema gravísimo del- E_stado colombiano y 
es la pobreza por-ingresos, nosotros expresamos 
aquí en la_ intervención que el 55% de los hoga- 
res colombianos están por debajo de los niveles 
de ingreso y de pobreza y es más 8 millones y 
medio de colombianos no tienen la posibilidad 
de acceder a los servicios que le brinda la 
canasta familiar, aquí no hay ninguna meta del 
Gobierno para disminuir la pobreza por ingre
sos, no está contemplada en nínguno de los 
documentos que nos han dado a conocer, sin 
embargo insisto, que esa pobreza por ingresos 
es el problema más grande que tienen los co
lombianos, y además terminando con el tema de 
la pobreza quiero decir: que el índice de desarro
llo humano es lo que le permite a este país 
definÍr si precisamente ha sido capaz de garan
tizarle a los colombianos la educación o - el 
alfabetismo, si además .se ha alargado o no la 
esperanza de vida de los colombianos pero 
además, si hay un ingreso promedio por persona 
que le permita realmente acceder a esos benefi
cios, en el año del 94 lo expresé aquí, el PNUD 
que es el Programa de Naciones Unidas para el _ 

Desarrollo, contempló para Colombia 0.844 de 
- índice de desanÓllo humano, después Planeáción 

Nacional contempló de índice de desarrollo 
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humano en el año 94 punto 7 44, y ahora 
Planeación Nacional en el cuestionario que me 
respondió, rebaja el índice de desarrollo huma
no a O. 726 o sea que hay un retroceso Senador -
Gómez Hermida porque el Gobierno colombia
no ni siquiera está atendiéndo a ese índi"ce de 
desarrollo humano que teníamos en "el año de 

• 1 994, por eso yo creo que es importante resaltar 
aquí que no son los debates incendiarios- que 
estamos nosotros haciendo en el Senado de la 
República, que -'\:::1 tema de la educación 
privatizándola cuando se dice que los colegios 
van a tener que ser autosostenibles y 

_ autocosteables, yo le pregunto a los Senadores 
Indígenas sí en la región de� Cauca o del Chocó 
cualquier municipio de esos puede costearle la 
educación pr_imaria o secundaria; yo le pregunto 
a los Senadores e inclusive de Antioquia si la 
educación grado O el grado_, 1 1  y 12  va a poder ser 
asumido de manera costeable por los departa
mentos o por los municipios de mi departamen
to, le pregunto realmente a los Senadores y a los 
Representantes de este país que están debatien
do el Plan de Desarrollo, si no es privatizar la 
educación pública, cuando decimos que los 
estratos 1 ,  2 y 3, van a posibilita-de créditos para 
que puedan financiar la educación, Senador 
Ornar Y epez con todo el respeto que usted 
merece y que me gusta mucho como interlocu
tor, porque usted es un miembro del Partido 
Conservador y yo del Partido Liberal, porque 
usted garantiza la puesta en marcha del progra
ma de Gobierno de su Gobierno, del que ustedes 
eligieron, no podemos decir aquí que no se 
privatiza la educación pública, cuando Úna per
sona del estrato 1 ,  que muchas veces no tiene ni 
salario va a poder acceder a un crédito, para 
ácceder a la educación superior, supremamente 

· alegre esas afirmaciones supreiTiamente irres
ponsable en la medida que de realmente eso no 
se va a poder cumplir, y si qÚiere que le respon
da al Senador Gómez Hermida ya que el Direc
tor de Planeación y el Ministro de Hacienda 
están aquí, quiero decirle que cuando el Plan de 
Desarrollo en la página número 6 de la Gaceta 
dice en la página 1 77 de la Gaceta número 6 
dice: - "el condicionante fundamental para el 
cumplimiento del mandato de l!niversalidad en 
la afiliación en el Sistema General de Seguridad 
Social en. Salud, lo constitUye la viabilidad 
financiera del sistema"' no tengo que hacer en 
_esto más requisiciones que las que ya- se han 
- hechp aquí, que las que yo misma hice aquí, de 
acuerdo con la posibilidad macroeconómica del 
Estado Colombiano y en segundo lugar "se 
acabarán los privilegios de los que gozaban las 
EPS públicas y las entidades adoptadas, por lo 
cual deberán entrar en un proceso de reestructu
ración para adecuarse o de lo contrario deberán 
liquidarse", página 1 78 de la Gaceta número 6 
y no para insistir en lo que se dijo en el día de 
ayer, la :flexebilización en la contratación, la 
adopción de una contabilidad única de los hos
pitales que los obligue además a restructurarse 
pero además hacer préstamos para esa reestruc
turación y dice el mismo plán en esta misma 
página que quienes no lo hagan pues van a ser 
cerrados, pero que a su vez lé dan la posibilidad 

GACETA DEL CONGRESO 95 

a las EPS del sector privado para que si puedan· 
y ellas como ya e_stán listas no tienen que esperar 
precisamente que se adapten a esa estabilidad 
macroeconómica o financiera. 

Señor- Presidente ya casi vóy a terminar 
Senador Lui's Guillermo V élez, hay un proble
ma tan preocupante que· lo mencionó aquí la 
Senadora Y o lima, el tema de la niñez y de la 
familia, la forma como se desmontan aquí así 
sigan insistiendo que - no los impuestos .para . 
fiscales que van a Bienestar Familiar y al Sena, 
la manera como le entregan a los rpunicipios y 
a las Cajas de Compensación, y a las .ONG _ 

empresariales la responsabilidad de seguir ha
ciendo uso de esos recursos para mantener los 
hogares comunitarios de bienestar familiar, yo 
me pregunto de quá manera un municipio va a 
p.oder costear los hogares comunitarios de Bien
estar Familiar y hay un retroceso casi que para 
la época victoriana en el tema de las mujeres en 
este país, cuando dice que la política de educa
ción y de socialización y de nutrición de los 
niños queda en manos de las mujeres y en manos 
de la familia, Senador Orduz de que familias 
estamos hablando en este país que tienen un 
60% de hogares que feados por mujeres solas 
una que no tiene esposo porque la guerra y la 
violencia las dejó viudas, otras porque su com
pañero no tiene trabajo  y otras porque simple
mente no existe la familia, de que posibilidad 
real señor Director Nacional de Planeación es
tamos hablando en este momento de lo que tiene 
que ver con la función de la imtrición y algo que 

- mencionó ayer el Senador Carlos García, ni 
siquiera existe la -posibilidad en el Plan de 
Inversiones de la vacunacióú universal de la 
inmun_ización que es lo menos que hace un país, 
.que países tan pobres como los africanos lo 
hacen y para terminar Senador Jimmy Chamorro, 
yo quiero decir que tristeza tener que denunciar · 
aquí� que la Dirección Nacional para la Equidad 
de las Mujeres que no se reformó bajo ninguna 
ley del Gobierno S amper porque no existía, que 
simplemente en ese Plan de Desarrollo -di las 
mismas discusiones que estoy_dando en el día de 
hoy aquí, tuvimos que hacer un - esfuerzo 
-inamigable para crearla y el Presupuesto de la 
Dirección Nacional para la Equidad de la Mujer 
hoy es el 40% menos de lo que .se tenía en -el 
Gobierno anterior, pero lo que es . más grave 
todavía, el Senador Vicepresidente de la Comi
sión Primera planteaba ayer que el Plan de 
igualdad de oportunidades que en este Plan de 
Desarrollo dizque está. contemplado estaba 
_fmanciado, mentiras, no tiene un solo peso en el 
plan de inversiones que igualdad de las mujeres 
de que construcción de la Equidad de las muje
res con los varones se habla si ni siguiera sólo 
hay un solo peso, que estrategias hay : para 
disminuir la diferencia del 20% del salario de 
las mujeres y de los -varones, pero sobre todo 
señor Presidente y les garantizo que me demoro 
un minuto más si quiero decir que es 
supremamente preocupante que hoy 'estamos 
asistiendo a la penalización de la protesta s�ci�l 
que un recinto de la d�mocracia como éste no 
permita realmente que aquí sé puedan sentar los 
hombres y las mujeres de este país que necesitan 
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conocer de cada al país lo que es su discusión de 
carta de navegación más importante, pero lo que 
es más preocupante, que a través de la 
normatividad se pretenda acabar con el sindica
lismo del sector educativo dando la posibilidad 
del traslado, estoy de acuerdo con la evaluación, 
no con la evaluación

. 
sanción, pero que la eva

luación sea para todos los funcionarios públicos 
de este país, que le garanticen el cumplimiento 
de las obligaciones a quienes somos' los admi-. nistrados, sí estamos en contra del Plan de 
Desarrollo lo que consideramos que la política 
social de este Gobierno no se compadece con las 
necesidades del pueblo colombiano, sí estamos 
en contra, no estamos incendiando al país, sino 
que estamos poniendo la llaga de la paz, si hoy 
aquí rio se toman decisiones que transformen las 
condiciones de vida del pueblo colombiano, 
que tristeza decir que llaman a someter la guerra 
y no construcción de la paz, la justicia y la 
equidad, gracias señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Francisco Rojas Birry. 

Palabras del honorable Sepador Francisco 
Rojas Birry. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Francisco 
Rojas Birry: 

Aquí nosotros . los indígenas colombianos, 
no estamos pintados en las paredes, anoche 
estabamos inscritos, desde muy tempranas ho
ras de la tarde y de la mañana se levanta la sesión 
a las diez de la noche, se levantó la sesión y nos 
quedamos inscritos, como para empezar el de
bate sin embargo aquí han intervenido y discur
sos van y vienen, y ·sus propuestas aditivas van 
y vienen, van y concertan, van · al lobby allá 
dialogan, se retiran las bancadas dejan constan
cias, los indios que hemos hecho esperar, mirar, 
escuchar a estos grandes padres de la patria, a 
estos seres pensantes, los indios que hemos 
hecho, aguantarnos tenemos que 'decirles 597 
años, no fueron suficientes para que algún día 
no pudieran escuchar y comprender, escuchar 
dos o tres minutos, porque no nos volvemos 
cultos políticamente, porque no aprendemos a 
escuchar, porque no aprendemos a hacer Orden 
del Día, intervenciones, como seres hombres 
educados, aquí hay abogados, filósofos, sació-

. lagos, médicos, políti�os, no podemos nosotros 
de un día para otro empezar a desconocer esta 
realidad. 

Por eso señor Presidente yo voy a decir dos 
cosas puntuales como siempre solemos hacer, 
se desaparecen los hogares de madres comuni
tarias; le voy a leer el parrafito que dice: Se 
promoverá la atención integral a los niños po
bres menores de 6 años, para esto se crearán 
nuevos modelos de atención con la concurren
cia del Instituto Colombiano de Bienestar Fa
miliar, las Cajas de Compensación Familiar, los 
gobiernos municipales y la familia de los niños 
entre otros actores. 

No se manejará un único esquema de aten
ción y se diseñarán otros sistemas. Ahí participa 
la Caja  de Compensación; además de entregarle 
a las Cajas de Compensación, le van a entregar 
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a los departamentos y a los municipios pobres 
de este. país, están quebrados no pagan sus 
nóminas, los municipios están que desaparecen, 
los departamentos están que desaparecen, no les 
pagan a los maestros, a sus empleados y ahora 
les van a dar otras cargas, para que implementen 
la atención a la niñez, puro cuento. 

Pero seguimos mirando este proyecto de 
Plan de Desarrollo y epcÓntramos entonces la 
nifiez de 6 años y los viej itos de 60 años en 
adelante, muchos programas pero miremos y no 
hay recursos. · 

El segundo tema que es el tema central que 
quería tocar aquí en este gran debate, es·sobre el 
capítulo de los indígenas, capítulo de los grupos 
étnicos, aquí se ha dicho por los medios, por el 
señor Director de Planeación Nacional, que los 
indígenas hemos sido bi·en atendidos en 
Planeación Nacional, que todos hemos sido· 
escuchados y efectivamente puede ser cierto, 

. aquí aparece la salud, la educación, cómo se 
debe diseñar, los derechos instituciol)ales y los 
convenios internacionales, pero el capítulo y los 
recursos no aparecen por ningún ·lado, séñor 
Presidente y entonces se nos ha condenado hoy 
como unos hombres� unos irresponsables hom
bres que les hemos desinformado a los colom
bianos y con mayorrazón a nuestros seguidores, 
entonces se nos está diciendo, a los maestros se 
les está diciendo mentira, yo no sé si aquí hay 
Senadores que representan a Fecode, tal vez se 
refieren a Dussán y entonces se.le está diciendo 
aquí a los traba] adores que están desinformados, 
entonces se le está diciendo aquí a los indígenas, 
no ustedes están desinfomiados, eso no es cier
to, yo le pregunto ·aquí al señor Ministro de 
Hacienda, al señor Director de Planeación, dón
de está el capítulo de los recursos para atender 
esa parte filosófica, conceptual que aparece en 
el Plan de Desarrollo, por ningún lado aparece
mos, a nosotros no nos gusta que nos dignan los 
queremos, ustedes aparecen en la Constitución · 

. Política, ustedes están aquí en el Congreso de la 
República, nos gusta eso, pero que también· 
digan, cómo se debe materializar esos derechos 
de los pueblos indígenas, como no aparece por 
ningún lado les tenemos que decir a los pueblos 
indígenas, que aquí no hay nada para los pue
blos iüdígenas, que nos sigan diciendo que· los 
indígenas somos part� de Colombia, tienen unos 
derechos constitucionales, legales y convenios 
internacionales, pero hasta ahí llegamos. 

Finalmente señor Presidente, dije que iba a 
ser breve, yo quiero decirles lo siguiente, como 
por ningún lado aparecemos desde el punto ·de 
vista presupuesta! y se nos dijo cuando unos 
paisanos indígenas, ahora si unos paisanos indí
genas visitan las instituciones del Estado en 
forma pac'ífica llegap, al J 1 avo piso de 
Planeación Nacional y luego un señor llamado 
Alfredo Escobar dijo caraja; ha encontrado a los 
mejores secuestradores del país, como no ha 
podido capturar los secuestradores de esta pa
tria, encontró unos cuantos peludos indígenas, 
que visitaban el piso 1 1  de Planeación Nacional 
y dijo esto si son tmos secuestradores, qué 
hmTendo, porque y entonces habrá dicho este 
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señor, por Dios he encontrado los secuestrado
res del avión- de Avianca y entonces lo va a 
sindicar los indígenas que fueron allá a decirle, 

· .queremos saber qué está pasando con el Plan 
Nacional ·de Desarrollo, dónde están los recur
sos de los pueblos indígen;:¡.s y eso ya le consti
tuía un delito, para los pueblos indígenas, y qué 
tal ésto, 5 congresistas indígenas nos hemo� 
desplazado al edificio de F o nade, con la colabo
ración y presencia y anuencia de otros Repre
sentantes como Petra y el doctor Gustavo Gue
rra, otros amigos solidarios para mediar entre el 
Estado y los pueblos indígenas y también enton
ces_casi que nos dicen, oigan desde afuera es que 
los están dirigiendo por celular, oiga en este país 
tener celular, es lo menos que puede haber ¿en 
este país? Es que un celular vale 25, 30,  50.000 
pesos y si· lo .usan los indios es que es para 
terrorismo, quién sabe, qué comandante estaría 
dirigiendo desde afuera; qué tal esa, casi no dan 
garrote a los 5"congresistas que estabamos ahí y . 
que amanecimos en la puerta del edificio de 
Planeación, sino amanecemos ahí, seguramente 
a las 3 ,  4 de la mañana le dan garrote a los 
indígenas que estaban allá. Yo quiero ·decirle, 
así no se construye una sociedad justa, equitati
va, tolerante, multiétnica, pluricultural, respe
tuosa, así no se consigue una sociedad civiliza
. da y entonces también era injusto, que aquí 
senador Guerra Tulena usted recuerda que visi
tamos a Urrá, a Urrá que vinimos y dij imos el 
grave peligro en que· se encontraban los indíge
nas Emberacatíos, el grave peligro por la cons
trucción de la represa Urrá, pero también diji
mos aquí a Colombia, que los paramilitares los 
estaban matando y que la gúerrilla también los 

. estaba matando, dizque ya llevan 20 muertos en 
Antioquia por la guerrilla los indígenas asesina
dos, los paramilitares 1 6  muertos indígenas y 
que . el Ejército también había asesinado unas 
madres con su pequeño hijo y que en el Caquetá 
habían 42 muertos por e guajes indígenas por las 
Farc y hoy terroristas indios, secuestradores 
indios y entonces sí, qué derecho, dónde es que 
tenemos que vivir y a dónde es que tenemos que 
recurrir. para que podamos decirle al país, qué 
instituciones nos tiene que proteger y matan a 
Lucindo Domicoc, quien participó en la marcha 
de los indígenas que despide el río Sinú, cuando 
querían inundar sin concertación, sin consulta, 
sin la tutela que la Corte le da razón a los -
indígenas y entoncys asesinan a este señor, 

· nadie entiende, nadie reinvindica, nadie se soli
dariza como por lo menos para decir, oiga los 
indios tienen razón, oiga los indios son gente, 
entonces mátenlos, acábenlos, desplácelos, pero · 

. aquí ustedes no pueden hacer eso y casi los que 
nos solidarizamos nos dan garrote, señor Presi
dente a este ritmo, la retirada de los indígenas 
vale huevo aquí, río somos sino tres, pero la 
retirada de los 20 o 30 Senadores, eso sí tiene 
�ignificado y la retirada de las otras constancias 
que están dejando, de pronto tienen significado. 

Y o hago el llamado entonces, mi vehemen
cia de defensa de mi pueblo indígen·a está diri
gido a lo siguiente; el señor Director de 
Planeación dijo, ustedes nos necesitan de esto, 
entonces aquí traemos propuestas aditivas, 
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platica para los indígenas, que en el Plan Co-- 
lombia tengan en cuenta porque los indígenas 
llenamos todos los requisitos, nos están matan
do, nos están expropiando de nuestros te-rrito
rios, nos están persiguiendo, nos están despla
zando,. díganos para dónde ' tenemos que ir a 
vivir si en el Plan de Desarrollo mínimamente 
no estamos allí, muchas gracias señor Presidente. 

. La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable._Senador Juan Manuel Ospina 
Res�repo. , 

Palabras del honorable Senador Juan Ma
nuel Ospina Restrepo. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la_palabra el honorable Senador Juan Ma
nuel Ospina Restrepo: 

Y o quiero ante todo adherirme a las palabr�s 
con que el. Senador Rojas Birry empezó su 
intervención, yo creo que entre más delicada es 
la situación del _pa_ís, más tranquÜos. tenemos 
que estar los que tenemos responsabilidades de 
dirección, yo ct:eo que en estos momentos nues
tra labor básica, nuestro compromiso funda
mental está en ayudar a encontrar de manera 
seren�, de manera radical, la� salidas que este 
país reclama;· yo oyendo este debate desde ayer, 
he tenido a veces la impresión de que est�viéra

. mos debatiendo el Plan de Desarrollo, para un· 
país próspero, para un país que estuviera pasan
do por una de sus mejores . coyunturas, y me 
·aterro de que acá no tengamos presente, de que 
sin duda alguna Colombia hoy está viviendo la · 
más profunda, la más - radical crisis que haya . 
conocido en este siglo cuyos días están conta
dos, y yo creo. que ese tiene que ser el telón de 
fondo a partir del cual empecemos a analizar la 
situación y las perspectivas de. Colombia, yo 
creo que en esa -línea hay que tener en cuenta la 
dificultad que tiene pl_anear el desarrolló de un 
país, que le permita dos cosas, en primer lugar, 
superar esa gravísima crisis y-en segundo lugar, 
abrir. el camino para que podamos tener una 
etapa de prosperidad, que hace años ya perdi
mos y yo creo que ese ·es urio de los hilos 
conductores que tiene el Plan de Desarrollo que 
acá estamos hoy analizando y estamos discu
tiendo, y que tiene un elemento fundamental 
que para algunos es interpretado como 
privatizaCión, pero que yo creo que hay que 
llamarlo por su verdadero nombre y es que 
cuando los recursos son escasos, cuando los 
niveles de ineficiencia del Estado han alcanza
do, los niv�les que en Colombia han alcanzado, 
es un deber patriótico hacer todos los esfuerzos 

· para que ese gasto público se racionalice, para 
que ese gasto público esté finalmente al servicio. 
del logro de unos propósito comunes, de .aque
llos que los escolásticos llamaban el bién co
mún, y hay que decir que en muchos de los 
debates que acá hemos escuchado, es difícil 
entender, qué estamos entendiendo hoy por 
bien común, qué estamos entendiendo hoy por 
lo público, qué estamos entiendo hoy por un 
proyecto colect,ivo, porque lo que uno ve acá en 
muchas de las intervenciones es un afán de 
conservar una parcelación erÍ el uso de los 
recursos públicos. Esta preocupagión por la 
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calidad del gasto, que ha sido reclamada desde proyecto que está prácticamente listo, que per
hace muchos años; es lo que hay que ver detrás · mitiría ampliar la cobertura de la educación 
de- las propuestas para la reforma en el sector · básica rural en más de un millón de· cupos; que 
educativo y en el sector de salud. Y o quisiera, tiene la posibilidad de obtener una financiación 
-hechas estas observaciones� pasar al .tema dé! del Banco Mundial cercano a·los 65 millones de 
desarrollo rural en el ' Plan de Desarrollo, la dólares y nos parece que esa hoy debe ser el eje . · Comisión Quinta le hemos puesto mucha aten- de una acción de Estado,. clara, contundente en 
ción al asl.mto, porque la verdad sea dicha que un punto especialmente sensible para el desa
consideramos que lo que en �1 Plan estaba rrollo.rural, es además una muestra, de que no se 
expuesto, era corr_,ecto, pero abs()lutamente in- trata de privatizar la educación en Colombia, se 
suficiente, vimos allí una falla corregible en el trata de ·aprovechar nuevas oportunidades, im
Plan de Desarrollo,. y como consecuencia de pulsar nuevos modelos educativos, centrar la 
ello, la. Comisión Quinta organizó un foro que · acción preferencialmente en los municipios y 
llevaba por título, existe el sector rural en el Plan volver la tarea de la educación no solamente una 
de Desarrollo, fue un foro de muy amplia partí- tarea de Gobierno, sino de las comunidades y 
cipación, de donde salieron umi serie de conclu- del sector productivo. 
siones concretas, que en 3 reuniones posterior- Tenemos allí otra pr�puesta para que se 
mente la Comisión Quinta las ha evaluado y ha normetoda laestrategia dereforma institucional 
.elaborado composición apoyada por la totali- que para el sector rural es crítica y que debe · 
dad de· la Comisión, una serie de artículos apuntar fundamentalme!lte; a centrar la capaci
sustitutivos, que vamos a entregar acá a la dad de decisión y de ejécución en las regiones, 
Secretaría. Nosotr_os consideramos, lo digo rimy a nuestro entender, una de las grandes falencias 
rápidamente, que en esta búsqueda de comple- que hoy tiene la política rural, es la existencia de 
mentar las propuestas que existían ya en la institutos descentralizados, que rio le responde 
ponencia sobre el Plan de Desarrollo, era nece- ni al Ministerio ni _ a  la política coherente de 

. sario adicionalmente abrir espac_Íos para poder Gobierno, ni a_ las autoridades regionales y ·  
desarrollar una polític_a de estímulos a proyec- locales. Y por esa vía, hay que impulsar esta 
tos productivos, nuevos en zonas que sean crí- reforma institucional que va a darle coherencia 
ticas para el desarrollo actual del sector rural y · a la acción estatal, una eficiencia en el uso de los 
del país, porque para nosotros es fundamental recursos que -hoy se dispersan y reconocerle a 
tener siempre presente que el sector rural es, ha las regiones su papel protagónico en el diseño y 
sido y seguirá siendó, la base de nuestro -desa- en el manejo de la política rural. Y un apoyo a las 
rrollo económico y social. Está allí una de las políticas de protección al sector, está claro tal 
grandes pos�bilidades de generar empleo rápi- . vez este qe los pocos países donde todavía no se 
damente, nosotros hemos hablado del síndrome reconoce que una.política de apertura indiscri:
del profesor Kerry, que parece que llevó a que minada masacra .al sector agropecuario. No se 

. en Colombia sólo se piense en el sector de trata de construir unas barreras que aislen nues
cúnstrucción cuando se trata de pensar en em- tro aparato productivo del restp del mundo. No 
pleo, que si queremos duplicar las exportacio- se trata de crear unas. medidas de pt:otección que 
nes esto tendrá-que hacerse a partir de un crecí- mantengan y perpetúen condiciones dé 
miento importante de la producción agropecUaria ineficiencia, pero sí se trata de manejar la aper
y agroindustrial. tura con pragmatismo y utilizar los instrumen-

y que para lograr esto es necesario crear unas tos que autoriza la orgaiüzación mundial del 
condiciones de estímulo, para que el ahorro comercio y de generar alrededor de estas medí
privado urbano que nunca le ha llegado al sec- das de protección, localizadas amarradas al lo
tor, le empiece a llegar y podamos construir gro de objetivos específicos compromisos de 
empresas agropecuarias y agroindustriales en los productores para que _puedan ellos con este 
las zonas de :Colombia que hoy lo requieren, . . apoyo transfonnar sus condiciones de produc
paraconstruirun futuro de paz y deprosperidad; ción y todo ello, montado con una. política 

. hemos considerado adicionalmente, que el Plan agresiva de apoyo_ · a la organización de los 
- tiene que ser tajante en afirmar que el Plan productores; los productores aisl'ados hoy en el 

Colombia es un plan· para darle un empujon mundo Y especialmente en Colombia no tienen 
definitivo al des-arrollo rural del país, con énfa- ninguna vigenciá; nosotros consideramos que 
sis en las áreas que hoy sufren especialmente la con esto estamos haciendo ün aporte-para que la 
violencia. El Plan Colombia es un· plan para presencia de _ lo rural que es condición básica 
financiar el desarrollo rural en una visión inte- para generar condiciones de paz, para duplicar 
gral y se mira en esa perspectiva, el sector tendrá exportaCiones para modernizar nuestra demo
una inyección de recursos ·nuevos, muy impor- cracia, van a tener un mayor espacio en el Plan 
tantes. Hemós considerado igualmente que es de Desarrollo. Creemos que ahí hay unos pun
fundamental darle una alta prioridad a la educa- tos, que vale la pena que sean analizados cuando. 
ción rural básica. Esto se ha venido trabajando se llegue al debate y que modifican las condicio
y lo quiero reconocer acá, desde el Gobierno · nes en que queda el sector rural y todo lo que él 
anterior, fue tal vez lo más importante que dejó significa en el Plan de Desarrollo. 
lamisiónrural que-organizó la entonces Ministra · La Presidencia concede el uso de la palabra 
de Agricultura CeciliaLópez; y alrededor de esa al honorable Senador Luis Guillermo Véiez 
iniciativa gremios, academias organizaciones Trujillo . 

. 

campesinas, Ministerio de Agricultura, Minis- P¡:¡.labras del honorable Senador Luis 
terio de Educación trabajaron y hay hoy un Guillermo Vélez Trujillo. 

.... 
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Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Luis 
Guillermo V élez Trujillo: 

Gracias señor Pre.sidente, son cosas supre
mamente breves, sencillas y contundentes. Por
que aquí está la firma de carne y hueso de medio 
Senado; medio Senado que considera que el 
Plan de Desan·ollo extralimitó la Constitución, 
en una forma expresa, dice: que en Colombia el 
derecho participa de la naturaleza del derecho 
romano germánico, y no del anglo sajón; esto 
equivale a decir que las fuentes del derecho son 

· las normas positivas, éntre ellas principalmente 
'la Constitución y la ley y subsidiariamente para 
atender ambigüedades y vacíos legales, se pue
de acudir a la jurisprudencia, la doctrina y los 
principios generales del derecho; pues bien, 
tanto la Constitución como la Ley Orgánica del 
Plan señalan claramente el contenido del Plan 
de Desarrollo y su alcance, le dan ciertamente la 
categoría de ley" superior, pero de su respectiva 
materia que no es otra distinta a la de señalar 
meta� y - prioridades en el manejo socioeco
·nómico y detallar el plan de inversiones públi
cas, para los 4 años subsiguientes. Está así por 
encimas de las demás leyes de su propia órbita, 
pero no de todas las demás. Por esta razón, se 
cae en extralimitación cuando a través de Plan 
se pretende montar una plataforma legislativa 

' de cobertura universal y de esta manera crear 
impuestos, contribuciones, tasas, reformar la 
Ley de Educación, la Ley 1 00, el Có_digo _de 
Minas, el de Comercio, los subsidios a los 
servicios públicos y demasías por el estilo como 
pretende el plan que nos ocupa. 

Después del análisis sereno sobre el Plan de 
Desarrollo, y la Ley de inversiones presentada 
por el Gobierno a consideración del Congreso. 
Los suscritos Senadores, manifiestan expresa
mente que dicho proyecto es abiertamente in
constitucional y si se quiere, extravagante. y 
desorbitada. Con la excepción de los primeros 
artículos y los que hace referencia directa a la
inversión y al gasto público, los demás artículos 
contradicen palmariamente el principio de uni
dad de materia _que exige la Constitución en el 
proceso legislativo. 

· · 

En consecuencia dejan constancia de su voto 
negativo sobre estos últimos y está firmada así: 
Luis Guillermo V élez Truj illo, Mario Uribe 
Escobar, Ricardo_Lozada, Antonio Guerra de la 
Espriella, Carlos Moreno de Caro, Aurelio 
Iragorri Hormaza, Samuel Moreno Rojas, Juan 
Fernando Cristo, Carlos Espinosa Faccio-Lin
ce, Vivían Morales Hoyos, MaÚricio Jaramillo 
Martínez, Manuel Guillermo Infante, Carlos 
Corsi Otálora, José Ignacio Meza, Rodrigo Ri
vera, Gabriel Acosta Bendeck, Francisco Rojas 
Birry, Piedad Córdoba de Castro, Julio Guerra 
Tulena, Carlos García Orjuela, Hugo Serrano 
Gómez, Edgar Perea, Y o lima Carrillo, Carlos 
Alberto Castro, José Aristides Andrade, Luis 
Fernando Londoño Capurro, Jaime Dussán 
Calderón, Juvenal de los Ríos, José Luis 
Mendoza, José Renán Truj illo García, Juan 
Mártín Caicedo Ferrer, Germán Vargas Lleras, 
Guillermo Ocampo Ospina, Rafael Orduz, Luis 
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. ignorancia o con viejas nostalgias autoritarias, 
deseen introducir subrepticiamente un sistema 
de planeación totalitaria. 

Eladio Pérez, Javier E Cáceres, CatalinaDaniels, 
Alfonso Angarita Baracaldo, Flora Lara, 
Marceliano Jamiy, Jesús Piñacué, Esperanza de 
Abadía, Alfonso Lizarazo, Daría Martínez, es
tas firmas están aquí; las dejo  en la Secretaría, 
son 44 firmas; de manera que aquí pues señor 
Ministro de Hacienda, señor Jefe de Planeación, 
señores ponentes, tienen una cosa importante a 
consider�. Medio Senado de la República en -
forma expresa dejan constancia de que el Plan 
tal como está concebido, como está presentado 
es altamente inconstitucional. Muchas gracias. 

Al finalizar su intervención, deja  por Secre
taría la siguiente constancia: 

Constancia 
Después de un análisis sereno sobre el Plan 

de Desarrollo y la Ley de Inversiones presenta
da por el Gobierno a consideración del Congre
so, los suscritos Senadores manifiestan expre
samente que dicho proyecto es abiertamente 
inconstitucional y, si se quiere, extravagante y 
9esorbitado. Con la excepción de los primero 7_ 

· artículos y los que hacen referencia directa. a la 
inversión y al gasto público, los demás artículos 
contradicen palmariamente el principio de uni- . 
dad de materia que exige la Constitución en et 
proceso legislativo. En consecuencia, dejan cons
tancia de su voto negativo sobre estos últimos. 

En Colombia el derecho participa de la na
turaleza del derecho romano germánico y no del 
anglosajón. Esto_equivale adecirqúe las fuentes 
del derecho sonlas normas positivas, entre ellas 
principalmente la Constitución y la Ley y 
subsidiariamente, para atender ambigüedades y 
vacíos legales, se puede acudir a la jurispruden
cia, la doctrina y los principios generales del 
derecho. Pues bien, tanto la Constitución como 
la Ley Orgánica del Plan señalan claramente el 
contenido del Plan de Desarrollo y su alcance. 

. Le dan ciertamente la categoría de ley superior 
pero de su respectiva materia, que no es otra 
distinta aJa de señalar metas y prioridades en el 
manejo socioeconómico y detallar el Plan de 
Inversiones .Públicas para los cuatro años subsi
guientes. Está así por encima de las demás leyes 
de su propia órbita, pero no de todas las demás. 
Por esta razón se cae en extralimitación cuando 
a__través del Plan se pretende montar una plata� 
forma legislativa de cobertura universal y de 
esta manera crear impuestos, contribuciones, 
tasas, reformar la Ley de Educación, la Ley 1 00, 
el Código de Minas, el de Comercio, los Subsi
dios a los servicios públicos y demasías por el 
estilo, como pretende el Plan que nos ocupa. 

. ¿Puede una ley temporal por defmición, como 
es la del Plan "cuatrienal" romper las leyes 
permanentes sin más ni más? Peor aún, siendo 
que el Plan de Desarrollo se debe expedir por 
Decreto del Ejecutivo si el Congreso no lo 
aprueba, ¿podría entonces el Gobierno crear 
impuestos por decreto? O reformar la Ley 1 00 
de salud, o la Ley 30 de educación por esta 
misma vía? Graves inconsistencias. Sería res
ponsabilidad a las espaldas de aquellos que 
basados en frases sueltas entre sentencias de la 
Corte, desean anarquizar aún más nuestros com
plejo  sistema legislativo o para quienes por 
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Firmo esta constancia advirtiendo que al elimi
nar los artículos 9 y 1 O del plan y corregir nuevos 
artículos que mencioné, puede ser viable. 
- Carlos Eduardo Corsi Dtálora. 

. . 

Santa Fe de Bogotá, D. C.,  4 de mayo de 
1 999. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alfonso Lizarazo Sánchez. 

Palabras del honorable Senador Alfémso 
,Lizarazo Sánchez. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Alfonso 

_ Lizarazo Sánchez: 
Gracias señor Presidente, yo soy de los col

gados desde anoche a ver si ahora que no hay 
televisión seguramente todo el mundo va a 
hablar más cortico y va a alcanzar el tiempo para 
todos. Y o solamente quería hacer caer en cuenta 
que, pues,_ aquí se ha hablado de todos los 
sectores y dentro del Plan de Desarrollo, yo 
pienso en este momento en el ciudadano común, 
el poder; la preocupación que tiene el ciudadano 
común es el poder que se le da a esta ley del -Plan, 
en el sentido de poder crear tributos, nuevos 
tributos que preocupan y que crean ciertas sen
sibilidad de las personas, es que de verdad hoy 
día el ciudadano común está supremamente 
preocupado por la cantidad de imposiciones que · 

existen a nivel de impuestos, por �jemplo, una _ 

persona que hoy tiene trabajo tiene que pagar el 
impuesto de renta, retención IV A, rodamiento, 
peajes, dos por mil, predial, impuesto a la gaso
lina, el impuesto a la paz, industria y comercio, 
timbre, el impuesto de emigración, hasta im
puesto de soltería y eso que son los que así me 
acuerdo por encima, estos son los que yo pago 
por ejemplo, y todos los pagamos excepto el de 
soltería. 

- · 

Digo yo, es natural que exista en la población 
en el ciudadano común, pues, está preocupado 
·por una ley por un Plan Nacional de Desarrollo, 
que tiene ese poder de crear nuevos tributos, esa 
es un preocupación; pero lo que yo quería decir 
en relación con el plan; es que no hay la política 
contemplada en el Plan Nacional de Desarrollo, 
los correspondientes a los discapacitados no 
hay algo con -contundencia que garantice la 
verdadera atención a este._importan�e sector de 
la población, los discapacitados en Colombia 
son el l2% de la población equivale acerca de 5 
millones de personas y no existe dentro del Plari 
algo contundente, algo realmente que pueda 
producir una esperanza, en que se le va a dar un 
tratamiento focalizado especializado. 

· Y o por eso le estoy proponiendo, esto es lo 
que voy a hacer ahora, leer una proposición para _ 

que se adicione al título 2°, capítulo segundo, 
artículo 4° numeral 2- 1 -2, del Proyecto de ley 
1 93 el siguiente texto; El GobiemoNacional en 
desarrollo de su compromiso social con la edu-

. cación y en aras de atender de manera eficaz y 
eficiente sus programas de ampliación de ia 
cobertura y favorecimiento en equidad a los 
más pobres, propenderá por la creación de un 
Instituto especializado del orden nacional, que 
aglutinen en tomo suyo todos los esfuerzos .Y 
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políticas oficiales que se adelanten en el sector 
y que brinde atención integral a toda la pobla
ción con limitación física, mental y sensorial del 
país, para el cumplimiento de tal cometido El 
Gobierno fusionará todas las :entidades que ac-. tualmente vienen atendiendo esta población en 
este sector y, en este sector de la población est·a 
proposición está firmada por varios Senadores y 
era el propósito de esa intervención, muchas 
gracias señor Presidente. ' 1 

o La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jesús Enrique Piñacué 
Achicué. 

Palabras· del honorable Senador Jesús Enri
que Piñacué Achicué. 

- Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jesús Enri-
que Piñacué Achicué: 

· 

Gracias, señor Presidente, y honorables Se
nadores en esta ocasión, yo quiero plantear tres 
aspectos de manera muy rápida reforzando el 
planteamiento que aquí se ha hecho por uno de 
nuestros Representantes. Primero debo decir 
que el Plan de Desarrollo definitivamente es un 
proyecto de vida, es un proyecto de N ación, es 
un proyecto de país, pero como no tenemos en 
nuestra patria esa concienci� de nacionalidad, 
lo enmarcamos en el lapso de cuatro años, 
mayor discusión suscitaría y ·  quisiera ser muy 
partícipe, si por lo menos tuviéremos la osadía 
de planear nuestra vida nacional en un lapso 
sustancialmente importante en- el tiempo y en 
las generaciones. 

· 

Así entonces no obstante es importante, el 
consenso, el pacto, el acuerdo de todos aquellos 
que participamos en la construcción de este 
país, hace falta entonces una matriz importante 
que permita saber que hay esencias, sustancias, 
de ese gran acuerdo. No siendo sin embargo, 
nos compromete a todos a tratar de �ornar posi
ción en esta ocasión, yo voy a votar este Plan de · 
Desarrollo de manera positiva, y lo voy a votar, 
porque es el instrumento que necesita este 

o Gobierno para concretar sus propósitos progra
máticos. 

. Y o he sido como persona y como Represen
tante de un sector colombiano y de la vida 
nacional muy crítico en algunos asuntos, por 
ejemplo, la ley de la Función Social, era ese el 
tiempo en que los sindicalistas en ese momento 
debieron haberse levantado, porque estaba en 
trámite, un proyecto de ley que precisamente 
pónía- en riesgo la estabilidad laboral tan caca
reada en esta ocasión; Pero bu�no eso ya es una 
ley hoy muchos trabajadores están preocupa
dos, pero buen o en ese entonces yo voté nega
tivamente ese proyecto de ley, también voté de 
marea negativa el proyecto este de restableci
miento de la Justicia Regional y lo voté en 
manera negativa porque no comparto ni creo 
que sea civilizado, en que un país como el 
nuestro la justicia pretenda brillar con mecanis
mos oscuros y casi delincuenciales, cuál es la 
Justicia Regional con sus testigos sin rostro y 
los jueces sin rostro.También voté de manera 
negativa aquellos acuerdos que tenían que ver 
con la Reforma Política porque es un tanto 
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liviana, frágil, de menor talla para la altura que 
supone la evolución democrática de este país. 
Pero éste en esta ocasión, el proyecto de reforma . 
del Plan de Desarrollo que está en debate, yo lo 
voy a votar positivamente y lo voy a votar 
porque ya con claridad he planteado aquí cuáles 
_son mis razones; no ob_stante en segundo térmi
no voy a porier en salvedad mi preocupación 
Constitucional por lo que �quí ya el Senador-que 
me antecedió la palabra ha leído el documento, 
y también salvando mi voto en lo que tiene que 
ver con el trato al Magisterio, creo que sobre 
esto ha habido suficiente claridad. 

En tercer término debo referirine a la proble
mática esencialmente de a cuerdos firmados 
con lás comunidades indígenas en este país_.' 
Hace algún tiempo se firmó el denominado 
convenio de la María, en este convenio hemos 
tratado de recoger, aglutinar, los distintos con
venios firmados por todos los Gobiernos a lo 
largo de los tiempos, el primero tiene que ver 
con el convenio de la Salvaj ina y en esto con 
claridad en los debates que ha pasado, ha 
quedado claro en que la probable posibilidad de 
bienestar, que pudo haber generado una hidro
eléctrica como ésta, no la ocasionó siquiera para . 
aquellos que estamos con nuestros territorios· 
inundados, 5 .000 paeces y campesinos tiene 
hoy inundadas sus tierras, sus caminos total
mente imposible de transitar y no hay hoy· 
siquiera lailtiminación eléctrica par esas comu
nidades mucho menos las -vías que permitan 
superar el trauma, este de montar· en barcazas, 
mulas, chúcaras como diríamos en algún mo
mento con sus cargas y desmontar en un mo
mento en que la cuota, o el nivel del embalse es 
alto en una altura determinada y cuando el 
embalse bajo a5 kilómetros más abajo, vicisi
tud esta que habían que superar en el marco de 
la salud, de la educación y del transporte. 

Este es un convenio firmado en 1 986 y el 
Plan de Desarrollo señor Ministro de Hacienda, 
de ninguna manera puede pasar por encima en 
su proyección cuántica sobre compromisos de 
Gobiernos anteriores, que finalmente son com
'promisos de Estado. Las comunidades de Totoró 
por su historia que aquí me reservo a coni.entar, 
tienen un acuerdo firmado con el Gobierno 
Nacional tocante con el tema de tierras en 1 989. 
El Convenio del Nilo una circunstancia trágica 
:que oscureció la alegría de nuestro pueblo cuan
do organismos oficiales del Estado en 
compinchería con narcotraficantes de manera 
cruel asesinan 20 paeces, este convenio se tiene 
que cumplir por que el Gobierno de Gaviria en 
ese entonces, que entiendo avaló también el 
Gobierno acmal, lo acompañó de manera im
portante tiene que tratar de darle el reconoCi
miento en este Plan de Desarrollo. 

También está el acuerdo denominado por los 
damnificados por la tragedia de la avalanéha del 
río Páez, no hay hoy una casa entrega de manera 
digna a los 1 5 .000 damnificados, los caminos 
están inconclusos, las carreteras no están termi
nadas y hay el compromiso de avanzar en Ja 
reconstrucción de esta región; así mismo está el 
acuerdo de Jambaló y en esto tiene con énfasis 

·• 
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que ver un compromiso de erradicación manual 
y comunitaria de los cultivos ilícitos, dónde está 
el Plan de Desarrollo alternativo, pues de ningu
na manera el Plan de Desarrollo Nacional en 
esta ocasión en debate, podría pasar por encima 
de acuerdos anteriores. Está el acuerdo también 
suscrito con d Movimiento Arinado Quintín 
Lame, insertados hoy a la vida civil con la 
salvedad hoy en que un estado en diferencias 
con organismos autónomos, están en que el 
Estado tiene el acopio, la legitimidad en el uso 
de las armas, pues estos indios entregaron sus 
armas reconociendo en el Estado su legitimi
dad, pero no renunciando a los principios autó
nomos como pueblo, sin embargo las carreteras 
que les prometieron no las han construido, espe
ro que a Tirofijo les cumplan. 

También hay otro convenio, que tiene que 
ver con las minas de azufre de Puracé, 
sustancialmente importante, doctor Iragorri, para 
que tratemos de recuperar acuerdos ya antigua
mente suscritos sobre este tipo de convenios, la 
Corte Constitucional en sentencia 007, referida 
a la exigibilidad a través de tutela de las obliga- � 

. ciones contenidas en un convenio celebrado 
entre el Estadofy alguna cori-Iunidad social cuan
do su incumpWmiento implica, la vulneración 
de los derechos fundamentales con claridad, lo 
que está enfatizando y me atrevo a leerlo para 
ilustr(!ción de los estimados ponentes, que en 
buena hora hoy están con esta responsabilidad. 

El incumplimiento de este tipo de obligacio
nes, resta credibilidad, legitimidad a la acción 
del Estado, frustra las aspiraciones legítimas de 
la comunidad, alienta a soluciones violentas en 
sus reclamaciones y además es contrario a la 
filosofía que emana en el preámbulo de la Carta 
y al principio de la buena fe, el Estado Social de 
Derecho, no solo demanda de este la proyección 
de estrategias para la solución a estas necesida
des básicas de la comunidad en la Nación, y en 
lo económico, sino que exige acciones concre
tas para satisfacerlas, por lo tanto la oferta o el 
compromiso estatal para atender en concreto 
dichas necesidades, requiere ser traducida a la 
realidad más aún cuando se trata de proteger o 
amparar derechos fundamentales. Sobre este 
mismo aspecto, p!)rque ha sido una pelea bas
tante antigua, la Corte Interamericana de Dere
chos Humanos de la OEA con énfasis en 1 997, 
saludando la relación con relación al caso de la 
masacre de Caloto, el Comité recomienda a la · 
Comisión .de Seguimiento, que hace parte del 
Estado con el proceso · de soluCionar estos 
problemas de manera amistosa y entre varios 
aspectos en el punto que dice: cumplir comple
tamente con las recomendaciones, relativas al 
mecanismo de reparación integral que haga 
viable la implementación de los convenios de 
adjudicación de tierras, a través de los procedi
mientos más expeditos, dentro de un término 
razonable, continúa, formular o ejecutar según · 
el caso, los proyectos de reparación social pen
dientes en el marco del Plan de Desarrollo 
Nacional . 

Así entonces, yo quiero finalmente apoyar
me en un pronunciamiento que el Presidente del 
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Seriado, a propósito de nuestra preocupación de 
manera muy diligente y prestante, asistió con la 
siguiente afirmación en nuestro foro, uno de los · 
acuérdos indispensables de la agenda .de nego
ciación d� la paz, es convocar a todas las partes 
para un alto al fuego definitivo, contra las comu
nidades indígenas, dicho pacto hará posible que 
en aras del respeto al Derecho Internacional 
Humanitario, se tutelen los derechos del grupo 
más desprotegido en la población colombiana,. 
este pacto se debe complementar con acciones 
directas del Estado, para aliviar su dramática 
pobreza actual, el artículo 1 3  del a Constitución 
y los postulados generales del Estado Social de 
Derecho, permiten al Gobierno tomar medidas 
de acción afirmativa para lograr la igualdad real 
favoreciendo de manera especial a los grupos 
marginados, es la voz del Presidente del Senado 
y que utilizó para aprobar las proposiciones 
radicad�s ·del Senador Francisco Rojas y termi
na diciendo, el otro punto crucial de esta estra
tegia es el de las soluciones al tema de la tierra, 
el Gobierno está en mora de acometer una gran 
ofensiva para corregir los abusos, que se han 
cometido en zonas cercanas a la confrontación 
armada y de la misma manera, el Presidente de . 
las Comisiones Conjuntas en su momento, a 
quien debo reiterar mi actitud de gratitud por el 
trato que se me dio en los debates de las Comi
siones Conjuntas, no perteneciendo este Sena
dor a estas Comisiones él dice: cayendo en 
cuenta que el tema de la política indígena ha 
sido desaparecida del Plan de Desarrollo, con
seguida la incorporación, dice lo siguiente, es 
urgente, una vez lograda la inclusión, cuatro 
elementos deben estar en la base para la defini
ción de una estrategia para los pueblos indíge
nas, durante el presente Gobierno. 

Reconocimiento territoriales mediante la 
Constitución de resguardos, como se sabe la 
tierra es el vínculo cultural más importante para 
los pueblos indígenas y ha sido la fuente de 
principales conflictos y disputas entre estos y 
los colonos y entre los indígenas y el Gobierno, 
sin embargo, según el censo de población reali
zado por el Dane en 1 997, cerca del 20% de la 
población indígena carece de tierras, esta situa
ción es más aguda en tres departamentos, Tolima, 
Cauca, Boyacá, Putumayo, en este último han 
llegado comunidades Paez y Awa, que han sido, 
se han ido asentando como . comunidades 
colanas. Este es el discurso· del honorable Sena
dor Ornar Y epes y su asesor en el momento en 
que celebrábamos el foro, Por la Vía de las 
poblaciones indígenas. 

Termino entonces reiterando la urgencia de 
poder darle a este debate la suficiente altura y 
creo que lo ha tenido a pesar de todos los matices 
de descontento probables y llamar a la Oficina 
de Planeación Nacional que efectivamente aun
que se venían manejando bien las cosas, el 
dicho por los medios de comunicación desalojo 
de los indígenas, es un acontecimiento anóma
lo, inconveniente dadas las circunstancias en 
que la posibi lidad de hablar, a veces se compli
ca, sin embargo las motivaciones, nada más 
tiene que ver con el Plan de Desarrollo y el 
exterminio a las poblaciones Emberacatío en 
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toda la región donde está la gran empresa de 
Urrá S. A., señor Presidente muchas gracias, 
señores Senadores les agradezco esta ocasión. 

Al finalizar su intervención, deja por Secre
taría la siguiente constancia: 

Compromisó La. María, 
la conquista Piendamó 

Entre los suscritos, Horacio Serpa Uribe, en 
representación del Ministerio del Interior, · a 
nombr:e del Gobierno colombiano y por otra 
parte Luis Alberto Fiscué en representación de 
la Asociación de Cabildos del Norte del Cauca, 
Ornar Ulcué Gobernador del Cabildo Indígena 
de Pueblo Nuevo y en representación de la 
Asociación de Cabildos Indígenas Ukawe' s N as-a 
Chab de Caldono, Próspero Casamachín, en su 
calidadde Gobernadordel Resguardo deAmbaló 
y Ricaurte Angucho, Gobernador del resguardo 
de Totoró, ambos en representación de los doée 
cabildo!'! de la zona Oriente, Jaime Jalvin, como 
Gobernador de Coconuco, en representación de 
los cabildos de la zona centro, municipios de 
Puracé y Popayán, Rodrigo Perdomo, Goberna
dor del Resguardo de Mosoco y José Joaquín 
Fernández, Gobernador del Cabildo Indígena 
de Tumbichucuéen representación de los Cabil
dos de Tierradentro, Patrocinio Efe Fernández, 
Gobernador del Resguardo de Honduras, en 
representación de los demás cabildos de Occi
dente, Dimas Majin y Gilberto Juspian, en re
presentación del Cabildo del Pueblo Y anaco na, 

· Alfonso Peña Chepe, en representación de los 
reinsertados del Grupo Quintín Lame, Jesús 
Enrique Piñacué y José Domingo Caldon en 
representación del Consejo  Regional Indígena 
del Cauca-Cric; identificados como aparece al 
pie de las firmas, hemos decidido firma el 
siguiente Compromiso para dar cu'mplimiento a 
los acuerdos firmados con anterioridad entre el 
Gobierno Nacional, los Cabildos Indígenas del 
Cauca y el Consejo Regional Indígena del Cauca
CRIC y cuyos textos hacen parte del presente 
·convenio y previas las siguientes consideraciones: 

a) Que son fines esenciales del Estado servir 
a la comunidad, promover la prosperidad gene
ral y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitu-

. ción; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económi
ca, política administrativa y cultural; 

b) Que la función administrativa esté al servi
cio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, im
parcialidad y publicidad, mediante la descontra
lización, la delegación y la descen-centración 
de funciones. Las autoridades administrativas 
deben coordinár sus funciones para el adecuado 
cumplimiento dé los fines del Estado; 

e) Que conforme al objeto y funciones del 
Ministerio del Interior, compete a esta autori
dad en relación con los asuntos y derechos de los 
pueblos indígenas, formular las políticas y velar 
pór sus derechos en colaboración con los minis
terios y organismos públicos, y privados que 
desan-ollan acciones en este campo,_ promover . 

· el desarrollo de la Constitución Nacional, su 



. Página 28 . 

filosofía y estimular la participación ciudada
na, así como también adelantar el análisis y 
evaiuación.del comportamiento participativo 
y :comunitario. · 

. 

Primero. El Gobierno colombiano reitera su 
compromiso de cumplir con las obligaciones 

_ adquiridas en los acuerdos suscritos hasta . la 
fecha entre las comunidades, cabildos, el Con.:. 
sejo Regional Indígena del Cauca-CRIC, y . las 
diferentes entidades del Estado y á. gestionar o 

· a procurar las condiCiones necesarias pará ma
terializarlos, con· el fin de atender la situación 

- social crítica y conflictiva que :afrontaN las · 

comunidades indígenas de este departamento, 
que reclaman definiciones ágiles y urgéntes por 
cúanto ainenazan su integridad étÍlica y cultural. 

Segundo. Objeto. Procurar los procedimien
tos necesarios y gestionar el trámite necesario 
para que· se suministren los . recursos financie
ros, con base en las disponibilidades presupues- · 
tales ( 1 996, 1 997 y 1 998) f�ar los términos, 
condiciones y emitir los actos administrativos 
necesarios y coordinar con las instituciones 
correspondientes para lograr el cumplimiento y 
ejecución de los siguientes acuerdos que for
man parte integral de este compromiso, previa 
evaluación conjunta de su estado de ejecución . . 

Acta enero 1 992. Por otra parte el Ministerio 
del Interior se compromete a presentar las inicia
tivas legislativas correspondientes a los principios 
y derechos constitucionales de los pueblos indí
genas en el marco de la Ley 2 1  de 1 99 1 ,  estas 
deberán ser previamente consultadas cori los 
representantes de las organizaciones indígenas. 

Tercero. También se compromete el Minis
terio del Interior, como órgano rector de las 
políticas para las comunidades indígenas: 

a) Que el Ministerio de Agricultura estudie la 
reformulación del Plan indicativo del fique con 
la participación de las comunidades indígenas; 

b) Apoyar las gestiones en la búsqueda de 
los recursos para la formulación del Plan de 
Vida .Y anaconc;�.; 

e) Gestionar que· la Gobernaeióri del Cauca, 
certifique la disponibilidad presupuesta!, reali
ce el compromiso de gasto y el giro correspon

. diente sobre la cuenta de cobro número 2924 de 
· agosto de 1 994, correspondi�nte al convenio 
entre el departamento del Cauca y el Cabildo de 
Coconuco, cancelando la suma de cincuenta 
millones de pesos ($50.000.000) en 1 993 y el _ 

- saldo en junio de 1 996 y 1 997, dentro del 
convenio deJambaló, por valor de cien millones 
de pesos. 

· · 

Cuarta. Para dar desarrollo y cumplimiento 
de este acuerdo el Ministerio del Interior y sus 
homólogos, como las entidades oficiales 
compromisarias de los· diferentes acuerdos, y fa 
Goljernación del Cauca, tendrán en cuenta los 
planteamientos del documento "cumplimiento 
de los acuerdos entre cabildos indígenas del 
Cauca, el Consejo Regional Indígena del Cauca
CRIC, y el Estado colombiano" 

Quinta. De común acuerdo se concertará un 
cronograma de actividades y gestiones tendien
tes al cumplimiento de este compromiso. 
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Sexta. Establecer una Comisión del orden 
nacional para efectos de ejecución, seguimiento 
y evaluación de este compromiso, integrada por 
el Viceministro del Interior, el Subdirector del 
Departamento Nacional de Planeación, DNP, el 
Gobernador del Cauca, el Gerente General del 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, 
Incora, el Viceministro de Hacienda, el Director 
General de Asuntos Indígenas o sus delegados; 
pcir las Comunidades Indígenas, Cabildos lndí..: 
gena:s del Cauca y el Consejo  Regional Indígena · 
del Cauca, ·�cRIC", asistirán sie�e delegados. 

Esta comisión se reunirá por primera vez el 
1 5  de septiembre_ en la ciudad de Bogotá, en las 
depedencias_ del Ministerio del Interior, los 
miembros de los representantes de las comuni
dades ·indígenas serán: 

Se firma en la localidad de la María, La Con
quista-Piendamó, el día 1 o de septiembr� de 1 995. 

Por el Gobierno, 
Horacio Serpa Uribe, 

_ Ministro del Interior. 
Rodrigo Cerón Val�nc}a, 
Gobernador del Cauca. 
Tigerio Alzate Vargas, 
Gerente Incora. 

_ Gladys Jimeno Santoyo, 
Directora Asuntos Indígenas Nac_ional. 
J9sé Alberto Saqe, 
Ministro de Agricultura. 
Tomás Concha, 
Oficina Reinserción. 

� 

Luis Manuel Lasso, 
Consejería Derechos Humanos. 
Por las Comunidades Indígenas: · 
Luis Alberto Fiscué 
Gobernador de Corinto. 
Próspero Casamachín, 
Gobernador de Ambaló. 
Ricaurte Angucho, 
Gobernador de Totoró 
Genaro Sánchez, . · 

Jaime Jalvín, 
Gobernador de Coconuco, 
Rodrigo Perdomo, 
José Joaquín Fernández, 
Patrocinio Efe Fernández, 
Gobernador de Honduras. 
Dimas Majín, · 
Gobernador Cabildo Mayor Y anaco na. 
Gilberto Juspián, 
Alfonso Peña Cehfe 
Jesús E. Piñacué,· 
Presidente del CRIC. 
José Domingo Caldón. 
La Presidencia concede el uso de la palabra _ 

al honorable Senador José Ignacio . Mesa 
Betancur. 

· 

Palabras del honorable Senador José Ignacio 
Mesa Betancur. 
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Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador José Ignacio. 
Mesa Betancur: 

Gracias señor Presidente� lo que pasa es_ que 
ya no hay televisión, entonces es que está inás 
juicioso aquí, estamos más juicios, yo estaba 
esperando desde anoche, lo que pasa es queme 
tocó ahora, en el Congreso de la República, yo 
creo que en este momento es clave dejar una 
posición seria frente al Plan Nacional de Desa
rrollo, yo para ser más breve en el uso del tiempo 
y dejar lo que decía yo a finales del año pasado 
Senador Perea, que me reprochó la· Senadora 
lngrid Betancurt, que lo que le faltada a Colom
bia era una rebeldía ciudadana y sí se da cuenta 
·eso es lo que está pasando en Colombia en este . 
momento, se está cansando el pueblo de · las 
mentiras y del cambio que no hay cambio y de 
. los planes de Desarrollo que no se ajustan a la 
-Constitucionalidad del país y de que la clase 
política le sigamos diciendo en campaña de 
elector, que las flores- son amarillas y luego 
cuando llegamos aquí se las sacan negras para 
'enterrarlos con más gravámenes y con más 
injusticia social. 

Quiero dejar mi constancia aquí para que sea 
publicada en el acta y le ruego· señor Presidente 
que así sea y . señor Secretario, donde voto en 
contra con este Plan de Desarrollo, porque tam
bién he firmado documentos con los que-com
parto enteramente, con los vicios de constitucio
nalidad que él presenta y por toda la traición al 
pueblo colombiano y a la clase más pobre ·que 
presenta este Plan Nacional de Desarrollo y esta 
mentira estatal que presenta el Gobierno N acio
nal, y por eso lo quiero dejar aquí, plasmado en 
.el seno del Congreso de la República. 

· Quiero además leer un comunicado que han 
elaborado algunos educadores de Antioquia, de -
mi tierra, que muy inconformes y también apo
yando quien habla el paro de los Educa.do�es de 

· Colombía, porque me parece que en la historia 
del país, es el paro más justo que ha hecho los 
educadores colombianos, porque van a ser vul
nerado sus derechos y los tienen que defender, 
a sangre y fuego como hicieron muchos colom
bianos para llegar al estatuto docente y que 
ahora se ·los quieran vulnerar y violentar, por 
eso tienen que salir a defender sus derechos 
legales y ardumminte luchados en la historia de 
Colombia, Dicen estos educadores con los que 
· me reuní: "Comunicado de los Educadores y 
Padres de Familia del municipio dé Copacabana . 

Antioquia, Ruego señor Presidente que también 
conste en el acta este comunicado, porque es la 
voz de la gente de Colombia, frente a las políti
cas del Plan Nacional de Desarrollo, Copacabana 
26 de abril de 1 999, José Ignacio Mesa Betaricurt, 
Senador de la República y es un llamado al 
Presidente de la República y ojalá lo escuche; 
los maestros del municipio de Copacabana del 
departamento de Antioquia, reunidos en comu
na de reflexión y participación constante por la 
defensa del derecho a la educación pública, 
instamos al Señor Presidente de la República a 
revis�r el diseño de sus políticas de Gobierno, 
hechas manifiesto en el Plan de Desarrollo 
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Nacional y reconozca que cada punto de su 
contenido es un atentado no sólo contra la 

· educación pública, sino también contra la salud, 
las garantías laborales, la vivienda de interés, el 
desarrollo integral de todos los ciudadanos, es 
una bomba de tiempo, es el detonador social que 
explícitamente lanza a la clase social pobre, sin 
recursos, sin opciones de vida, sin oportunida
des y garantías aferrarse a la lucha social, por
que es hoy que hacemos ciudad, nos sentimos 
ciudadanos construimos un Estado propio, don
de lo de todos siga siendo siempre de todos y 
con mejor calidad, cobertura, eficiencia y equi
dad; demandamos que conozca la educación 
pública como el derecho constitucional de todo 
colombiano. 

Ratificamos el no a la privatización de la 
educación, le demandamos a usted y a su Plan 
de Gobierno, que como primera autoridad que 
juró defender las leyes se acoja a ellas, las 
cumpla, no las vulnere y que por ello respete 
todos nuestros derechos que como educadores y 
ciudadanos nos hemos ganado en la plaza públi
ca y en la escuela .. Seguimos preguntándonos y 
cuestionándolo a usted, por qué todos lós recor
tes presupuestales son siempre para la clase 
obrera trabajadora, le recordamos que la Paz no 
se construye en el Caguán, mientras en el resto 
del país se vulneran todos los derechos sociales. 
Lo invitamos a la refle)(ión y al verdadero 
cambio social, lo envían con copia al Consejo 
Municipal, a la  Secretaría de Educación, al 
Alcalde del municipio, a la Fume, a la Secretaría 
de Educación Departamental, al Gobernador de 
Antioquia, a Adida y a Fecode y viene acompa
ñado de varias firmas. Estas son las manifesta
ciones del pueblo, quiero felicitar como liberal, 
orgulloso que me siento, al doctor Horacio 
Serpa Uribe que en esta dura labor de la oposi:
ción se está haciendo presente, y casualmente 
cuando el paro de transportes tuvo que salir a 
apoyar una manifestación clara también del 
pueblo, y no es la despedida del Gobierno 
S amper, parece que sigue la bienvenida de este 
Gobierno y con muchas más críticas porque las 
encuestas le dan el 34% de popularidad más 
baj itas que en las peores épocas del Gobierno 
anterior; y quiero leer esta joyita que saca el 
periódico El Colombiano de Antioquia, y esto 

dice el señor Ministro de Hacienda en un foro, 
{\1e parece que es increíble y que. esta protesta 
.Jacional seguirá, Senador Perea y amigos de la 

/comisión Séptima del· Senado, póng�le aten-
1/ �ión a esto que no es solo el Plan NaciOnal de . 

\ . '  Desarrollo, sino lo  que continúa después del ---
Plan Nacional de Desarrollo, no lo pusieron allí 
porque no era procedente alterar a todos los 
sectores sociales del país, pero lo van destapan- . · 
do por partes y luego nos lo llevarán a la Comi
sión Séptima y dice así :  En camino profunda 
reforma laboral y que quede en el acta en El 
Colombiano del viernes 23 de abril de 1 999, 
para cuando el señor Ministro de Hacienda esté 
aspirando a Presidente de Colombia, le recuer
de a los colombianos lo que está diciendo en los · 

foros nacionales. y no diga cosas distintas, en 
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julio próximo, el Gobierno presentará un pro
yecto al Congreso de la República, en el que se 
gestan profundos cambios en la legislación la-

. boral colombiana, los cuales· atenderían peticio� 
nes del .sector privado, la renegociación de con
venciones colectivas, el avance en el concepto 
de- jornadas semanal, la rebaja  de costos de 
indemnización, la eliminación del recargo por 
dominicales y festivos y descuentos tributarlos 
o de contribuciones parafiscales, estoy hacien
do un pequeño resumen de lo que dice esta nota 
y tiene algunas ironías sociales para los más 
pobres, dice así: así lo anunció.ayer el Ministro 
de Hacienda, Juan Camilo Restrepo durante su 
intervención en el foro La Reactivación de la 
Economía, organizado por la Asociación Na
cional de . Instituciones Financieras, ANIF y 
Fedesarrollo y dice, el objeto de proyecto es 
facilitar la creación de nuevos puestos de traba
jo, agrega el Ministro que el Gobierno encuen
tra como tma de las causas principales del qes
empleo a los excesivas costos laborales, no creo 
que sea así, hay que quitarle más plata al pobre 
según el Ministro, dice: "reducción de los im- · 
puestos parafiscales o su eliminación en el caso 
de pequeñas y medianas empresas, descuentos 
tributarios para agentes generadores de em
pleo" hasta ahí ha mencionado dos temas que se 
trataron en la Campaña del Presidente actual , y 
dice además"; salario integral por encima de 
dos salarios mínimos y aquí el Director de 
Planeación decía que sólo se aplicaría en el Plan 
de Desarrollo para el sector salud y ya lo están 
metiendo a nivel nacional, eliminar el recargo 
por trabajo dominical o festivo, cuando la em
presa proporcione el descanso compensatorio, 
menos dinero para los Colombianos y ¡¿remu
ne:ran con descansos y lo que se "plata para 
vivir". Y para reanimar el empleo va a ser 
necesario sacrificar puntos de los asalariados, 
menor salario para la gente más pobre de 
Colombia, y lo más irónico en esta pequeña 
frase, que aparece aquí : ·"en Colombia se paga· 
bien", esa si no me la creo; y aquí dice verdura 
que no tiene por qué entrar en este ejemplo pero 
lo traigo a colación porque es irónico que al 
pobre lo comparan con el que más gana y dice: 
"bajarse el sueldo por ejemplo no es cosa nueva 
pues ya se le ha hecho en niveles de cargos 
ejecutivos en algunas empresas del país". Estas 
son las empresas del actual Ministro de Hacien- · 

da, que lo que le quiere mostrar a Colombia es 
que van a seguir atacando a las clases más 
pobres de Colombia, que es el asalariado y por 
eso es que hay rebeldía social, porque están 
vulnerando injustan1ente· los derechos de los 
trabajadores colombianos, de los educadores 
Colombianos, de los transportadores Colom
bianos, de la clase más humilde de Colombia, y 
en ese Plan de Desarrollo Nacional ojalá a una 
región que le he cogido gran cariño por sus 
necesidades como es el Chocó, le cumplan con 
lo que dke allí, de llevarle vías con buena 
infraestructura para que allí puedan llegar los 
chocoanos de manera digna, porque Colombia 
les debe esa infraestructura y que ojalá en ese 
Plan de Desarrollo les cumplan para qQ.e así se 
haga. 
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Por eso voto en contra este plan, no creo en 
él, es una utopía nacional para cumplir con la 
palabra de campaña, pero irrealizable porque no 
exjste la voluntad del Estado para cumplirla y 
contra eso me opongo y por eso felicito a Horacio 
Serpa y que ojalá los colombianos lo apoyen, se 
acerquen a él para que _haya una verdadera 
oposición·en Colombia y como se viene dicien
do en.Antioquia, lo voy a decir aquí : porque .en 
Antioqllia está sonando bastante esta frase y yo 
creo que es Importante traerla al Congreso de 
Colombia y dicen los antioqueños: yo no tuve la 
culpa, yo voté por Serpa. Muchas gracias. 

Al finalizar su intervención, deja  por Secre
taría la siguiente constancia: 

Senado ·de la República 
Constancia 

Debido a la falta de claridad en la presentación 
del Plan Nacional de Desarrollo, sus planteamien
tos "Utópicos", frente al verdadero cambio que 
exige el país y su profunda intensión de 
privatización, nuevos gravámenes y poca inyec
ción económica y su clara formulación de pos
tulados intervencionistas que permiten ver la 
pérdida de autonomía municipal; manifiesto mi 
total desacuerdo y mi voto en contra a un pro
yecto que es de vital importancia para el pueblo 
colombiano en este cuatrienio Presidencial. 

Creo que no llena las expectativas del elector 
creyente de un "cambio" novedoso, milagroso y 
serio; .cuya manifestación · hoy es mentirosa, 
arrogante e incoherente para hacer frente a la 
realidad anterior guardando · armonía con lo 
planteado en la campaña. 

· 

Frente al tema de la educación, presento mi 
rechazo absolut<;> al Gobierno porque la inten
sión real es el abandono al educador, a sus 
prerrogativas arduamente luchadas y a su sueño 
de vivir mejor. 

Puntos como los que voy a enunciar darán 
mejor claridad a mi protesta y mi voz de llamado 
a la sinceridad y la justicia social: 

• Se pretende co'ncentrar la educación en 
los municipios, estos sin recursos, con la posi
bilidad de que de los niveles 1 a 9 grados sean 
microempresas autosuficientes manejadas por 
los ciudadanos con sus propios recursos y el 
estado simplemente girará unos aportes a los 
municipios para generár un cumplido nacional. 

• Imposición de una · modalidad adminis
trativa-financiera de la educación básica (1 a 9 
grados denominada "nuevo colegio" que con
vierte las instituciones educativas estatales en 
microempresas privadas con toda la responsa
bilidad financiera y administrativa a su cargo, 
incluyendo la contratación y pago de maestros 
a cambio de un simple auxilio estatal trazado 
por el número de alumnos matriculados .. 

• Retiro inmediato de los docentes pensio
nados hoy, que se encuentren en servicio . 

• Retiro inmediato de quiénes en el futuro se 
jubilen sin .reponer la incorporación de nuevos 
docentes a las plazas vacantes, pues se alega la 
necesidad de una "Estabilidad Financiera en el 
sector" que conduce mediante la no reposición 
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de plazas, a la  reducción, cada vez más crecien
te, de -la nómina docente estataL 

Q El Plan de Gobierno aiTemete no sólo 
contra la educación pública sino contra los 
educadores, aplicando una política de arraza
miento de sus derechos laborales y prestaciona
les, la estabilidad consagrada en el estatuto 
docente es eliminada con medidas como la de 
otorgar discrecionalidad total a los nominadores. 

• Para el retiro y el traslado de maestros, de tal 
manera que las aciagas épocas en que los educado
res eran perseguidos por razones políticas, religio
sas o simplemente personales van a retomar. En 
materia prestacional, con la propuesta de la refor
ma a la Ley 1 00 se pretende quitar a los educadores 
su régimen especial, ejemplo: 

• Eliminar el disfrute de pensión y salario 
que ha servido a los docentes para compensar en 
parte la precariedad de sus ingresos, puesto que 
la mayoría de las pensiones alcanza el salario 
mínimo legal, y otras más. 

• El artículo 4° del Proyecto número 1 73 de 
1 999, establece como parte integrante del P.lan 
Nacional de DesaiTollo el documento "Cambio 
para la paz". En lo que respecto a la educación 
hay algunas cosas que no están en el articulado 
del proyecto, pero que estando en el documento 
podrán ser implementadas posteriormente por 
el Gobierno mediante simples decretos, lo que 
se constituye en un acto sin precedentes. 

• En términos generales, la estrategia del 
Plan es profundizar la descentralización con el 
"Fortalecimiento Fiscal", es decir, feriando a 
las entidades teiTitoriales para que generen más 
ingresos a partir de los incrementos de impues
tos la invención de otros nuevos, con el fin de 
financiar el déficit generado en las finanzas 
nacionales. 

Señores Senadores, colombianos, si se re
visa el Plan Nacional de Desarrollo será del 
bolsillo del colombiano que se desempeñará 
·y no de la eficiente labor financiera del Go
bierno . Si m!ran la cultura financiada de su 
propio producto . 

Juventud y Deporte sólo son enunciados 
filosófi�os propios de quien sólo presenta el 
Plan para cumplir con su presentación legal, 
pero sin llenar las expectativas. 

En Familia y Niñez no se presentan cambios 
sustanciales a los anteriores gobiernos. 

Justicia, medio ambiente y otros temas son el 
simple planteamiento de los problemas, aban
donando la crítica situación financiera del Esta
do y dejando de lado sólo el cubrimiento total 
del mayor problema del país "El Desempleo". 
Utilizando esquemas similares a otros gobier
nos sin buenos resultados. 

No todo es malo si se dejan algunos plantea
mientos, como la vivienda, desarrollo a presta
ción de servicios, apoyo al desarrollo empresa.:. 
rial, etc. Pero estos no son factores reales de la 
propuesta electoral . 

· 

Y lo más preocupante son los mecanismos, 
· para la ejecución del Plan, créditos, traslados · 

porcentuales y presupuestales, transferencias 
institucionales de recursos sin contar-con ver-
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dadera capacidad financiera en los entes teiTito
riales y la Nación. 

Además recojo la inquietud planteada por el 
Gobernador de Antioquia que permite ver el 
total desequilibrio presupuesta!· para Antioquia, 
dejando al departamento en una mayor crisis de 
subsistencia que retrasa el desaiTollo de nuestra 
región. 

Quiero presentarme como un verdadero de
fensor de la educacióiJ colombiana y sus educa
dores y en general de la credibilidad engañada 
del elector. 

Por esto reitero mi manifestación antes cita
da de votar en contra y protestar por �n cambio 
sólo aplicable con mayor gasto para los pobres. 

Atentamente, 
José Ignacio Mesa Betancur, 

Honorable Senador de la República. 
Comunicado de los educadores y padres 
de familia del municipio de Copacabana, 
Antioquia, frente a las políticas del Plan 

de Desarrollo Nacional -
Copacabana, 26 de abril de 1 999. 
Doctor 
JORGE IGNACIO MESA BET ANCUR 
Senador de la República 
Los maestros del municipio de Copacabana, 

departamento de Antioquia, reunidos en comu
na de reflexión y participación constante por la 
defensa del derecho a la educación pública, 

. instamos al señor Presidente de. la República, a 
revisar el diseño de sus políticas de gobierno, 
hechas, manifiesto en el Plan de Desarrollo 
Nacional y reconozca que cada punto de su 
contenido es un atentado no sólo contra la 
educación públfca, sino también contra la salud, 
las garantías laborales, la vivienda de interés, el 
desaiTollo integral de todos los ciudadanos, es 
una "bomba" de tiempo, es el "detonador 
social", que explícitamente lanza a la clase 
social pobre, sin recursos, sin opciones de vida, 
sin oportunidades y garantías a afeiTarse a la 
lucha social, porque es hoy que hacemos ciu
dad, nos sentimos ciudadanos y construimos un 
estado propio, donde lo de todos siga siendo 
siempre de todos y con mejor calidad, cobertu
ra, eficiencia y equidad. 

Demandamos que reconozca la educación 
pública como el derecho constitucional de todo 
colombiano, ratificamos el NO a la privatización 

· de la educación. 
Le demandamos a usted y a su plan de 

gobierno que como primera autoridad que juró 
defender las leyes se coja a ellas, las cumpla, no 
las vulnere y que .por ello, respeto todos nues
tros derechos que como educadores y ciudada- . 
nos nos hemos.ganado en la plaza pública y en 
la escuela. 

Seguimos preguntándonos y cuestionándolo 
a usted. 

¿Por qué todos los recortes presupuestales 
son siempre para la clase obrera y trabajadora? 

Le recordamos que la paz no se construye en 
el Caguán, mientras en el resto del país se 
vulneran todos lo� derechos sociales. 
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Lo invitamos a la reflexión y al verdadero 
cambio social. 

Con copia a: 
Honorable Concejo Municipal Copacabima, 

Secretaría de Educación Municipal, Alcalde 
Municipal, JUME, Secretaría de Educación 
Departamental, Gobernador de Antioquia, 
ADIDA, Fecode. 

Presentado ante el Congreso por el Senador 
José Ignacio Mesa Betancur. . 

· 

Fecha: 26 de abril 
1 Nombre . uocumento ulenfula<l 1 Largo , 1 Nrmn 
r J..lvla auno oyos J¿.•o .ovv 1 c.oucaaora 
1 tllanca NuOJa uomez l.MJ. I "LLop. t.Oucadora 

¡ o1anca nes tmas q¿_o, .oo• Lop. t:.aucaaora 
1 M1nam J:Setancur U.U) '.JL/ �anla Kosa 1 t.ducaaora 
i uano Lo pez <./. D.J I · '"" ¡ .t.oucaoor 

Hay más firmas. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Antonio del Cristo GueiTa 
De la Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra De la Espriella. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra De la Espriella: 

Gracias . señor Presidente, honorables Se
nadores, escasos funcionarios del Gobierno 
que todavía permanecen en el recinto, señor 
Presidente. 

Y o quiero al igual que los Senadores Juan 
Manuel Ospina y Rojas Birry, lamentar que los 
l iberales que se denominan colaboracionistas se 
hayim retirado en el desarrollo del debate del 
plan nacional, precisamente cuando más impor
tante era su presencia para que escucharan los 
planteamientos de todos y cada uno de los 
Senadores que estamos inscritos para el uso de 
la palabra. Como también al contar muy rápida
mente con la mirada, veo que somos más los 
liberales y los independientes que aún permane
cemos en el recinto, que el número de Senadores 
amigos y que apoyan a la actual administración. 

Me pregunto si acaso' es que para ellos amerita 
poca importancia este proyecto de ley, o es que 
simplemente ya dan por descontado ·que la ma
yoría aritmética que impera a favor del Gobier
no en este Senado de la República, le genera la 
suficiente confianza para poderse ausentar del 
desarrollo de est.e debate. Y claro está que 
espero que al final de las intervenciones, '-'V'"�-\.;,1,� 
liberal, pueda escuchar los planteamientos el, · 

los dos ponentes Senadores, ponentes liberales . . 
incluidos en el colectivo de ponentes como lo 

� han denominado; porque nos ayudaría a noso
tros los liberales a orientarnos mejor en térmi
nos de la decisión y la discusión que hemos de 
sostener en los artículos que componen el Phm 
Nacional de Desarrollo. 

En la noche de ayer señor Presidente, como 
suele ocurrir, yo fui uno de los pocos que atendí 
este debate, hasta que culminó por la falta de 
quórum suficiente para seguir· deliberando . Y 
escuché con muchísima atención la interven
ción del señor Ministro de Hacienda y de una de 
· sus afirmaciones que he querido recoger para mi 
intervención en el día de hoy, me ha llamado 

•• 

• 
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poderosamente la atención de lo cual ha hecho 
eco el Senador Lizarazo y tiene que ver con la 

. afirmación del señor Ministro de Hacienda, que 
está grabada en la noche anterior, repito, de que 
este no era el Gobierno de los impuestos o de los 
tributos Senador Gómez Hermida, sino qué más 
bi'en algunos nos hemos dado a la tarea de . 
desinformar a la opinión pública al respecto y 
simplemente decir que el Gobi�rno Nacional se 
ha dedicado exclusivamente a la labor de redu
cir el déficit fiscal. 

El señor Viceministro de Hacienda lo he visto 
rondar alrededor de este recinto, cuánto quisiera 
que me escuchara ante la ausencia del titular, para 
decirle que yo me ratifico como lo hice el año 
inmediatamente anterior, cuando se discutía el 
proyecto de reforma tributaria, que este sí es el 
Gobierno de los irllpuestos y tributos que han 
menguado la capacidad de gasto y capacidad 
económica de todos los colombianos. 

El Gobierno Nacional no sólo se ha dado a la 
tarea de incrementar los impuestos ya estableci
dos, sino de crear algunos que son nuevos para 
los colombianos. Con base en ello en la mañana 
de hoy, para ratificarme en lo dicho y para · 
desvirtuar la afirmación del Ministro en la no
che anterior, me di a la tarea de recoger algunos 
de esos impuestos nuevos o incrementados. 

Decía que el Senador Lizarazo, relacionó 
algunos muy rápidamente algunos minutos atrás; 
yo simplemente quiero mencionar algunos, por
que sí quiero que los honorables Senadores 
tengan la absoluta claridad que no se trata de 
desinformar a la opinión pública sobre el tema, 
sino que en realidad estamos en presencia del 
Gobierno que más ha golpeado el bolsillo de los 
colombianos con base en los impuestos. ¿O es 
que acaso ustedes no se acuerdan del impuesto 
disfrazado y denominado bonos de solidaridad 
para la paz, o acaso por iniciativa de este Go
bierno, no aprobó el Senado y la Cámara de 
Representante el aumento en la sobretasa a la 
gasolina hasta el 10%, o acaso no se acuerdan 
ustedes que este Senador que ahora habla se 
opuso a la iniciativa del Gobierno Nacional de 
crear la sobretasa al ACPM hasta el 6%? 

¿O acaso es mentira que se creó el impuesto 
sobre vehículos automotores contenido en el 
artículo 1 3 8  de la Ley 488 del 98? 

· 

¿O es mentira pregunto yo, si no se le impuso 
un gravamen del 4% a la explotación del oro, 
plata y platino? 

¿O es que acaso es mentira señor Presidente 
que se amplió la base gravable sujeta al impues
to al valor agregado en sus diferentes niveles 
tarifarios del 1 O y del 1 6%, o es que yo me estoy 
inventando honorable Senador GómezHennida, 
que por iniciativa del Gobierno se creó ese 
impuesto demoniaco, de mil cabezas, tal vez el 
más regresivo que hay en el sistema tributario 
colombiano como es el impuesto del 2 por mil? 

No se dirá entonces que por qué el Congreso 
aprobó la gran mayoría de ellos, la iniciativa no 
fue gubernamental, además hay un · impuesto 
que no pasó a consideración de este Congreso 
de la República, que es un impuesto perverso, 
que sin el concurso de este Congreso que se 
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inventó la DIAN, que no es otra cosa Senador 
Lizarazo que una vacuna, un boleteo o un chan
taje vil, mediante la cual la DIAN pretende que 
los ciudadanos ·o contribuyentes colombianos 
aporten el 30% a los impuestos nacionales para 
su recaudo, so pena de la amenaza de la directoría 
de la DIAN, de que a esos colombianos les 
enviará Jos investigadores de esa institución 
para que entonces escudriñen en sus declaracio
nes de renta y en su universo tributario. Este ha 
sido un impuesto que si bien no es legal, ha 
generado un inconformismo importante Sena
dores Conservadores, y yo hoy quiero leerles 
una nota que aparece en el diario El Tiempo, del 
día de hoy, firmada por un ciudadano común y 
corriente Senador Perea, de nombre Reinaldo 
Martínez Villamizar, porque yo siempre he con
siderado que la voz del pueblo, es la voz de 
Dios. 

En 30 segundos leo la nota que lleva por 
título:· "Amenaza a la Ciudadanía". 

"Señor Director: desde las mismas oficinas 
de servicio público del Estado, sus directores 
intimidan a la ciudadanía si no pagan a tiempo, 
por causa de la recesión los impuestos, y para 
ello utilizan un mastín doberman como una 
imagen de campaña publicitaria cuando hace 
poco murió en las fauces de un perro, una niña 
de 4 años en Ipiales, Senador Luis Eladio Pérez, 
continua la nota, eso no sóló revela un grave 
desequilibrio' en mora de ser estudiado por los 
siquiatras, sino que constituye un grave atenta
do contra la dignidad y el respeto humano, 
principio fundamental de la organización del 
Estado, que inclusive podría calificarse de ser 
conductas arbitrarias e injustas, se pregunta el 
ciudadano que firma: ¿Acaso no es deber de los 
servidores públicos el t�atar con respeto a las 
personas relacionadas con el servicio público, 
como lo pregona el artículo -1 O del Código 
Disciplinario Unico? 

Señor Procurador, ¿la doctora Fanny 
Kersman -puede amenazar con sus mªstines 
sanguinarios a la ciudadanía? 

Firma Reinaldo Martínez Villamizar". 

Claro, yo estoy de acuerdo con la Adminis
tración de Impuestos Nacionales y con el Minis
terio de Hacienda, en el sentido de que hay que 
mejorar los recaudos por conceptos de los tribu- . 
tos que pagamos los colombianos, pero hay 
procedimientos para ello, no se puede atropellar . 
de una manera tan indecente e indigna a la 
población colombiana. 

· 

En la segunda parte de mi intervención hono
rables Senadores, yo quiero referirme a la forma 
como ha sido tratado el sector primario de la 
economía colombiana en el Plan NacionaJ de 
Desarrollo; el Senador Juan Manuel Ospina, si 
bien tocó el tema desde mi punto de vista fue 
benévolo, y digo que fue benévolo y lo entiendo 
además por su solidaridad partidista, pero yo 
quiero afi1mar tajantemente que el sector rural 
colombiano en el Plan Nacional de Desarrollo, 
fue tratado despectivamente, fue tratado con 
desprecio, recibe un tratamiento no de segunda 
sino de décima, que no corresponde a la ·impor
tancia de un sector crucial para la economía 
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colombiana y mucho menos cuando este go
bierno tiene fincadas serias esperanzas en su 
desarrollo y crecimiento en el sector agrope- . 
c�ario colombiano. 

Y es que además hay paradojas que uno no 
entiende definitivamente, el Plan Nacional de 
Desarrollo que lleva por nombre el Cambio para 
Construir la Paz da por sentado, honorables 
Senadores, que el campo juega un papel clave 
para la construcción de la paz, dado el carácter 
eminentemente rural del conflicto armado. 

El énfasis del cambio debe darse en el campo 
· colombiano, pues de lo contrario nunca alcan

zaremos la paz, esta conclusión lógica a la que · 
hemos llegado todos en este país sin distingo de 
color político, no se refleja  con la suficiente 
fuerza en el Plan de Inversiones, si bien el sector 
rural le representó unos cuantos párrafos al 
Gobierno en la preparación de dicho plan, no 
tiene el peso específico que pide a gritos la 
situación del campo colombiano. 

De la inversión general directa del Gobierno 
prevista en el Plan Nacional de Desarrollo señor 
Viceministro de Hacienda, el sector agrope
cuario apenas representa el 1 . 1  %, y si conside-

-ramos el total del Plan de Inversiones, incluyen
do la participación del sector privado, apenas 
alcanza el 1 .5%, no entiendo yo entonces cómo 
este gobierno pretende reactivar al sector 
agropecuario colombiano para que vuelva a ser 
un generador de divisas por un lado, un creador 
de nuevos empleos por otro y obviamente un 
motorque empuje el crecimiento y el desarrollo 
de la economía y de nuestro país; es un total 
contrasentido, es más, leyendo los apartes per
tinentes dentro del Plan Nacional de Desarrollo, 
encuentra cualquiera de nosotros que este $ector 
no es prioritario dentro del Plan de Inversiones 
para el Gobierno Nacional, y difícilmente se 
podrá convertir como lo he dicho en un motc·r de 
crecimiento, no aparece en la propuesta del Pl,an 
Nacional de Desarrollo mención alguna acerca 
de las estrategias de ajuste institucional, no se 
hace mención Senador Rivera de cuántas o 
cuáles instituciones adscritas o vincul::!d.as al 
sector han de suprimirse, reformarse en busca 
de una mayor eficiencia, no hay un plantea
miento mediante el cual se explique cómo se 
vincula integralmente el sector financiero a la 
actividad agropecuaria, dejando simplemente 
esta posibilidad a la ya debilitada y decaída 
institución de la Caja  Agraria, no se sugieren en 
materia de políticas que se relacionen con otras 
actividades, una forma integral de tratamiento y 
I?le . refiero por ejemplo, Senadora Córdoba, a 
una relación que debe existir entre los progra
mas establecidos en el Plan Nacional de Desa
rrollo sobre la mujer, con la mujer rural, no hay 
una relación estrecha entre los planes de vivien
da con el desarrollo de la vivienda a nivel del 
sector rural, como tampoco lo hay en el sector 
de la educación, o en el sector vial para sólo 
mencionar algunos de estos sectores. 

Diría· yo, casi para concluir en este aspecto, 
que este Plan de Desarrollo brilla por no tener de 
manera clara una visión del medio rural 
articulada con otros sectores; pero hay otra cosa 
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que me llama poderosamente la  atención y es  en 
lo que tiene que ver con la inversión en infraes
tructura en el sector primario de nuestra econo
mía, y quiero llamar la atención sobre los pro-
yectos de riego. 

· 

Fundamentalmente Senador Cepeda se en
cuentran incluidos dos grandes proyectos de 
riego que vienen de la administración anterior y 
que de hecho están en este momento suspendi
dos en sus procesos licitatorios como son los de 
ranchería en La Guaj ira y Sav,to Tomás del 
Ubito en el Atlántico, pero del resto no hay una 
sola mención a los programas de pequeña irri
gación, que son precisamente los programas 
.que en el coito plazo entran a beneficiar a los 

· agricultores y campesinos de este país, cuánto 
me gustaría, lástima que no esté el Director 
Nacional de Planeación, porque yo he recabado 
sobre este punto de la  necesidad señor 
Subdirector o subjefe de Planeación, que antes 
de la aprobación de este plan pudieran ustedes 
cuantificar una inversión mínima para los pro
gramas de pequeña irrigación en el cuatrienio 
que ya ha comenzado. 

Este es ún plan de desarrollo que no tiene 
coherencia frente al sector agropecuario colom
biano, repito, se trata al sector con desprecio en 
fonna displicente y ·yo hoy puedo afirmar que 
realmente pareciera que este gobierno como los 
anteriores, le va a poner conejo  al sector rural de 
nuestro país, por eso yo he querido apoyar 
alguna proposiciones que de nuestro país, por 
eso yo he querido apoyar algunas proposiciones 
que otros Senadores están circulando y que van 
a tratar de que se aprueben durante la discusión 
del articulado, a ver si de alguna manera le 
podemos cambiar la cara al sector agropecuario 
dentro del Plan Nacional de Desarrollo, para 
que al final cuando éste resulte aprobado en la 
parle pertinente a las inversiones podamos decir 
que ya el tratamiento a dicho sector no es de 
décima sino de quinta- . 

También quiero elevar mi voz de protesta y 
sumarme a aquellos que han tocado el tema que 
aparece en el Plan Nacional de Desarrollo, so
bre la posibilidad de que los hogares comunita
rios de bienestar pasen a manos y manejo de las 
Alcaldías Municipales, yo me voy a oponer 
rotundamente Senadora Piedad Córdoba a esa 
·posibilidad porque esta es una de las conquistas 
liberales más importantes en defensa de la mu
jer y de la niñez desprotegida, es una conquista 
cuyo programa se dio durante la administración 
del Presidente Virgilio Barco, y a fe que durante 
los últimos 1 1  o 1 2  años ha funcionado bastante 

. bien, y si aquí el Gobiemo Nacional por Üi.ter
medio del Ministro · de Hacienda nos ha mani-: 
festado las dificultades - de tipo financiero y 
fiscal por las cuales atraviesan los entes territo
riales, -municipales, mucho menos hemos de 
crecer que un programa de esta envergadura y 
naturaleza pueda ser adecuado y oportunamen
te atendido por las Alcaldías Municipales, no a 
la transferencia de los programas de Bienestar 
Familiar a los municipios. 

Y también para terminar quiero -lamentar la 
forma como fue tratado el tenia portuario, de lo 

Jueves 13 de mayo de 1 999 

poquito Senador Murgueitio que en infraestm�
tura tiene que ver con nuestra Comisión, la 
Comisión Segunda, y ha sido una lástima como 
lo han repetido varios Senadores, que estos 
aspectos puntuales no hayan sido tratados. en las 
respectivas Comisiones para haber dijerido 
mejor este Plan Nacional de Desarrollo, la aten
ción que le merece al Gobierno Nacional el 
tema pmtuario, la infraestructura portuaria, fac
tor fundamental a través de la cual ha de reali
zarse el comercio exterior colombiano merece 
apenas 5 líneas dentro del Plan Nacional de 
Desarrollo, y esas 5 líneas con palabras diferen
tes se refieren a futuros contratos de dragados 
Senador Luis Eladio Pérez, que tienen que ver 
con los accesos a los canales de los puertos en 
Colombia, me parece que ahí podemos profun
dizar, como bien lo ha dicho el Ministro de 
Hacienda, si esta es la carta de navegación y me 
refiero al Plan Nacional de Desarrollo, pues en 
estos momentos el sector rural como el sector 
portuario marítimo están naufragando, qué bue
no que de pronto en esta carta de navegación con 
la discusión del articulado podamos insertar 
algo mejor con la ayuda del Gobierno para ver 
si depronto como un faro se ve una luz que nos 
permita que este Plan Nacional de Desarrollo 
sea verd�deramente la carta de navegación, no 
sólo para el Gobierno sino para el país, en los 
próximos 3 años y medio. Gracias Pr�sidente. _ 

La Presidencia pregunta a la plenaria si ·se 
declara en sesión pennanente y, cerrada su 
discusión, ésta responde afirn1ativamente. 

Atendiendo la solicitud del honorable Sena
dor Jaime Dussán_ Calderón, la Presidencia in di
ca a la Secretaría llevar a cabo la verificación. 

Efectuada ésta, la Secretaría informa el si
guiente resultado : 

Por la afirmativa 43 
Por la negativa 
Total 

3 
46 Votos 

En consecuencia, no se ha registrado quórum 
para decidir. 

La Presidencia manifiesta que como hay 
quórum deliberatorio, se continúa con la sesión, 
ya que se está sesionando en el tiempo regla
mentario. -

·La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
honorable Senador Juvenal de los Ríos Herrera. 

Palabras del-honorable Senador Juvenal de 
los Ríos Herrera. 

. Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Juvenal de 
los Ríos Herrera: 

Gracias señor Presidente, señores Senado
res,· se trata indiscutiblemente de un plan de 

- desarrollo para una etapa de crisis, de crisis del 
modelo neoliberal y de crisis de la economía 
colombiana insertada en este modelo, nuestra 
economía está sometida a la crisis global del 
modelo neo liberal que se ha expresado en Corea 
y Ecuador, de manera desastrosa en el Brasil y 
que ha estomudado en Europa, no se trata pues 
de una crisis interna, pasajera, coyuntural, se 
trata en síntesis de la crisis general del modelo 
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de desarrollo que hay sobre la apertura y del 
mercado, un dogma que desde luego ha genera
do el desastre de la recesión en las dimensiones 
que padecemos. 

Un simple ejemplo señores Senadores puede 
ilustrar la crisis, la prensa capitalina acaba de 
publicar este dato : 

"Fabricato bajó sus ventas en el primer tri
mestre de este año en un 34%, y las exportacio
nes se redujeron en 1 3 . 8", esto quiere decir, que 
una empresa de la importancia de Fabricato· 
recibe no sólo el impacto de la baja capacidad 
adquisitiva del pueblo colombiano, sino tam
bién de las dificultades del mercado externo, 
¿qué le convendría a una empresa como 
Fabricato para salir adelante: Le convendría 
aumentar impuestos? 

¿Le convendría declarar cesantes a más de 
lD.OOO trabajadores? 

¿Le convendría la flexibilidad laboral para 
reducir aún más los salarios reales de los traba
jadores y empleados? 

¿Bajar los aranceles para que puedan ingre
sar al país manufacturas textiles fabricadas en 
base a subsidios abiertos o disfrazados? 

La lógica elemental, a menos que acudan a 
las recetas del Fondo Monetario InternaCional� 
nos dicen y nos indican que debe hacerse lo 
contrario, si queremos salvar esta importante 
empresa textilera. Como los hechos ló están 
demostrando no se trata de una crisis producto 
de la maquinación diabólica del Gobierno ante
rior, hasta el Presidente. Pastrana sabe que la 
marcha de la economía se manifiesta en ciclos 
de expansión y ciclos de recesión, estamos en el 
segundo ciclo sin haber llegado:a la cúspide él 
mismo, y el problema que se nos presenta es 
cómo amortiguar la·parte negativa de este ciclo 
que se exprese en una aguda recesión que sufre 
el impactO de los mercados mundiales. · 

En Ecuador, por ejemplo, el Gobierno ac
tual, con la asesoría muy especial 'del Fondo 
Monetario Internacional, buscó bajar los índi
ces de inflación, objetivo loable desde luego 
pero para ello decretó un aumento del 200% del 
precio de la gasolina, el más ignorante de los 
economistas señores Senadores, a menos que 
mire con la óptica del Fondo Monetario Interna
cional sabe y entiende, sin hacer mayores es
fuerzos, que· aumentar el precio de la gasolina 
eleva sustancialmente el índice de inflación. 

Deberíamos ·miramos en el espejo  de este 
ejemplo, porque la pregunta que surge es la de 
cuál es la mejor medicina para combatir la 
recesión, reducir la inversión social del Estado, 
combatir la recesión, reducir, flexibilizar los 
derechos laborales de los trabajadores, inc,re
mentar la deuda externa, priva tizar las empresas 
del Estado rentable, ese debe ser el debate 
necesario para establecer la justeza del Plan de 
Desarrollo, en qué dirección va enmarcado el 
Plan de Desarrollo presentado por el Gobierno, 
en la dirección de enrumbar por los caminos de 
la independencia y de su autonomíé,i, o por el 
camino de amarramos a los diabólicos propósi
tos de una apertura obtusa que los coloca como 
afluente incondicional del capitalismo salvaje. 
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¿Congelar los salarios, seguir despidiendo muestra que con esto no se puede hacer la paz. 
funcionarios constituye una terapia adecuada Habla también el proyecto de un plan de desa
para supe!'ar la recesión; surgen otras preguntas, rrollo para la construcción de la paz, así reza el 
el recorte severo del gasto público es para ga- artículo 1 °  de este plan de desarrollo, "para 
rantizar el pago del servicio de la deuda exter- construir la paz tenemos también que incluir el 
na? tema de las Fuerzas Armadas, que necesitan una 

Son inquietudes señores funcionarios del reestructuración seria acorde con la magnitud 
Gobierno, son preguntas _ señor Ministro de del conflicto armado que se desarrolla", pero 
Hacienda, son incógnitas que ojalá se aclaren resulta que este plan de desarrollo no habla de 
para estar seguros de que lo estamos atornillan- las Fuerzas Armadas, no habla del Ejército, 
do al revés. tenemos que definir qué clase de Fuerzas Arma-

Veamos, el Plan de Desarrollo prevé 8 millo- das queremos y necesitamos, y qué clase de 
nes de inversión por parte del Gobierno Ceritral inversión se requiere para la construcción de la 
provenientes de recursos de crédito, 0 sea, del paz, anhelo de todos los colombianos, esto nos 
endeudamiento, y 2. 9 billones por concepto de demuestra la improvisación con que ha actuado 

· venta de activos, eso es lo que prevé en materia . .  el Gobierno en este tema de la paz. 
de inversión por parte del Gobierno 0 de la En el tema de la educación es el más preocu
administración central, o sea, que en cada uno pante señores Senadores, se parte de que se 
de los 4 años habrá una inversión de 2.5 millo- reformará el actual esquema de asignación de 
nes, pero que dependerán de inciertos recursos recursos, con la cual se pretende desvirtuar el 
de crédito y de la venta de propiedades del verdadero sentido de descentralización, en pro
Estado, ¿qué se piensa privatizar señor Minis- cura que sean los entes. territoriales quienes 
tro, se piensa vender el Congreso? asuman los costos de la expansión del servicio 

¿El Palacio de Nariño? público de la educación, todo ello, dirección el 
plan de desarrollo en función de la privatización 

¿Telecom? · de la educación por vía trasera, por la vía de una 
¿El SENA? falsa descentralización. Fijarse como meta una 
¿Los Seguros Sociales? cobertura del 90% de educación básica para los 
¿Todo esto se piensa vender? niños de educación escolar es bueno, es enea-
Son preguntas muy puntuales señor Ministro miable, pero habría que agregar que esa meta 

y de las respuestas que usted dé, debería depen- debe lograrse dentro de los márgenes de incre
der el voto de los Senadores. mento de la educación estatal y no a sus expen

sas, estas dudas, estas incongruencias ameritan 
Senadores, ustedes tienen que concurrir con- que como dicen los orientales, primero hay que 

migo en el sentido que estamos ante un juego de medir antes de cortar. 
cifras absurdas, por ejemplo, un endeudamiento El mismo sabor deja el tratamiento que se de 8 millones de pesos, cuántos intereses gene- lanza contra el sector de la salud, se acabarán ra, con ellos se reduc:e el gasto público, ¿cuánto con los privilegios de la salud, se acabará con habría que cancelar anualmente por concepto de los privilegios de las EPS. 0 esta otra perla, intereses y amortización de capital? aquellos hospitales que no se reestructuren se-

Un millón anual, o sea, que lo que le recorta- rán liquidados, es una verdadera vergüenza esta · 
m os a la salud, a la educación iría a parar para el clase de planteamientos por la vía negativa, lo 
pago de la deuda, es que · el aumento del gasto que busca es una autorización, lo que el Gobier
público señor Ministro es bueno cuando va no está buscando, es una autorización legal para 
destinado a cubrir la deuda y es malo cuando va emprender la liquidación del servicio público y 
destinado a cubrir los servicios esenciales de la concluir su privatización; no se qué es lo que se 
población colombiana. requiere señores Senadores, es reestructurar el 

Una mención especial merece el tratamiento sector sobre la bas·e de afirmar la obligación del 
que da el Plan al sector agropecuario, el plantea- Estado de preservar la prestación del servicio y 
miento sobre la reforma agraria es un chiste, en lograr la eficiencia con control social. . 
pocos renglones despacha el tema, es claro que Este enfoque tampoco va en dirección de 
si hablamos de paz necesitamos hablar de refor- lograr la paz que se invoca en el artículo 1 °. Es 
ma agraria, y si hablamos de reforma agraria una lástima que se apruebe este plan de desarro
necesitamos hablar de propiedad de tierra, eré- llo con todos estos vericuetos de neoliberales 
dito, cultivos, mercados, precios de sustentación, abiertos, que no harán más que desmejorar la 
tecnificación pero estas premisas no 1� contempla condición de vida de la inmensa mayoría del 
el proyecto, y sería mejor anunciar que esta refor- pueblo colombiano, que mira perplejo cada día 
ma la hagan por la vía armada la guerrilla y no la más cómo su aporte el erario se aleja de ia 
hagan como quiere este Gobiemo. ejecución de los objetivos del estado social de 

Sólamente con una reforma agraria integral derecho, por esto mi voto sera negativo �eñores 
podría hablarse del desarrollo para la construc- ·Senadores, al Plan de Desarrollo que nos ha 
ción de la paz, eso de sostener que se patrocinará presentado el Gobierno para consideración de 
la negociación voluntaria y la compra de tierras este Senado. Muchas gracias. 
individual o colectiva dentro de los proyectos La Presidencia somete nuevamente, a consi
productivos concretos, no es más que proponer deración de la plenaria si se declara en sesión 
sandeces a falta de voluntad política para recu- permanente y, cerrada su discusión, ésta le 
perar la actividad agropecuaria, esto nos de- imparte su aprobación, 
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Atendiendo la solicitud del honorable Sena
dor José Renán Trujillo García, la Presidencia 
indica a la Secretaría realizar la veríficación de 
la v.otación de forma nomjnal . 

Efectuada la verificación, la Secretaría infor.:. 
ma el siguiente resultado : . 

Por la afirmativa 57 
Por la  negativa 
Total 

4 
6 1  Votos 

Por el sí de la sesión permanente del día 4 
de mayo de 1999 

N° Nombres y apellidos del Senador · 

l .  Acosta Bendeck Gabriel 
2. Angarita Baracaldo Alfonso 
3 .  Arenas Parra Luis Eímer 
4. Barco López Víctor Renán 
5 .  Blum de Barberi Claudia 
6. Cáceres Leal Javier Enrique 
7. Caicedo Ferrer Juan Martín 
8. Caicedo Zamorano Julio César 
9. Camargo Salamanca Gabriel 

1 O. Carrillo Pérez Idairis Yolima 
l l .Carrizosa Franco Jesús Angel 
1 2. Cepeda Sarabia Efraín José 
1 3 .  Corsi Otálora Carlos Eduardo 
1 4. Correa González Luis Fernando 
1 5 .  Chamorro Cruz Yimmy 
1 6. Char Abdala Fuad Ricardo 
1 7. D'Paola Cuello Plinio 
1 8 . De los Ríos Herrera Juvenal 
1 9. Durán de Mustafá Consuelo 
20. Gómez Hermida José Antonio 
2 1 .  Gómez Hurtado Enrique 
22. Holguín Sardi Carlos 
23 . Infante Braiman Manuel Guillermo 
24. Iragorri Hormaza Aurelio 
25.  Jamioy Muchavisoy Marceliano 
26. Lizarazo Sánchez Alfonso 
27. Londoño Capurro Luis Fernando 
28. Londoño Vélez Margarita 
29. López Cabrales Juan Manuel 
30.  Luna Conde José Ramiro 
3 1 .  Manzur Abdala Julio Alberto 
32. Martínez Betancurt Oswaldo Darío 
33. Mattos Barrero Alfonso 
34. Mendoza Cárdenas José Luis 
35 .  Monroy Ruiz Jorge Armando 
36.  Murguéitio R�strepo Francisco Javier 
37.  Ospina Restrepo Juan Manuel 
3 8 .  Perea Arias Edgar José . 
39. Pérez Bonilla Luis Eladio 
40. Pérez Santos Roberto Antonio 
4 1 .  Pineda· Vidal Miguel 
42. Piñaclié Achicué Jesús Enrique 
43 . Ramírez Mejía Javier 
44. Rodríguez Rodríguez Carlina 
45. Rojas Birry Francisco 



Página 34 

46. Rueda Guarín Tito Edmundo 
:4 7. Sánchez Ortega Camilo Armando 

. 48. Serrano Gómez Hugo 
49. Sierra de Lara Flora 
50. Taboada Buelvas Alfredo 
5 1 .  Torres Barrera Hernando 
52. Uribe Escobar Mario 
-53 . Vargas Ller�s Germán 
54. Vargas Suárez Jaime Rodrigo 

. 55 . Vélez Trujillo Luis Guillermo 
56. Vives Lacouture Luis Eduardo 
57. Y epes Alzate Ornar 

. . 58 .  Zapata Correa Gabriel 
59.  Zuccardi de García Piedad 
Por el NO de la sesión permanente. 
60. Castro M�ya Carlos Alberto 
6 1 .  Guerra De la Espriella Antonio Del Cristo 
62. Ortiz Sarmiento José Matías 
63 . Trujillo García José Renán. 
Santa Fe de Bogotá, D� C., 4 de mayo de 

1 999. 
En consecuencia, ha sido aprobada la sesión 

permanente. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

�ll honorable S enador Alfonso Angarita 
Baracaldo. 

· 
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Desarrollo, mejor dicho, y esos· expertos in ter- atención, gente marginada en el mayor grado de 
nacionales que habí_an venido de Italia, España, · marginamiento, gente en la más absoluta mise
Brasil, Chile, Bolivia, México, no pudieron ria, gente a hi. cual no le. ha llegado nada de la 
responder; no entendieron la pregunta; se con- modernidad, ni las comunicaciones, ni hielectri
fundieron entre lo que les estaban preguntando ficación, ni el pavimento, ni la atención social . 
sobre la aprobación del Plan y lo que era el de los Institutos de Bienestar ·Familiar y esa 
trámite. de la ley de presupuesto en sus respec- gente _tampoco está allí, porque ahí están única
tivos países. . mente los privilegiados y los que tienen gabelas 

En razón de ello, y un poco impresionado por en este país. 
. esa confusión, m_r puse a averiguar con los · Estamos discutiendo un Plan de Desarrollo, 
mismos expertos internacionales qué pasaba. · porque en pleno apogeo .del stalinismo, recién 
Por qué no habían entendido la pregunta, y no, ganada la guerra por los aliados el . Presidente 
para mi sorpresa porque lo suponía, pero sí para Alberto Lleras hizo aprobar una Reforma Cons
infonnarme algo que siempre he creído, encon- titucional, la de 1 945, para establecer unos 
tré que en ninguno de esos países se aprueban organismos técnicos, tecnocráticos, sin respon
Planes de Desarrollo, que en el mundo contem- sabilidad política que eran los Departamentos 
poráne_o, en el mundo de hoy después de la caída Administrativos y crear el Departamento Ad
del muro de Berlín, este cuento de los Planes de · ministrativo de Plall.eación y luego en pleno 
Desarrollo no existe y no solamente no existe en apogeo n_aturalmente de la planificación los 
el mundo anglosajón como Inglaterra y Estados Presidentes Ospina y Gómez, trajeron al señor 

·Unidos donde sería inconcebible hablar de un Guerry y elaboraron la operación Colombia, 
Plan de Desarrollo sino que no existe en Europa que muy probablemente le habría dado un nue-
porque el último Plan de Desarrollo francés _que vo horizonte a este país, que muy probablemen-
se intentó fue en el Gobierno de Giscard te le habría significado uria ruta de desarrollo, 
D'Estaing y tuvo que retirado ante la opinión pero que el golpe de Estado del 1 l  de junio 
pública en general y salir a la televisión a frustró de manera dolorosa y crítica· y el Presi
explicar por qué lo retiraba como un anacronis- .dente Alberto Lleras después de . la dictadura 
mo en su momento; Mitterrand nunca, ni en el trata de recuperar la Operación Colombia, y el 
apogeo el socialismo se atrevió a presentar .un agrarismo · de Carlos Lleras, se opone a ello y 
Plan de Desarrollo, y qué no decir de los países hace remplazar la operación Colombia por los / 

as1· áticos, la visión de futuro del Japón, está programas de Reforma Agraria, · después del Palabras del honorable Senador Alfonso · 

consignada en tres páginas, donde losJ· apol)eses triunfo que las fuerzas consenradoras enem1gas Angarita Baracal_ do. d 1 G b' d All.! Ll btu · 1 definieron desde el año 1 985, como querían al · e 0 Ierno e uerto eras o VIeran en a 
· Con la venia de la Presidencia hace uso .de · 1· · ' d 1 960 t t 1 d Japón en el año 2025 y el otro Plan de Desarro- e eccion e ' se rae en onces a pa re 

la palabra el honorable Senador Alfonso 
. .  llo, admirable en ese sentido., es la Carta 2020 0 ' Lebret, que nos prepara con.  un ·título 

Angarita Baracaldo: el Documento 2020 de Malasia donde también inmensamente grande un Plan de Desarrol)o 
Señor Presidente, con el mayor respeto y enmuypocaspáginas, los malayos definieron el que tenía además, unos cuadernos inmensos y. 

consideración quiero manifestarle a usted y a la plan de la visión de su país para el año 2020. en el año 1 968, Carlos Lleras consigue la Refor-
plenaria del Senado, que la intervención mía ma Constitucional para introducida Plane�ción . d 1 . d . 1 .d 1 M' . . Pero en Colombia estamos discutiendo un en la Constl'tucl·o· n·, en uila �onna que desgracl·a- ·  reqmere e a presencia e ti tu ar e m1steno 11 
de Hacienda, es decir, del doctor Juan Camilo Plan de Desarrollo, Y en nuestro anacronismo damente nunca pudo operar como sabemos to-
Restrepo; como no está presente en el recinto, fundamental, se ha logrado una movilización . dos, pero todos los gobiernos desde entonces 
yo le ruego a usted que siga con el orden de la popular increíble, impresionante, no propia- sacaron su librito, el mismo librito al que se ha · 

. lista y en el momento en que se haga presente el mente por_} os que van a resultar afectados por el hecho referencia, aquí: el Presidente Pastraha 
Ministro me conceda el derecho al uso de la Plande D"esarrollo, sinoporlos que acwalmente las Cuatro. Estrategias, el Presidente López, el 
palabra. detentan privilegios, como voy a demostrarlo Cambio con Equidad, el Presidente Turbay el más adelante, porque yo entendería que esa Plan de Integración Nacional, el Presidente . La Presidencia concede el uso de la palabra . PI d B 1 ' · 11 d d · aza e o Ivar estuviese ena e esem- Betancur, él Pl<>n de Rehabilitación Nacional y ·  al honorable Senador Carlos Holguín Sardi. d d' d 1 b' 

· ............ plea os, pi 1én o e al Go Ierno, por qué es tan así, hasta llegar a 1 99 1 ,  cuando la Constituyente Palabras del honorable . Senador Carlos d 'b'l  1 Pl d De 11 te ¡' de em· pl · e 1 e an e sarro o en ma r a eo crea la figura :M;agistral, clásica, increíble de - Holguín Sardi. pero no entiendo, que esté llena de empleados y obligar a cada Gobierno Nacional, Departa-
Con la venia de la Presidencia hace uso de de trabajadores públicos, que son unos privile- mental y Municipal a llegar el día de la posesión 

la palabra el honorable Senador Carlos giados, porque no solamente tienen empleo, con un Plan de Desarrollo debajo -del sobaco, 
Holguín Sardi: 

· ganan un salario sino que además, tienen una Planes de Desarrollo de tres años y de cuatro 
. Señores Ministros y funcionarios del Go- cantidad de gabelas, privilegios que los· con- ruios, para que así se afirme, se reafirme y sea 

bierno, señoras Senadoras, señores Senadores, vierten en una especie de casta de privilegiados más contundente el cortoplacismo que tanto 
hace unos meses, por allá a mediados de enero, de intocables porque cualquier cosa que se trate . daño le ha hecho a este país, y para que sigamos 
el señor Presidente del Congreso convocó, rea- de hacer contra ellos, es retar a la casta de los sin propósitos nacionales, para que sigamos sin 
lizó un foro sobre la modernización del Congre-· intocables de este país, los que están allí en la acuerdos sobre lo fundamental, para que 'siga
so; que lo realizó con auspicio del Banco intera- Plaza de Bolívar, yo no ·veo allí a los mos sin objetivos de grande alcance y sin visión 
mericano y con la participación de la Universi- desempleados, como no veo tampoco las gentes de futuro como de manera admirable lo mostra
dad de Los Andes; en algún momento de los dos . . del Pacífico a esa gente abandonada, a esa gente ba ayer aquí, el Senador A costa; y así, de todos 
días de las deliberaciones y en dos oportunida- paúperizada, a esa gente marginada para Íos esos planes, de todos esos libritos algo ha 
des· distintas, alguno . de los participantes, o cuales tampoco hay ima sola palabra en el Plan quedado, el país ha cambiado, ha habido un 
algunos participantes en el foro,1es preguntaron de Desarrollo Y esa sí que es gente que necesita mejoramiento constante, ha habido aportes .. 

· a los expertos internacionales que· habían veni- de la atención Y de la visión del Gobierno. sustan-tivos en cada uno de los plañes y progra-
do de otros países,.cómo hacíansusparlamentos · y el Pacífico totalmente perdido, el litoral mas, para mí el mejor de todos fuera de la 
para aprobar el Plan de Inversiones o el Plan de _ incógnito del que hablaba el poeta, sin ninguna Operación Colombia, y no por haber perteneCí- . 
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do a ese Gobierno, el de las cuatro Estrategias, 
porque dejó dos cosas claras, el UP AC como 
generador de ahorro y como disparador de la 
industria de la construcción y el programa de 
exportaciones que por primera vez se compro
metió el país a todo lo largo de su historia, pero 
los planes han dejado cosas pero más que los 
planes han dejado cosas positivas los progra
mas de Gobierno, estamos discutiendo en me
dio de una gran conmoción social el Programa 
de Gobierno del Presidente Pastrana y hasta 
cuando habló esta mañana el honorable Senador 
Gómez Hermida después de oír a toda la. gama 
de la oposición yo me decía para mí mismo, yo 
sabía que este Plan era malo, pero nunca me 
· imaginé que fuera tan malo, y estaba aterrado de 
oír todo lo que se estaha diciendo y me puse, por 
supuesto, a tratar de estudiarlo para saber, cómo 
era posible que 82 colegas nuestros, entre los 
cuales hombres tan prestantes y tan valiosos 
como el Senador Víctor Renán Barco, como el 
Senador Ornar Y epes, como el Senador Gabriel 
Zapata, trajeran aquí a la consideración de la 
plenaria un Plan aprobado por ellos y con po
nencia de ellos que tuviera tantas aberraciones, 
que tuviera tantas iniquidades, que tuviera tan
tas equivocaciones contra el pueblo colombia
.rio, que fuera tan monstruosamente criminal 

· contra los intereses, los derechos de las gentes 
más necesitadas de Colombia, no podía creer, 
pero cada vez que oía a la Senadora Piedad 

· Córdoba por Supuesto, me acrecentaba las in
quietudes porque con esa capacidad oratoria, 
con esa firmeza en sus convicciones, con esa · 

expresión fluida y rápida y natural y espontá
nea, cuántas cosas no nos dijo, de cónio era de 
horroroso este Plan y de cómo iba a causar las 
desgracias 'del pueblo colombiano, y oí a otros 

. de mis colegas en condiciones similares, oí 
también otras voces, la del Senador Acosta, me 
impresionó , ahora como siempre, la  voz 
mesurada, ponderada, cuidadosa del Senador 
Piñacué, no he oído mucho a los ponentes, me 
dicen que por una estrategía pero yo de ellos sí 
le estaría diciendo a cada uno, como nos enseña
ron en los colegios de los jesuitas a los que 
estudiamos, allá, niego y contraniego cada vez 
que dice aquí cosas que ho están consignadas en 
el Plan de Desarrollo y quisimos sugerírselo con 
el Senador Gómez Hurtado a los funcionarios 
del Gobierno, porque no es posible que se vayan 
diciendo tanta cantidad qe cosas sobre las abe
rraciones� las monstruosidades, la� inconstitu
cionalidades que tiene este Plan y nadie contes
te y se siga dejando crecer, y claro se apoderan 
de las buenas horas de la televisión, el Senador 
Moreno De Caro, mi gran amigo, es un mago 
para calcular exactamente a qué horas tiene que 
hablar cuando el rating de sintonía está más alto 
y exactamente en el break, que es cuando la 
gente aprieta el coso ese, y cambia de canal a ver 
qué hay en .el otro canal y entonces se quedan 
viendo la Señal Colombia, cuando él o algunos 
otros está hablando, ya no hay televisión, pero 
sirva que no hay televisión y que al fin nos están 
dando almuerzo, para que reflexionemos hono
rables Senadores; porque no es _ posible que 
traguemos entero sobre las monstruosidades, 
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las aberraciones y los intentos criminales de 
este Plan que está a nuestra consideración. · 

No me voy a detener en el punto de la 
inconstitucionaiidad, ereo que el Ministró de· 
Hacienda ha hecho una exposición brillante, 
desgraciadamente ante nadie, ante 14  Senado
res que estábamos aquí anoche, hoy como le 
pasó a Cervantes, las segundas partes ·nunca 
fueron buenas y hoy el Ministro no estuvo tan 
brillante como estuvo anoche, anoche cómo fue 
de convincente, cómo nos dejó de seguros en 
que el próyecto sí era constitucional, como 
demostró con claridad fehaciente todos los ar
gumentos que teriía para desvirtuar Ja constan
cia dejada · aquí por el Senador José Renán 
Trujillo; pero como anoche no lo oyó el se-nador 
José Renán Truj illo, hoy sí lo oyó y como hoy el 
Ministro no estuvo tan brillante como anoche, le 
dio pie al SenadorTrujillo para decir: "como el 
Gobierno no ha dicho nada, yo voy a decir que 
esto es inconstitucional", pues no, honorables 
Senadores, no es inconstitucional, nadie tiene la 
culpa en este país, de que la Constituyente de 
1 99 1 ,  haya escrito el artículo 341  de la Consti
tución donde le dio a · esta ley, que estamos 
tratando de sacar adelante o de hundirla unas 
categorías y unas características muy especiales 
que no tiene ninguJ:].a otra ley, y si alguien me 
presta una Constitución, yo quisiera repetirlo. 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: · 

Senador, quiero recordarle ciúe le quedan 
menos de dos minutos para el tiempo regla
mentario. 

. Recobra el uso de la palabra el honorable 
- Senador Carlos Holguín Sardi: 

Y o le voy a pedir que, como hizo la Senadora 
Vivianne Morales, le ponga algo de equidad e 
igualdad a esto, yo sí necesito, porque ha habido 
mucha gente que ha hablado 30 y 40 minutos. 
Gracias. 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: · 

Y o sí le quiero aclarar, yo no tengo· ningún 
problema, si así lo quiere la plenaria, pero sí le 
quiero aclarar que hay 34 inscritos y en el día de 
hoy apenas han·hablado" 1 0 ·personas. Para Cla
ridad de todos el Senado le concede la prórroga 

, en el tiempo. 
Recobra_�l uso de la palabra el honorable · Senador Carlos Holguín Sardi: _ 

Entonces, el 341  que hay que leerlo, dice el 
Gobierno elaborará el Plan Nacional de Desa
rrollo, ésta como que no era Senadora Piedad 
Córdoba, esta es la de la _oposición, no, dice, 
aquí, en consecuencia sus mandatos, los de esta 
ley, constituirán mecanismos idóneos para su 
ejecución, constituirán mecanismos idóneqs para 
su ejecución, el Constituyente tuvo la previsión 
de que cuando saliera un Plan de Inversiones no 
saliera sin dientes, sin instrumentos, sin herra
mientas y habló de que consagraría la ley los 
mecanismos idóneos para su ejecución, y supli-

. rán los existentes sin necesidad de la expedición 
de leyes posteriores, qué culpa tiene el Gobier
no que trae ahora, una·ley para cuya ejecución 
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no va a requerir otra s i  aquí estaba consagrado 
en la Constitución.-

y ese artículo lo reproduce casi textualmente_ 
o. este· inciso 3° del art(culo 3 4 1 ,  lo reproduce 
casi textualmente el artículo 9° del proyecto, ·y 
'por eso el Senador Cor_ssi dice que esto es mi gos 
plan, y para los que nó creemos ó creemos 
poquito en este cuento de los planes, cómo yo, 
pues de verdad, que puecle ser un gos plan, pero 
no es la culpa del Gobierno de tumo, no es 
Senador Luis Guillermo V élez que el conserva
dor moderado, del Presidente de la República 
actual se haya inventado esto, no, se ló inventa
ron los Constituyentes de 1 99 1 ,  y lo dejaron 
consignado así. · 

. Pero me quiero referir más que todo, a los 
puntos concretos que se han enumerado como 
las principales objeciones del Plan, se ha habla
do, por ejemplo, mucho de que el :r1�m habla en 
varias cos.as de que hay que establecer el salario 
integral y que eso significa acabar con las pres
taciones sociales de los trabajadores, yo nunca 
he entendido el salario integral en esa forma, 
siempre se ha dicho que el salario integral · es 
aquel que acumula en un solo _pago o en 
cuantificación, las prestaciones sociales que de 
otra manera se pagaban a lo largo del tiempo a 
los trabajadores y concretamente las primas y 
las cesantías, las vacaciones nunca se pierden 
porque hay salario integral como tampoco se . 

· pierden los parafiscales, si . sobre el que tiene 
salario integral pagan parafiscales las empre
sas, aquí se ha dicho · muchas veces se está 
acabando con el Sena, se esta acabando con 
Bienestar Familiar, porque están acabando con 
los parafiscales porque dizque van a establecer 
el salario integral y eso no es así, el salario 
integral no implícaque se acaban los parafiscales, 
el salario integral no implica tampoco que se 
acaban las prestaciones. 

Se ha dicho que el Plan de Desarrollo viola el 
Estado Social de Derechos porque es neo liberal, 
y que el neo liberalismo es la antípoda del Esta
do Social de Derecho, yo no me voy a poner 
ahora a defender el neo liberalismo, por supues
to, eso sería tan anacrónico como defender 
ahora el liberalismo, peor; si el neoliberalismo 
es tan malo, cómo sería de malo el liberalismo 
que el neoliberalismo quiso revivir, resucitar, 
rejuvenecer, etc. 

En ese anacronismo no voy a caer; lo que sí 
tengo que decir es que cuando se habla del 
Estado Social de Derecho como lo hace la ·' 
Constitución, no quiere decir y no puede decir 
que los Planes de Inversión, los Planes de Desa
rrollo, o los Presupuestos tengan que solucionar 
en un solo día y de tajada, todos los problemas 
sociales que acogían a una sociedad determinada. 

Es cierto, como ya lo dijo aquí tal vez, el :  
Senador Ospina, no estamos haciendo Plan de 
Desarrollo o Programa de Gobierno, como pre- · 
feriría yo llamar esto; para una economía en 
prospeiidad, ni para una economía fluyente; ni 
para una economía floreciente, estamos hacien
do un Plan de Desarrollo para una economía en 
recesión, para una economía que está entrando 
en deflación, para una e_conomía en donde todos 
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los índ�ces económicos están bajando, y levan
tarlos de allí se puede hacer de dos maneras: o 
con una enunciación teórica de sueños, de uto
pías, de ilusiones, o poniendo los pies en el 
barro y en la realidad y arrancando de cero a ver 
cómo va mejorando la economía. Y eso _es lo 
que han hecho los autores de este Plan, arrancar 
de cero, arrancar de "la situación que encontra
ron para ver cómo van llevando la economía a 
un ritmo de desarrollo y de aceleración diferen-' 
te, por eso hablan de que el crecimiento del 
producto interno bruto en el primer año, será -
menor a uno, pero que esperan y se comprome:
ten a que esté por encima del 5 y regrese al 
promedio histórico del 4 y algo, en el cuatrienio, 
y esté por encima del 5 en el año 2002. 

Esa es una meta importantisíma honorables 
-Senadores, esa es una-justificación inmensa de 
este Plan de Desarrollo, arrancar de una situa
ción tan crítica como la que se ha encontrado; no 
voy a decir por culpa de quién, ni me interesa 
hacer espejo retrovisor, simplemente es la situa� 
ción y esa situación no se puede esconder, ni se 
puede desconocer, ni se puede olvidar, ni se le 
puede dar la espalda, hay q}le tenerla de frente, 
conocerla y arrancar de allí hacia la planeación 
del futuro para ver si podemos sacar adelante a 
esa economía�· 

Se rebaja el compromiso con la inversión 
social, desgraciadamente sí, y en forma dramá
tica, como lo dijo aquí la Senadora Piedad 
Córdoba, la inversión pública pasa del 25% en 
la década pasada, apenas el 5 .6  en el cuatrienio 
del Presidente ·Pastrana. Qué tragedia para el 
Presidente Pastrana, qué · cosa más dolorosa, 
cuán digno de compasión es un Presidente, que 
como todo Presidente por supuesto, quiso llegar 
a hacer cosas, quiso hacer carreteras, quiso 
hacer o btas públicas, escuelas, hospitales, como 
todo gobernante y se encontró una situación 
económica y de las finanzas públicas que lo 
obligaba a reducir los presupuestos de inver
sión del 25% a poco más del 5%, pero eso es . 
realista, eso es responsable; eso no es que el Plan 
de Desarrollo sea malo, es que es el Plan de 
Desarrollo ·es realista; parte de bases reales, 
busca metas alcanzables con base en esas situa
ciones reales y desgraciadamente baja la inver
sión social y desgraciadamente también, es po
sible, Dios no lo quiera; Dios no- lo quiera, que 
aumente la pobreza; por qué? Porque la pobreza 

· no es un parámetro aislado, no es una cosa que 
anda por ahí suelta, la pobreza es una consecuencia 
de una serie de situaciones, y naturalmente si el 
producto interno bmto está creciendo por debajo 
de crecimiento de la población, necesariamente 
aumenta la-pobreza y hay que subir el producto 
interno bruto y el Plan de Desarrollo tiene meca
nismos y establece condiciones y propone políti
cas y crea �strategias para subir el producto 
interno bmto al 5 .4 o 5 .6% en el año 2002, 
pero mientras tanto, arranca de la realidad dura, 
cmel, difícil de que está por debajo, hoy, en el 
crecimiento de. la inversión el producto interno 
bnlto por debajo del 1 %. 

Y hay otra falencia grande en el Plan, cierta
mente, que es muy pobre en la respues!a a una 
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de las crisis más grandes de este país, que e·s la 
crisis de las entidades territoriales, como mos
tró la Senadora Piedad Córdoba, entidades terri
toriales cuya deuda llega a 1 .6 billones, deuda 
que aumentó en un 57% entre 1 994 y 1 997, y yo 
quiero preguntar: ¿dónde estaba el Gobierno de 
tumo de ese momento? Y no es .con ánimo 
retrovisor, pero ¿por qué dej.ó desbordar el en
deudamiento de las entidades territoriales en 
semejante magnitud, ¿por qué llegaron con la 
ley de deuda o de endeudamiento de las-entida
des �erritoriales tardíamente a finales de 1 998, ·a 
este Congreso? ¿Por qué no le pusieron a través 
de los mecanismos que tenían en la junta mone
taria o en la Superintendencia Bancari_a cuida:. 
do, para que no ocurriera esos adefesios que 
mostró la Senadora Piedad Córdoba, esta maña
na, el departamento del Guainía, incrementó su 
deuda pública en el 1 57% en esos tres años, 
¿córp.o es posible que la Superintendencia Ban
caria no les hubiese llamado la atención a los 
bancos por irresponsables, porque estaban co
locando plata en las entidades territoriales sin 
exigir garantías, sin hacer estudio sobre su com
portamiento financiero, sin hacer estudios so-

. bre su proyección económica hacia el futuro? Y 
las endeudaron y las llevaron a semejante extre
mo de iliquidez y de endeudamiento que hoy 
afecta de manera tan crítica al Plan de Desarro
llo, a las entidades territoriales; pero eso no se lo 
inventó el Plan de De-sarrollo, eso era una situa
ción creada, que el Plan de Desarrollo registra, 
que el Plan de Desarrollo tiene en cuenta, que el 
Plan de Desarrollo analiza, aun cuando cierta- . 
mente, y yo lo reconozco, desgraciamente no 
plantea soluciones. 

Y esa es otra de las grandes fallas del Plan; 
las dos más grandes fallas del Plan, es que ni se 
habla del Pacífico, ni se habla adecuadamente 
de los problemas de las· entidades territoriales, 
esas sí que son fallas; ése sí es que es un drama 
grande, para cualquier desarrollo futuro del 
país, pero no, no el problema de que se va a 
privatizar la educación y la salud y no sé cuántos 
otros servicios sociales. 

Amigos serpistas, ya la, campaña presiden
cial pasó hace muchos meses; un año y pico creo 
en ese entonces se montó una campaña publici
taria para señalar que Pastrana privatizaría todo. 
Y no se han podido desmontar de allí, siguen 
diciendo lo mismo; cuando la campaña ya des
apareció. ¿Pero dónde esta dizque la privatiza
ción de la educación? 

Dice el plan, propone un gran compromiso 
social con la educación, la juventud y el deporte, 
la estrategia central es la equidad entre munici
pios favoreciendo a los más pobres, en cobertu
ra la propiedad es atender al menos al 90% de los 
niños en propiedad escolar, en eficacia y 
eficencia se logrará el mejoramiento mediante 
transformaciones institucionales del sector y a 
través del .aumento del control social, y más 
adelante afirma, la posición- del Gobierno, la 
actitud del Ministerio le hace críticas a fondo al 
Ministerio de Educación por no estar cumpliendo 
adecuadamente con su labor de supervisar, contro
lar, dirigir y fomentar la Educación Pública. . 
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Que la salud se va a privatizar, porque dice el 
Plan que la estabilidad financiera del sistema de 
salud es un objetivo 'fundamental, pero cuando 
se habla de estabilidad financiera, nadie está 
diciendo que es la estabilidad financiera de 
entidades privadas, se está hablando de la esta
bilidad financiera del Sistema General de Segu
ridad Social y de Salud, porque siendo la salud 
un servicio público, si no s·e llega algún dia a la 
estabilidad financiera, pues los afectados van a 
hacer los usuarios defSistema de Salud que van 
a encontrar los hospitales cerrados, no porque 
los cierre una resolución de la Superintendencia 
de Salud, o una resolución del Ministerio de 
Salud sino porque su ineficiencia, su incapaci
dad administrativa, su falta de viabilidad finan
ciera termina cerrándolos y no solamente a los 
públicos sino a los privados también como 
puede ocurrir entonces, exigir como postulado 
básico en el campo de la salud y como objetivo 
fundamental del Plan la estabilidad financiera 
del Sistema de Salud y Seguridad Social, por un 
Gobierno que � encuentra un Instituto de los 
Séguros Sociales con una deuda y un déficit de 
más de un billón de pesos, ¿eso es privatizar la 
sah.id?, ¿eso es dejar sin salud al pueblo colom
biano?, o es decirle a todo el mundo, que se tiene 
que rrieter en la disciplina, en la austeridad y en 
el ordenamiento que no pueden seguir despilfa
rrando recursos ni públicos ni privados porque 
por encima de todo está el objetivo fundamental 
de darle salüd al pueblo colombiano y salud no 
se puede dar a través de un Sistema de Seguri
dad Social quebrado y sin viabilidad financiera, 
ni el sector público ni el sector privado, yo no he 
encontrado aquí la palabra privatización sino en 
un solo artículo, al final de este documento y 
para nada la usan ni en educación ni en salud, 
absolutamente para nada, y suponer que porque. 
se exige viabilidad financiera en el sector salud 
se está privatizando la salud en Colombia, es un 
atolondramiento demasiado grande honorables 
Senadores, es un prejuicio, es una mala maña de 
tratar de l levar� a las comunidades pobres de 
·Colombia, un mensaje torcido y torticero para 
crear un fenómen-o d� insatisfacción social tan 
grande como el que estamos viendo; y que se va 
a privatizar la educación, porque se habla en el 
Plan de Desarrollo que el Estado está compro- 
metido hasta el noveno grado, eso tampoco es 
invento del Plan, eso está en la Constitución 
Nacional que dice que la educación básica, es 
decir, la primaria y la media, es responsabilidad 
del Estado, tiene que ser gratuita y es obligato-

- ria, el Plan en buena hora encamina acciones 
para empezar, a hacer realidad ese aspecto, para 
empezar hacer realidad que -los niños colm:pbia
nos sí tengan educación básica gratuita y :obli
gatoria hasta noveno grado, pero eso no quiere . 
decir que el décimo y el undécimo queden 
únicamente para el sector privado, es que la 
prioridad es darle cumplimiento a la Constitu
ción, una Constitución que tampoco fue redac
tada por los autores de este Plan, pero que está 
allí, pero que tiene nmmas perentorias que el 
Plan sí debe de tratar de ver cómo empieza a 
cumplir. · 
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Y yo quisiera ver aquí en la Plaza de Bolívar, mientras tanto, en Bogotá y en Facatativá y en 
a los padres de familia del millón o pos millones Fusagasugá y en Girardot y en los municipios 
de niños que no tienen educación en este mo- grandes de Cundinamarca se necesitan más . 

_ mento porque están mal distribuidos los ma_es- maestros, ojalá pudiéramos ver a ese millón de 
tros, los que hemos sido gob'ernadores, los que niños que se podrán atender, racionalizando las 
han sido Secretarios de Educación sabemos plantas de personal, que vamos a consagrar las 
perfectamente cómo es de inelástico el proble- · tropelías de los gobernadores y de los alcaldes, 
ma del manejo de las plantas de educación del sencillo, pongamos ·unas condiciones, pónga
Magisterjo, sabemos perfectamente cómo lle- mos que gobernadores y alcaldes no pueden 
gan los alcaldes a pedirnos por favor, que les hacer esos traslados sino con unas condiciones 
ubiquemos . una plaza en un sitio rural y no determinadas y suficientemente probadas, en 
podemos hacerlo porque el Magisterio no le donde participe Fecode, pero no le permitamos 
deja, como bie<l lo dijo aquí de manera i lumina- a F eco de que siga abusando de un privilegio que 
da anoche, el Senador Perea, en los barrios de le está haciendo graves daños a la educación en 
Barranquilla, en los barrios marginales no hay Colombia, · a la justicia social, a los derechos _ 
profesores porque los profesores _no se dejan sociales y a los derechos de los niños. 
sacar de los centros de las ciudades y eso pasa Finalmente, se ha. tocado tangencialmente 
también S enador .Perea en l�s comunas · un tema, sobre el cual no quiero pasar inadver
nororiéntales de Medellín, y pasa también en tido y es q�e también se va a acabar con el Sena 
Ciudad Bolívar y pasa también en Aguablanca y con_ Bienestar Familiar, del Sena no se ha 
en Cali, y pasa en Dosquebradas en Risaralda, hablado mucho, pero pensar que. el 60% de los 
los maestros a esos sitios marginados, a esos egresados del . Sena tienen nivel profesibnal, 
barrios marginados de las ciudades no van, no se compitiendo con los universitarios, cuando el 
dejan trasladar, y.allá esa g�nte la más pobre, la Sena está hecho para dar una educación técnica, 
más miserable, la más marginada, la más aban- cuando el Sena está hecho para capacitar mano 
donada, tiene · que pagar la educación de . sus de obra de operarios especializados, cuando el 
hijos, a unas matrículas y a unas pensiones, Sena no está hecho para crear más doctores, en 
usted lo ha visto honorable Senador Moreno De un país donde sobran tantos doctores, sino para 
Caro porque con usted hemos recorrido unos generar trabajadores que produzcan con pro
barrios de Bogotá y usted ha. Visto que �lllá en . _ ductividad, con eficiencia y ganen por ello unos 
Ciudad Bolívar y por allá donde están sus buenos salarios y unos buenos sueldos, pero el 
patilimpios, allá lo que hay es una cantidad de Bienestar Familiar que un� vez tocó el Senador 
padres de familia pagando, pagando una educa- Rojas Birry, vamos a acabar con el Bienestar 
ción dizque privada, que se presta en unos Familiar, y mire lo que dice el Plan: durante este 
garajes, por unos profesores que no tiene ningún Gobierno se promoverán las condiciones para el 
escalafón y tienen que pagar mensualmente . fortalecimiento y desarrollo ·de la familia co
para que les eduquen a sus hijos, esas las gentes lombiana, incidiendo en los factores protecto
más marginadas, más pobres, más miserables, res .que favorecen el regéneramiento del tejido 
de este país, esas debían de ser las que estaban social, se promoverán las condiciones para el 
aquí en la Plaza de Bolívar y yo me vería fortalecimiento y desarrollo de la familia, con 
encantado acomp�ñando al doctor Dussán, al este fin se estudiará, una perla pues, que yo le 
Senador Dussán a ese exponente vigoroso, er- pongo ciertas· dudas para hacerle un homenaje a · 
guido, afirmativo de las reivindiCacfones socia- · mi distinguido y admiradísi111o amigo el Sena-

_ les yo lo estaría acompañando allí, si allí estu- dor Antonio Guerra, porque dice: se estudiará 
vieran los padres de familia de Ciudad Bolívar, la estructura impositiva actual, de las personas 
.de las comunas nororientales, Y de tantos otros naturales, las tasas impositivas por tipo de fami
sitios doride por la mala · distribución de los lia así como el subsidio -familiar de tal manera 
maestros no hay educación y a esa pobre gente; _.- qu� éstos operen en la dirección d� inc.enti var un · 

· la más pobre de Colombia le toca pagar por la mayor capital social para la familia, yo no sé si 
· educación de sus hijos, un derecho sagrado. · -esto se- le coló a ese · Ministro atrabiliario, 

Honorables Senadores, frente a todas las tributarista, que no hace sino poner impuestos, 
aberraciones de este Plan yo me sentiría feliz que es mi dilecto amigo el doctor Juan Camilo 
con algo que sé que no va a pasar pero con qúe Restrepo según dijo aquí el S�nádor Guerra, 
sólo pasara la posibilidad de trasladar a los pero si se le coló ahí está y aquí hay un compro
maestros, de racionalizar las plantas de perso- miso del Gobierno, y yo sí los invito a que 
nal, qué servicio tan grande que le prestaríamos dentro de un año le hagamos un debate a ese 
al país; qué bueno que podría ser, aquí, Manuel omnipotente y omnipresente · Director de 
Infante de pronto, me corrige ·si no digo la Planeación, que qué cosa tan aterradora, eso sí 

. verdad, hay en Cundinamarca un municipio, pues esta fuera de todos los márgenes, para que 
que tiene 1 2 1  maestros de primaria y solamente nos· diga . si efectivamente ha tomado medidas 
necesita 3 O y la Go bernadora de Cundinamarca, para conseguir que a través de un estudio de la · 

Leonor Seuano, se estrelló contra el mundo, y estructura impositiva actual, se consiga un me
yo la vi desde la Dirección de la Conferencia de joramiento ' en el · capital social de la familia 
·Gobernadores, tratando de r;novilizar siquiera colombiana, porque claro, ahí deberíamos estar 
1 O de esos 1 2 1  maestros y no pudo conseguirlo trabajando, hay que ponerles más impuestos a 
y ahí siguen, no recuerdo el nombre de ese . los grandes grupos económicos, hay que poner
municipio, pero ahí está con 1 2 1  maestros de le mayores limitaciones a la concentración de 
primaria cuando solamente se necesitan 30, y capital, tenemos que dar la batalla contra la 

Página 37  

concentración de capital, pero no con palabras 
sino con hechos, con proyectos concretos, no 
podemos seguir permitiendo que este país siga 
en manos de cinco grupos prepotentes económi
cos, pero sí hagamos eso con ellos y revisemos 
la estructura impositiva para que a la familia 
colombiana le corresponda algo que le permita . 
mejorar su capital social. 

Una última anotación sobre ese tema, que se 
van a pasar los Hogares Infantiles, los hogares 
de Bienestar a los municipios y a las Cajas de 
Compensación Familiar, lo que dice el Plan es 
todo lo contrario, lo que dice -el Plan es que las 
Cajas dé Compensación Familiar que hoy ha
cen lo que quieren con sus platas ·y  son pla
tas parafiscales, de ahora en adelante van a tener 

. que hacer tres cosas muy elementales, el 50% 
para el Fondo de Vivienda, el 25% para Bienes
tar Familiar y el otro 25% de sus recaudos para 
capacitación en ciencia y tecnología de sus 
afiliados, eso no se trata de privatizar el Bienes
tar Familiar, ni de acabar cori. los Hogares Juve
niles, con los Hogares de Bienestar Familiar, es 
fortalecer los hogares de Bienestar Familiar y 
e'n esa c¡1pacitación, · en ese 25% de capacita
ción, dispone el Plan tienen que darles prioridad 
a las madres comunitarias, -para capacitarlas 
para que hagan en los Hogares de Bienestar 
Familiar .el grado O al que hoy no tienen acceso 
los niños ni del nivel 1 ni del nivel 2, será malo 
exigirles aJas Cájas de Compensación Familiar 
que en lugar de hacer teatros, o de hacer hoteles, · 

· o  de hacer centros - de recreación, y yo soy un 
gran amigo de la recreación, pero le demos 
ahora prioridad a la capacitación deJas madres 
comunitarias para que · tengan las condiciones 
para que sepan hacer estimulación temprana, 
para que esos niños de Bienestar Familiar cuan
do terminen en el Hogar de Bienestar Familiar, 
no pasen a la escuela primaria prácticamente 
como unos retardados · mentales, pdrque todos 
los que hemos sido padres sabemos que hay una 
diferencia abismal eritre el niño que fue estimu
lado tempranamente en el preescolar, en el 
grado · O, y el niño que entró directamente a 
primaria sin haber pasado por allí y esa diferen
cia rio la limita nadie, cuando el país iba bien, 

· cuando el país iba creciendo� cuando íbamos 
disminuyendo la pobreza a finales del Gobierno 
de Gaviria, recuerdo qúe un día hablando del · 

Sena y de las Cajas de Compensación Famíliar 
con el Presidente Gaviria, le decía: Presidente, 
si esto del grado O sigue así, dentro de 20 años 
la distinción de clases en Colombia no va a ser 

· entre ricos y pobres únicamente, sino entre 
muchachos que hicieron el curso de pregJado de 
preescolar y muchachos que no lo hicieron. 

Eso se ve, por eso el Plan contempla que el 
25% de los recursos de las Cajas de Compensa
ción se destinen a fortalecer los Hogares de 
Bienestar Familiar, manejados no por las Cajas, 
por el propio Instituto, a través de los munici
pios y de sus organizaciones zonales y se capa-

- cite a las madres comunitarias para cumplir esa 
labor. Yo no quisiera decir, como creo que debo 
decir, que ya hay constancias firmadas, y hay 
votos amarrados; ya es poco lo que se puede 

· hacer para cambiar el resultado de ésta. Pero sin 
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afirmar que el - Plan es perfecto anotándole 
graves deficiencias y fallas protuberantes; yo 
dije en alguna ocasión ya que está el Director de 
Planeación, por aquí; se lo quiero repetir en su 

- cara: que a mí me da vergüenza que un Gobierno 
que yo ayudé a elegir, se le dé la espalda al 
Pacífico; no solamente por la miseria y la pobre-. 
za del Pacífico, sino porque en el Pacífico está 
la cultura del siglo venidero, porque en el Pací
fico-está la nueva economía, porque en el Pací� _ 

fico está la nueva civilización y Colombia no se 
ha dado cuenta, en Colombia con todo respeto, 
cada vez que hablamos de los costeños, habla
mos de unos solos costeños, cada vez que habla- · 
mas de la costa hablamos de una sola costa y 
seguimos de espalda a esa realidad. 

Y o no quiero le quiten nada al Caribe, me 
encanta que en las primeras páginas del libro 
aquel que ojalá no quede incrustado, por su
puesto Senador Corsi y en eso tenemos que dar 
la batalla, porque cómo van. a meter un libro en 
una ley, en uri artículo de una ley, eso es una 
aberración, ni más faltaba. Pero en las primeras 
páginas de ese libro se habla del Caribe, bienve
nido, magnífico que sea así. 

Pero- es doloroso, a mí me duele que el 
anacronismo de este país, no solamente se vea 
cuando aquí en la Plaza de Bolívar están los que 

· no deben estar, y no están los que sí deberían 
estar y se vea también en que seguimos de 

. espaldas a la civilización del siglo XXI, como si 
no nos hubiera pasado nada a partir del año 
1 987; cuando en el 1 987 cambió la civilización, 
primero: fue la civilización mediterránea, de 
1 492 a 1 987, fue la civilización Atlántica, hoy 
es la civilización la Pacífica y eso lo ignora 
olímpicamente,. un P lan de Desarrollo, mi 
Gobierno. 

Ahí le van a meter ahora en el pliego de 
modificaciones, le van a meter una parrafada, 
que casi podría ser el Plan de Desarrollo total, 
porque eso que dicen para el Pacífico, podría ser 
el Plan de Desarrollo Nacional; pero que no dice 
nada, es un canto a lá bandera, el Pacífico sigu.e 
igual de abandonado, sigue dándosele la espal
da, y sigue en una actitud de petulancia y de 
desprecio hacia una zona que también forma 
parte de _Co�ombia, olvidado·y marginado. 

· Cualquiera que sea la decisión señores, este 
Plan'no es perfecto, tiene falencias pero no tiene 
las falencias como creo haberlo ._ demostrado 
humildemente y si me he equivocado, les ruego 
por delante que me disculpen, no tiene las 
falencias que se han inventado para movilizar a 
esa pobre gente que tienen aguantando hambre, 
sol y lluvia ahí en la Plaza de Bolívar, no tiene 
las falencias que han inventado para estar movi.,. 
lizando a las madres comunitarias para que 
hagan el próximo paro. 
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con responsabilidad, porque este no es el Plan 
de Desarrollo perfe'cto, no es el Plan de Desarro
llo que hubiésemos soñado los que ayudamos a 
elegir a Andrés Pastrana; no es el Plan de 
Desarrollo que probablemente él hubiese queri
do ejecutar, pero es un plan realista, es un Plan 
sólido, es un Plan serio, es un Plan sin ilusiones; 
pero es un Plan que le muestra al país que al final 
de este cuatrienio va a tener una salida y que al 
final de este cuatrienio por lo menos, estaremos 
en la condición en que estábamos en 1 994. Mil 
gracms. 

Con la venia de la Presidencia y del ora
dor, interpela el honorable Senador Carlos 
Corssi Otálora: 

Este tiempo, del derecho a réplica quiero 
. responder a lci que se ha dicho y mostrar en 

dónde está el corazón del debate. Los artículos 
9° y el 1 O son el centro de la discusión y por eso 
entro al derecho a la réplica, porque ahí está la 
inconstitucionalidad de este Plan y al replicar 
voy a mostrar ya la solución. 

Primero : Senador Holguín, a quien le estoy 
haciendo la réplica; una ley responde a cuatro 
preguntas, ¿para qué?, ¿qué?, ¿cómo? y ¿con 
qué? en la ley del Plan, las tres primeras pregun
tas corresponden a la parte general, ¿para qué?, 
¿qué? y ¿cómo? y la. cuarta pregunta: ¿con qué? 
Al Plan Nacional de Inversiones y aclarándole 
a quién hablo ahora, Senador Holguín, la ley del . 
Plan, abaréa las cuatro cosas. Pero sólo con 
respecto al ¿con qué?; o sea el dinero para 
ejecutar los programas es que se refiere la pre
valencia de la ley. 

Entonces el- artículo 9°, hacía extensivo el 
alcance de esa prevalencia a toda la ley, no sólo 
al Plan de Inversiones, el Ministro ya aclaró que 
con una adición al artículo 9°, se dice que 
solamente la prevalencia se aplica al título se
gundo, eso es nuevo, ya eliriünó el título prime
ro; pero no ha resuelto todavía el problema, 
queda una parte, porque como ley no tiene parte 
general, en el título 2°, han incorporadq la parte 
general artículo por artículo y pongo el ejemplo 
que el propio Senador Holguín trajo a colación, 
para qué queremos elevar la calidad educativa? 

. ¿Qué? Tra�ladando los maestros para que haya 
equilibrio con los alumnos. ¿Cómo? Los alcal
des trasladarán a los maestros. Eso es parte 
general del Plan. ¿Con qué? Gastaremos 500 
millones de pesos en ese programa. Entonces, , 
este artículo como está redactado, el Plan cubre 
todo, parte general y parte especial al  
antitécnicamente mezclar en la redacción del 
Plan de Inversiones, la parte general, y hago esta 
pregunta y se la dejo no para que me conteste, 
pero para que la medite Senador Holguín, y al 
propio y a los que han intervenido. 

Si  yo digo: vamos a cambiar el método ·de 
que sea el alcalde y en vez de él, una Junta 
Técnica' la que traslade a los profesores, eso es 
del Plan de Inversiones, del ¿con qué?, o de la 

No tiene las falencias que han inventad.o para 
movilizar a los transportadores, esas no son las 
falencias, esa no es la privatización, ese no es el 
denominio del Plan de Desarrollo honorables 
Senadores, y cuando ustedes votan yo los invito 
con el mayor respeto, con la mayor humildad, 
como uno más de ustedes, por supuesto que no 
soy otra cosa que eso, a que piensen en ese voto 

_ parte general; salta a la vista que eso es de la 
parte general y ese detalle desencadenó las 
huelgas, porque al darle a la parte general carác
ter de norma total, lo que aparece en Plan es que 
se deroga la tercera parte de la Ley 1 1 5, por un 
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.error de redacción. Y o les hago un llamado para 
no cometer errores tan graves, la solución ¿cuál 
es? Modificar el artículo 1 .0 para decir: uno que 
el libro para construir la paz se convierte en 
anexo, y que toda las pmtes donde se hable de 
propósitos, planes y estrategias etc., en el articu
lado es la parte general; dos, eliminar ese artícu� 
lo 9° que sobra, porque si el artículo 9° repite lo 
que la Constitución dice .es un artículo inútil, 
porque no es técnico repetir disposiciones y si 
dice más de lo que la Constitución dice la está 
violando y el artículo 1 O lleva un chiste de 
humor negro �eñor Presidente, humor negro, el · 
artículo 1 O es de humor negro y digo que es 

- negro porque no es posible que esto suceda en 
este recinto. Dice el 1 O. Alcance de la Ley del 
Plan en el tiempo. Las disposiciones contenidas 
en la presente ley continuarán vigentes una vez 
termine, si habla de la ley incorporando la parte 
general está .modificando la Constitución, pero 
si habla de la ley sólo' del con qué o sea de un 
pedacito de ley que es de Plan de Inversiones, 
estamos en un cuento de humor negro, el Plan . 
cuatrienal durará más de cuatro años. 

Un Plan cuatrienal por definición es de cua
tro años, la palabra cuatrienal significa cuatro 
. años y lo que dice este artículo es que el Plan de . 
cuatro años durará cinco años o seis, y eso es 
simplemente una contradicción en los términos, 
este artículo hay que eliminarlo porque está mal 
hecho, Senador Barco, lo invito a que reflexio-

. nen, a que mediten y· no por vanidad, por orgullo 
o por meter un supermico que es .  dar unas 
facultades o pod�res indeterminados en el tiem
po y en las materias los quieran sostener, mu
chas gracias. 

. La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorably Senadora Margarita Londoño. 
Vélei. 

Palabras de la honorable Senadora Margarita 
Londoño V élez. · 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Margarita 
Londoño V élez, quien da �ectura a ·una pro
p!>sición: 

La Presidencia abre la discusión de la propo
sición leída, y concede el uso de la palabra al . 
honorable Senador Luis Eladio Pérez Bonilla. 

Palabras del honorable Senador Luis Eladio 
Pérez Bonilla. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Luis Eladio 
Pérez Bonilla: 

Gracias señor Presidente, con la venia de la 
Senadora Margarita Londoño, quisiera solici
tarle que adicionásemos el hecho de que en el 
departamento de Nariño én la Costa Norte, 9 
municipios han venido siendo afectados por la 
ola invernal desde hace 3 meses, provocando 
unos inmensos perjuicios no solamente a los 
habitantes sino en general a toda la región 
pacífica nariñense, me gustaría con su· venia 
Senadora, que incluyésemos en la proposición a 
estos municipios de la costa nariñense y que si 
usted ·a bien lo tiene, me permita adicl.onar con 
mi firma dicha proposición. 

•• 

•• 



.. 

•· 

GACETA DEL CONGRESO 95 

La Presidencia cierra la discusión de la pro
posición presentada por la honorable Senadora 
Margarita Londoño V élez con la aditiva leída, y 
el Senado le imparte su aprobación. 

Proposición número 247 
Considerando que en las últimas dos sema

nas se han presentado graves inundaciones de 
los ríos Napi y Guapi, y el río San Juan, muni
cipio de Istmina, Chocó y los municipios de la 
costa del departamento de Nariño, los cuales 
han afectado las poblaciones ribereñas en sus 
viviendas y cultivos, el Senado de la República 
confonnará una comisión accidental para visi
tar la zona y hacer el seguimiento a las labores 
de atención del Fondo de Calamidades de la 
Presidencia de la República. 

Igualmente la comisión deberá presentar un 
informe de su visita ante la plenaria, con el fin 
de establecer un programa de recuperación en 
coordinación con los Ministerios del Interior, 
Agricultura y Desarrollo. 

Margarita Londoño Vélez, Piedad Córdoba 
de Castro, Aurelio Iragorri Hormaza, Fran
cisco Rojas Birry, Jesús Enrique Piñacué A. ,  
Jaime Dussán Calderón, Carlos Armando 
García O. y Luis Eladio Pérez Bonilla. 

Santa Fe de Bogotá, D. C.,  a 4 de mayo de 
1 999. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
·al honorable Senador Mario Uribe Escobar. 

Palabras del honorable Senador Mario Uribe 
Escobar. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Mario U ribe 
Escobar: 

Gracias Presidente, Presidente yo no me voy 
a referir a asuntos específicos del Plan de "Desa
rrollo, exclusivamente voy a limitar mi inter
vención para_ tratar de hacer un aporte a la 
discusión tan importante y tan densa que desde 
el punto de vista jurídico se planteó ayer entre· 
los Senadores Luis Guillermo V élez, Rodrigo 
Rivera, Vivianne Morales, entre otros y el señor 
Ministro de Hacienda, todo con el propósito de 
que cuando la Corte Constitucional ejerza el 
respectivo control sobre esta ley, tenga en cuen
ta nuestras apreciaciones algunas de las cosas 
que voy a leer en esta constancia señor Presi
dente, ya aparece en constancias que han suscri
to algunos Senadores y que fueron presentadas 

. aquí por el Senador Luis Guillermo V élez y por 
el Senador José Renán Truj illo. 

La constancia dice lo siguiente: Señor Presi
dente, cuál es el contenido de un Plan de Desa
rrollo, los planes de desarrollo fueron incorpo
rados en nuestro ordenamiento constitucional 
en la Reforma de 1 968,. coino un instrumento 
técnico para racionalizar el gasto . público y 
orientarlo hacia metas u objetivos determinados 
y así evitar el ejercicio arbitrario, caprichoso y 
circunstancial de los recursos del Estado, a 
diferencia con los planes quinquenales de los 
Estados comunistas que pretendían someter toda 
la economía, todos los procesos productivos a 
un esquema preconcebido y centralizado de 
dirección, el Plan de Desarrollo de Inversiones 
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Públicas tal como lo concibió el Constituyente 
de 1 99 1 ,  es ante todo una valiosa herramienta 
legal para sujetar al Congreso y al Gobierno a un 
esquema racional en materia de gastos o 
erogaciones e inversiones a fin de que estos se 
dirijan hacia metas coherentes que conduzcan al 

. mejoramiento general; es decir, cuando un plan 
se vierte en una ley de la República, no se 
pretende otra cosa que limitar a los poderes · 
públicos, incluido el Congreso en su competen
cia para decretar gastos e incluirlos en las leyes 
anuales de presupuesto todo ello con el fin de 
impedir que la voluntad legislativa en materia 
de gasto público no obedezca a los · impulsos 
políticos del momento. 

Cuando el constitucionalismo occidental, el 
de las economías de mercado encontró útil y 
necesario verter el esquema cuatrienal del gasto 
público en una ley, norma jurídica e imperativa 
de obligatorio cumplimiento, tuvo que aceptar 
que se trataba de un -tipo de ley totalmente 
diferente a las leyes ordinarias o corimnes y a las 
leyes de formato clase, leyes códigos, leyes 
tributarias, leyes de honores, leyes interpre
tativas, etc:, tanto en su estructura normativa 
como en sus contenidos, en su fuerza vinculante 
y en su tramitación. 

La ley del plan obedece pues, a un modelo 
normativo totalmente inédito en la técnica le
gislativa tradicional, _por cuanto está pensando 
fundamentalmente como instrumento de direc
ción de la economía estatal y por lo tanto su 
metodología de elaboración, aprobación y eje
cución, al igual que su contenido se gobiernan 
por principios constitucionales y legales total
mente diferentes al de las demás leyes. 

En consecuencia, jamás puede el Congreso 
en su labor legislativa, confundir el instrumento 

· legislativo del plan con los demás que el cons
tituyente le habilita para ordenar la vida social y 
económica del país. 

Jamás se podría pretender funcionar en un 
mismo instrumento nonnativo un plan de desa
rrollo, un Código Penal, una ley de honores, una 
léy interpretativa u otra que creara un departa
mento aunque pueda haber conexidad material 
o causal entre estas distintas regulaciones con el 
plan de desarrollo y el esquema de gasto público 
que él incorpora, mucho menos puede aceptarse 
que en el modelo normativo de la ley del plan, 
quepan regulaciones propias de la ley estatutaria, 
de ley orgánica o de ley convocatoria a un 
referéndum o una asamblea constituyente y ello 
por cuanto la Constitución ha seleccionado cui
dadosamente las vías procesales legislativas, 
adecuadas para cada materia, y para cada conte
nido de la voluntad del Congreso, el tipo de 
materia, el contenido, cada tipo de ley determi
na también quién tiene la iniciativa legislativa, 
cuál es el procedimiento a seguir en la forma
ción, con qué mayorías se aprueba, qué control _ 
de constitucionalidad soporta, etc. ,  cuál es · el 
contenido de una ley del plan, lo dicen de 

· manera explícita los artículos 339 y 341  de la 
Carta, de su lectura surge en forma sencilla y 
diáfana que el Plan de DesarroJ1o tiene dos 
componentes únicos bien diferenciados: 
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Uno, una parte general que contiene: 
a) Un diagnóstico general de la economía, 

del gasto público y de los sectores económicos 
más relevantes; 

b) Un conjunto de objetivos, metas, priorida
des o propósitos nacionales de largo plazo, con 
las estrategias y directrices u orientaciones de 
política económica, necesarias para lograr los 
contenidos anteriores. 

Dos, una parte programática de naturaleza 
apropiatoria a la que se denomina Plan de-Inver
siones y que contiene los  presupuestos 
plurianuales de los principales proyectos de _ 

inversión. 
La parte general en cuanto contiene un con

junto de metas macroeconómicas y orientacio
nes de política general en esta materia, tiene una 
estructura que no encaja en el modelo de norma 
jurídica tradicional y por ello tales pautas sólo 
tienen en estricto sentido, un valor de directrices 
generales o criterios de gestión pública y mane
jo de recursos estatales, mas no tienen la fuerza 
derogatoria de una ley ordinaria que haya regu
lado un asunto; no puede modificar un ·código 
por ejemplo, el Código Laboral o el del Comer
cio, mucho menos el Código Penal o la Legisla
ción del Menor, aunque sí podría inspirar al 
Congreso a hacerlo por medio de-leyes puntua
les sobre 'dichas materias, el mismo lenguaje  de 
esa parte general del plan, car�ce de la densidad 
normativa suficiente para derogar o modificar 
la legislación vigente, ya que dichas metas se 
formulan de manera genérica y con un sentido 
tendencia!, por ejemplo, se buscará, se tenderá, 
el Gobierno tratará de, ello explica que el artícu
lo 341  de la Carta Política permita que dichas. · 
directrices de política general puedan ser ejecu
tadas por el Gobierno con la sola aprobación por 
parte de las Comisiones Económicas del Con
greso y sin que sea necesaria la aprobación de 
las plenarias, lo cual sería un absurdo monstruo
so si se tratara de una norma legal ordinaria o de 
otra naturaleza; en rigor, esta parte general no es 
ley, aunque hace parte de ella, es lo que sugiere 
con bastante claridad el inciso primero del ar
tículo 341 cuando dice que dicha parte sólo será 
objeto de evaluación en las plenarias mas no de 
aprobación, igualmente el inciso .segundo ex
trañamente ordena que el Plan de Inversiones se 
expedirá mediante una ley que tendrá prelación 
sobre las demás leyes, como queriendo decir 
que la otra parte, la general, no tiene esa fuerza ' 
de ley, es decir, carece de lo que se denomina 
eficacia directa o aplicabilidad inmediata. 

La parte especial o Plan de Inversiones Pú
blicas, tiene una estructura normativa absoluta
mente diferente al anterior como corresponde a 
su contenido, eri ella se consagra un conjunto de 
proyectos, programas y obras que el Estado se 
propone realizar en el siguiente cuatrienio bajo 
la orientación del Gobierno, allí mismo se pue
den especificar y es lo deseable, los recursos con 
que se l levarán a cabo dichos 'Obras o programas 
y sus fuentes de financiación, esta parte sí 
requiere de una plena voluntad legislativa, ex
presada en comisiones y en plenarias y a ella la 
Carta en el . artículo 341 , le atribuye absoluta 
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obligatoriedad sobre las demás leyes y tiene 
perfecta eficacia directa, es decir, se aplica en 

. forma inmediata sin que le sea necesario expe
dir nuevas leyes que le den desarrollo y por qué 
no, ¿lluevas leyes?, porque como se trata de 
gastos que se decretan, obras, programas, servi
cios, o se crean, ya no es necesario que el 
Congreso expida las. correspondientes leyes de 
creación del gasto sino que dichos gastos sim
plemente deben ser objeto de aprobación en la 
ley· anual 9el presupuesto, como la erogación 
pública requiere de dos momentos, decretar el 
gasto y apropiarlo, aquí el constituyente ha 
entendido que .la sola inclusión de una obra en el 
plan, equivale a decretar el gasto. 

¿Qué jerarquía tiene la ley del Plan?, la parte 
general orienta la política económica y social, 
mas ella misma en sí no tiene jerarquía sobre . 

· otras leyes sino sobre las decisiones del Gobier
no, aunque por tratarse de pautas o directrices 
amplias, el control de legalidad en esta materia 
es débil o de baja intensidad. 

La parte especial o Plan de Inversiones, tiene 
fuerza vinculante plena sobre toda ley que con
tenga voluntad legislativa en materia de gasto 
público, especialmente sobre las leyes anuales 
de presupuesto, para el Gobierno, el Plan de 
Inversiones es obligatorio al momento de ela
borar el proyecto de presupuesto anual, tal como 
lo señala el artículo 346 de la Carta, deberá 
corresponder al Plan de Desarrollo dice la nor
ma constitucional, para el Congreso por cuanto 
el plan es suficiente título para incluir las corres
pondientes partidas y además el plan tiene fuer
za restrictiva, por cuanto no se pueden eliminar 
partidas que correspondan a obras en él decreta
das, según lo dispone el artículo 35 1 de la Carta 
Política. 

Esa es su condición de norma superior a las 
demás leyes, pero no se extiende esa jerarquía a 
todas otras leyes por ejemplo; no tiene superior 
jerarquía sobre leyes orgánicas como el regla- · 
mento del Congreso, o como ht ley orgánica de 
ordenamiento territorial,  ni sobre leyes 
estatutarias, tampoco tiene jerarquía sobre los 
Códigos Civil, Penal, Laboral, de Comercio, 
Contencioso Administrativo, pues las normas 
del Plan de Inversiones no tocan esos aspectos, · 

la ley del plan y las otras leyes; no es constitu
cional introducir dentro de los preceptos del 
plan, aquellos contenidos normativos que resul
tan ajenos a él y cuyo trámite corresponde a 
otras vivas legislativas expresamente señaladas 
por la Constitución, obsérvese que la ley del 
plan tiene una naturaleza especial, sui generis y 
por tanto su trámite es excepcional y atípico 
como el que más, su trámite tan solo es compa
rable con la ley anual del presupuesto, pero 
jamás puede asimilarse a otro tipo de ley, por 
eso, por ser la excepción a la regla general de la 
ley común, no puede entenderse que mediante 
ese procedimiento heterodoxo pueda regularse 
todo tipo de materias: .  se impone ha dicho la 
Corte Constitucional, una interpretación res
trictiva; o limitativa y no extensiva o generosa 
del alcance del precepto, el trámite excepcional 
del plan, tiene sentido por cuanto es un instru-
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mento indispensable para que el Gobierno pue
da encausar toda la hacienda pública hacia las 
metas en él fijadas, por eso se fusionan los 
primeros debates en uno de naturaleza 
unicameral, se conceden unos plazos angustiosos 
amanera de presión sobre el Congreso y se sancio
na la inercia de éste, con la competencia del 
Gobierno para poner en vigencia dicho plan con 
un decreto con fuerza de ley, por tratarse de un 
instrumento administrativo de manejo del gasto 
público y sólo por eso, termino señor Presidente. 

Con lo que creo que es la parte .sustantiva de 
la constancia y que hace referencia específica al 
debate que aquí se ha suscitado, repito, que el 
interés de escribir esta constancia fue d de que 

. la Córte Constitucional en su momento, consi
dere esto como un alegato de quienes pensamos 
alrededor, para que la Corte Constitucional con
sidere esto como un alegato de quienes conside
ramos que el Gobierno al presentar el Plan 
Nacional de Desarrollo, excedió el límite que 
establece el marco constitucional y sin tener 
facultades para hacerlo, modificó un grueso 
núcleo de leyes en aspectos absolutamente fun
damentales. 

Nosotros los 4 5 que votamos esa constancia, 
vamos a votar negativamente el proyecto del 
Plan de Desarrollo, no porque consideremos 
que el plan en sí mismo es malo, de hecho, 
contempla aspectos fundamentales y que en 
algún momento deberían ocupar la atención del 
Congreso para expedir las leyes respectivas, 
sino porque nosotros pensamos que se adoptó 
una vía errónea, una vía que no admite acometer 
el marco constitucional vigente. 

Repito: la ley del plan es una ley sui generis, 
atípica, una ley que como ustedes lo saben, sólo 
tiene 3 debates, una ley con plazos angustiosos, 
con pausas muy exigentes, una ley que por Sl,lS 
características no es de aquellas ordinarias que 
permiten transformar otras leyes. 

Esta ley del plan en lo relativo al Plan de 
Inversiones, sólo permite la modificación de 
otras leyes en cuanto tienen que ver y sólo en 
cuanto tienen que ver con el gasto público. 

· 

La parte . central de la constancia dice lo 
· siguiente señor Presidente: los contenidos de 
leyes ordinarias, los códigos, las leyes tributarias, 
como se ha modificado aquí la ley tributaria que 
expedimos a finales del año pasado, y demás 
categorías norn1ativas, no pueden ser incluidas 
en el Plan, por cuanto ello implicaría un despojo 
de los poderes de liberación plena del Congreso 
en esta materia. 

Recuérdese queridos colegas, un asunto in
teresante, las leyes de impuestos empiezan su 
trámite específica y exclusivamente por dispo-

. sición constitucional, por la Cámara de Repre
sentantes, aquí se modifican leyes de impuestos 
por una ley cuyo trámite empezó en un conjunto 
unicameral que conforman las Comisiones eco
nómicas del Congreso, lo cual por supuesto y 
evidentemente, viola la Constitución en esa 
materia. 

El Congreso no tendría la misma libertad y el 
amplio poder deliberante que la Carta le garan
tiza para las otras leyes con sus 4 debates, sus 
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pausas legislativas, su debate reposado y am
plio y lo peor, óigase bien colegas: lo peor, el 
Congreso estaría abocado a aprobar todo el 
paquete de reformas legales que el Gobierno 
quiera incluir en el proyecto del plan, laborales, 
de seguridad social, educativas, tributarios, etc. ,  
so pena de que el ejecutivo las pusiera en vigen
cia con un decreto con fuerza de ley. 

¡ Claro ! Si nosotros no aprobamos el plan, el 
Gobierno puede expedir un decreto poniéndolo 
en vigencia, según el proyecto presentado, un 
decreto que tendrá la fuerza de ley. Qué tal, que 

_ la Constitución admitiera que el Gobierno pu
diera incluir todo· lo que a bien tuviera en un 
proyecto de ley y luego porque el Congreso no 
lo _acepte, pudiera por un decreto modificar toda · 

la legislación existente; sobraría el Congreso de 
la República. 

Esto equivaldría a una dictadura constitucio
nal absoluta, equivaldría a cerrar el Congreso 
por 4 años, ya que al quedar todas esas medidas 
legales ordinarias incluidas en el plan, el Con
greso óigase bien: pierde la competencia nor
mal sobre ellas, pues para legislar sobre dichas 
materias, sería necesario que el Gobierno por su 
iniciativa, se lo solicitara en un proyecto de 
reforma, al plan aprobado. 

Eso lo que quería el constituyente, yo creo 
que no, término con una anotación señor Presi
dente, a propósito de normas que hay allí en el 
plan por ejemplo en materia de regalías, está 
pata iniciarse en el Congreso el trámite de un 
proyecto de ley de regalías; proyecto para la 
modificación de regalías: si nosotros aproba
mos las normas de regalías contenidas en el 
plan, a mi juicio, y yo lo digo por activar el 
debate, a mi juicio, perderemos, el Congreso, la 
facultad de volver a discutir esas normas, por 
decir algo esas normas se petrifican y reformar
las, sólo podrja darse a través de una ley de 
iniciativa gubernamental. 

O sea, que las normas, lo ·propio ocurriría 
Senador Dussán, pienso yo, con el plan, con las 
modificaciones que tienen que ver con el estatu
to docente, o con las modificaciones a la Ley 
100, las aprobaciones que hagamos aquí en el 
Congreso muy posiblemente harán que perda
mos la competencia para volver a revisar esas 
normas, se petrifican, porque como serán nor
mas de ley del plan, esas normas sólo podrán 
ser modificadas, modificadas en los años que 
vienen a iniciativa del Gobierno. 

Nosotros no tendremos esa iniciativa. Y o 
quiero llamar la atención del Congreso sobre 
este aspecto, porque me parece que limitaría de 
manera poderosísima nuestras facultades, por
que con esta ley, y la ley aquella que otorgó 
facultades especiales al Gobierno, prácticamente 
lo que nosotros estamos haciendo es cerrando 
esta institución; aquella ley, la de facultades, la 
concedió el Congreso en su sabiduría, por una 
mayoría que respetamos, pero cercenó y de qué 
manera las facultades del Congreso. · 

Se expidió de manera acorde con la Consti
tución Nacional; esta en cambio creo que la · 

vamos a expedir saltando también de manera 
brusca, atropellando los marcos con_stituciona-

• 
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les . Yo insisto en que la ley del plan en su 
capítulo de apropiaciones sólo tiene una jerar
quía normativa, qué lástima que los Ministros 
se vayan de los debates . 

Y o entiendo que el doctor Juan Camilo 
Restrepo tiene que atender estos debates �n la 
Cámara, pero qué bueno que aquí sin televisión, 
cuando podemos hablar en un tono más acadé
mico, cuando podemos inclusive bajar el tono; 
no · estén ellos para que respondan. Y o lo que 
pienso es que la ley del plan en su capítulo de 
apropiaciones sólo tiene jerarquía, una jerar
quía superior frente a las demás leyes que se 
refieren a gasto público, pero como se ha dicho 

· aquí, queridos colegas, la ley del plan no puede 
constituirse en una patente de corto para que en 
su utilización, modifiquemos en 90 días la le
gislación existente, en aspectos tan graves, y tan 
delicados como la educación, la salud, la vi
vienda, etc., etc. ,  el aparato institucional, por
que lo cierto es, que el proyecto contiene un 

· . cúmulo
. 
de medidas tal que definitivamente se 

constituye esta ley, quizá en la ley más impor
tante que ha de expedir el Congreso en los 
últimos años. 

Y o entiendo que el Presidente Pastrana quiso 
incluir en ella, quiso incluir en esta ley, yo diría 
que por la puerta falsa, la materialización de su 
programa de Gobierno, yo creo que ese empeño 
es bueno y que ese empeño es respetable, a mí 
me parece que es saludable el afán que tiene el 
Gobierno del Presid�nte Pastrana, de convertir 
en norma jurídicas los propósitos fundamenta
les de su Gobierno. Pero ello, no se puede hacer 
sobre la base de violentar los principios cons
titucionales. Y o llamo la atención sobre eso 
queridos colegas, y les quiero decir que me 
·preocupa mucho el suceso de esta ley y que el 
alegato que aquí he presentado que es en cierta 
forma es un alegato muy similar al que de 
manera brillante y elocuente redactó Luis 
Guillermo V élez, es un alegato que se pretende 
que tenga en cuenta la Corte Constitucional 
porque definitivamente hay que ir señalando 
caminos a nuestras potestades, porque hay que 
ir delimitando las funciones que corresponde a 
cada uno de los poderes del Estado, yo creo que 
en este caso si aprobamos esta ley se habrá 
presentado una confusión violenta desde el punto 
de vista jurídico y sobre todo además de las 
implicaciones propias de las normas aprobadas le 
habremos irifringido un gravísimo daño a la insti
tución Congresional. Gracias señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Enrique Gómez Hurtado. 

Palabras del honorable Senador Enrique 
Gómez Hurtado. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Enrique 
Gómez Hurtado: 

Señor Presidente, honorables Senadores, 
. ustedes se están dando cuenta de cómo mejora 

el Congreso cuando no hay televisión, cómo los 
que tiene que hablar tienen que pensar que es lo 
que van a decir y no necesariamente están 
utilizando un elemento publicitario gratuito por 
cuenta del pueblo colombiano, el otro día nos 
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decían que el gasto de la televisión iba ya en 
$3.500 millones de pesos ahora debemos ya 

. estar por los $4.000, y yo pienso que aquí hay 
dos o tres Senadores que se han gastado más de 
la mitad de esos $4 mil millones y con eso no 
hemos mejorado desde luego la imagen del 
Congreso ante efpueblo colombiano . 

Pern1ítame una anécdota, hace ya unos años 
el' doctor Juan Manuel Santos que estaba há
ciendo· unos ciertos pinos de candidato presi
dencial, invitó a una serie de parlamentarios del 
continente a un foro en Cartagena, muy intere
sante y ahí estaban los uruguayos, argentinos, 
paraguayos, chilenos, etc., muy concurrido y el 
Presidente Juan Guillermo Angel entonces Presi
dente del Congreso, dijo porque apareció una 
observación en el Congreso diciendo que dentro 
de las instituciones naturales deJa democracia en 
casi todos los países, el. Congreso en cuanto a 
prestigio estaba en el .segundo o tercer lugar de 
abajo para arriba en cualquier tipo de encuestas, 
que era un problema de la democracia el desjJres
tigio del Congreso, el Senador Juan Guillermo 
Angel entOnces Presidente, dijo que era impor
tante qu�· el pueblo se diera cuenta que como se 
trabaja en el Congreso como hay una devoción 
de patria, etc., 'etc. ;  el discurso todo para que el 
pueblo comprendiera cual es la inmensa utili
dad que el Congreso tiene para la supervivencia 
de la democrácia y un Senador uruguayo me -
dijo :  me perinite una interpelación señor Presi
dente,' yo tengo un pensamiento diferente. 

Y o creo que los congresos les pasa lo mismo 
que a los mariachis en la plaza garibaldi;· no 
resisten la luz, yo creo que ahí lo estamos viendo 
porque eminentemente el tono, la propiedad del 
discurso, la ·concentración en el tema se 
distorsionan enormemente hay_ una luz ahí, no 
sé si esto habrá regresado, no desde lu_ego a los 
parlamentarios del gobierno no nos toca televi
sión, sino por ahí cuando buenamente nos la dan 

. a la una de la mañana, pero yo no estoy hablando 
para la televisión, es que estoy dentro de la 
discusión del plan y además en poco hábito y 
algo por tradición, quiero hablar un poco de 
doctrina, tocar unos puntos de doctrina sobre 
este planteamiento del Plan Nacional de Desa
�ollo, no tanto sobre el plan mismo que ha sido 
suficientemente explicado por el Gobierno, que 
fue admirablemente defendido por el Senador · 
Carlos Holguín y también por el Senador Gómez 
Hermida, porque la discusión del plan además 
tiene unos contextos técnicos y de propósitos 
concretos que no admiten mucho apoyarlo en 
una doctrina específica, pero que de todas ma
neras tiene que ser el fruto de un planteamiento 
de la teoría del Estado, pero las críticas que se le 
han hecho al plan han sido "doctrinarias", se le 
acusa de neoliberal y ese plan es neoliberal, de 
verdad señores Senadores yo no tengo claro y 
quisiera qq_� algunos de ustedes me lo dijera, 
dónde comienza eso del neo liberalismo y dónde 
se acaba el liberalismo. 

Muy bien lo decía el Senador Holguín como 
será de malo el l iberal, el Partido Liberal o los 
l iberales que fue necesario inventar un 
neoliberalismo para ponerse a tono, pero en qué 
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consiste eso, e s  como cuando hablamos aquí por 
ejemplo de componente étnicos, el otro día yo le 
decía a la Senadora Piedad Córdoba, en donde 
comienza un negro y en donde termina, en qué 
momento hay negritud no me gustan las leyes 
racistas que establecen clasificaciones por razas 
dentro de la sociedad colombiana porque esa no 
fue una herencia que nos dejara la cultura espa
ñola, lo mismo digo aquí que dónde es que 
comienza el neoliberal, pero pienso que ese 
supuesto neoliberalismo desde luego al cu<;tl no 
pertenecemos, somos conservadores y la t�oría 
del Partido Conservador, es una téoría que in
cluye la iniciativa privada, pero que no implica 
el grado de libertad para el ejercicio del capital 
que supuestamente pregona el neoliberalismo, 
pero esos que lo atacan curiosamente me parece 
que le han hecho la más grande propaganda, 
porque cada vez que se habla dentro del plan o 
en general en otros temas del Congreso sobre 
eficiencia, sobre transparencia, sobre econo
mía, o simplemente sobre lógica se dice ahí está 
el neoliberismo y los que nos acusan son los que 

. han convertido el Estado colombiano en un ente 
que no es transparente, que no es económico, 
que no es)ógico, de ahí viene todo un plantea
miento que resulta convirtiéndose en una gran 
propaganda del neoliberalismo. 

El Partido Conservador aboga por un Estado 
fuerte, un Estado que tenga fuerza también para . 
sustituir aquellas acciones que la sociedad por 
su operación . nacional no es capaz de adelan
tar, la gente suele confundir la autoridad con el 
poder, a veces la labor docente cuesta trabajo 
explicarla, la gran diferencia que existe entre lo 
uno y lo otro, la autoridad es el acátamiento y 
respeto que la sociedad le otorga a personas o 
entidades dentro de su ejercicio social, el poder, 
es la capacidad restrictiva que tiene el Estado 
para respaldar el ejercicio de la autoridad, de tal 
manera que mientras más autoridad haya, me
nos poder se necesita y mientras más poder se 
ejerza, menos autoridad le queda a quien está 
gobernando. 

De tal manera que nosotros queremos un 
Estado pequeño fuerte, porque tiene _que_ tener 
una capacidad coercitiva y una capacidad de 
vigilancia desde luego, pero es para remplazar 
aquellas acciones que la sociedad por su opera
ción natural no puede adelantar, por eso no 
estamos de acuerdo, en que continúe este Esta
do invasor de la iniciativa privada, invasor de 
los terrenos en donde la sociedad debería operar 
libremente, es un Estado enorme, imposible de 
financiar, que le está devorando la sangre a la 
economía colombiana, es un Estado tramposo, 
es ese Estado ladrón de quien nos hablara el 
doctor Lemmos Simomnds antes de convertirse 
en el abogado del Gobierno más fuertemente 
acusado precisamente por esa causa. 

En las privatizaciones, yo soy partidario de 
las pnvatizaciones, claro que hay que hacerlas 
bien, me opuse a muchas de las privatizaciones 
anteriores y tengo probablemente algunas du
das y muchas preguntas sobre las que se pueden 
hacer, porque hay que hacerlas bien, no hay que 
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confundir las privatizaciones con las regulacio
nes, son dos cosas distintas, además las 
privatizaciones pueden prestar un gran servicio 
para la construcción del capitalismo social, para 
la distribución del capital, las que se hicieron 
anteriormente de acuerdo con la ley era necesa
rio ofrecérselas a las entidades de acción comu
nitaria, por medio de testaferratos y saltándose · 
todos ·los procedimientos que le entregaron ini-

. ciativas d.e capital salvaj e  ese sí, no cumpliendo 
con los preceptos constitucionales, pero priva
tizar es bueno, porque la inversión del Estado es 
una inversión subjetiva para que actúe allí don
de la iniciativa privada o no tiene la capacidad 
o no t!ene la voluntad, y ese ahorro público es 
necesario movilizarlo para darle · agilidad a la 
operación de la intervención del Estado y enton
ces cuando ya se cumplió esa función, es bueno 
entregársela a la iniciativa privada, esa es la 
·estrategia en el Partido Conservador y utilizar 
ese capital para abrir otro campo y empujar el 
desarrollo en otro sentido y si hubiera aceptado 
cuando él la propuso, el Senador Juan Martín 
Caicedo no lo veo aquí, la privatización de los 
teléfonos de Bogotá, es posible que ya los 
túneles del metro de Bogotá estuvieran prestán
dole alguna parte del senlicio al sacrificado 
pueblo bogotano, y hoy no lo dejaron, por qué, 
porque siempre que se presenta algo que impli
que economía, transparencia y lógica, hay en las 
entidades del Estado un sindicato, . eso como 
decía el Senador Holguín, que están ahí en la 
plaza de Bolívar, que no están para prestarle un 
servicio a la Nación, sino para que la Nación les 
preste un' servicio a ellos y entonces hay unas 

. entidades que están en poder de los sindicatos 
hasta que los sindicatos las destruyen y así se 
devoraron a Puertos de Colombia y Colombia 
es el único país del mundo sin ferrocarriles, 
porque se lo comió el sindicato y estamos aca
bando c.on la educación privada porque se la 
está devorando el sindicato y Senador Serrano 
yo creo que si sacamos a Ecopetrol al mercaqo 
internacional de inversiones y lo regalamos en 
las actuales circunstancias, no habrá postor por
que Ecopetrol ya se lo devoró el sindicato. 

Estas privatizaciones son necesarias y son 
importantes para mantenerle el dinamismo al 
Estado, otra cosa e_s que se privatice para finan
ciar el gasto público, en ese sentido desde luego 
no podemos estar de acuerdo. 

Se ha hablado mucho de este neo liberalismo 
y de la concentración de capital, yo les pregunto 
honorables Senadores, en qué momento se pro
dujo la gran concentración de capital que hoy se 
observa en Colombia, hace bastante tiempo, 
cuando precisamente los socialiberales inven
taron la doble tributación y acabaron con la 
inversión de la clase media y con el ahorro 
nacional dedicado a la producción, yo le decía al 
entonces Director de Impuestos, el doctor Perry 
después Ministro de Hacienda, le decía pero 
señor Ministro cómo es posible, he hecho los 
cálculos de mi caso personal y yo tengo que 
pagar el 1 1 3%·de mis ingresos en impuestos, y 
él con toda tranquilidad entonces, me dijo:  es 
que en un país de evasores no hay más remedio 
que subir las tarifas. 
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La ignorancia completa de la famosa curva 
del afer y además un estímulo directo a la 
evasión con la razón válida, justificada y moral 
de que quien está pagando los impuestos no 
puede pagar más de lo que ingresa, porque tiene 
que llevar la comida a su casa y ahí desestruc
turamos y no le dimos capac;idad de invertir sino 
a los poderosos, a los que eran capaces de 
saltarse todas esa leyes, no es un producto de 
ahora, es un producto anterior, el Estado está 
precisamente_para controlar esos fenómenos, es 
la iniciativa privada con la intervención del 
Estado para hacer que esa iniciativa privada 
tenga sentido social, y decía muy bien el Sena
dor Carlos Holguín que este es un plan incom
pleto, él además le hace unas observaciones 
completas sobre las car�ncias, yo estoy comple
tamente de acuerdo en las carencias de este plan, 
pero qué fácil es honorables Senadores, salir ahí 
por las calles a llorar las desgracias del pueblo 
colombiano, yo les podría dar a cada uno de 
ellos la Hora de Tinieblas de don Rafael Pombo, 
para que clamaran contra Dios por el pecado de 
haber nacido como Segismundo, eso es lo nor
mal, resulta lo demagógico, lo que es difícil es 
pararse aquí, como se está parando actualmente 
el ·Gobierno á reconocer las carencias y ver y 
proponerle a Colombia, cuáles son los recursos 
que nos quedaron para poder sacar el país del 
abismo en que está cayendo. 

Eso es lo dificil, lo otro es fácil Senador 
Moreno de Caro, hablar de sus descamisados, 
yo también los tengo, usted no es el dueño de los 
descamisados, todos los tenemos y todos·  los 
tenemos dentro de nuestros votos, pero lo que 
hay qué hablarles a ellos no es de la protesta sino 
de las soluciones y ese es el riesgo al que está 
acostumbradG el Partido Conservador, en la 
historia de la humanidad los partidos conserva
dores construyen, ahorran y enriquecen y luego 
vienen los otros destruyen y reparten y empo
brecen y eso está bien, porque no podría ser en 
un sólo sentido ese es el famoso péndulo de la 
política, pero en ente momento en donde el país 
ha sido arruinado, le corresponde & los ciudada
nos de bien, desde luego los conservadores nos 
consideramos dentro de ese grupo pero aceptan
do a tcid<? el que quiera reconstruir a Colombia. 

Esa reconstrucción no se hace a base de 
negocios y a.mí me llama mucho la atención, 
cuando oigo el Señor Serpa o a varios de los 
Senadores aquí presentes que fueron actores 
activos en el proceso de exfoliación del erario 
público diciendo que el Gobierno no se acuerda 
del pueblo, que el Gobierno ha olvidado tal, que 
ha olvidado lo otro, yo me pongo a pensar en una 
escena que podríamos tener, tal vez en alguna 
pieza de Ionesco o algo así, en donde unos 
individuos atacan y atracan a una persona y le 
quitan el reloj y la cartera y luego lo dejan 
desnudo y luego se para en la esquina a decirle 
impúdico, usted es corruptor de menores, anda 
desnudo por la calle, usted no tiene derecho a 

. salir la calle, mientras se han guardado todas las 
pertenencias de quién está siendo atacado, sea
mos un poco más sensatos y más serios en estos 
planteamientos y sobre todo como decía el 
Senador Holguín o que también lo dijo el Direc-
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tor de Planeación, atengámonos a lo que dice el 
-plan, no le inventemos . infundio':S, no quiero 
hacer un insulto con eso, busquen 'en el diccio
nario qué quiere decir infundio y es precisamen
te aquellas afirmaciones que no tienen ninguna 
relación con la verdad, entrémonos con la reali
dad, miremos por ejemplo cuando se dice que 
no se le pueden atribuir nuevas responsabilida
des a los municipios del país, porque están 
completamente arruinados Senadora Piedad 
Córdoba. 

Pero yo quiero que comparemos cuáles eran 
los presupuestos de los municipios cuando no 
estaban arruinados y cuáles fueron los presu
puestos que causaron la ruina de los municipios 
y ahora a cualquier municipio que llegamos, 
antes se manej aba con el alcalde, con el 
personero, con dos secretarias, d� pronto algún 
jefe de policía, ahora llegamos a cualquier mu
nicipio y hay secretario de educación, de 
ecología, ministro de relaciones Exteriores, jefe 
de publicidad y eso acabó con los municipios, 
porque a los .municipios se les hicieron las 
transferencias, pero no como lo dijo el constitu
yente, se les hicieron las transferencias pero sin 
transferir las responsabilidades y se volvió un 
dinero ocioso que fue despilfarrado mientras el 
Gobierno Central se quedó con las responsabi
lidades porque esa capacidad de nombrar no se 
le podía trasladar a los municipios y tenemos un 
Estado paralelo y duplicamos el gasto público, 
pero ya es tiempo honorables Senadores de que 
comencemos a trasladarle las responsabilida
des a quienes están. recibiendo el dinero del 
Estado para.que las asum� y además porque eso 
está ordenado por la Constitución y además 
porque somos partidarios de la descentraliza
ción y la descentralización no es repartir dinero, 
es más que todo repartir responsabilidades así 
es como se le acerca la democracia al pueblo; 
hay algunos problemas que también se han 
repetido con mucha frecuencia. 

El alarido sobre la flexibilidad laboral, qué 
horror esa es la persecución del trabajador, esa 
es a destrucción de las conquistas laborales; 
palabra peligrosa la de conquista laboral, por
que implica una enemistad entre el trabajador y 
el empresario. 

Hay que derrotar ai empresario y así no se 
hace prosperidad económica, y además, son 
derechos adquiridos, desde luego, pero que si 
vuelven inamovibles paralizan la economía que 
es el resultado de una serie indefinida de varia
bles dependientes, si uno· pone una línea recta 
dentro de un juego económico, todas las demás 
variables dependientes comienzan a perder su 
sentido, pero cuáles son las conquistas laborales 
que se supone defender. 

Precisamente como lo decía el Senador 
Holguín, las conquistas laborales obtenidas por 
los sindicatos que utilizan monopolios del Esta
do y que tienen capacidad de chantaje sobre la 
sociedad entera y se han convertido en una 
oligarquía laboral, que está impidiendo con esas 
conquistas que ese millón y medio de colo m bia
nos que están en la calle sin trabajo, puedan 
adquirir el puesto, puedan adquirir un cargo. 

• 
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Esas conquistas laborales han sido obtenidas 
¿contra quién? ¿Contra un empresario desalma
do? No señores, contra el pueblo colombiano, 
que está viéndose carente de servicios públicos, 
porque los sindicatos del Estado impiden la 
adecuada prestación de sus servicios. · 

Con la venia de la Presidencia señor Presi
dente, con m�cho gusto. 

La Presidencia concede el uso. de la palabra 
a la . honorable Senadora Claudia Blum de 
Bar:beri . 

- Palabras de la honorable Senadora Claudia 
Blum de Barberi . 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Claudia 
Blum de Barberi, quien da lectura a la si
guiente constancia: 

Constancia 
Dejo constancia de mi voto positivo al pro

yecto de ley por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo para los años 1 999 a 
2002, de acuerdo con las siguientes razones: 
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4-. Con la realización de plan, y si se cumplen 
en forma razonable las previsiones, las finanzas 
del país volverán a ser viables, se logrará reducir 
el déficit fiscal, .se recuperará la estabilidad 
macroeconómica y tendremos de nuevo niveles 
de crecimiento importantes que permitan la 
reactivación permanente del empleo y la pro-
ducción. 

· 

5 .  En cuanto a los fundamentos jurídicos del 
proyecto, encuentro que los argumentos ex
puestos en la ponencia ofrecen explicaciones 
claras en cuanto al alcance y limitaciones de 
esta ley, y frente a la viabilidad jurídica de los 
temas incluidos en ella. 

Así las cosas, los invito a apoyar este plan, · 

que es serio, integral y realista. 
Su estructura centr.al es una propuesta acer

tada para la reactivación económica del país y 
para el avance social. No aprobarlo, sería una 
irresponsabilidad y enviaría un mensaje errado 
a la sociedad sobre la capacidad del Congreso 
del comprometerse con el futuro del país. 

Presentada a los 4 días del mes de mayo de 
1 999, por 

Claudia Blum de Barberi, 

l .  Considero que este plan recoge en forma 
integral y coherente las propuestas de la cam
paña presidencial de Andrés Pastrana Arango, 
que mereció el apoyo mayoritario de los Senadora de la República. 
colombianos .  La Presidencia concede el uso de la  palabra 

2. Se trata de ún plan realista y austero como al honorable Senador Enrique Gómez Hurtado. 
debe ser para lograr el objetivo de sanear las Palabras del honorable Senador Enrique 
finanzas públicas. No es un plan ·de proyectos Gómez Hurtado. 
injustificados ni excesivos y tiene en cuenta las Con la venia de la Presidencia hace uso de 
limitaciones financieras del Estado. Muchos la palabra el honorable Senador Enrique 
quisieran incluir temas adicionales, pero la rea- Gómez Hurtado: 
lidad es de escasez� y sería irresponsable seguir � Muchas gracias, señor Presidente no necesi
e�b�cando al pms en 

_
el desborde del gasto ta hacer gran contabilidad porque yo ya estoy 

publico que ya tanto dano nos ha hecho. terminando; quería hacer algunas observacio-
3 .  El plan, en medio de la escasez, define con nes adicionales, en relación con la flexibilidad 

acierto programas y proyectos prioritarios que laboral, aquí se ha dicho que el neoliberalismo 
son de gran impacto social y económico. es el culpable de que los Estados Unidos se . 

En particular considero de central impor- hayan enriquecido mientras se empobrecen los 
tancia: · ·países del tercer mundo. 

_ - La profundización de la descentralización Y o tendría una interpretación: a los países 
encaminada a lograrmayor equidad y eficiencia del tercer mundo se empobrecen por lo que 
en la transferencia de recursos a las entidades Vargas Llosa y Plinio Mendoza, llamaban el 
territoriales. ilustre idiota latinoamericano; aquí hacemos las 

- La estrategia de educación, fundamental cosas contra la lógica, y gastamos el dinero 
para e� desarrollo económico y para la paz. Es contra la lógica y hac'emos debates como estos 
prioritario lograr equidad, calidad, eficiencia y que son contra la lógica y eso empobrece a la 
mayor cobertura en los distintos niveles de Nación, en cambio es la flexibilidad laboral la 
educación. que le ha dado a los Estados Unidos la primacía 

económica sobre el mundo y si comparamos la 
economía de los Estados Unidos con la de 
Europa en donde existe mucho menos flexibili
dad laboral, vemos como esa N ación le está 
cogiendo ventaja porque incluye la variante del 
trabajo, el capital del trabajo dentro de la opera
ción general de la economía. 

· -Las acciones para la construcción de la paz, 
que incluyen inversiones en zonas afectadas por 
el conflicto y la recuperación del sector 
agropecuano. 

- Los planes de infraestructura soCial como 
el de vivienda y el programa de agua potable y 
saneamiento. 

- El programa de reconstrucción del Eje 
Cafetero. 

- Y  el propósito fundamentaJ de hacer de las 
exportaciones motor del crecimiento económi
co, para lo cual se han diseñado planes estraté
gicos en infraestructura de transporte, energéti
ca y de telecomunicaciones. 

Son obseryaciones qJie desde luego dentro 
de las circunstancias de los países desarrollados 
resultan imperialistas, yo no sé cuantos califica
tivos le pueden caer a uno encima por trasladar 
a los lugares públicos, lo que tranq�ilamente se 
expresa en las cátedras de economía. 

Se critica el déficit fiscal, el plan está 
desfinanciado, pero qué horror el plan está 
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desfinanciado, han venido desfinanciados to
dos los planes anteriores es cierto; pero este es 
un plan real, como lo decía el Senador Carlos 
Holguín, pero hay de que tratemos de disminuir · 
el gasto público, ahí viene el Gobierno que no 
tiene corazón, ay, ay, ay de lo pobrecitos y por 
un lado se critica al desfinanciamiento y por 
otro lado no se hace sino pedir el aumento del 
gasto público. 

Y señor Presidente, dos observaciones ya 
sobre el mismo plan; estoy completamente de 
acuerdo con la tesis sostenida por el Senador 
Camilo Sánchez, cuando dice que debemos 
institucionalizar el 2 por mil, un invento ele
mental de recaudación de impuestos que curio
samente no se le había ocurrido a la gente antes, 
pero hay que tener en cuenta que el hombre 
gastó después · de haber inventado la civiliza
ción, cerca de 5 mil años en inventar un tenedor 
que parecería la cosa más normal, pues resulta 
que el impuesto del 2 por mil, es un impuesto 
lógico que lo pagan todo el mundo, o por prime- . 

ra vez veremos a los contrabandistas pagando 
impuestos, a los guerrilleros pagando impues
tos, a los secuestradores pagando impuesto, ahí 
hemos adelantado muchísimo, siempre y cuan
do, que ese impuesto no sea aditivo, sino 
substitutivo en alguna forma. 

Por ejemplo : acabando con el galimatías de 
la declaración de renta, eso es algo monstruoso 
en donde se necesita ser un sabio y se pueae 
reunir aun cuando no tenga dinero, para inter
pretar todas las causas, excepciones y contra 
excepciones y vacíos que allí se presentan y la 
otra observación que qu�ría hacer, es que soy 
partidario del artículo en el Plan de Desarrollo, 
que suprime los monopolios de licores departa
mentales que normalmente se defienden en los 
círculos políticos con gran vehemencia porque 
de ahí si que ese es el principal recurso de los 
departamentos, no me parece claro ni moral que 
sea precisamente a base del alcohol que sea 
necesario sostener a - los departamentos, pero 
además es que no es un recurso de los departa
mentos, es un recurso para los nombramientos 
de la clientela política y todas las empresas de 
licores del país con dos excepciones están que
bradas porque son instrumentos no para el desa
rrollo del país ni del departamento, sino para 
desarrollar los interéses de los políticos que en 
un momento determinado pueden apoderarse 
de ellas, en cambio un buen cobro de impuestos 
destinado, impuestos departamentales que no 
sean nacionales sobre ese tipo de consumos, les 
aseguro a ustedes que producirá dos o tres o 
cuatro o diez veces más-ingresos para los depar
tamentos que lo que son los sumideros de 
corrupción y gasto público que significan hoy 
las empresas licoreras. Muchas gracias, señor 
Presidente. · 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Julio Alberto 
Manzur Abdala: 

Gracias señor Presidente, hemos escuchado 
con toda atención las disertaciones unas favora
bles al plan, otras negativas hacia el plan y a mí 
m� gustaría simplemente respetuosamente so-
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licitarle, que de ese largo listadQ de personas 
que faltan por intervenir, se hiciese la pregunta 

. si realmente quieren intervenir, porque creo que 
aquí s� ha tocado lo divino y lo humano del plan 
y nos gustaría finiquitado y finalmente Presi
dente decirle que esto es un buen ejemplo para 
los futuros planes de. Colombia, ojalá no vengan 
todos a ser debatidos a la plenaria del Congreso, 
sino que su origen primario se debata precisa
mente en las Comisiones Constitucionales en 
donde posiblemente podríamos hacer un estu
dio más a fondo de las condiCiones del plan y los 
beneficios de todos estos puntos. Mil gracias 
Presidente. · -

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Edgar José Perea Arias. 

Palabras del honorable Senador Edgar José 
Perea Arias. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Edgar José 
Perea Ari�s: 

t<.:1uchas gracias seí'í.or Presidente, muy ama
bles estimados Senadores. El hecho que no haya 

.· televisión en este momento, no significa bajo 
· ningún punto de vista que· este Senador no 

pueda expresar 1os conceptos tal cual como lo 
hace cuando hay televisión, porque yo conside
ro que la televisión sí es importante en el Senado 
de la República, es la manera como el pueblo, 
que está allá afuera se entera, qué hace cada uno 
de sus Representantes, es la manera como se 
evita que la gran prensa se muestre realmente 
parcializada por A o B .  Senador, en la manera 
que hay televisión, cada Senador depende de lo 
que diga, cuando no hay televisión el Senador 
depende de lo. que quiera publicar el jefe políti
co del periódico, entonces uno está con la ex el u..: 
sividad que los periodistas digan lo que quieren 
y saquen lo que quieran decir de estas sesiones. 

A mí me encanta la televisión, no porque sea 
pan tallero, como dice "El Tiempo", tengo . 1 8  
años de estar haciendo televisión. Qué me va a 
asustar a mí una cámara de televisión, por lo 
tanto no es por pantalla, es que me gusta que la 
gente que votó por mf, sepa que yo no me estoy . 
durmiendo en una silla, sepa que yo vengo aquí 
a decir presente y no digo más nada. Y o no he 
venido aquí a hacer bulto, yo he venido a hablar 
aquí por mi gente que votó y en este caso del 
Plan de Desarrollo. Permítanme que tenga mi 
propia visión del Plan de Desarrollo, exclusiva 
la que me pertenece porque yo no cumplo man
dados de nadie, porque no acepto órdenes de 
nadie, porque yo pertenezco al Partido Liberal, 
pero el jefe de mi partido no me ha dicho nunca 
a mí, qué debo decir en este Congreso, por lo 
tanto tengo mi propio criterio para tocar los 
temas y un punto que me agrada de este Plan de 
Desarrollo es el tema que habla de la educación, 
porque a mí sí que me consta que hay profesores 
de muy poca capacidad, a mí sí que me consta 
personalmente, que hay profesores recomenda
dos políticos que no son graduados, que ejercen 
como profesores, me consta y puedo sacar un 
balance claro, porque en mi región, la Costa 
Atlántica, el 22% es analfabeto y alguien tiene 
la culpa de eso, alguien la tiene. No es posible 
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señores, que los maestros piensen que pueden 
seguir trabajando sin tener capacidad, no es 
posible que un maestro escoja dónde trabajar, 
que un maestro no quiere salir de la ciudad de 
Barranquilla, de Cartagena, de Riohacha, de 
Montería y que cuando le dicen: Usted tiene que 
irse para Urumita, arruga l_a cara. Cuando le 
dicen: Usted tiene que irse para Juan Mina, 
arruga la cara, porque lo que le gusta és trabajar 
en Barranquilla. 

No hay niños en Juan Mina, no hay niños en 
Urumita, no hay niños que desean aprender a 
leer y a escribir en esos pueblos, pero los maes
tros van cuando quieren, hacen lo que quieren. 
Entonces, yo no puedo comulgar con eso, yo 
respeto el pensamiento de los maestros cuando 
reclaman las cosas justas y estoy con ellos que 
se le aumenten sus sueldos correctos, que se les 
paguen su sueldo a tiempo correcto, que se les 
actualicen, correcto, que se le haga curso para. 
que tengan sus enseñanzas de acuerdo a la 
enseñanza moderna correcta, .pero no puedo 
patrocinar que la educación siga presentándose 
con los errores, las falencias que en este mo
mento se están presentando. No puedo votar 
eso. Acepto que a la educación se le levante su 
nivel técnico, su nivel de capacidad, porque eso 
favorece a nuestro pueblo, a nuestros estudiantes. 

En ese aspecto me gusta el Plan de Desarro
llo, pero tengo también mis temores con el Plan 
de Desarrollo en algunos aspectos porque para 
eso estamos en plena discusión, la discusión es 
para tocar los puntos y que cada cual entregue 
sin ninguna clase de presión su fom1a de ver las 
C<?sas y aquí quiero celebrar la política que en 

. este momento para conseguir la paz, está prac
ticando el señor Presidente de la República, me 
·gusta el diálogo que se está' realizando, porque 
para conseguir la paz hay que hacer lo que sea, 
si para conseguir la paz hay que subir a la luna, 
subimos a la luna, porque esos seis billones de 
pesos que hay que gastar en la guerra se pueden 
gastar en educación, en salud, en obras de es
tructuras para nuestro país y· ahora hay que 
gastarla en guerra. Y o creo que debemos luchar 
y lo cjue se está haciendo tanto por el Presidente 
como pór las Comisiones lo veo bien, porque 
se está hablando para corregir este tremendo 
·problema. 

Hay un problema también grave, que no 
aparece en el Plan de Desarrollo y es el relacio
nado con lo que a mí me ha traído a este Senado 
y es el deporte. La palabra deporte no aparece 
por ninguna parte, mi estimado Director de 
Planeación, mi estimado Ministro de Hacienda, 
muy poco interés le ponen al deporte en el Plan 
de Desarrollo. ¿Y qué cosa es el deporte? Es 
cultura, es salud, es progreso, es educación, es 
enseñarle al niñito de siete años, que es mejor 
hacer deporte que quedarse de vago por las 
calles, es evitar que los niños se metan en la 
droga. Tendríamos menos guerra si metemos a 
los niños en los campos deportivos, tendríamos 
más salud si los jóvenes hacen deporte, usted 
puede evitar las enfermedades haciendo depor
te, el Gobierno gastaría menos plata en salud si 
hace deporte y el deporte no se menciona y yo le 
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pido al señor Director de Plaheación, ya que 
estamos en plan de discusión, estamos en plan 
de proponer, estan1os en plan de aportar, porque 
aquí no se trata de criticar por criticar, esto está 
malo en tal punto. Hombre, proponga cómo lo · 

arreglamos, proponga algo. Pero no, no, porque 
no me dá la gana y porque yo soy liberal o 
porque yo soy comunista o porque yo soy con
servador. Hombre, proponga alguna cosa. 

Este país está convulsionado, hay ·guerras 
por todas partes, huelgas por todos los lados, 
nosotros no podemos caer en ese error de seguir · 

proporcionando que las guerras y que las huel
gas continúen. V amos a proponer cosas. Y o 
propongo, señor Director de Planeación, que 

· incluya un poco más de dinero para el deporte de 
mi país, para los deportistas, que se organice el 
deporte, el sistema nacional del deporte, que 
está en cero, que se cree el Ministerio para los 
Deportes, que no es burocracia, porque ya fun
ciona una cosa rara que se llama Coldeportes, 
que se· ha convertido en un antro de politiquería, 
eso tiene que eliminarse y que en lugar de eso 
funcione el propio ente que va a manejar los 
deportes . 

Es que, señor Mi:r;listro, yo le diría que si 
usted conociera un poquito más a fondo el 
deporte, se daría cuenta que el daño en el depor
te colombiano está en la parte directiva, átletas, 
deportistas producimos. Ahí está Juan Pablo 
Montoya. ¿Usted cree que ese muchacho se 

· hizo aquí en Colombia? No, se tuvo que ir para 
los Estados Unidos. Rentería, esa estrella en el 
béisbol en las Grandes Ligas, no lo hicimos en 
Barranquilla. Mentira, nació en Barranquilla, 
pero no lo hicimos ahí, se hizo en Estados 
Unidos, en los campos de entrenamiento de los 
Marling, no hay aquí cómo hacerlo, no hay en 
Colombia cómo formarlo, no hay en Colombia 
cómo enseñarle las técnicas del deporte moder
no. Todos se tienen que ir. Nuestros campeones 
mundiales de boxeo, ninguno se hizo en Colom
bia. Pambelé en Venezuela, Rocky Valdés en 
New York, los otros en Panamá, ninguno se 
hizo en Colombia, Happy Lora se hizo en Miami; 
no tenemos sistemas de deportes. Si le metemos 
un poquito a la organización del deporte, ten
dríamos menos problemas, mi estimado. 

Bueno; yo tengo por aquí una comunicación 
del turismo. Me informaban a mí que por qué no 
proponía también que en el Plan de Desarrollo 
se hablara de turismo. Y es cierto. Ese es otro 
punto que no se toca a fondo en el Plan de 
Desarrollo. Hombre, porque hay partes en Co
lombia que no tienen fábricas de nada, como en 
Cartagena, por ejemplo, la tierra de mi gran 
amigo, el Ministro de Desarrollo, Fernando 
Araújo, allá no se produce, ni en Santa Marta, 
grandes fábricas, turismo donde van los colom-

. bianos a descansar después de matarse todo un 
año trabajando. Se pasan un mes sabroso en la 
Costa Norte de Colombia, la recorren de punta . 
a punta: Santa Marta, Barranquilla, Cartageria, 
·Riohacha, Sincelejo  y gozan de un ambiente 
diferente. Debería invertirse dinero para que 
haya turismo, esa es una empresa que produce 
mucho dinero, señor Ministro, mucho dinero. 

• 



• 
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México se llena de dinero con turismo, España 
recibe dinero tremendamente con el turismo . En 
Colombia al turismo no se le para nada, absolu
tamente nada de bolas. 

Así que estas son propuestas que se hacen, 
porque aquí hemos venido precisamente a eso, 
a tratar de conseguir que este Plan de Desarrollo 
sea viable. En mi concepto personal, no soy 
enemigo del Plan de Desarrollo, porque pienso 
que es la manera comci un gobierno presenta un 
plan de trabajo, un plan de ofertas para que el 
país mejore su situación. Si tiene vacío, anali
cémoslo. ¿Ti en� Fallas? V amos a denunciarlas, 
pero vamos a proponer. Pero también si tiene 
fallas, tiene sus virtudes y esas cosas buenas hay 
que conservarlas . 

Así que, mis estimados amigos, yo considero 
que el Plan de Desarrollo, para mí, puede ser 
aprobado. Puede ser aprobado porque en lugar 
de destruirlo, podemos corregirlo, para bien de 
todo el país. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Ingrid Betancourt 

. Pulecio. 
Palabras de la honorable Senadora Ingrid_ 

Betancourt Pulecio. 
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra la honorable Senadora Ingrid 
Betancourt Pidecio: 

· Gracias, señor Senador, le agradezco mucho 
su deferencia y gracias, señor Presidente. 

Y o creo que es importante que la plenaria 
conozca los hechos que se están sucediendo 
afuera del Recinto. En la Plaza de Bolívar está 
una manifestación de profesores que están soli
citando dialogar con nosotros en relación con el 
Plan de Desarrollo. Desgraciadamente esa ma
nifestación se está tornando, digamos, proble
mática, en el sentido que se están presentando 
enfrentamientos con lá Fuerza Pública. Lo que 
los maestros están pidiendo es básicamente que 
se les pennita a una comitiva, a una comisión, · 
entrar aquí al Recinto para exponer sus puntos 
de vista en torno al Plan de Desarrollo. Y o, por 
lo tanto, pondría a consideración de la plenaria 
la posibilidad que oigamos a las directivas de 
Fecodé. 

De manera que, pues, procedamos de una 
manera democrática a oír todos los puntos de 
vista en relación con el Plan de Desarrollo y que 
también le demos a los colombianos la visión de 
un Congreso que es abierto y un Congreso que 
escucha y un Congreso que quiere oír a las 
personas que de alguna manera no están de 
acuerdo con lo que se está discutiendo acá. Y o 
creo que eso es importante y yo creo que 
adicionalmente sería un aporte del Congreso . 
frente a una situación que en este momento se 
está tornando de alguna manera bastante, diga
mos, fuerte, peligrosa. 

La Presidencia interviene pa1a un punto 
de orden: 

Honorable Senadora, yo tengo que informar
le a la Plenaria· que la situación es realmente 
delicada y yo creo que no podemos exponer la 
integridad física de ninguno de los Senadores, 
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ni tampoco del Edificio del Congreso. Y o dí la 
orden que no dejaran entrar absolutamente a 
nadie distinto a los Senadores y Representantes. 
La policía en este momento está tratando de 
controlar la situación que está muy delicada. De 
manera que yo le pido a la Plenaria respaldar 
esta posición, porque nosotros no podemos ex
ponernos a esa situación. 

Tiene la palabra. Hoy vamos a tratar de votar 
sólo .los artículos donde no haya problemas; 
donde no haya discusiones, están los ponentes 
organizando esa situación y se va a consultar 
con la Plenaria. Aquí no vamos � asaltar absolu
tamente a nadie y simplemente se está consul
tando con la gente, con las bancadas y donde no 
haya problemas se va a votar, por eso pueden 
estar tranquilos que en el caso, por ejemplo, de 
educación, donde hay problemas, no va a haber 
votación apresurada. Es que ya, no, yo salgo a 
hablar con ellos, yo no tengo ningún problema, 
pero ya la Plenaria ha respaldado la decisión de 
la Presidencia y yo no puedo dejar entrar abso
lutamente a nadie. No, yo voy a ir a hablar con 
los dirigentes. 

Con la v_enia de la Presidencia y del ora
dor, interpela �1 honorable · Senador Jaime 
Dussán Calderón: · 

Ha:y que evitar la unilateralidad. El Ministro 
de Educación Nacional produjo hace un rato 
una declaración. Los mediadores del Congreso . 
de la República saben que anoche instalamos 
una Comisión distinta y acordamos que el señor 
Director de Planeación y señor Ministro del 
Interior, hacían la mediaciÓn. El Ministro de 
Educación tercamente interviene para que no 
haya acuerdo. Por una de sus declaraciones hace 
pocos minutos, la Plaza de Bolívar se revolcó y 
un grupo de estudiantes y de maestros rompie
ron el cordón, como se llama y se metieron a la 
Plaza Núñez. Por fortuna nosotros nos entera
mos aquí, nos informó el Coronel de la Policía, 
que es un hombre sensato, nos metimos, yo me 
metí en medio de la marcha y de los caballos de 
fuerza y logramos pasar. 

Al señor Presidente de Fecode lo llamamos 
enseguida, se dirigió a la Plaza de Bolívar y 
hemos calmado la situación. Aquí no hay ningu
na persona armada, los docentes no están en esa 
situación, pero nosotros le hemos solicitado al 
Gobierno Nacional y particularmente al señor 
Ministro de Educación, que facilite la negocia
ción, ahí hay 1 5  mil personas en la Plaza; hemos 
hablado con el General Serna, que acaba de 
llegar, el Comandante de la Policía de Bogotá, 
un grupo de docentes que está aquí adentro, de 
trabajadores, para evitar que se vuelva a enfren
tar la situación, nos hemos calmado, hemos 
hecho las cosas para evitar un conflicto y una 
muerte. 

Acaban de darnos una noticia nefasta. Es que 
en una de las marchas de Antioquia, en su 
departamento, doctor Fabio Valencia, acaban 
de asesinar un maestro. Y eso provoca las reac
ciones normales. Entoces, yo le he pedido al 
señor Presidente su consideración, hemos en
trado al señor Presidente de la CUT, al señor 
Presidente de F ecode, aquí al Salón Social, para 
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que el señor Presidente del Senado les repita lo 
que ha dicho aquí, que vamos a votar los artícu
los que no generan problemas hasta mirar y 
agotar todo lo que sea posible para tener un 
entendimiento con el sector en conflicto. 

Y o he sentido satisfacción porque el señor 
Ministro de Salud ha logrado avanzar notoria-· · 
mente en un acuerqo sobre el tema: Los trabaja
dores estatales y falta esto. Y o creo que lo 
vamos a lograr si tenemos una colabora�1ón y si 
finalmente nos escuchamos aquí los Senadores 
de la· República para encontrar que hay proble
mas, hay diferencias en 2 ó 3 puntos, si final
mente no logramos acuerdo. Anoche la Senado
ra Claudia Blum_hizo un gran esfuerzo, el Sena
dor V élez, que estuvo acompañándonos, el Se
nador Angarita, los dos honorables Senadores . 
ponentes, el doctor Ornar Y epes y el doctor 
Zapata y seguimos haciendo el esfuerzo. Pero 
una pequeña refriega, que se llama en la lucha 
popular, ustedes también la hicieron en muchos 
tiempos, pero esto no va, pues, para el tema de 
generar grandes terrores. Y o lo que temo y por 
eso me metí y voy a estar pendiente, es que 
cuando se acelera la gente, suenan los tiros y yo 
no quiero que en esta Plaza de Bolívar, en esta 
tarde, tengamos otro maestro muerto, como en 
Medellín. 

Entonces, señor Presidente, lo estamos ayu
dando, lo estamos haciendo, no aterroricemos la 
situación, está calmada; la Cámara de· Repre
sentantes acaba de votar por unanimidad, escu
char igualmente a los dirigentes del paro, los 
van a escuchar en la transmisión de televisión, 
igual que hicimos con el señor Presidente de la 
CUT y espero que su· buena gestión, doctor 
Valencia, con el señor Presidente de F ecode y el 
señor Presidente de la CUT, que están aquí en la 
antesala, que espéro Su Señoría, tenga a bien 
informarle en dos minutos esta situación. Con
tinuamos con el debate. Muchas gracias por su 
generosidad, señor Presidente. 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 

Con mucho gusto, honorable Senador. Y o 
voy a salir a la sede social y hablo con los dos. 
Pero mant�nemos la decisión de no dejar entrar 
absolutamente a nadie al Congreso. 

Con la venia de la Presidencia y del ora
dor, interpela el honorable Senador Alfonso 
Matos Barrera: 

Gracias, señor Presidente. Es que, doctor 
Fabio Valencia, que va a hablar allí con los 
señores del Magisterio, yo quisiera, en benefi
cio, ser un poco-elástico en todo este sentido y 
buscarle solución al tema. Que continuemos 
con la Plenaria, votemos los artículos que no 

. tenemos inconvenientes y se le escuche después 
_a ellos, cuando se haya votado los artículos .Y · 
cualquier cosa, pues, se puede escuchar en el día 
de mañana. 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 

Está bien, Senador Alfonso Matos, pero sí 
quiero rogarle a usted y a la Plenaria que espe
remos la conversación que tiene el Presidente 

. -
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con los delegados de la 'CUT, de Fecode y 
seguramente otros sindicatos, para saber enton- _ 

ces qué mensaje nos Pl:lede tener. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador José Aristides Andrade. 
Palabras del honorable Senador José Aristides 

Andrade. 
. Con la venia de la Pres.idencia hace uso de 

la pal.a:bra el honorable _ Senador José 
Aristides Andrade: 
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todos los colombianos� actualmente por el siste
ma de régimen contributivo. 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 

Senador Gechen, usted me permite una muy 
breve interpelación, Aue le quiero dar un infor
me a la plenaria. Está aquí el doctor Arroyave, 
que Oes el Fiscal .General de Fecode, ha habido 
una, una información por parte de Fecode que 
ellos quieren darlé a la plenaria, en el sentido de 

Gracias señor _ Presidente, solamente para que el Ministro informó sobre un acuerdo que 
hacer una denuncia para dejar. constancia de - no existe y debido a eso, pues ha habidÓ dificul
cómo los hechos que se están presentando no tades. Entonces hay mi compromiso �n ·este 

· sentido: 
· 

son fortuitos, de cómo este Gobiérno practica la 
tolerancia, practica el respeto hacía la oposi- Primero. Que los maestros se vim a replegar 
ción, en esta tarde he r�cibido dos llamadas, a su manifestación pacífica a la Plaza de Bolí
para comentarme que cuatro funcionarios de var; nosotros declaramos un receso de cinco 
mandos medios de carácter técnico, tres inge- minutos, él nos explica y yo le informé que en el 
ni eros de una termoeléctrica y un funcionario ·día de hoy, íbamos a votar solamente los artícu
mando medio del Instituto de Seguros Sociales, los donde no hubiera problemas. Y que en 
han sido destituidos como respuesta segura- . ningún caso íbamos a votar el caso de educa
mente a mis reflexiones de la noche anterior; esa · ción, porque estamos aspirando a que se llegue 
es la forma como se es�á consolidando la paz, yo a un acuerdo. 
no sé como iráa ser entonces conquienes no han Entonces yo voy a decretar un receso de 
lanzado expresiones sino balas durante mucho cinco minutos, 'le vamo·s a dar la palabra al 

· tiempo y, a quienes se les está invitando ahora doctor Arroyave. 
a que se reconcilien. Si esa es la forma de Siendo las 6: 00 p. m., la Presidencia pregun-

.. · garantizar a quienes difie-ren_de las propuestas ta a la plenaria si declara un receso p,ara escu
dei- Gobierno, con el actual. . Muchas gracias chai al doctor Arroyave, Fiscal de Fecode, y 
honorable Senador. J 

ésta responde afirmativamente: -
La Presidencia concede el uso-de la palabra Palabras del doctor Arroyave, Fiscal de 

al honorable Senador . Jorge Eduardo Gechem Fecode. 
turbay. 

· 

Palabras del honorable Senador Jorge Eduar
do Gechem Turbay. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Eduar'
do Geche� Turbay: 

Gracias señor Presidente, honorable Sena
dor, varios son los temas importantes naciona
les, que se han debatido en la Comisión Séptima 
o de Asuntos Sociales del Senado dé la Repúbli- · 
.ca. Se ha evaluado permanentemente aspectos 
del Plan Nacional de Desarrollo, frente a temas 
· como la salud, la educación, el cooperativismo, 
la vivienda, el sector agropecuario, Jos aspectos 
regionales. En esas discusiones .en. las cuales 
participaron varios de los Ministros _ a nombre 
del Gobierno Nacional� quedaron · algunos 

. interrogantes, que se acordó trasladarlos & la 
plenaria del Senado de la República, para que se 
pudieran dar· explicaciones amplias frente al 
Plan de Desarrollo y a la actuaCión a nivel 
nacional del Gobierno, frente a temas de mucha 
sensibilidad social en el país. _ 

De esa mi�ma manera y _ conforme a las 
explicaciones en la medida en que fueran claras, 
iríámos a definir nuestro voto frente al · Plan · 

Nacional de Desarrollo. O positivo o negativo, 
o votarlo parcialmente. Y o quisiera recoger 
algunas de las inquietudes, que quedaron al 
final de ésas discusiones en la Corilisión Sépti
ma del Senado. En lo de salud, frente al Gobier
no Nacional estamos planteando que la Consti
tución Nacional, contempla en su artículo ·48, 
que es obligación del Esta�o; garantizáisela a 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
lá palabra el doctor Arroyave, Fiscal de 
Fecode: 

Señor Presidente, honorables Senadores, pre
sentes en esta plenaria, en verdad que agradezco 
en nombre del Magisterio colombiano la posi

. bilidad de explicar aquí las razones de un gran 
debate que hemos tenido con el -Ministro de 
Educación Nacional y las situaciones que han 
conducido _al día de hoy a uná gran exacerb�ti:.:ión 
de los ánimos, porque nosotros_ consideramos, 
que hemos sido víctimas de unamaniobrahartera 

_ por parte ·del Ministro de Educación Nacional, 
en la madrugada dehoy, alas dos de lá mañana, 
nos encontrábamos en las oficinas del Ministe
rio del Interior y � instancias del doctor -N éstor 
Hl.unberto Martínez,. rios. ofreció su tnediáción 
para que a partir de ias 9 ·de la mañana del día de 
hoy abordáramos nuevamente la discusión con el 
Gobierno, tratando de encontrar unos acuerdos en 
la redacciÓn de . unos artículos, que peimitieran 

· sacar adelante úna propuesta eri educación que 
nosotros los maestros más que nadie considera
mos importantes p�a el país, efectivamente nos 
encerramos a las 9 de la mañana otra vez en el 
Ministerio del Interior, ·nos encerramos con el 
-doctor Eastman, Viceministro, por que el doctor 
Néstor Humberto acompañaba en el día de hoy al 
Presidente a su visita a Venezuela, redactamos en 
el computador ,Jo que a nuestro juicio era parte de 
nuestra propuesta para discutir, o para acordar lo 
relacionado con la parte programática del Plan de 
Desarrollo, lo relacionado con el régimen 
prestacional especial de los maestros colombia-
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nos, lo relacionado con el problema financiero 
que actualmente agobia a la educación pública 
y la ·crisis de las entidades territoriales que hoy 
tienen 7 4. 000 maestros en su nómina, gran parte 
de los cuales - en este ·momento tienen 4 y 5 
meses de retraso en los salarios; abordaríamos 
también la discusión d� un régimen para definir 
las plantas de personal y ponerle orden al caos, 
que actualmente reina en el sector, como quiera, 
que no ha habido voluntad política por parte del 
Gobierno, tanto a nivel-regional como seccional, 
para ponerle orden a este problema y obviamen
te abordaríamos con el Ministro el régimen de 

· traslados y el problema de la evaluación de los 
docentes, quiero comenzar por esto último. · 

No es cierto lo que el Ministro viene diciendo· 
hace más de dos meses que nosotros no estamos 
de acuerdo con la evaluación de los maestros, 
hace dos meses le dij imos estamos de acuerdo 
con la evaluaci<?n de los maestros, lo que noso
tros no compartimos, es que se ligue ' la evalua
ción a un régimen de planta de personal, done el 
único propósito es recortar la misma a pesar de 
que hay tres millones de jóvenes y niños sin 
acceso al sistema educatívo, no es cierto que nos · 

opongamos a un régimen de traslados, le hemos 
·dicho al Ministro que en la normatividad que 
actualmente existe desde el Decreto 1 80 de 
1 982 existe un régimen de traslados que ha 
permitido la movilidad delmagisterio y que hoy 
puede hacerse todo tipo de movilizaciones de la 
planta de personal, sin recurrir a un régimen 
nuevo. Le hemos dicho al Ministro quy éste 
Gobierno por ninguna parte ha colocado un solo 
centavo para cubrir un déficit de casi un billón _ _ 
de pesos que en este momento tiene el presu
puesto del situado fiscal qu� abolió el Fondo 
Educativo de Compensación que en el ��Q 98 
ejecutó una partida superior a los 732.000 mi
llones de pesos y que este Gobierno pensó, que 
podía simplemente suprimirla sin que semejan
te suma de dinero no generara un déficit caótico, 

_ le hemos dicho que hay que ponerle orden al · 

problema territorial, que nosotros somos los 
más interesados y que necesitarnos de alguna 
manera, que el asunto territorial se resuelya para 
poder dedicar todas las energías dei Magisterio 
a solucionar las graves falen,cias, en materia de 
calidad de la educación en Colombia._ · -

Le hemos dicho que hay - unos programas 
·importantes y otros que no son tanto, pero que 
de alguna -m.anera rios parece . importante que 
este Gobierno fije unos programas en política . 
educatjva . . 

¿Cuál es el problema que se presentó en el día 
de hoy? es que mientr�s nos hacía creer que 
estábamos en una negociación, mientras no� 
hacían creer, que-estábamos redactando . unos 
textos, para traerlos de común acuerdo con el 
Go biemo a esta plenaria y que fueran aprobados 
o por lo menos discutidos por ustedes, el señor 
Ministro de Educación se presenta subrepticia
mente-al Recinto del Senado y reparte una carta 
donde palabras más palabras, menos dice, que . · 
ya tiene un acuerdo con F ecode, que ya todo está 
avanzado, que no hay discusión, y que por lo · 
tanto solicita a esta Corporación que apruebe 
los puntos educativos en el Plan, vengo a decir, 

• 

• 

·111 
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que no es cie11o eso, vengo a decir que no 
tenemos acuerdos con el Ministro en ninguna de 
las cosas, vengo a decir, que el diálogo con el 
señor Ministro, ha sido para nosotros un proce
so de tortura, humillación y arrinconamiento, 
donde hemos ten_ido que soportar sus rabietas, 
donde hemos tenido que soportar, hasta que nos 
saque del Despacho en malos términos, donde 

. hemos tenido que soportar sus calumnias y 
humillaciones por los medios, sin que nosotros 
tengam()s posibilidad de salir a responder, so 
pena.de que nos acusen de haber provocado un 
rompimiento en lds negociaciones, pero vengo 
a decir también que estamos. dispuestos a redac
tar textos concretos, absolutamente claros en el 
marco de las leyes qué este Congreso aprobó, 
desde el Estatuto Docente de 1 979, hasta la Ley 
1 1 5 de 1 994 y vengo a decirles lo que le hemos 
dicho al Ministro en la Mesa de negociaciones, 
que deje  ese síndrome del génesis, que lo agobia 

· en estos días, de creer que antes de él llegar al 
Ministerio, nadie había pasado por allí, porque 

. hay una especie de manía en . esta conducto 
social, en creer que funcionarios asumen un 
cargo público y creen que por primera vez hubo 
alguien que supiera de educacióiJ. en el sector, 

. esto fue lo que provocó el disturbio en la plaza, 
esto fue lo que provocó el enfrentamiento, por
que nosotros teníamos los maestros concentra
dos, simplemente a la espera de unas supuestas 
negociaciones; porque nosotros nos sentimos 
engañados y asaltados cuando el Ministro se 
presenta a esta Corporación, a decir que tenía un 
acuerdo con Fecode, cuando no es cierto. 

. Quiero terminar señalando esto; en todos los 
tonos posibles le hemos dicho al señor Ministro, 
que estamos 'dispuestos a llegar a un acuerdo, 
pero también le hemos dicho al señor Ministro 
y lo repito en esta plenaria, nosotros no nos 
vamos a dejai aplastar y el Gobierno y el 
Congreso tienen que saber que con los muchos 
años de lucha lo que hemos conseguido, no lo 
vamos · a perder en esta refriega, el Gobierno 
tiene que saber, que no puede sacar una reforma 
educativa contra nosotros, el Gobierno· tiene 
que saber que si hftee.una reforma educativa en 
acuerdo con la Federación, indudablemente ésta 
tendrá posibilidad de éxito; pero que si la hace 
aplastando nuestros derechos en esa misma 

· medida, eso será factor de discordia, de distur
bios ·y de choque y cie lucha social y el Gobierno 
entonces tendrá que saber a qué atenerse en e·ste 

. _procedimiento . 
Quería señalar simplemente eso hoy para 

que se entienda, dos cosas sustanciales, quere
mos un régimen de traslado .racional que no le 
entregué un cheque en blanco al nominador, 

.para volver a épocas de persecuciones políticas 
y sindicales, para volver a épocas de corrupción 
o acoso ·sexual superadas desde 1 979 con el 
Estatuto Docente, que le hemos dicho al Go
bierno queremos una evaluación, que conduzca 

. a planes de .reactivación académica del Magis
terio, que tenga otro tipo de consecuencias y 
sanciones, rriás no el despido de la planta de · 
personal, que le hemos dicho al Gobierno que 
queremos un régimen fiminciero donde antes 
que el re�orte se vean los dineros del Estado 
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para la educación pública, y que por eso hemos 
· dicho que el Plan de Desarrollo es un plan · 

privatizador, así la palabra ésta no aparezca por 
ninguna parte, porque no se necesita decido, 
para entender.que todas las definiciones y toda 
la estrategia apuntan al recorte de la planta, que 
le hemos dicho al Gobierno que necesitamos, la 
salvaguarda del régimen prestacional de los 
maestros, hoy amenazada por los cuatro costa
dos·, en una palabra .que le hemos dicho 'al 
Gobíemo que queremos un acuerdo, pero que 
también le hemos dicho y lo ratifico aquí en esta 
tarde, es que si no. hay-acuerdo -e- impone la : 
reforma contra nosotros, nosotros resistiremos 
hasta las últimas consecuencias, muchas gra
cias a todos ustedes. · 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 

Se reanuda la sesión, le agradecemos mucho 
señor Arroyave y le pido el favor entonces de 
que le informe a la comunidad de maestros, este · 

tema no será hoy votado en esta plenaria, pero 
también le pido el favor de que las personas que . 
están dentro del Congreso vuelvan_ a-la plaza y 
mantengan su manifestaCión pacífica. · 

Siendo las 6: 1 0  p. m., la Presidencia reanuda 
la sesion, y concede el 'uso de la p�labra al 
honorable Senador Enrique Góméz HUrtado. 

. . 

Palabras del honorable Senador Enrique 
Gómez Hurtado. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Enrique 
Gómez Hurtado: . 
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acuerdo que parecería ser una de las razones, 
porque así nos lo han dicho y encima de todo se 
nos viene aquí a chantajear y además que la 
evaluación, así la persona pierda el concurso al 
que se le som�te o al examen que se le someta, 
no podrá ser despedido es decir que demostrada 
su incapacidad tendrá qué seguir enseñando a 
los jóvenes colombianos, ese es el tema en el 
que estamos presentes frente a esta discusion, 
yo presento mi inás enérgica protesta y mani
fiesto mi tristeza, porque el Congreso de la 
República haya tenido que presenciar el espec
táculo que haya presenciado, muchas gracias. 

La Presidencia copcede el uso de la: palabra 
al honorable · Senador Jorge Eduardo Gechem 
Turbay. 

· 

Palabras del honorable Senador J orgeEduar
do Gechem Turbay. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Eduar
do Gechem Turbay: 

Graciás señór Presidente, hoporables Sena
dores, comentaba que en la Comisión Séptima 
del Senado, distintos debates se adelantaron 
respecto al Plan Nacional de Desarrollo frente a 
la salud, a la educación, al cooperativismo, al 
sector agropecuario, a la vivienda, quedaron 
algunos interrogantes� que quedamos obligados 
a transmitirlos en la Plenaria del Senado de la 
-Repí:Íblica, cuando se discutiera el Plan Nacio
nal Ele Des(j.ITollo para escuchar las explicacio
_nes del Gobierno· Nacional y de esa manera 
fijamos un criterio exacto de cuál va a ser el 
rumbo en los distintos campos, en este cuatrienio 
presidencial . Algl.mas preguntas parcialmente 
se han respondido por los Ministros, en otras 
falta mayor explicación y claridad, en el tema de 
'la salud frente al señor Ministro de la Salud, se 
hablaba de qué manera la, Constitución Nacio
nal contempla en su artículo 48, que es obliga
ción del Estado gatantizársela .a todos los co
lombianos. 

Actualmente_ por el sistema del · Régimen 
Contributivo y Subsidiado �e está adelantándo 
una cobertura de aproximadamente 20 millones 

Esta sí que es una moción de orden Señor 
Presidente, porque lo que se acaba de establecer 
aquí es el desorden contra la Constitució-n, con- . 
tra las leyes, el diccionario nos dice que el 
chantaje es una amenaza con condiciones, esa 
es la_ definición que tiene en el diccionario la 
palabra y lo que hemos recibido aquí es una 
amenaza con condiciones, en donde un Señor 
que no tiene derecho a hablar en el Senadq; entra 
al Senado bajo la amenaza de que si no se le deja 
hablar el Congreso de la Repúbiica no podrá 
sesionar. me recuerda eltriste episodio pistóri
co de la elección del General Melo para la 
Presidencia de- la República, cuando el doctor 
Mariano Ospina Rodríguez, para satvar la vida 
del Congreso dejó co.nstancia de que votaba por 
Me lo, para que el Congreso no fuera a asesinarlo, 
estamos ya en estas circunstancias señor Presi
dente, es así como vainos a seguir deliberando 
y además se nos viene aquí a notificamos que si 
no se acepta lo que ellos digan, cualquier cosa 
que a ellos se. les ocurra, aquí habrá guerra y el 
Congreso de la República cOnsidera que ese es · 

un planteamiento, en la carta del señor Ministro 
no se dice que se haya: llegado a acuerdo sino 
sobre un punto y uno los puntos .me aterra, se 

· de colombianos, cuál sería la respuesta del 
Gobierno Nacional para atender en estos cuatro 
años a los 1 8  millones de colombianos, que no 
tienen ninguna protección de la salud, , qué se 
conte:tnpla en el Plan de·, Desarrollo en estos 
¿cuatro años?, el tema de la educación también 
se analizó ampliamente y quedamos de trasla-

dice que se llegó a acuerdo sobre la evaluación 
y dice que la evaluación garantiza, oigase bien, 
que no serán éónsiderados por debajo de la 
evaluación, más del 1 .5% de los docentes, qué 
clase de evaluación es esa, es decir que vamos a · 

tener unos exámenes de 1 a 1 O, peró serán 
aprobados todos los que saquen 112% o 1 %, eso 
no puede ser posible y además se llega a ese 

. dar una inquietud a esta Plenaria, al Ministro de 
Educación NaCional, pues somos conscientes _ 

que la Constitución Nacional en su artículo 67 
establece claramente que la _educación es ·un · 

serviCio público, que tiene una función social, el
Estado debe brindársela a los colombianos, para 
hablar de un soló caso por ejemplo, tan· sólo un 
20% de la educación superior, está orientada 
por las universidades públicas que son las úni.; 
cas que cumple'n su función social, cómo se 
prevé fortalecer las universidades públicas para 
ampliar su cobertura, no se concibe que el 80% 
de la educación superior, esté en manos · del 
sector-privado que actúa dentro de una econo
mía de mercé!:do y que considera al estudiante 
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como una mercancía frente al tema del 
cooperatívismo, el señor Ministro de Hacienda . 
nos acompañó a esa sesión, dio varias explica
ciones, quedó un interrogante para trasladarlo 
en esta plenaria, se requiere en el Plan de Desa
rrollo una expresión más afirmativa frente al 
fortalecimiento" de las Empresas de Economía 
Solidaria, no se concibe de que cerca de 1 .200 
Empresas de Economía Solidaria o Cooperati
vas que tienen cerca de 1 . 800.000 asociados, 
hoy por falta de 300.000 millones de pesos de 
capital de trabajo están al borde de su liquida
ción, cuántos aportes, se han hecho en muchos 
momentos para salvar a entidades de crédito del 
sector privado, por qué no se hace la considera-. 
ción especial, para que en este Plan de Desarrollo 
·y con una voluntad política expresa del Gobierno 
Nacional, se puedan fortalecer con recursos al 
Fogacop, al Fondo de Garantías del Cooperati
vismo, de la misma manera social, de Ansocial 

. que arranque con decisión a cumplir con sus 
objetivos y que se ponga en funcionamiento el 
Fondo de Fomento de la Economía Solidaria, en 
el tema de la vivienda con el señor Ministro de 
Desarrollo, se hablaba ampliamente, nos pre
ocupó de que en la meta de construir 500.000 
viviendas en este cuatrienio la financiación 
mayoritaria, corra por cuenta de créditos hipo
tecarios otorgados por las Corporaciones de 
ahorro y vivienda, donde sabemos que el Upac 
es· responsable en buena parte de la crisis que 
atraviesa �1 sistema financiero y que tiene ade
más perdiendo sus viviendas a la casi totaiidad 
de los colombianos, qué opinión tiene el 
Gobierno Nacional al respecto. 

En el sector agropecuario, cuál será el trata
miento que se le dará en el presente cuatrienio a 
los campesinos de Colombia, para 'que puedan 
ser competitivos, sobre todo en medio de una 
apertura económica que no ha sido consecuente 
con el papel que cumplen estos agricultores 
como garantes de la seguridad alimentaria en 
las regiones y que por el contrario, han venido 
siendo .desplazados social y económicamente 
por las desmedidas Importaciones de alimen
tos, autorizados por los Gobiernos nacionales, 
en los últimos años. En lo que respecta a la 
región,' al Huila, al Caquetá, al Sur colombiano, 

· bien lo hemos precisado, en el Plan Nacional de 
DesárroUo, en su artículo 6°, donde se puntua
lizan unos proyectos, inicialmente cuando lo 
presentó el Gobierno Nacional a consideración 
del Congreso en sesiones extraordinarias, el 
pasado 7 de marzo, tan sólo aparecieron 7 pro
yectos para la región. 

En tres capítulos, un primer capítulo se esta
blece en el artículo 6°, los principales proyectos 
de inversión del Plan Nacional de Inversión 
Pública para el año de 1 999 al 2002, se suponen 
que estos proyectos que allí aparecen, son los . 
que tienen la debida financiación en estos cua
tro años, en el Plan de Desarrollo; y para el Huila 
sólo en el sector del transporte, aparecen- 4 
proyectos, no aparecen proyectos de generación 
eléctrica, de expansión eléctrica, ni proyectos 
en el sector agropecuario · de adecuación de 
tierras, ni en lo que tiene que ver con el sector 
férreo, que para la región es muy importante que 
se establezca su línea férrea. 
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Luego aparece .en otro capítulo del mismo 
artículo, proyectos adicionales al Plan de Inver
sión, los principales proyectos a cargo de la . 
Nación, que podrán �er financiados en caso de 
presentarse recursos adicionales a los inicial
mente incluidos en el Plan de Desarrollo. Ahí 
aparece un solo proyecto y luygo-en otros pro
yectos, otro capítulo, dice: los principales pro
yectos de carácter regional y que podrán acce
der entre otros, a recursos del Fondo Nacional 
de Regalías, apárecen tan sólo 2 proyectos. Y a 
posteriormente en el trámite que ha tenido el 
Plan Nacional de Desarrollo, en las Comisiones 

. Terceras y Cuartas de Senado y Cámara y por 
iniciativa de los ponentes y además posterior
mente con la participación de la bancada parla
mentaria tanto en la plenaria de Cámara como 
de Senado, han aparecido para el Huila 1 2  
proyectos adicionales, para un total de 20 iden
t�ficados dentro de este capítulo, artíCulo 6°. 

Pero nos preocupa que la gran mayoría de los 
proyectos para nuestra región, aparecen en el 
tema de los principales de carácter regional y 
que podrán acceder entre otros a recursos del 
Fondo Nacional. de Regalías, sobre esto, hay 
mucha preocupación a nivel regional, porque 
sabemos que el Fondo Nacional de Regalías, 
pues tiene sus recursos limitados y además le 

- corresponde por ley distribuirlos con equidad, 
tomando la iniciativa de los 37 alcaldes de ese 
departamento. y del propio gobernador; para el 
departamento del Huila en los 4 años anteriores 
se asignaron cerca de 24 mil millones de pesos 
a través del Fondo Nacional de Regalías, en este 
momento se le pone a depender del Fondo 
Nacional de Regalías proyectos de tanta signi-

. ficación como por ejemplo: el de Colombia-La 
Uribe, que así se destinen los 24 mil millones de 
pesos en los cuatro ·años para ese proyecto, es 
poco el avance. -Entonces vemos obviamente 
que se registra esa preocupación, porque ade
más si se _están puntualizando unos proyectos, 

. para identificarlos con el Fondo Nacional de 
Regalías, en qué va a quedar la iniciativa de los 
alcaldes a nivel municipal, para priorizar sus 
obras de desarrollo de acuerdo a la ley, contem
pla el Fondo Nacional de Regalías. Pero además 
en el- otro capítulo, en el B, donde se precisa 
unos proyectos en los cuales se financiarán-con 
recursos adicionales a los contemplados en el 
Plan Nacional de Desarrollo, surge la pregunta. 
¿ Qué momento se presentará superávit 
presupuesta!?, históricamente siempre es cono
cido de que· los il)gresos de la Nación, - son 
menores a los egresos, siempre se presenta 
déficit presupuesta!. Entonces en qué momento 

· se va a contemplar la posibilidad de recursos 
ciertos adicionales; luego es muy importante 
para la región para el Huila para el sur colombia
no, señor Ministro, señor Director de Planeación, 
que nos pueda dar una explic�ción clara, si 
cuenta la región con recursos ciertos para que 
estas obras de desarrollo que se han convertido 
. en una aspiración de tantos años para las gentes 
del sur colombiano, puedan avanzar en estos 
cuatro años. 

Además quisiera también preguntar a! señor 
Ministro y al Director de Planeación Nacional, 
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si bien se establece en el Plan Nacional de 
Desarrollo que para los departamentos que inte:.. 
gránel Corpes, centro oriente, el Huila, �1 Tolima, 
Cundinamarca, Boyacá, Norte de Santander, 
Santander del Sur, si bien se contemplan recur
sos dentro del Plan Nacional de Desarrollo, de 
cerca del 27%, qué porcentaje  puntual, para el
departamento del Huila está contemplado como · 
inversión dentro del Plan de Desarrollo y ade
más la misma jnquietud, frente al Corpes de la 
Amazonia, qué porcentaje  se está destinando 
par a la región del Caquetá. Regiones que mere
cen un reconocimiento cierto a nivel nacional, 
regiones que aspiran a la paz, pero también al 
bienestar de su gente. · -

La verdad que si quisiera al doctor Enrique 
Gómez Hurtado que nos encontramos hoy dis
cutiendo y analizando temas económicos, so
ciales y de desarrollo nacional y regianal, la_ 
referencia salidas de tono, frente al · doctor 
Horacio Serpa, las considero que no era el 
escenario ni el momento para tocarlas, si al
guien se le ha investigado exhaustivamente� por 
los distintos organismos de la justicia, es al 
propio doctor Serpa, al doctor Serpa se le puede 
controvertir y discrepar políticamente, pero ja
más colocarlo · en entre dicho jurídico. Muy 
amable señor Presidente. 

· · 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Eladio Pérez Bonilla. 

Palabras del honorable Senador Luis Eladio 
Pérez Bonilla. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Luis Eladio 
Pérez Bonilla: 

Solicito - la comprensión de los colegas en 
aras a que haya equidad, toda vez que hemos 
tenido desde el día de ayer la mejor buena 
voluntad de escuchar a cada uno dé los honora
bles Senadores, en las exposiciones brillantes y 
certeras en torno al Plari Nacional de Desarro
llo. Y pareciera ser que en el día de hoy pudié
semos adentrar en el tema de la equidad, pienso 
.que los Constituyentes del 9_1 ,  se quedaron 
cortos cuando manifestaron la urgencia de exi
gir al Gobierno_ de turno la presentación de un 
plan de desarrollo, que sirviese como modelo de 
planeación y fundamentalmente hacia el futuro 
en el desarrollo presupuesta! de la inversión 
pública del país. El título de la ley del plan de _ 

· 
desarrollo le faltó la palabra equidad, una ley del 
plan de desarrollo con equidad es justamente la . 
que. no estamos viendo en el día de hoy honora
bles Senadores. Quiero sobre este tema hacer 3 
presentaciones que de alguna manera, una de 
ellas la hizo con brillante lucidez el Senador 
Juan Fernando Cristo, y que reitera de alguna 
manera también lo expuesto la semana pasada·, 
cuando fa Senadora Piedad Córdoba intervino e 
inició el debate sobre el Plan Nacional de Desa
rrollo y tiene que ver con la política de fronteras 
del país; Colombia es un país que ha abandona
do a sus fronteras, Colombia es un país que ha 
convertido a las fronteras en los cinturones de 
miseria, lejos de mostrarlas como la cara ama
ble-de un país pujante y desarrollado, Colombia 
no ha tenido una voluntad política para actuar en 

• 

.. 

' t 
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favor de estas regiones, que tradicionalmente 
han estado abandonadas del proceso de desarro
llo nacional. Analizando el Plan de' lnversiones 
contemplado dentro del Plan Nacional de Desa
rrollo y cuando la participación de los doce 
departamentos fronterizos podría estar por lo 
mínimo en un 4.2%, vemos que sumada esta 
inversión escasamente llega al 2% para los 
próximos 4 años, lo que significa en líneas 
generales un inmenso retroceso en la posibili
dad de acceder con estas regiones al desarrollo 
nacional y- que justamente haya una equidad en 
las mismas, el oloque de 54 Congresistas, entre 
Senadores y Representantes oriundos de las 
zonas de fronteras, le hemos propuesto al Go
bierno Nacional que dentro del Plan de Inver
siones contemple la posibilidad de un porcenta
je  del 4%, que estarían destinados a través del 
Fondo Económico de Modernización para las 
zonas de fronteras, con destino a buscarle de 
alguna manera una equidad al proceso de desa-:. 
rrollo de estas regiones del país, y que. por 
prim�ra vez se iniciase por parte del Estado el 
pago de esa inmensa deuda social que tiene para 
con estas regiones del país. No podemos en las 
zonas de fronteras seguir con el marginamiento 
actual, no podemos seguir con el hecho de que 
el Gobierno Nacional no haya querido desarro
llar, desde el p�nto de vista legal, la denominada 
Ley 1 9 1  o Ley de Fronteras, que generó unas 
·expectativas importantes en esta región, pero 

· que no han encontrado el eco en la reglamenta
ción por parte del Gobierno Nacional, en la 
totalidad de sus artículos ni mucho menos un 
desarrollo presupuesta! que permitiese de algu-

�na manera integrar a estas regiones a ese anhe-' 
lado proceso que se vive en las r�giones centra
les de nuestro país. 

Narifio es sintomático frente a lo que sucede 
en las zonas de. frontera, se vive en estas regio
nes una economía pendular, yo comprendo que 
es muy difícil para el Gobierno Nacional el 
poder regular una política en materia de econo..: 
mía fronteriza, cuando esta depende muchas 
veces de los vaivenes, de las fluctuaciones de 
cambio de los países vecinos, hoy vemos cómo 
Norte de Santanaer, La Guajira, el Cesar, Arauca, · 

Nariño, Putumayo, viven infortunadamente 
golpeados por el impacto negativo de los proce
sos devaluatorios deh República.de Venezuela 

. y de la República del Ecuador, que han conver� 
ti do a estas regiones de frontera en espectadores 
de paso de tractomulas, dejando única y exclu
sivamente el deterioro de las escasas vías por las 
que transitamos los hombres nacidos en las 
regiones de fronteras. El proceso de apertura le 
negó las posibilidades ciertas a los comercian;. 
tes legalmente establecidos el} la región fronte
riza, de ser los intermediarios entre los produc
tores nacionales y los posibles y potenciales 
consumidores al otro lado de las fronteras, cuan
do los negocios hoy se hacen Quito-Bogotá o . 
Bogotá-Caracas, y estas regiones de frontera 
quedaron al vaivén y al garete de las circunstan
cias propias de una economía pendular. Y o he 

· seguido con mucha atención las intervenciones 
de los colegas y he visto el clamor de todos y 
cada uno de ellos de hablar por el agro colom� 
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biano, yo cómo qúisiera hoy sumarme a esa voz 
de clemencia de todos y cada uno de nosotros en 
la reactivación del campo colombiano, pero 
cómo podríamos pensar que por ejemplo .en el 
departamento de Narlño, que otrora era un de
partamento agrícola, hoy está convertido en un 
departamento de contrabandistas, a· fuerza de 
las propias circunstancias y de la falta de una 
política clara del Gobierno Nacional para deci
dir l<t suerte de los subsidios que carcomen a la 
economía de. país vecino y que le facilitan con el 
ingreso de los productos, señora Directora de la 
DIAN, muchas veces de contrabando, un mer- · 

cado mucho más fácil de acceder en Colombia · 

que el propio mercado que pueden tener los 
agricultores deNariño, o deNorte de Santander, 
cómo valdría la pena señor Subdirector de 
Planeación que en este Plan de Desarrollo se 
pensara en dos aspectos fundamentales para 
reactivar el campo colombiano y fun.damental
mente para darle la equidad a todos los colom
bianos. Quiero decirle, · señor Subdirector de 
Planeación, que nos gustaría ver en este Plan de 
Desarrollo que se estandarizara el precio de los 
combustibles en Colombia, al igual que el pre
cio de los insumos básicos de la producción, y 
de esa manera darle la igualdad de oportunidad 
a todos los colombianos, no podemos los 

. noertesantandereanos, los guaj iros, o los . 
nariñenses, tener la igualdad de oportunidad 
frente a los amigos del interior del país, cuando

. 

los insumos, los combustibles en las regiones 
periféricas de Colombia son los más costosos 
por culpa del transporte, del elevado costo del 
transporte, y de esa manera no le brindamos la 
equidad a todos y cada uno de los colombianos; 
ojalá que en el día de mañana o en la noche de 
hoy, cuando tengamos la oportunidad que como 
artículo nuevo presentemos la propuesta de un 
porcentaje mínimo dentro del Plan de Inversio
nes adicional a los doce departamentos fronte
rizos, tengamos la solidaridad del Senado y de 
esa manera empezarle a dar la equidad a estas 
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infrahumanas, que no tienen posibilidad cierta 
. de acceder a mínimos recursos para sacarlos de 
los astrasismos y de la miseria que a través del
tiempo la hemos sumido. En tercer lugar, hono
rables colegas, y en busca de la equidad de este 
Plan de Desarrollo, peimítanme hacer una refe
rencia tangencial al hecho de que no encuentro 
en él, por ningún lado una política agresiva en 
materia de relaciones exteriores, dentro del Plan 
Nacional de Desarrollo. Colombia es ·un país 
que paradójicamente si bien requiere de uha 
posibilidad de recorte burocrático en su nómina 
de funcionamiento a nivel nacional, precisa hoy 
en día una política agresiva en materia de rela.
ciones exteriores, ojalá el Gobierno no se exce
da en las funciones que el Congreso . de la 
República le dio para la Reforma Administrati
va al aparato dd Estado, y comprenda hoy más 

. que nunca que se requiere de una muy agresiva 
preSencia del Ministerio de Relaciones Exterio
res, de su planta e.n el exterior, de ·ampliar las 
relaciones con muchos países que aún no la 
tenemos, mejorar la calidad de los representan
tes en el exterior, con el objeto entre otras cosas 
honorables colegas. 

Con la venia de la Presidencia y del ora
dor, interpela el honorable Senador José 
Antonio Gómez Hermida: 

Señor Presidente, yo le he puesto mucho 
cuidado a la intervención de todos los colegas, 
y muy particularmente la del Senador- tuis 
Eladio Pérez, que ha siao uno de los más desta
cados miembros de la Comisión Segunda, pre- . 
sidente de la misma célula, pero. yo sí quiero 
decirle, honorable Senador, que una de las polí
tica� bandera del actual Gobierno, reconocido 
por tiros y troyanos es precisamente la política 
internacional, si algo maneja con excelentes 
resultados, y si algo está dando todo no sola
mente la vistosidad sil).o el reconocimiento de la 
corimnidad internacional, es el manejo de la 
política intemaéional que. le· está haciendo . el 
señor Presidente de la República y el Canciller 
Guiliermo F ernández de Soto, de tal manera que 
me 'parece a mí, señor Senador, que no es ese el 
punto débil de esta administración en tomo a su 
muy importante disertación. Muchas gracias, 
señor Presidente. 
, Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Luis Eladio Pérez Bonilla: 

Continúo, señ-or Presidente, yo le acepto su 
impresión Senador Gómez Hermida, pero le 
quería manifestar lo siguiente: la política exte
rior de un país no es de un gobierno, la política 
exterior de . un país es una política de Estado y 
como tal tiene que conllevar a todos los 
estamentos· de la sociedad colombiana, cuando 

· regiones que tradicionalmente han estado aban
donadas del proceso de· desarrollo nacional . 
Quisiera en segundo 1 ugar tocar el tema del P Jan 
Pacífico, para sorpresa mía en el día de hoy en 
la ponencia," o mejor en las modificaciones ar 
pliego que presenta la ponencia para segundo 
debate, aparece en artículo primero un· enume- · 

rado muy simpático en tomo a la Costa Pacífica, 
aparece una enumeración de una serie de cir
cunstancias que históricamente han golpeado a 
esta región, pero . que obviamente dentro del 
compendio de las mismas, no encuentro por 
ningún lado en el Plan de Inversiones, las fór
mulas que podrían eventualmente acabar con 
los cuadros de miseria y abandono que hoy tiene 
la Costa Pacífica colombiana, valdría la pena 
dentro del criterio de equidad que este Plan 
Nacional de Desarrollo debe tener, honorables 
colegas, que recapacitemos en la posibilidad 
cierta de· que, si bien el deseo del Gobierno 
Nacional es. que la Costa Pacífica se convierta 
en un emporio de industria, en un emporio de 
desarrollo, en un centro exportador importador 
con miras al Siglo XXI, pensemos en dos millo
nes de habitantes que hoy viven en condiciones 

· yo le digo que no encuentro en el Plan Nacional 
de Desarrollo un incremento de la política exte
rior que facilite justamente las acciones de Go
bierno, es porque me doy cuenta de que hoy inás 
que nunca, Colombia requiere de una presencia 
mucho más agresiva en el exterior, entre otras 
cosas, Senador Gómez Hermida, para que pue
da Colombia ejercer una verdadera diplomacia 
y no Una diplomacia paralela, como nos la están 
montando hoy los grupos alzados en armas, 
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bajo el apoyo y el auspicio de países de todas las 
regiones del mundo, y fundamentalmente de 
organizaciones no gubernamentales, Colombia 
no puede dar�e el lujo de mantener una cancille-=
ría pobre, endémica, por el contrario hoy más 

· que nunca se requiere de una presencia, de un 
cuerpo en el exterior que haga valer los valore� 
intrínsecos de la nacionalidad colombiana en el 
contexto internacional, de resaltar los valores y 
de hacer defender la política cierta de e'ste país 
y no que nos la estén mandando las agencias · 
internacionales, las organizaciones no guberna
mentales y los . guerrilleros que hoy aparente., 
mente se encuentran en el exilio en .muchas 
países del mundo� 

Lo que le quiero decir es por el contrario, que 
este Congreso tiene que fortalecer la política 
exterior, que permita un Proexport dinámico,. 
que tengamos un · Incomex que funcione, que 
podamos promocionar �o bueno, 1<? sano de este 
país, en el contexto internacional. y en cuarto 
punto, señor Presidente, quisiera tQcar el tema 
regional, sé que es molesto el hecho de que en 
este escenario tocásemos temas ·de carácter.re
gional pero las propias circunstancias no lo 
obligan a ello. ·Nariño atravieza una tremenda 
crisis en su administración departamental fi- . 
nanciera, crisis provocada por varios factores, . 
pero uno de ellos, muy significativo y tiene que 
ver con el hecho de que el Gobierno a través del 
tiempo se ·óbligó en él manejo de la educación, 

· · éuando . hace muchos años, Senador Jaime 
Dussán, congeló la nómina, la planta de perso
nal de los maestros de carácter nacional y obligó 

· tácitamente a los departamentos y a los munici
pios a ampliarla, éo'n el objeto de poder compen
sar ese vacío que el Estado colombiano venía 
dejando. N ariño hace parle de unos cinco de par-

. tamentos que se quedaron por fu�ra, -de que la 
Nación a: través del situado fiscal asumiese la 
carga docente y administrativa de los maystros 
en ese entonces, depártamentales; eso le causa 
al departamento erogaciones cercanas a los 
20.000 millones de pesos anuales, cuando los 

· ingresos no permiten el pago nisiquiera del 20% 
de esa obligación, abriendo un inmenso hueco 
fiséal qué anualmente se ha venido incremen
tando, llevando a circunstancias como que hoy 
.Nariño debe por concepto de deuda cerca de 
5 0 .000  millones de · peso� y un pasivo 
prestadonal de inmensas condiciones casi que . 
incalculables dentro del esquema departamen
tal; valdría 'ta pena señor Subdirector de 
Planeación, señores funcionarios del Ministerio 
de Hacienda, que retomásemos la posibilidad que · 

el situado fiscal .asuma la responsabilidad no 
solamente del departamento de Nariño, sino de 
cuatro departamentos más y de alguna manera · 
darle también equidad - a  estos departamentos, 
que a fuerza de las circunstancias se quedaron 
por fuera del situado fiscal en el manejo del 
costo de la educación departamentaL · 

Por último, señor Presidente, en compañía 
del Sel)ador Daríó Martínez Be!ancur, quer�
mos dejar una constancia que más que resaltar · 
algunas circunstancias de orden regional, signi
fican una constancia histórica desde el punto de 
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vista personal para él y para mí, en tomo al Al finalizar su-intervención, deja por Secre-
tratamiento de inequidad que h� tenido nuestra ··taría la siguiente constancia: 
región, en este Plan Nacional .de Desarrollo; es . Los suscritos Senadores de la República en 
muy . breve y dice lo siguiente: "los suscritos vista del tratamiento inequitativo de que ha sido 

· Senadores de la República, en ·vista .del trata- víctima el departamento de Nariño, nos permi
miento inequitativo de que ha sido víctima el timos dejar la siguiente 
Departamento de Nariño,' nos permitimos dejar Constancia 
la siguiente constancia: "el Plan Nacional de l .  Porque está inspirado en la concepción Desarrollo está inspirado en la concepción eco- · económica neoliberal que a nivel mundial y nómicaneoliberal, que a nivel mundial Y nacional . nacional ya ha evidenciado sus nefastas censeya ha evidenciado sus nefastas consecuencias de cuencias de permanente deterioro de las condi
permanente deterioro, de las condiciones sociales cionés sociales del pueblo. 

· del pueblo; segundo, porque el neo liberalismo del 2 p l l "b r d 1 Pl d D ·Plan de Desarrollo, se expresa patéticamente en · orque e neo 1 era 1s?:o e · an e 
1 
e-

l . . . . · d . . fund . t 1 . .  sarrollo, se expresa patehcamente en as as pnvatlzacwnes e s�r;Icios amen a es privatizaciones de servicios fundamentales como com? la salud Y la educacwn
_
, como una man��a la salud y la educación, como una maneta de de deshac_erse el _Estado de sus respol?-sabth- deshacerse el Estado de sus responsabilidades da

_
d�s s�cmles, para entr�garlas a unos pocos sociales, para entregarlas a unos pocos privile- -. pnvllegmdos de Colombia. 

_ giados de Colombia. 
Tercero, porque �1 Plan es

, 
la �ontinuació� de 3 .  Pci�que �1 Plan es la continuación de las 

-las actu�les estrategias ec.onomiCas del Gobter- actuales estrategias económicas del Gobjerno 
no_ Nacw�al, que aumentan el 

_
desempleo Y Nacional que aumentan el desempleo y bajan 

bajan los mgresos de los colomb1��os Y por 1� los ingresos de los colombianos, por lo tanto, 
tant� antes de resolver la cnsi�, la esta antes de resolver la crisis, la está agudizando. 
ag�dtz�do. Cuarto, porque las medidas que se 4. Porql,le las medidas que se están aplicando estan aphcan�o Y las que se propone� e� el Plan, y las que se proponen en el Plan, favorecen más fa:orecen mas a los c�n�r?s economices del a los centros económicos del país que a las zonas pai.s, que a las zonas penfencas como el depar- periféricas como el departamento de Nariño. Lo tamento de Nariño, 1? propuesto e�-

el Plan es presupuestado en el Plan, es menos que lo me�os que lo ?a asigna�o .a Na:mo por l�s asignado a N�iño por los gobiernos anteriores, 
gobiernos .antenore� y esta II?�Y lejOS del � -��  y es!á muy lejos del 3 . 8% del presupuesto 
del presupuest� �acwnal, mm1mam�nte exigi- nacional, mínimamente exigido por los 
do �or los narmenses Y lo prometido . por el nariñenses y lo prometido por el doctor Pastrana 
Presidente Pastrana, cuando fuera candidato Y cuando fuera candidato. · · 

suscribiera un acuerdo público, firmado y rubri
cado por ·el propio Presidente en la Plaza de 
Nariño. ·Qujnto, porque en el Plan no se obser- . 
ván propuestas concretas que le permitan a 
Nariño superar su difícil condición de depen-
. dencia con el mercado del país vecino del Ecua
dor, que lo ha afectado seriamente, como lo ha 
tenido que reconocer el mismo DANE, al con
. sider�r esta dependencia como un factor infla
cionario· de la eéonomía nariñense. No hay 
estrategias tendientes a resolver- en. Nariño sus 
altos�índice de desempleo y de economía infor
mal, tampoco para disminuir el alto costo de la 
vida y proteger la producción y comercialización 
de productos, tales como la cebada, la papa, etc., 
y mucho menos aparecen propuestas para favo-

. recer a más de 20.000 usuarios del sistema 
hipotecario, seriamente afectados por la quiebra 

. del sist�mif cooperativo. En fin, .el Plan · no 
contempla decisiones que le den al departamen
to de Nariño un tratamiento preferencial, que le 
permita superar· su centenaria situación de 
marginalidad y marcada dependencia con el 
··empobrecido Ecuador. Y sexto, porque frente al 
ejercicio constitucional de la justa. protesta y 
reclamo del pueblo . de Nariño, a través del 
Movimiento Cívico por la Dignidad de Nariñq 
y al documento suscrito y defendido por los 
nariñénses de la región, el Gobierno Nacional 
responde con una peligrosa política de dilación 
e indefinjciones", suscribimos este documento, 
el Senador Darío

. 
Martínei Betancur y Luis 

Eladio Pérez. Gracias, señor Presidente. 

5 .  Porque en el Plan, no se observan propues
tas concretas que le permitan a Nariño superar 
su difícil condición de dependencia con el mer� 
cado del vecino país del Ecuador que lo ha 
afectado seriamente · como lo l:J.a tenido que 
reconocer el mismo DANE, ·al considerar esta 
dependencia como un factor inflacionario de la 
economía nariñense; no hay estrategias. ten
dientes aresolver enNariño, sus altos índices de · 

desempleo y de economía informal; tampoco 
para disminuir el acto costo de vida y proteger 
la producción y comercialización de productos 
tales como la cebada y la papa; mucho menos 
aparecen propuestas para favorecer a más de 20 
mil usuarios del sistema hipotecario, seriamen:. · 

. te áfectados por la-aplicación del sistema UP AC, 
lo mismo que a los damnificados por la quiebra 
del sistema cooperativo. En fin, el Plan no 
contempla decisiones que le den al departamen
to de Nariño un tratamiento preferencial, que le 
permita superar su centenaria situ�ción de 
marginalidad y marcada dependencia con el 
empobrecido Ecuador. 

6. Porque frente al ejercicio constitucional 
de la justa protesta y reclamo del pueblo de 
Nariño, a través del Movimiento Cívico por la· 
Dignidad de Nariño_, y al documento sus�rito y 
defendido por los Parlamentarios de Nariño, el 
Gobierno Nacional responde con una peligrosa 
política de dila�ión e indefiniciones. 

Presentada, por los honorables Senadores, 
Dario Martínez Betancur, Luis Eladio Pérez 

Bonilla. 

•• 
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La Presidencia concede el  uso de la  palabra 
a la honorable Senadora Piedad Córdoba de 
Castro. 

Palabras de la honorable Senadora Piedad 
Córdoba de Castro. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Piedad 
Córdoba de Castro: 

. Señor Presidente, muy breve, simplemente 
para decir que le dé instrucciones a 1� �ecre�aría, 
para que se proceda a hacer la votacwn articulo 
por artículo y nc'minal. Gracias, señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Hugo Serrano Gómez. 

Palabras del honorable Senador Hugo Serra
no Górn.ez. 

Con la venia de la }>residencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Hugo Se
rrano Gómez: 

Señor Presidente, honorables Senadores, se-· 
· ñor Ministro de Minas y Energía, distinguidos 
colegas; la verdad es que aquí hemos oído 
excelentes discursos sobre el sector agrope
cuário el sector salud, educación etc., y creo 
que esta es la primera intervención del Senado 
en relación con un tema tan importante, como el 
tema de la Energía y del Petróleo. Si analiza uno 
el problema de Ecopetrol, pues ustedes todos 
saben que Ecopetrol tiene inmensas dificulta
des financieras, los altos costos, el exceso de 
personal, la baja  producción, Ecopetrol sola
mente produce 1 1 0 .000 barriles diarios, los 
altísimos costos laborales que van a llevar a que 
en tres años probablemente, si el Gobierno no le 
pone la talanquera a los altísimos costos labora
les, tengamos una grave crisis fiscal y un hueco 
del orden de los 1 O billones de pesos. 

Ecopetrol, sin duda alguna, y esto es una tesis 
que hemos vendido, vive de las multinaciona
les, vive del 40% que le dan las multinacionales, 
esto es, vive de los contratos de asociación y . 
Ecopetrol financieramente, como van las cosas 
no es viáble, porque si usted ve los costos de 
producción de Ecopetrol, oscila entre 1 2  y 14  
dólares el barril, cuando los costos de produc
ción en otras áreas del mundo oscilan entre 3 y 
6 dólares el barril y en Co_lombia el costo de la 
producción oscila entre 4 dólares con 50 centa
vos y 6 dólares con 50 centavos el barril, y si nos 
trasladamos a · la refinación, ahí si que somos 
menos competitivos, en las refinerías de 
Barrancabermeja y Cartagena los costos de 
refinación están del orden de los 5 dólares con 
50 centavos, cuando los costos de refinación de 
una.. refinería aceptable son del orden de los 
.2,50, 3 centavos de dólar, fuego a Ecopetrol 
necesariamente tenemos que ayudarla, lógico, 
si se deja ayudar y si el Gobierno quiere que 
nosotros le ayudemos, pero aquí tenemos un 
dilema mucho más grave o tan grave como lo he 
descifrado en este momento y es el porqué las 
multinacionales no. invierten: en primer lugar 
las multinacionales no invierten por el bajo 
precio del petróleo. 

Hasta hace pocos días, el precio del petróleo 
a nivel internacional estaba entre 1 1  y ·1 2  dóla-
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res y el WTI que es el precio de referencia Senadora Claudia Blum, es que el gas para Cali y 
nuestro, y hoy día se encuentra a 1 8  dólares con para esas regiones que no tienen gas, probable-
50 centavos, ya más ó menos es rentable; si mente no va a llegar, porque no son proyectos 
usted coge los precios internacionales del petró- prioritarios, los sacaron del Plan de Desarrollo. 
leo en los 12  últimos años, podremos decir que Aquí en este país, a mí me gusta jugar con las el precio internacional del petróleo ha sido de 17  estadísticas que me  da Ecopetrol, en primer 
dólares con 38  centavos y sobre esa base se lugar porque los conozco hace 25 años, muchos hicieron varios Planes de Desarrollo. de ellos han sido mis alumnos y me gusta mirar 

El segundo factor en importancia es el exce- las estadísticas, porque es que a través de \as 
so de impuestos, aquí tenemos el impuesto de estadísticas uno puede refutarles sus tesis; aquí . 
renta, el 35%, el impuesto de remesa 7%, el por ejemplo, de 1 60 campos que se han encon
impuesto de guerra 1 dólar con 60 centavos, trado, 1 1 4 campos tienen menos de 20 millones 
mayor base para el IV A bonos de la páz, el dos de barriles, o sea son pequeños campos. Y aquí 
por mil, impuestos de aduana, impuestos de de 60 millones de barriles Senador Julio Guerra 
timbre, gueiTilla, y lo que yo llamo los peajes se han encontrado 1 34 campos. Lo que quiere 
que son los paramilitares, las comunidades, la decir que en este país, nosotros fundamental
guerrilla, la difícil geología del país, los altísi- mente hemos encontrado yacimientos entre 30 
mos costos de perforación, la  falta de capital y y 50 millones de barriles; este no es la Nación 
otro hecho fundamental es que aquí tenemos /petrolera que todos creemos, este no es Kuwait, 
que competir con otros países que le ofrecen a :' este no es Arabia S audita, esto no es Venezuela, 
las multinacionales mejores perspectivas, qué ·· � esto es México y por lo tanto, de acuerdo coneso 
está sucediendo actualmente honorables Sena-' - tenemos que trazar las estrategias que más nos 
dores, que en la industria del petróleo no se está .·· conviene. 
haciendo absolutamente nada, nadie está mo- · 

viendo t;.na hoja. 
El año pasado aquí hicimos un debate en el 

sentido de que estábamos molestos porque el 
país había perforado 1 7  pozos, Senador Vargas 
Lleras, ¿sabe cuántos pozos hemos perforado 
este año?: un pozo, el año pasado nos quejamos 
de que habíamos hecho sísmica por 2.000 kiló
metros, ¿sabe cuántos kilómetros de sísmica 
Senador Rueda, hemos hecho?, ni tm kilómetro, 
el problema con la BP tiene 3 años, ni este 
Gobierno ni el anterior han hecho absolutamen.:. 
te nada para arreglar ese problema, luego la 
situación del sector petrolero es caótico, alar
mante y cada día que pasa yo veo que se acerca 
más la posibilidad de que el ·país tenga que 
importar petróleo, si el país tiene que importar 
petróleo, ahí sí habrá una grave crisis fiscal, 
Senador Luis Guilletmo V élez, si el país tiene 
que importar petróleo no tendremos excedentes 
para mover la economía y tendremos que utili
zar recursos que no tenemos; para importar 
petróleo. 

De ahí la gravísima dificultad en que se 
encuentra la industria del petróleo. Y o estudié el 
Plan de Inversiones y veo por ejemplo : aquí se 
dice en el Plan de Inversiones que lo fundamen
tal es la perforación, que la base fundamental 
para el futuro del país, es la perforación y a la 
perforación de 8 billones 3 5 1  mil millones, le 
asignamos el 1 3%, un billón 144 mil millones. 
Se dice que hay unos planes prioritarios para el 
fomento deJa exploración para los oleoductos, 
para los gasoductos eso está en el primer pro
yecto que presentó el Gobierno, como priorita
rio; sin embargo, en la última edición que nos 
llegó aquí, estos planes prioritarios ya no exis
ten, no sabemos si se van a ejecutar o no; por 
ejemplo · el Gobierno está interesado en· la 
masificación del gas, quieren elevar en un mi.
llón 500 mil usuarios adicionales, sin embargo, 
para la masificación del gas, solamente conta
mos con el 28%, y para el transporte del gas, el 
2. 1 7%, lo que quiere decir que lo más probable 

. El Ministro ha planteado bqjar las regalías 
-del 20% al 5% en pozos que produzcan menos 
de S .mil barriles. Yo les voy a poner un ejemplo, 
lástima que el señor Ministro, pero aquí está el 
señor Viceministro para que saque su regla de 
cálculo que también le funciona para otras co
sas, pero si usted tiene un yacimiento de 5 mil 
barriles, y el municipio saca el 5%, entre 365 
días a 15 dólares el barril, le da para ese muni
cipio 2.200 millones de pesos de regalías; y con 
esta nueva ley, se le bajan las regalías del S% al 
1 .25%, lo que quiere decir que el municipio en 
lugar de recibir 2.200 millones de pesos, va a 
recibii 342 millones de pesos. O sea, va a recibir 
el 1 5% de lo que recibía o de lo que recibe con 
la actual ley. 

Ahora, ¿cuáles son esos municipios? 52 
municipios de los 72 productores, producen 
menos de 5 mil barriles diarios, y 62 munici
pios, si cometo algún error le ruego el favor de 
que me rectifique, 62 municipios producen 
menos de 1 O mil barriles diarios. ¿Quiénes van 
a ser los perjudicados? muy sencillo, en 
Antioquia, Senador Uribe, ciudades como Puerto 
N are, Y ondó, en el Meta, Orocué, en el Tolima 
Purificación, .en el Cesar San Alberto, en el 
Norte de Santander Tibú, en Santander mi tie
rra, Cimitarra, San Vicente mi pueblo, Puerto 
Wilches, .Cantagallo, esos son · los municipios 
que van a pérder las regalías porque les bajamos 
las regalías del 20 al 5%. 

Y o soy consciente, este es un tema que lo 
hemos tratado mil veces con d señor Ministro y 
veo la necesidad de arreglar ese problema; por
que si no arreglamos ese problema, sencilla
mente este país va a tener una grave crisis fiscal 
a partir del año 2004, o sea, yo soy consciente de 
eso, Senador Holguín, yo soy consciente de 
que hay que buscarle una solución a esto, soy . 
consciente de que si nosotros no somos tan 
intransigentes y tan cerrados a la banda, pues 
simplemente buscamos una solución, que más 
le convenga al país Senador Lizarazo. Esta es 
una solución de ambas vías Senador Guerra, por 
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ejemplo, este es otro datico que le doy señor petróleo del nuestro, que acabemos con la 
Viceministro, un municipio que produzca 5 mil intemacionalización de los precios de la gasoli
barriles diarios, le deja 4. 1 00 millones de pesos na, porque es que la gasolina doctora Consuelo, 
de regalías a un departamento; y actualmente la gasolina se le va a subir a usted en 
con la ley, con esta ley le dejaría 1 . 1  00, o sea, el Bucaramanga a 2.250 pesos el galón, en el 
3 5%.  Antes de tratar de buscar unas soluciones, . próximo mes, ¿quié_n aguanta eso? ¿hastadónde 
miremos qué ha pasado con la liberación de vamos a llegar, hasta dónde aguanta el pueblo 
precios de la gasolina; yo lo dije y tengo la colombiano que de 1 .600 pesos se nos suba a 
inmensa satisfacción de que en un documento � 2.200 pesos? esa a mi juicio, es una bomba de 
que el Senador Torres Barrera, lo conoció en la tiempo que debemos corregir y que nosotros en 
Comisión Quinta del Senado, le dije  con abso- el Senado, en el Congreso, aquí estamos es para 
luta claridad al país que la gasolina iba a estar a ayudar, el señor Ministro lo sabe; que nosotros 
2 . 1 00 pesos el galón, y hoy está, el Ministro no hacemos unas críticas razonables y ciertas, aquí 
me quiso dar gusto, me quitó 9 pesos, pero la no venimos a decir mentiras, señora Vi�emi
verdad es que hemos subido Senador Vargas nistra, aquí no venimos a decir mentiras sobre el 
Lleras, la gasolina de 1 .600 pesos ·el galón a estado actual de la industria del petróleo. 
2 . 1 00; qué quiere decir eso: que si un taxista Ahora, cuando usted quiere reactivar la in
necesitaba para mover su taxi 1 1  mil pesos, hoy dustria del petróleo, lógico hay que reactivarla, 
tiene que· gastar 14  mil pesos. . hay que buscar los mecanismos para reactivar la 

Y que la inflación solamente ha subido en un '_ industria, la industria más importante, o una de 
5%, mientras el costo de la gasolina ha subido< las más importantes que tiene el país es la 
si lo referenciamos en relación con enero, el 1 °  industria de hidrocarburos, es una industria que 
de enero ha subido el 3 1% y si lo referenciamos : le aporta al Fondo Nacional de Regalías $700 
en relación con diciembre 28, ha subido el 22%, __ mil millones de pesos, esa es una industria que 
voy a tratar de abreviar. Le ruego me excuse �i-: hace un gran aporte a las arcas del Estado y por 
mis palabras son un poquito santandereanas, lo tanto es mi obligación no solamente como 
pero es que la verdad es que yo �e he aguantado ciudadano sino como persona que ha estado 
aquí sentado oye�do todos
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gasolina regular como extra, porque no hay mayo na e os ena �res para que . oc . or ue-
t 1 d 1 E t d · h 1 DIAN rra, busquemos una formula, muchos dicen que con ro e s a o, porque no ay, a no 
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1 h d' h · ' d  fu · , E t e s yo to a este articu o es mconstltucwna , mue os Icen a eJerci o una ncwn. n on e es y , 
favor de la liberación de los precios de la gaso- que no debe estar aqm, pero de pronto con esa 

. lina, pero no sobre la base de que Ecopetrol buena voluntad que tenemos tod�s, pod�mos 
pierda, busquemos unos mecanismos para que llegar a un acuerdo que se beneficie el pms. 
Ecopetrol po pierda y para qué Senadores, hace Y o estoy absolutamente seguro, convencido 
el Gobierno una liberación de precios, ¿para qué de que si no llegamos a un acuerdo, el país le irá 
será? Para que importen gasolina los partícula- mal. El Ministro dice que de cada 5 pozos uno 
res, Senador José Renán Trujillo, cuánta gaso- es efectivo,_ yo estoy de acuerdo, y el Ministro 
lina cree usted que han importado en estos 4 dice que hay que perforar 1 50 pozos de aquí a 
meses las multinacionales, ni un galón, ni uno, tres años, estoy de acuerdo, pero si esos 1 50 
pero sí se están beneficiando los contrabandis- pozos, salen efectivos 30, doctor Virgilio, usted 
tas, pero a veces el Gobierno no le pone atención que sabe multiplicar, multiplique por 5 .000 nos 
a uno, mientras que aquí no fijemos una política da una producción de 1 50 . 000 barriles, o sea 
pa.ra ll1Dntar unas refinerías, que cansun1?JY:.OS n0sotros teneirtos que i11centivar a los. pequeños 
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productor�s, quienes son las peqtÍeñas compa
ñías, no son los monstruos, no son la Shell, no 
son la BPI, no son la Oxi, son aquellas personas 
que tienen un pequeño capital y lo arriesgan, son 
aquellas personas que como en Bucaramanga 
crearon una empresa nacional para producir 
petróleo pero el futuro nuestro para poder llegar 
de una producción de 800.000 barriles a una 
producción de 1 .600 mil como lo dice el Plan de 
Desarrollo, óigalo bien señora Viceministra se 
necesitan dos Cusianas, dos se necesitan 80 
pozos de éxito de 5 000 barriles, y eso no lo 
podemos conseguir si todos no nos damos la 
pela. 

Y o quiero y en nombre de muchos senadores 
que han hablado conmigo este tema, porque 
consideran que yo de alguna manera puedo 
influir, estoy dispuesto a colaborar con el Go
bierno, esa es mi obligación, y esa es mi obliga
ción con el país, pero no tirarnos a los munici-

- pios pequeños como mi San Vicente de ehucurí, 
mi Puerto Wilches, que en gran parte viven de 
las regalías que le da la Nación. 

Finalmente el señor Ministro no está aquí, 
pero quiero enviarle un mensaje: si dejamos un 
poquito la arroganciá, si nos ponemos a pensar 
que todos somos iguales, si nos ponemos a 
pensar qu.e todos tenemos ideas buenas, si nos 
ponemos a pensar que no somos dueños de la 
verdad, nadie es dueño de la verdad, y llegamos 
a un acuerdo, tenga la absoluta seguridad de que 
el país saldrá de esta encrucijada petrolera en 
que se encuentra, para eso estamos señor Presi
dente, para eso estamos honorables Senadores, 
muchas gracias. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Marceliano Jamioy 
Muchavisoy. 

Palabras del honorable Senador Marceliano 
Jamioy Muchavisoy. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Marceliano 
Jamioy Muchavisoy: 

Muchas gracias señor Presidente, antes de 
todo con todo el respeto quiero manifestarle que 
como nos han enseñado nuestros mayores de 
que muchos, bueno no los que han hablado han 
tenido tiempo suficiente, supersuficiente y por 
que nosotros nos van a limitar sin embargo, voy 
a ser muy respetuoso y voy a hablar a lo que nos 
concierne, al pueblo indígena. Muy brevemente 
creo que hay que hablar sobre la educación en el 
aspecto de 1a educación nosotros tenemos que 
tener la educación bicultural, y al hablar de la 
educación bicultural quiero decir que nosotros 
tenemos que relievar lo que es, lo que ·nos 
corresponde al cultivo de nuestra propia cultura 
como parte de nuestra educación, luego en cuanto 
a la salud, la salud también nosotros tenemos 
que tratar de mantener lo que es la medicina 
tradicional, nosotros sabemos_ que en nuestros 
territorios indígenas tenemos nuestros médicos · 
y ellos no acuden a los productos químicos sino 
que se acude a las plantas naturales que existen 
en cada región, y nuestros médicos por expe
riencia sabemos a lo  que le dicen el Sida, o lo 
C{tte 1e c!lr,:�f. �_::1 .�;:.. � �  � ; · �;! ll'H t i_t�nr;rl :Y1edici11as, lo 
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que pasa es que lo del indígena parece que no 
tuviera valor, entonces por eso yo quería hablar 
ya que hay la oportunidad para que ·nuestros 
anhelos; nuestras aspiraciones no queden en el 
vacío dentro del Plan Nacional de Desarrollo. 
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Y en cuanto para nosotros es mucho más 
importante en la cuestión de materia agraria, 
como el tiempo pues está limitado, para mí es de 
gran importancia si a nosotros no nos dan la 
importancia que nos merecemos en cuanto a la 
tenencia de la tierra, nosotros algún día tenemos 
que emigrar a otros países como ya está suce
diendo en nuestrv vecino país del Ecuador y del 
Perú, allá no sabemos si somos ecuatorianos o 
peruanos, porque cuando nos vemos perseguí:. 
dos en Colombia por la violencia lo que sea, es 
mejor pasarse al Ecuador o al Perú, y al contra
rio entonces nosotros no estamos definidos en 
cuanto a te1Titorialidad, pero yo quiero honora- . 
bles Senadores que de pronto tengamos el apo
yo y reflexionemos sobre por qué existen los 
resguardos en nuestro país, lo que de pronto en 

(Instituto de Estudios Regionales) y asesinado 
dentro de una aula de la misma Universidad 
delante de su esposa. Egresado de la Universi
dad Nacional, profesor por más de veinte (20) 
años de la Universidad de Aritioquia, Director 
del Instituto de Estudios Regionales de la Uni
versidad de Antioquia, ex Decano de la Facul
tad de Ciencias Sociales y Humanas, ex Direc
tor del Departamento de Antropología, realiza
ba en .este momento una investigación sobre. 
desplazamiento forzado. 

Acciones como estas entorpecen y enturbian 
la búsqueda del clima de convivencia· en este 
país y dificultan aún más el proceso que deben 
conducir a la paz a Colombia. 

A su señora esposa y a-sus hijos nuestras más 
sinceras condolencias. 

Piedad Córdoba Ruiz, Presidenta; Comisión 
de Derechos Humanos, Rafael Orduz, Miembro 
de la Comisión, Edgar Perea Arias. 

, La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senadór Alfonso Mattos Barrero. · otros países no tienen resguardos, por ejemplo 

en Guatemala,_ en Nicaragua, en Honduras no 
tienen tierras y por eso es el conflicto por tierras 

, en esos países, pero para mí es de gran refl�xión 
que el Estado va entiendo que va a negociar o va 
a entregar un territorio, se puede decir como 
fuera un resguardo al comandante Marulanda, 
en qué condición le va a entregar un espacio 
territorial cuándo a nosotros, a los indígenas no 

· · nos han definido en muchas partes, los indíge
nas vivimos como una reserva como un terreno 
prestado, viendo que ha sido nuestro, hay zonas 
donde no se han constituido resguardos; enton
ces para mí es una reflexión muy grande en que 
al señor Marulanda como un gran cacique como 
un gran gobernador, le van a entregar un espacio 
territorial, yo sí quiero que quede constancia y 
voy a dejar de que soy consciente de que a los 
indígenas tienen que definirnos primero nues- · 
tros territorios, nosotros queremos la paz, pero 
también los indígenas no queréinós ser sujetos 
de subestimación a cambio de la paz. Y o quería 
dejar consignado esto porque algún día me van 
a cobrar y nosotros somos vecinos del Caquetá, 
estamos cerquita a San Vicente del Caguán, 
entonces para que no haya malos entendidos 
queremos que los indígenas también participe
mos en los tratados y convenios con lo que es la 
parte del despeje, de San Vicente de Caguán. 
Gracias. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Piedad Córdoba de 
Castro. 

Palabras de la honorable Senadora Piedad 
Córdoba de Castro. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Piedad 
Córdoba de Castro, quien da lectura a una 
constancia: 

Comunicado 
La Comisión de Derechos Humanos del Se

nado de la República de Colombia, rechaza de 
manera enérgica el vil asesinato del Antropólogo 
Hernán Henao, Defensor de los Derechos Hu
manos, quien fue sacado de la Oficina de INER 

Palabras · del honorable Senador Alfonso 
Mattos Barrero. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra · eJ honorable Senador Alfonso 
Mattos Barrero: 

Señor Presidente, yo quiero ser muy breve y 
simplemente quisiera de pronto, decirle a los 
compañeros cuando se inició el debate que de 
alguna forma fui irritado dentro del recinto del 
Senado, creo que es muy claro, y quiero dejar en 
sí, la constancia en que se cumpla el Reglamen
to señor Presidente, porque_ no hay razón para 
que aquí, se tengan algunas preferencias o de 
alguna forma algunos honorables Senadores.se 
�omeh la palabra cuando existen los medios de 
comunicación y no le dan la oportunidad a otros 
compañeros; yo creo que aquí parece se qulSlera 
mantener el rating de los que más pantalla dan 
y yo creo que todos tenemos derecho a ellas, aun 

· cuando no nos esté interes(lndo la pantalla, p_ero 
quisiera también decirle que de muchas cosas 
que aquí se han dicho, yo quisiera hablar un 
poco sobre lo que en sí, se ha hablado del Plan 

· de Desarrollo, con suficiente ilustración se ha 
declarado, lo que muchos Senadores han trata
do de concebir el tema de la inconstituciori.alidad, 
aquí ha habido grandes juristas, tanto d�l parti
do contrario o de los opositores, como los que 
acompañamos al Gobierno del Presidente An
drés Pastrana en su Plan de Desarrollo, como 
un,a política integral y desarrollista para nuestro 
país. Quisiera pues decir que en cuanto a los 
vi_cios de inconstitucionalidad, yo creo que el 
Plan de Desarrollo ha sido bien discutido y para 
nosotros es constitucional y no tiene ningún 
inconveniente. Quisiera referirme rápidamente 
sobr� el Estado Social Democrático de Derecho 
de la honorable Piedad Córdoba, si de pronto 
ella está pensado que simplemente el Estado 
Social Democrático y ae Derecho se refiere 
cuando ella estuvo participando durante el 
Gobierno pasado, a todos los proyectos del 
Gobierno, cuando se vio que fue el Gobierno más 
cuestionado, con muchos más problemas a nivel 
internacional y nacional y queremos decirle que 
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ella se recuerde un poco de algunas cifras, ya 
que de pronto lo ha hecho y dejado constancia 
aquí, yo quisiera decirle que sí en algo tiene que 
ver el desempleo que tanto se lo ha achacado a 
este Gobierno, hoy en día tenemos una cifra del 
1 9%; pero que recuerde que el Gobierno S amper 
lo dejó  en el 1 5 .9, que solamente se ha aumen
tado un 4%, porque venía decayendo la econo
mía, mientras que ellos cogieron el desempleo 
en un 7 .6, lo que quiere decir que lo dobló, lo que 
quiere decir que fue un ciento por ciento de lo 
que sucedió en los cuatro años anteriores, cuan
do hasta hoy en día el desempleo apenas llega un 
momento de un 25%; así mismo también quisie
ra decirle algunas cifras nada más, para decirle 
que .sus argumentos fueron un poco llegando a 
la falacia y no creyendo que estábamos hacien
do un platado económico, las respeto en sus 
aspectos económicos pero quisiera de pronto 
tratarle otra cifra como fueron los gastos del 
Gobierno, los gastos del Gobierno durante el 
Gobierno anterior de la cual la Senadora y otros 
Parlamentarios fueron los grandes partícipes de 
ello, se triplicó durante los cuatro años anterio
res y aquí el Gobierno actual se ha reducido en 
sus propias inversiones para que hoy los secto
res marginados · de salud, de educación, de sa
neamientos básicos, vean todas las consecuen
cias del desastre económico en que se vio 
involucrado el Gobierno anterior y, quisiera 
darle una perla adicional al Gobierno Samper, 
donde aquí se ha hablado del problema del 
campo y se ha hablado de la parte social de 
derecho y democrático, donde el principal pro
. blema delcamp� se ha manteni9o y se ha dicho 
que es lareevaluaciónddpeso colombiano) así 
ha sido reconocido plenamente ante el país y en 
el Gobierno anterior, la revaluación del peso 
colombiano pasó del 1 00.5% al 90.5%, lo que 
quiere decir que tuvo una revaluación del 1 0% 
que ha sido la gran catástrofe del campo colom
biano, no quiero que le echemos la culpa al 
problema del campo colombiano, en este mo
mento al Gobierno actual. Finalmente y para yo 
decirle a la Senadora y a otros compañeros que 
han hecho una gran exposición aquí, sobre d 
Plan de Desarrollo, sobre adicionalmente a otras 
falacias que no se quejen, que de verdad el 
Gobierno del cambio se está dando y hoy el 
Gobierno del cambio está buscando a sus ami
gos quienes lo ayudamos a elegir y algunos 
amigos que están colaborando con él en . el 
Congreso, y que no malinterpretemos a l�justi-

- cia, ni malinterpretemos al pueblo colombiano 
. · cuando la verdad es otra, la verdad es ·que se está 

tratando de alebrestar las masas, se está montan
do una cantidad de falacias sobre el Plan de 
Desarrollo, cuando el Plan de Desarrollo sí tiene 
todos los temas importantes que el país necesita 
y que sí va de acuerdo con el programa de 
Gobierno que el doctor Andrés Pastrana ha 
diseñado y que nosotros los que lo acompaña.:: 
mos, lo vamos a votar y lo vamos a sacar 
adelante, aun cuando ellos se tomen las panta
llas y aun cuando ellos se tomen las cámaras, 
porque ha sido una estrategia que han tomado 

_ para nosotros poder intervenir de muy corto. 
plazo y quisiéramos haber hecho una exposi-
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ción más larga sobre este tema, pero tendremos 
una oportunidad, señor Presidente yo quisiera 
que nos la diera más adelante, para finalizar 
señor Presidente y no hacer más largo esto, yo 
quisiera que se declarara la suficiente ilustra
ción y procediéramos a la votación del proyecto 

. del Plan Nacional de Desarrollo, muchas gra
cias señor Presidente. 

Al terminar la lista de oradores, la Presiden
cia derra la discusión del articulado del Proyec
to de ley número 1 73> de 1 999 Senado, 1 73 de 
1 999 ·cámara, "por la cual se expide el _Plan 
Nacional de Desarrollo por los años 1 999-2002, 
cambio para construir la paz", e inmediatamente 
abre su votación. 

La Presidencia interviene para un punto 
de or�en: 

Vamos de acuerdo al re-glamento, Ía Senado
ra Piedad Córdoba había pedido votación no mi
nal y había pedido votación artículo por artícu
lo, eso para las plenarias no opera, para votación 
nominal la tiene que aprobar la Plenaria, si la -
Plenaria lo aprueba pues se vota nominalmente 
y en relación con la votación artículo por artícu
lo eso se aplica en las Comisiones y no en las 
Plenarias, hay un artículo .que lo voy a leer, un 
artículo del reglamento que habla sobre el par
ticular, señor Secretario le pido el favor de 
leerlo, el de votación por partes. 

El Secretario: 
Artículo 1 34. Del reglamento, votación por 

partes, cualquier Congresista, un Ministro del 
Despacho o quien tenga la iniciativa legislativa 
y para el respectivo proyecto, podrá solicitar 
que las partes que él contenga o la enmienda o 
la proposición sean sometidas a votación sepa
radamente, si no hay consenso decidirá la Mesa 
Directiva, previo el uso de la palabra con un 
máximo de 1 o minÚtos para que se expresen los 
argumentos en favor o en contra, aceptada la 
moción, las partes que sean aprobadas serán 
sometidas luego a votación en conjunto. 

Artículo 1 30.  Votación nominal, si la respec
tiva Cámara sin discusión, así lo acordare, cual
quier Congresista podrá solicitar que la vota
ción sea nominal y siempre que no debe -ser 
secreta, caso en el cual se votará siguiendo el 
ordt1n alfabético de apellidos, en estas votacio
nes se anunciará el nombre de cada uno de los 
congresistas, quienes contestarán individual
mente, sí o no; en el acta se consignará el 
resultado de la votación en el mismo orden en 
que se realice y con expresión del voto que cada 
uno hubiere dado. 

La Presidencia: 
Bueno, leyendo estos dos artículos entonces 

vamos a proceder de la siguiente manera: va a 
haber una propuesta en el sentido de que se vote 
en bloque todos los artículos que no tienen 
ningúri problema, ninguna discusión, que nin
guno de los Senadores o bancadas o partidos 
han expresado alguna diferencia y se dejan 
aparte los artículos que fueron excluidos por los 
partidos, las bancadas o los Senadores; y en la 
_votación nominal pues se hará nominal de acuer.:.. 
do con el reglamento, entonces señor ponente 
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de acuerdo con eso le ruego el favor de explicar 
la metodología. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Gabriel Zapata Correa. -

Palabras del honorable Senador Gabriel Za
pata Correa. 

Con lá venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra e.l honorable Senador Gabriel 
Zapata Correa: 

Sí, gracias señor Presidente, y los Parlamen
tarios y los Senadores han recibido un docu
mento de doble columna, donde está en la parte 
derecha, el texto de los artículos que estamos 
discutiendo en el Senado de la República; otros 
están manejando tres columnas, donde está lo 
que se aprobó en primer debate, lo que se está 
discutiendo en la C�mara y lo que se está discu.: 
tiendo en el Senado, o sea de la columna de la 
derecha y los que tienen doble columna. Señor 
Presidente hemos consultado a varios parla
mentarios y a las bancadas para hacer un listado 
de aquellos artículos que son materia todavía, 
de discusión y aprobación artículo por artículo, 
y serán excluidos en el listado que voy a Jeér; 
faltaría el listado del doctor Luis Guillermo 
V élez, al cual le pediría que si los artículos que 
vanios a leer están los que ellos acordaron, por 

. fa:vor nos -Io confirme. Hay que tener en cuenta 
que para hacerle seguimiento le voy a hacer la 
descripción de la numeración y del título y del 
capítulo respectivo. Entonces del título uno: 
parte general, se excluye el artículo 1 ;  del título 
uno, parte general : se excluye el artículo 1 o; del 
título dos: pla� de inversiones públicas, que se 
va a la página 1 6, de los que tiene doble colum
na, el que tiene doble columna página 1 6, o sea, 
ahí dice: título 2, plan de inversiones públicas. 

La doble columna o en los que tiene 3 en la .. columna que dice: El proyecto del Senador; que 
es la tercera columna; ese artículo 1 o está exclui
do. Estamos trabajando con este material, d que 
tie�e doble columna; correcto, entonces ahí 
dice: título uno, parte general, artículo 1 °, cam
bio para construir la paz; ese artículo que tiene 
un parágrafo primero se excluye completamen
te ese artículo no se aprueba en bloque. Se 
excluye todo el artículo con su parágrafo. En
tonces pasamos a la página 1 6, de los que 
manejan doble columna y ahí dice: título dos, 
Plan de Inversiones Públicas. Arranca el Capí
tulo I, Proyección de Recursos Financieros, de 
ese no se excluye ningún artículo. Sigue el 
capítula U, Descripción de los Principales Pro
gramas de Inversión. 

Entonces ya se excluye el 1 .2; hay que poner 
atención, porque la numeración es muy distinta 
en estos capítulos, para que tengan en cÚepta. El 
1 .2 que habla de Modernizaéión del E_stado; se 
excluye, hay proposición aquí sobre la mesa; se 
excluye el 1 .2.2 que su título, es: Moderniza
ción de la Administración Financiera del Esta
do. El 1 .2.2, Modernización de la Administra
ción Financiera del Estado. El numeral que 
continúa ahí o sea, el 2 de Educación, se excluye 
por completo, el 2, educación se excluye; el 2 . 1 
programa de educación básica y media, el 2. 1 . 1  
caminante; el 2 . 1 .2. educación es calidad, el 
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2. 1 .3 ,  educación informal, úrsulas; el 2.2 educa
ción media y superior la sociedad del conoci
miento; el 2.2 . 1  ampliación del sistema de cré
dito, el 2.2.2. mejoramiento · de la calidad; el 
2.2.2 . 1  impulso a la capacidad tecnológica y la 
capacidad ·científica y el 2 .2 .2 .3,  eficiencia y 
estabilidad financiera del sector. Todo ese nu
meral se excluye. De ahí pasamos'los numerales 
2.3 y ese no tiene ningún problema, hasta el 
numeral 3 de la cultura. 2.4 el de deporte. Lo 
excluimos, con mucho gusto Senador; 2.4 de
porte. De ahí continuamos al título que dice: 
cultura,.de ese numeral se excluye el .3 .2, patri
monio cultural de la N ación. Del tercero cultura, 
el 3 .2; pasamos al numeral 4, su título es Salud; 
en ese numeral señor Presidente, hay un acuer
do pero vamos a excluir todos estos numerales 
para que el Ministro en una subcomisión, expli
que de acuerdo a qué llegaron con el sector de la 
salud; entonces se excluyen el 4. 1 ,  el 4.2, el 4.3,  
el 4.3 . 1 ,  el 4.'3 .2. ,  el 4 .3 .3 ,  el 4.3 .4 . , .el 4 .3 .5 ,  el 
4.3 .6, el 4.3 .7 y el 4 .3 .8 ;  se excluye todo el 
programa de la Salud. · Sigue el numeral 5,  
familia y niñez, no tiene ninguna solicitud de 
exclusión, y sigue el numeral 6 .  

Con la venia de la Presidencia y el orador 
interpela el honorable Senador Carlos Corsi 
Otálora: 

El 5 .2.7 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Gabriel Zapata Correa: 
5 .2 .7, correcto, entonces de numeral familia 

y niñez, excluimos el 5 .2.7, Políticas en Repro
ducción Responsable. Pasamos al numeral 6 
que se titula: Plan de igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres; ese numeral se exclu
ye. Sigue el numeral 7, I;:l Sector Agropecuario, 

- · sobre ese excluye todo el numeral, hay un 
acuerdo, pero una subcomisión para que evalúen 
el acuerdo señor Presidente, entonces se exclu
yen el 7 . 1 ,  7.2, 7 .3 ,  7 .4, 7 .5 ,  7 .6 y 7 .7 .  

Con la venia de la Presidencia y el  orador 
interpela, el honorable Senador José Renán 
Trujillo García: 

Muchas gracias Presidente, el  señor ponente 
menciona acuerdo y acuerdo y acuerdo, ¿acuer
dos con quién y entre quiénes señor Ponente? 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Gabriel Zapata Correa: 

De las subcomisiones que venían trabajando 
a raíz del problema que había de paros, con el 
Sindicato una subcomisión que trabajó de aquí 
del Senado, que aquí se nombró, el gobierno 
llegaron a acuerdos en determinados sectores, 
uno fue el de la Salud, entonces eso no lo somete
mos a aprobación hoy, para que se explique el 
acuerdo mañana, cuando haya la discusión. 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 

O sea que a pesar que hay un acuerdo entre 
esas partes, no se va a someter a votación sino 
hasta que mañaria se explique el acuerdo. 

· Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Gabriel Zapata Correa: _ 

Continúa el programa pcho, Medio Ambiente, 
se excluye el numeral 8 .2 del programa 8 Medio 

. .. 

-· 



• 
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Ambiente, el numeral 8 .2 ;  del numeral 9, 10 no 
hay ningún problema, se excluye el 1 1  Estrate
gias Dirigidas a Zonas Afe�tadas por el Conflic
to, se excluye ese numeral, y de ese se excluye 
el 1 1 . 1 . 1 ,  Proyectos Productivos Participativos 
Rural . 

La Presidencia interyiene para un punto 
de orden: 

Honorable Senador Zapata, el Senador a 
medida que vamos transcurriendo si tiene algu
na observación la pueden hacer para que quede 
incluida. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Francisco 
Rojas Birry: 

Es aquí donde tenemos la propuesta, que 
sería 1 1 .2 .2 o sea que ese es el último. -

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Gabriel Zapata Correa: 

No, pero por eso, ese es un artículo nuevo, 
como es un artículo nuevo entonces eso se 
discute posteriormente, los artículos nuevos 
que sería la numeración posterior, como no está 
incluido en esto, no lo puedo mencionar es un 
artículo nuevo, pero, eso lo tenemos muy pre
sente. Se pasa al· numeral 1 3  Grupos Etnicos, y 
del numeral 1 3 ,  se excluyen el 1 3 . 1 .7, y el 
1 3  . l .  9. Sigue el numeral 14  del 14. 1 ;  Transpor
te, excluimos el 14. 1 .2 ;  Red Secundaria y Ter
ciaria, y el 14. 1 .5 Programa Marítimo, repito sí 
Senador. 

Con la venia de la Presidencia y del ora
dor, interpela el honorable Senador Víctor. 
Renán Barco López: 

Respetuosamente, el 14 . 1 .4 para · comple
mentar lo del Programa Fluvial con algo rela
cionado con la Amazonia y Orinoquia. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Gabriel Zapata Correa: 

Con mucho gusto Senador, entonces repito, 
estamos en el 14 que es Infraestructura, en el 
14. 1 de 1rari.sportes se excluyen el 14. 1 . 1 .2 Red 
Secundaria·y Terciaria, el 14 . 1 .4 Programa Flu
vial y el 14 . 1 .5- Programa Marítimo. 

La Presidencia interviene: 
A ver honorable Senador, hay observaciones 

de los siguientes Senadores Mario Uribe, 14. 1 .2. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Gabriel Zapata Correa: . 
Entonces, repito los que se excluyen de ese 

numeral: 14. 1 . 1 . 1 .  Red Primaria, Troncal y trans
versales; 14. 1 . 1 .2 Red Secundaria y Terciaria; 
14. 1 .2 Sector Aeronáutico y Aeroportuario, 
14 . 1 .4 Programa Fluvial; 14. 1 . 5 Programa 
marítimo. Bueno, entonces continuamos; pide 
el Senador, que teversando aquí un poquito el 
numeral 12 de ese capítulo, también lo excluimos · 

Defensa y Seguridad, continuamos entonces, Mi
nas y Energía no hay ninguna solicitud Comunica
ciones, Comercio Exterior, numeral 16.  

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Jaime Dussán 
Calderón: 

Doctor Zapata, en el sector de Minas y Ener
gía !ambién, hay un acuerdo con el secto_r eléc-
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trico en el sector de los del petróleo, entonces 
propongo el 14.2.2 y los que siguen que tienen 
que ver con esa parte, es decir 14.2.2.2. 1 ,  2.2.2, 
2.2.3, 2.2.4, 2.2 .5 .  

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Gabriel Zapata Correa: _ 

· 

El 2.2.5 es gas. 
Con la venia de la Preside!Jcia y el orador, 

interpela el honorable Senador Jaime Dussán 
Calderón: 

Exacto, también, y el Almacenamiento Sub
terráneo y refinanciación, perdón eme refinación 
hasta . . .  

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Gabriel Zapata Correa: 

· 

Entonces, repito, del 14.2 de Minas y Ener
gía se excluyen; el 14.2.2 Petróleo; el 14.2.2. 1 
Exploración de Hidrocarburos; el 14.2.2.2 Pro
ducción de Petróleo; el 14.2.2:3 Transporte de 
Crudo; el 1{2.2.4 Almacenamiento Estratégi
co, el 14.2.2.5 Gas; el 14.2.2.5 .2 almacena
miento subterráneo y el 14.2.2.5 .3 Refinación. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Camilo 
Sánchez Ortega: 

Gracias Presidente, es para informarle que el 
grupo de los 22 s·enadores Liberales, también, 
estamos solicitando que quede el artículo 60, 
Financiación de Proyectos Viales y del 64 al 76, 
en la parte de Hidrocarburos. · 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
.Senador Gabriel Zapata Correa: 

Senador, no hemos llegado allá, porque 
eso hace parte de otros. Sector de Telecomu
nicaciones. Comercio, en el numeral 1 6, nu
meral 1 5  no hay ninguna proposición, no hay 
ninguna solicitud. 

La Presidencia interviene: 
Senador Dussán, 1 5 .3? 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Gabriel Zapata Correa: 
Entonces, excluimos el 1 5 .3 Telefonía de 

Larga Distancia. 
La Presidencia interviene: 
1 5 .6 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

. Senador Gabriel Zapata Correa: 
Valor agregado. 
La Presidencia interviene: 
El 1 5 .7. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Gabriel Zapata Correa: 
Televisión, muy bien, entonces del 1 5  Co

municaciones excluimos, 1 5.3 Telefonía de 
Larga Distancia, 1 5 .6 Valor Agregado, 1 5 .7 
Televisión; del 16  de. Comercio Exterior se 
excluye el 16 . 1 . 1  Apoyo al Desarrollo Empre
sarial. 

· 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Fernando 
Cristo Bustos: · 

Para pedir la exclusión del 1 6  en general, del 
capítulo de Comercio Exterior. 
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Recobra e l  uso de  la  palabra el honorable 
Senador Gabriel Zapata Correa: 

Entonces, excluimos el capítulo a solicitud 
del Senador Cristo, el capítulo 1 6, o sea, que 
excluimos el 16 . 1 Industria y Comercio; 16 . 1 . 1  
Apoyo al Desarrollo Temporal, 1 6 . 1 . 1 . 1  Fondo 
Nacional de Productividad y Competitividad, 
16 . 1 . 1 .2 Fomento a la Innovación, 1 6. 1 . 1 .3 
Apoyo a la Promoción de la Competencia, Pro
piedad Industrial y Mejoramiento de la Calidad, 
16 . 1 . 1 .4 Modernización de las Actividades del 
Estado, hacia el Sector Exportador, 1 6 . 1 . 1 . 5 
Programas para Microempresa, queda exclui
do. Repito,.el numeral 1 6  de comercio exterior 
se excluyen todos los numerales por solicitud 
del Senador Cristo, todos los numerales, de ahí 
pasamos al numeral 1 8  Infraestructura Social. 

Con la venia de la Presidencia y del orador · 

interpela el honorable Senador Carlos Al
bornoz Guerrero: 

Por favor señor Ponente, para excluir el 
1 8 . 1 . 1 . 1 y el 1 8 . 1 . 1 .2 

. Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Gabriel Zapata Correa: 

Voy a leer el 1 8  en Infraestructura Social 
están excluidos, el 1 8 . 1  Vivienda, el 1 8 . 1 . 1  
Programa de Vivienda Urb�na, el 1 8 . 1 . 1 .2 
Subprogra:rpa para la Equidad Social y el 1 8 . 1 .2 
Programa de Vivienda Rural, el 1 8.2.2 Mejora
miento de la Prestación de los Servicios Públi
cos Domiciliarios, esos han sido excluidos. 

Con la venia de la Presidencia y el orador 
interpela el honorable Senador Rafael Orduz 
Guerrero: 

Senador Zapata, quisiera que se excluyera el · · 

1 7  Ciencia y Tecnología, porque h.ay unos peque
ños detallitos que había que discutir mañana. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
. Senador Gabriel Zapata Correa: 

Correcto, entonces excluimos del anterior el 
1 7 .7 Comisión de Ciencia y Tecnología en el 
Congreso de la República,. correcto, entonces, 
repito, el 1 8  Infraestructura Social, el 1 8 . 1  Vi
vienda, numeral 1 7  Ciencia y Tecnología con 
todos sus artículos., el 1 8  continuamos, pasa
mQ§. al numeral 20 Desarrollo Urbano, el nume
ral 20.4 Programa de Regulación Masiva de la 
Propiedad y Modernización de los Sistemas de 
Catastro y Registro, pasamos al capítulo tercero. 

Con la venia de la Presidencia y el orador 
interpela el honorable Senador Jaime Dussán 
Calderón: 

-· 

El 1 8 ,  quedó todo afuera, todo, ¿quedaron 
todos afuera? 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Gabriel Zapata Correa: 

El numeral 1 8  quedó todo afuera, el de Infra
estructura Social, sí. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Carlos Corsi 
Otálora: 

En la página 83 aparece el numeral 2 1 ,  que 
dice: Economía Solidaria, pido que se excluya 
en su totalidad. 
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Recobra el  uso de la  palabra el  honói"able 
Senador Gabriel Zapata Correa: 
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Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Gabriel Zapata Correa: 

Entonces excluimos del Sector Medio AD;l
biente el 49, Fusión de los Fondos del Sector 
Medio Ambiente, el 52, Incentiva la Recon
versión Ambiental Industrial, 53- Acuerdos 
Preconcursales. 

· 

La Presidepcia interviene: 
Perdóneme Senador Zapata, 

Moreno, 50 y 5 1 .  
el Senador 

Con la venia de la �residencia y del orador 
interpela el honorable Senador Víctor Renán 
· Barco López: 
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para la zonas no interconectables, se �xcluyen, 
del sector de Telecomunicaciones se excluye el 
79 Gestión Indirecta en la Prestación de Servi- · 
cios Básicos de Telecomunicaciones Interna
cionales y el 80 Inversión Extranjera en Teleco
municaciones. El 8 1  se exCluye. 

· 

Con 1� venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Jaime Dussán 
Calderón: 

Presiden té, le estaba pidiendo la palab:ra para 
excluir el 59.  · 

La Presidencia interviene: 
Excluido el 59 .  

Correcto Senador. Entonces vamos ensegui
da, entonces el numeral 2 1 ,  Economía Solidaria 
se exduye, pasamos al capítulo 3 ,  Presupuestos 
Plurianuales, el artículo 6, Principales Proyec
tos de Inversión se excluye. Capítulo 4, no, no 
yá' vamos en el capítulo 3 ,  el presupuesto 
plurüinuales; capítulo 4, Mecanismos para la 
EjecuCión del Plan. Y ase excluyo señor Sánchez. 
Ya se excluyó Senador, ya se excluyó, es que 
vamos es, ya vamos más adelante. Capítulo 4. 
Mecanismos para la Ejecución del Plan, se 
excluyen artículo 9, Prelación Legal del Plan de 
Inversiones Públicas. 

El capítulo 4 está en la página de los que 
tienen do.ble columna, la página 99, que dice: 

En el 5 1  hay una diferencia en el texto de ' Con la venia de la Presidencia y del orador 
Senado con el de Cámara, es para eliminar el interpela el honorable SenadorJaime Dussán 
parágrafo segundo que el texto de la Cámara lo Calderón: -
elimina y el del Senado no. Entonces excluir el Y el 57. 

Mecanismos para la Ejecución del Plan. De ese 
capítulo se empiezan a excluir; el artículo 9, 
Prelaci(m Legal de Plan de Inversiones; el ar
tículo 1 O, Alcance de la Ley del Plan en el 
Tiempo; el artículo 1 1 , Flexibilización dy las 
Finanzas Públicas, se excluyen, artículo 1 3, 
Convenios de Desempeño; artículo 1 4; Facili- -
dades a Entidades Territoriales; del sector de 
educación se excluyen todos los artículos, 1 5, 
1 6, 1 7,_ 1 8, 1 9, hasta ahí se excluyen. Estamos, 
artículo 1 5, Edu<;:ación Media; artículo 1 6, Pla
nes Departamentales, Distritales y Municipales 
de Racionalización de Planta; el 1 7; el 1 8  y el 

5 1  p·ara esa observación. 
· 

La Presidencia confirma: 
Recobra el uso de la palabra el honorable 59 y 57 .  

Senador Gabriel Zapata Correa: Con la venia de la Presidencia y el orador, 
Entonces repito: .el Medio Ambiente se ex- interpela el honorable Senador Jaime .Qussán 

cluyen el 49, el 50, el 5 1  que son Tasas por Uso · Calderón: 
del Agua, 52 Incentivo a la Reconversión Am- Y el 77 y el 78 .  
biental Industrial y el .53, Senador Moreno. No, Con la venia de la Presidencia y del orador 
entonces hasta . ahí. Pasamos a Infraestructura interpela el honorable Senador Víctor Renán 
Sector Transporte, excluimos el 56 .Red Vial Barco López: 
Terciaria. Continuamos entonces, con el artícu- Para excluir el 82 sobre Comercio Exteríor: lo 60, Finapciación de los Proyectos Viales, se 
excluye; artículo 64, Destinación de los Recur- Recobra el uso de ia_palabra el honorable 
sos Provenientes del Fondo Nacional de Rega- Senador Gabri�l Zapara Correa: 

. 1 9 .  Del sector de la cultura se excluye el artículo 
23, Depósitos Aduaneros Cultural�s; del sector 
de la salud y seguridad· social, excluimos- del 
artículo 25 al 3 5 ;  señor Presidente, ahí hay 
acuerdo pero que mañana se explicará. Sector 

lías se excluye. Correcto, entonces continuamos,. sí ya 77, 
Con lavenia de la Presidenciay del orador 78, 79, 80, 8 1 �  82, quedan excluidos. 

. 

interpela la honorable Senadora Margarita Bueno continuamos en el Sector de . Agua 
Londoño Vélez: · Potable y Vivienda el artículo 84 se excluye; el 

· Salud y seguridad- social se excluye el 25, 26, · 
27, 28, 29, 30, 3 1 ,  32, 33 , 34 y 35 .  

Con la venia d e  la Presidencia y del orador 
interpela la honorable Senadora Margarita 
Londoño V élez: 

¿No sé si quedó exCluido el artículo 7°, sobre 
Sistemas de Transporte Masivo? 

. Recobra el uso de .la palabra el honorable 
Senador Gabriel Zapata Correa: 

De nuevo me quedé atrasada, pero en el 
artículo 48 pediría que se excluya, porque no se 
mencionan los Departamentos Ambientales 
Urbanos.' 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Gabriel Zapata- Correa: 

. . 

Bueno continuamos entonces, artículo 60. · 
Con la venia de la Presid_encia y del orador 

interpela el honorable Senado-r Camilo 
Sánchez Ortega: · 

Para que quede excluido en este momento es 
pro<;:edente del 60 al 76. 

Recobra el uso de la palabra el honorable · 

Senador Gabriel Zapata Correa: 

El artículo 7° de sistema de transporte masi
-vo no quedó excluido. Bueno, entonces.exclui
mos el artículo 7°, correcto; el artículo 6°, quedó 
excluido. Entonces sigamos, sigue el numeral 4, 
Sector Agropecuario, que comprende los artí
culos 36, 37.  Bueno entonces ahí sí vamos a 
buscarlo .  Estamos en la páginá l 12 de la doble No, no porque estamos haciendo seguimien-

to a este docllinento, entonces estoy en el 60 , columna, Sector Agropecuario, del artículo 36 

' 
al 47, se excluye� seexcluye el 36, el 37, el 38, . · inanciación a lo� Proyectos Viales, el 64 desti

nación de los Recursos Provenientes del Fondo el 39, el 40, el 4 1 ,  e142, el 43, el 44, el 45, el-46 Nacional, el 65 Planes Regionales de Inversio-y el 47; del artículo sigue Sector Medio Am- d I fi t t d T rt 1 66 b. 1 1 , 1 49 F · , d 
·
1 nes e n raes ruc ura e ranspo es� e 1ente, se exc uye e arttcu o us10n e os M t d R l' 1 67 L' ·t · 1 p rt. · 

F d S M d. A b "  S 1 · - on o e ega laS, e 1m1 es a as a lCl-. on os ector e 10 m 1ente. e exc uye. · 
· 

1 R 1 '  1 68 R 1 L 1 , 1 . · pacwnes_en as ega laS, e ecursos para e uego pasamos a art1cu o, ese ya va en nume- S t M" - 1 69 D t" - · , d 1 R · , . 1 , ec or mero; e es macwn e os ecur-racwn consecutiva, e articulo 56, de Infraes- d R l' A · d 1 F t d 1 S R d . . . sos e ega laS s1gna as a amen o e a tructura ector Transporte, e V tal Terclana, M" , 1 7 1 T · · ,  d 1 b ·d· 1 · mena, e - ranstcwn e os su SI 10s en e se excluye. Acuerdos Preconcursales. El 56 S t El , t · -- 1 72 A 1 ·  · ,  e ' 1  1
-

d d. R d v· 1 T · · . 1 , ec or ec neo, e p 1cacwn y . él cu o e 1ce e 1a erctarta, correcto, se exc U) e. 1 e t ·b · , - d S l"d ·d d 1 73 e 
La Presidencia interviene para un punto 

de orden: 
Senador Moreno, el 52 y la Senadora Vivianne 

Morales, el 53 .  

a on n ucwn e o 1 ar1 a , e onsumo 
de Subsistencia, el 74 Cálculo de la Prestación 
del Sérvicio para Éfectos de la .Liquidación de 
las Contribuciones, el 75 Composición de Con
·sejo Nacional de Operación, el 76 Subsidios 

85 se excluye, el 86 se excluye, luego pasaal 89, 
el 89, que dice: el Fondo Obligatorio paraVi
vienda de Interés Social se excluye artículo 89 
y pasamos al artículo 1 00, terrenos de Bajamar 
se excluye. 

Con la venia de la Presidencia y del ora
dor, interpela el honorable Senador Jaime 
Dussán C�lderón: 

El Régimen Especial de Arrendamientos, 88. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Gabriel Zapata Correa: 
· Correcto, el 87 no excluye; continuamos, 

mecanismos para impulsar el desarrollo del Eje 
Cafetero, se excluyen los artículos 1 02, 1 03 ,  
1 04, 1 05 ,  1 06, 1 07, 1 08; e l  artículo 1 00 ya se 
_excluyó, repito 1 0 1 ,  1 02.  El 89 se excluyó, el 
1 00 se excluye. 

· 

Con la venia de la Presidencia y del orador _ 

interpela el honorable Senador Aurelio 
Iragorri llormaza: 

Sabiendo que el trabajo  va muy bien, pero 
hay momentos en que como ellós tienen un 
ma_nejo mucho· mejor del articulado entonces, 
van pasando muy rápido y nos quedamos colga
dos 2, 3 ,  4, artículos, entonces sería bueno que 
volviéramos a la página 1 40 Senador Zapata, 
¿está el 89 excluido? 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 

t. Bueno, entonces v�os a repetir por solici-
. tud del Senador Aurelio Iragom, voy a vol vera; . 
rep€tir, pero les voy a pedir mucha atenéiéú':'·. · ··�- - : � .::.. -

--. __ .; 

... 
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Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Gabriel Zapata Correa: 

Bueno, entonces página 140, el 89 se exclu
ye, continuamos el artículo 9 1  Manejo Finan
ciero se excluye; el artículo 93 Fobis se excluye, 
luego pasamos a la página 1 48 .  Entonces repito, 
el 89, el 90, el 9 1 ,  el 93, bueno, pasamos al 
artículo, de la página 1 48 de artículo 1 00 Terre
nos de Bajamar y luego pasamos en esa misma 
página a los artículos 1 02, 1 03 ,  1 04, 1 05 ,  1 06, 
1 07, 1 08,  quedan excluidos, se excluye el artí
culo 1 1  O Impuestos a las Transacciones Finan
cieras, se excluye el artículo 1 1 1  Tarifa 
Causación y Base Gravable del Impuesto a las 
Transacciones Financieras y luego pasamos a la 
página Sujetos Pasivos lo excluimos, y pasa
mos a la página 156, se exCluye el artículo 1 1 8 
Donación de Mercancías, el que continúa 1 1 9 
Impuesto Predial que está en la página 1 57, el 
artículo 1 1 6 lo excluimos, luego pasamos a la 
página, les voy a dar el número de la página, el 
artículo 122. 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 

El Senador D�ssán propone excluir el l 20 y 
el 12 1 . 

· 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Gabriel Zapata Correa: 

Jueves 13 de mayo de 1 999 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador José Renán Truj illo García. 

Palabras del honorable Senador José Renán 
Trujillo García. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador José Renán 
Trujillo García: 

Señor Presiente, yo quisiera que en el acta 
constara, de manera clara y expresa señor Secre
tario, · que el Senador José Renán Trujillo vota 
negativamente todo el articulado del Plan Na
cional de Desarrollo, lo hago de manera perso
nal, dejando expresa constancia, que el único 
artículo al que le otorgo mi voto afirmativo, es 
el que tiene que ver con el sistema de transporte 
_masivo existente en la página 1 1  O en el artículo 
7°, en razón a que la aprobación de este trans
porte masivo para la ciudad de Cali fue por el 
documento Con pes 2932 de junio 25 del 97, es 
decir del Gobierno del doctor Ernesto Samper 
Pizano, no de este Gobierno, por esa razón voto 

· 

afirmativo solamente ese artículo, señor Secre
tario le ruego que quede expresa constancia de 
mi voto negativo a todo el articulado del Plan 
Nacional de Desarrollo. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Guillermo Vélez 
Trujillo. 

Palabras del honorable Senador Luis 
Guil�ermo Vélez Truj illo. 

Coii la venia de la Presidencia hace uso de 

Página 57 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 

Con mucho gusto, ya terminó el honorable 
Senador Luis Guillermo Vélez. Bueno queda
ron excluido� los artículos que él ha leído. 

. La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alfonso Angarita 
Baracaldo. 

Palabras del honorable Senador Alfonso 
Angarita Baracaldo. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Alfonso 
Angarita Baracaldo: 

Gracias señor Presidente, es para hacer una 
aclaración a manera de constancia, que quede 
constancia en el acta. 

Y o firmé la constancia que presentó el doctor 
Luis-Guillermo Vélez, y él ha hecho una, o ha 
leído una lista de artículos y ha manifestado que 
no vamos a votar esos artículos. No, yo firmé 
esa constancia, pero yo solamente iré a votar . 
aquellos artículos que a mi juicio, considere 
inconstitucionales. Porque el resto de los artícu
los tengo para unos unas proposiciones 
substitutivas, y para otros unas proposiciones 
modificando algunos artículos. De tal suerte 
que yo no acepto. 

La Presidencia concede el uso ·de la palabra 
a la honorable Senadora Piedad Córdoba de 
Castro. 

Correcto; pasamos a la página 1 58 y exclui- -
mos los artículos 120, Exenciones Adicionales, 
· 1 2 1  Seguimiento y ArmonizaGión del Plan Na
cional de Desarrollo; 1 22 Contribución a la 
Reconstrucción, luego pasamos al artículo 125 
en la página 1 60 Privatización, en esa misma 
página el 127 participación en la venta de acti
vos, luego en la página 128 contratos con orga
nismos multilaterales, luego en la página 163 el 
artículo 1 35 comercialización de licor�s, el 1 36 
Entidades sin ánimo de lucro, también lo exclui
m�s, el 1 3  5 comercialización de licores y el l 3  6 

· 

IV A al asfalto y materiales pétreos, el 1 3  7 IV A 
en los contratos de concesión y otros contratos, · 

se excluye, el 1 3  8 protección a nuestro patrimo
nio público se excluye, el 1 3 9  facultades de 
ordenación y enumeración se excluye y el 140 
vigencias se excluye, están leídos los artículos 
que se excluyen señor Presidente. 

la palabra el _ honorable Senador Luis . Palabras de la honorable Senadora Piedad 
Guillermo Vélez Trujillo: Córdoba de Castro. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Juan Martín 
Caicedo Ferrer: 

No, solamente Senador Zapata el l OS quedó 
excluido, eso es todo y creo que ya quedamos 
tranquilos, 1 05.  

Recobra el  uso de la palabra el  honorable 
Senador Gabriel Zapata Correa: 

El 1 05 quedó excluido, Senador. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela la honorable Senadora lngrid 
Betancurt Pulecio: 

· 

Quisiera verificar que el artículo 433 esté 
excluido. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Gabriel Zapata Correa: 

O sea, que ese es de los programas de salud, 
correcto, está excluido. 

Gracias señor Presidente, un grupo de Sena
dores que coinciden con los que firmamos la 
proposición de esta tarde en el sentido de consi
derar que el plan trae serias inGensistencias de 
algunos artículos, de inconstitucionales, hemos 
querido -excluir estos artículos que voy a dictar 
ya la mayoría están incluso registrados dentro -
de la categoría de los .excluidos·, pero básica
mente responden al siguiente criterio, los artí
culos que voy a leer vah a ser excluidos, vamos 
a pedir que sean excluidos y van a ser votad_os en 
su .momento negativamente ¿por qué? porque 
consideramos que son artículos que no tratan 
directamente y no tienen una conexión directa 
con la inversión o con el gasto público, sino que 
modifican leyes preexistentes. 

Entonces yo quiero que el Senador Zapata, 
quien es el ponente, pues tome nota, la mayoría 
están excluidos y por lo pronto pedimos que se 
excluyan habrá algunos que no, advirtiendo que 
es �1 criterio que hemos optado y que lo vamos 
a votar posteriormente en forma negativa, son el 
artículo 1 o, el artículo 2°, el artículo 9°, 1 O, 1 1 , 
muy bien, 1 °, 2°, 9°, 1 O, 1 1  esta es la de doble 
columna, no, hablo d_e la clasificación de la 

· doble columna, 1 5, 1 6, 1 7, 1 8, 1 9, 2 1 , 26 y 27, 
30, 32, 33 , 5 1 , 53 , 64, 65, 66, 68, 69, 72, 73; 74, 
76, 77; 78, 79, 80, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 9 1 ,  
1 ° , 2° y 3 °  (9 1 ,  92, 93), 94, 95, 1 00, 1 03 ,  1 02, 
1 04, 1 05 ,  1 06, 1 07, 1 08, 1 09, 1 1 0, 1 1 1 , 1 12, 
1 1 3 ,  1 1 4, 1 1 5 ,  1 1 6, 1 1 7, 1 1 8, 120, 1 33 , _ 1 34, 
1 35, 1 36, y 1 37 estos quedan excluidos. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
- -

la palabra la honorable Senadora Piedad 
Córdoba de Castro: 

Señór Presidente muchas gracias, quiero que 
se me permita leer el artículo 1 5 1  de la Consti
tución Nacional, para que los honorables Sena
dores y Senadoras lo tengan muy presente y la 
Mesa Directiva al momento de la votación. Y 
dice lo siguiente, el Congreso expedirá leyes 
orgánicas a las cuales estará sujeto el ejercicio 
de la actividad legislativa, por medio qe ella se 
establecerán los reglamentos del Congreso y de 
cada una de las Cámaras, las normas sobre 
preparación, aprobación y ejecución del presu� 
puesto de rentas y de ley de apropiaciones y del 
plan general de desarrollo, y las relativas a la 
asignación de competencias normativas a las 
entidades territoriales. 

· Las leyes orgánicas requerirán para su apro
bación, la mayoría absoluta de los votos de los 
miembros de una y otra Cámara. Gracias señor 
Presidente. 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 

Sí honorable Senadora, tendremos muy en 
cuenta el artículo. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
· al honorable Senador Carlos · Eduardo Corsi 
Otálora. 

Palabras del honorable Senador Carlos Eduar
do Corsi Otálora. 
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Con la  venia de la  Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos 

·Eduardo Corsi Otálora: 
Gracias señor Presidente, es una moción de 

orden, propongo a usted, al Gobierno y a toda la 
Corporación, que se constituya una comisión 
accidental que estudie el tema de la constitu
cionalidad o no, o los aspectos partic�lares 
sobre constitucionalidad de esta ley porque con
sidero de urgencia llegar a una conciliación, la 
veo perfectamente posible y sería muy grave 
que por falta de una conciliación, se aprobara en 
cualquier sentido, o se aprobara la ley como 
viene, generando una inestabilidad jurídica, que 
paralizaría la administración pública por varios 
meses. Propongo comisión de conciliación y 
pido que I?e inscriba en ella. 

La Presidencia concede el uso de .la palabra 
al honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia. 

Palabras del honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia, quien da lectura a una cons
tancia: -

Constancia 
Los suscritos Senadores de la República, 

luego de analizar la ponencia del Proyecto de 
ley del Plan· Nacional del Desarrollo "Cambio 
para ·construir la paz" y de evaluar las posicio
nes planteadas por quienes han intervenido en 
su debate, consideramos que dadas las difíciles 
circunstancias que vive. la Nación, tanto la po-

. nencia como las propuestas sustitutivas presen
tadas, responden a la realidad y posibilidad del_ 

_ país, y por ello lo votaremos afirmativamente. 
El proyecto y su ponencia claramente se 

ajustan al mandato del artículo 341  de la Cons
titución Política y eh su trámite ha respetado lo 
ordenado en la Ley 1 52 eje 1 994, razón por la 
cual nada impide su aprobat;ión por el Congre- · 

so, por el contrario, teniendo en cuenta la nece
sidad de dar al país las herramientas para supe
rar la c;risis actual, y recuperar la senda del 
desarrollo, su aprobación es urgente. · 

Efraín José Cepeda Sarabia 
Fabio V aleriéia Cossio 
Remando Torres Barrera 
José Antonio Gómez H. 
Alfonso Mattos Barrero· 
Jorge Armando Mendieta P.  
Remando José Escobar M. 
Margarita Londoño V. 
Víctor Renán Barco López 
Jaime Rodrigo Vargas S .  
Luis Elmer Arenas Parra 
Jesús Angel Carrizosa F. 
Edgar José Perea Arias 
Carlina Rodríguez R. 
Esperanza.Muñoz Trejos 
Francisco Rojas Birry 
Jesús Enrique Piñacué A. 

Jueyes 1 3  de mayo de 1 999 · 

Ciro Ramírez Pinzón 
Juan José Cháux Mosquera 
Fuad Ricardo Char Abdala 
Javier Enrique Cácerés L. 
Enrique Caballero Aduén 
Consuelo Durán de Musta,fa 
Jorge Eduar�o Gechem T. 
Claudia Blum de Ba�beri 

. Gabriel Zapata Correa 
Ornar Y epes Alzate 
Enrique Gómez Hurtado 
Julio Alberto Manzur A. 

- Luis Fernando Correa G. 
Juan Manuel López C. 
Flm:a Sierra de Lara 
Plinio D'Paola Cuello 
Francisco Murgueitio R. 
Carlos Holguín Sardi 
Alberto Taboada Buelvas 
Gabriel Camargo S .  
Luis Humberto Gómez G.  
Javier Ramírez Mejía 
Y amil Arana Gechem 
Carlos Augusto Celis G. 
Marcelia.Ílo Jamioy M. 
Juan Manuel Ospina R. 
Humberto Pava Camelo 

· Carlos Albornoz Guerrero 
Miguel ,Pinedo Vidal 
William Alfonso Montes M . 
Roberto Antonio Pérez S .  
Santa Fe de Bogotá, D. C., 4 de mayo de 

1999. • ' 

La honorable Senadora Piedad Córdoba de 
Castro, solicita que la votación sea nominal. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura al artículo 1 30 de la Ley 5a de 1 992, el 
cual se refiere a la votación nominal. 

· 

Por Secretaría se da lectura al artículo 130  de · 
la Ley 5� de 1 992. 

Art_ículo 1 30: "Si la respectiva Cámara sin 
discusión así lo acordaré, cualquier congresista 
podrá solicitar qÜe ' la votación sea nomina, 
siempre que· no deba ser secreta, caso en el se 
votará siguiendo el orden alfabético de apelli
dos. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria si quiere votación nominal, y ésta res
ponde negativamente. 

A solicitud de los honorables Senadores, la 
Presidem;ia indica a la Secretaría llevar acabo la 
verificación de la votación. 

Realizado éste, la Secretaría infonn:a ei 
sig':!�ente resultado: 

Por la afirmativa 
Por la negativa 
Total 

28 
58  
86  Votos 

En consecuencia, ha sido negada la votación 
nominal. 
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La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria todo el articulado del proyecto, excep
to los artículos excluidos y registrados p'or el 
ponente, y ce]Tadasu votación pregunta: ¿Adopta 
la-plenaria el articulado propuesto? Y ésta res
ponde afirmativamente. 

�a Presidencia manifiesta: 
Vamos a nombrar unas coniisiones por te

mas para ver si es posible que donde hay inquie
. tudes de los Senadores podamos llegar a unos 
arreglos con el Gobierno, entonces yo· les pido 

.. el favor al señor ponente.de que lean las comi
siones que ha desigt?-ado la Mesa para que em
piecen a trabajar y mañana· busquen los acuer-
dos correspondientes. · 

_ 

La Presidencia concede el 'uso de la palabra 
al honorable Senador Ponente, Gabriel Zapata 
Correa. 

Palabras del honorable Senador Gabriel Za
pata Correa. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el · honorable Senador Gabriel 
Zapata Correa: · 

· 

Sí Presidente, la subcomisión para hablar de 
tema constitucional que comprende los Títulos 
1 ,  artículo 1 °, artículo 9°, artículo 1 O, y otros al 
Senador: Miguel Pinedo, la Sen�!iora Vivianne 
Morales, el Senador Ornar Y epes, el Senador 
Carlos Corsi, el Senador Jesús Carrizosa y el 
Senador Carlos Holguín. 

Para el sector agropecuario que hay acuerdo, 
pero para que traiga la propuesta definitiva el . · 
Senador: Juan Manuel Ospina, Julio Manzur, 
Luis F emando Londoño, Luis Humberto Gómez 
Gallo, para el sector de la Salud, la Senadora 
Piedad Zucardi, Manuel Guillermo Infante, José 
Antonio Gón;1ez Hermida y de Educación la 
subcomisión que usted . había nombrado para 
dirimir el conflicto seguridad social: Piedad 
Zucardi, José Antonio Gómez Hermida, inclui
mos a Alfonso Angarita con mucho gusto. 

La Presidencia interviene para un pmito 
de orden: . 

Mire, si hay algún Senador que quiera perte
necer a algunas de esas subcomisiones por favor 
lo expresan en la Secretaría y con mucho gusto 
ya los anoto. 

La Presidencia concede el uso �e la palabra 
al honorable Senador Juan Manuel Ospina 
Restrepo. 

Palabras del honorable Senador Juan Ma. 
nuel Ospina Restrepo. 

Con la.venia de la Presidencia hace uso de 
la paÍabra el honorable Senador ·Juan Ma
nuel Ospina Restrepó: 

. . 
El suscrito Senador de la República, ante los 

hechos que se han presentado en los Últimos 
. días protagonizados poj" la Entidad Gremial de 

los Maestros, F ecode, con motivo del debate del 
Plan Nacional de Desarrollo, expresa lo si
guiente: Primero. Que es de público conoci
miento el deterioro continuado de la calidad de 
la educación en el país, que desdice tanto de las 
políticas educativas del Estado, caracterizadas 

. de tiempo atrás por la incoherencia y la falta de 

. . .. 
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un claro proyecto educativo, como de la acción 
- de los organismos del Magisterio, que han limi-
tado:su gestión a impulsar reivindicaciones pu-

- ramente gremiales, que aunque respetables no 
están en la dirección que nos lleve al mejora- _ 

miento de la educación y a la reivindicación 
social del maestro, como elemento fundamental 
del ordenamiento sociai -que ha sido y que debe 

. volver a ser. 
"Por ello, la evaluación periódica de la com

petencia de los maestros es fundamental, 
acompañada de una política de capacitación y ·  
actualización pe.cmanente del magisterio, para 
mejorar y calificar al maestro, nunc_a, para 
disminuirlo o debilitarlo.  Segundo. Que es 
igualmente de público conoc�mie�to que hay 
niños .sin maestros y. maestros sin niños, si
tuación que afecta en especial a las zonas de 
mayor pobreza y atraso en la ciudade� y. muy 
especialmente en nuestros campos y veredas, 
que este asunto debe resolverse en exclusivo 
propósito de garantizar una mayor cobertura, 
dada por maestros y maestras que sean respe
tados por su comunidad y q:ue cada día estén 
más capacitados para que sean mej ores 

. formadores de_ nuestros jóvenes, para lograr
lo, es necesario establecer procedimientos 
ciaros y efectivos para subsanar esa seria falla 
de .nuestro sistema educativo, como Senador 
busco desentrañar el camino para identificar 

· el interés colectivo en la pres�nte circuns-
tancia. · 

Considero que el Gobierno nacional ha plan
teado correctamente el tenm� considero igual
triente que la confrontación con;to la plantea 
Fecode, no aporta la superación·,_ de la crisis 
educativa que hoy padecemos, el interés nacio
nal debe ser la única guía en los momentos 
presentés, el Gobierno Nacional así lo\entiende. 
Gracias señor Presidente. -

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador José Ignacio · Mesa 
Betancur. 

· 

Palabras del honorable Senador José Ignacio 
· Mesa Betancur. 

Con la yenia de la Presidencia hace uso de 
la p�labra el honorable Senador José Ignacio 
Mesa Betancur: 

Gracias señor Presidente. A ver la claridad 
de mi actü�ción y �omo he dej ado una cons-� 
tancia ante la Secretaría General, votando en 
contra todo · el artículo . del Plan nacional de 
Desarrollo y el doctor Luis Guillermo V élez 
acaba de presentar uno, dice que los que 
firmamos una proposición anterior, quiero 
retirarme de esa segunda proposición donde -
destaca unos artículos que ·serán revisados y 
votados en contra y que quede claro que mi · 

voto es contra todo el articulado del Plan de 
Desarrollo en él que no creo . Muchas graciás 
�eñor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
alahonorable SenadoraMarthaCatalinaDaniels 
Guzmán. 

Palabras de la honorable Senadora Martha 
Catalina Daniels Guzmán. 
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Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra. la honorable Senadora Martha 
Catalina Daniels Guzmán: 

No señor Presidente, mi constancia igual
mente es en ese sentido, que voy a votar todo-' el 
articulado en contra. 

· 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jaime Dussán Calderón . 

Palabras del honorable Senador J ainie Dussán 
Calderón. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador - Jaime 
Dussán Calderón: · 

Señór Presidente, tres cosas: primero, solici
tarle a su señoría que restablezca la posi9ilidad 
de un entendimiento entre el Gobierno y los 
educadores, yo no le voy a responder a algunos 
colegas que han criticado el conflicto de los 
maestros de Colombia, yo creo que los maestros 
de Colombia conocen su actuación y será con 
ellos que tendrán -que debatir el tema en el -
futuro, yo sencillamente señor Presidente, apo
yo como lo he hecho irrestrictamente la huelga 
de los maestros de Colombia, y hago responsa
ble al Gobierno y en parti9ular al Ministro de 
Educación Nacional, de los hechos que ·se han 
presentado hoy por su posición; por demás 
arrogante e intransigente en resolver los probl"e
mas de los maestros, en segundo lugar señor 

· Secretario; doctor Rosero; señor Secretario del 
Senado, le quiero solicitar que registre en el acta 
señor Secretario, que · registre en · el acta dos 
cosas siguientes: .  primero, a la hora que se 
votaron los artícúlos hoy y segundo, doctor 
Fabio Valencia, dejar mi expresa constancia 
·como lo hice en las Comisiones Económicas de 
mi voto negativo al articulado del Plan de Desa
rrollo, excepto el del transporte masivo, cuando 
quiera que yo fui ponente de 1� ley de metros qu.e 
presentó el entonces Senador Eduardo Pizano 
. de Narváez y que negociamos, concertamos con 
el entonces Presidente, Ernesto Samper Pizano, . 
pero señor Secretario quede registrado en el acta 
los tres hechos, mi constancia por la irresponsa
bilidad como se·ha tratado el tema de-los maes
tros, la constancia de la hora en que se votó el . 

· articulado y tercero mi voto negativo a todo el 
articulado del Plan de Desarrollo, excepto el del 
transporte masivo por ser ponente de una ley 
que le dio posibilidades al metro de Bogotá, · 
Cali, a Barránquilla ·y los anillos a muchas 
ciudades del país. Muchas graciás señor Presi
dente. 

La Presidencia concede el uso de la :palabra 
al honorable Senador Alfonso Lizarazo Sánchez. - -

Palabras del honorable Senador Alfonso 
Lizarazo Sánchez. 

. Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la· palabra el · honorable Senador Alfonso 
Lizarazo Sánchez, quien· d� lectura a la si-
guiente constancia: · 

Constancia 
Los abaj"ó firmantes, Senad9res independien

tes, dejamos la siguieri.t_e constancia en relación 
con el Proyecto de ley del Plan de Desarrollo. 

Página 59 

l .  Compartimos con un grupo numeroso de 
Senadores, la preocupación acerca de posibJes . , 
vicios de constitucionalidad, manifestada en 
constancia leída por el honorable Senador Luis 
Guillermo V élez en sesión de mayo 4 de 1 999 y 
de la cual fuimos firmantes. Será la Corte Cons
titucional la instancia que tenga la última pala
bra a:Í respecto. 

.2. Consideramos también que existen dudas 
acerca de los súpuestos macroeconómicos para 
la superación del déficit fiscal y del déficit en 
cuenta corriente, condiciones necesarias para-el 
cumplimiento de lo� objetivos del _Plan . .  

3 .  No obstante otras inquietudes de índole 
programática, juzgamos que el Plan tiene valio-: 
sos elementos que deben se apoyados en un 
ambiente de tolerancia por la opiniÓn ajena. 

4. Manifestamos nuestro apoyo al proyecto 
de Ley del Plan de Desarrollo. 

Alfonso Lizarazo Sánchez. Rafael - Orduz 
Medina, Jesús Enrique Piñacué Achicué. 

Santa Fe de Bogo�á, D. C.,  4 de mayo de 
1 999. . . .' - . 

. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable. Senador Camiro Armando Sánchez 
Ortega .. 

. Palabras del honorable Senador Camilo 
Armando �ánchez Ortega: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el h�norable Senador Camilo Ar

. . mando Sánchez Ortega: 
Gracias señor Presidente, es que el grupo-de 

22 Senadores liberales queremos que en el día 
de hoy, se voten los artículos que hemos firma
do y/presentado ante la plenaria que son alrede
dor de 32 artículos para que se nieguen esos y 
posteriormente los otros pues se puedan poner 
en discusión, porque no van a hacer ningún 
planteamiento por parte nuestra. Pero lo impor
tante es que quede la constancia que son 32 
artículos qúe queremos que se voten hoy y que 
estamos pidiendo que se voten, son: El artículo 
4:1 ,  que es afiliación del régimen subsidiado. . . 

El 4.3, otros programas; el 4.3 . 1  estabilidad 
financiera; el 4.3 .2 aumento · de cobertura; el 
4.3.3 entidades aseguradoras y prestacionales 
de salud; el 4.3 .5  hospitales públicos; er 4.3 .7, 
sistema de vigilanciá y control; el capítulo4° del 
·artículo 32, uso de la partiCipación de los muni
cipios en el ingreso corriente de la Nación, los 
artículos 60, financiación de. los proyectos via
les; el _artículo 64 al 76 que son los que tienen · 
que ver con el monto de regalías y regalías; el 
artículo 84 asignación de la participación de los 
ingresos corrientes de la Nación, con destino a 
agua po4tble; el artículo 1 00, terrenos de bajamar, 
artículos 1 3  5 comercialización de licores; artículo 
136, IV A al asfalto y a materiales pétreos y artículo 
137, IV Á en contratos de concesión. 

Esos son los artículos que hemos firmado y 
que queremos que se voten. · 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden! 

· 

Quedaron excluidos, quedatonexclúidos. No, 
- no vamos a votar hoy, más nada� 
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La Presidencia concede el uso de la ·palabra 
a la honorable Senadora Piedad Córdoba de 
Castro. 

Palabras de la honorable Senadora Piedad 
Córdoba de Castro. 
· · Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra la honorable · Senadora ·Piedad 
Córdoba de Castro: 

GraCias señor Presidente, "quiero dejar cons- . 
tancia de mi voto negativo al Plan Nacionaf de 
Desarrollo muy a mi pesar, porque .pensé que 
durante este Gobierno se iba a aprobar un plan 
que condujera a Colombia en el p:d-';lcipio de 
milenio a la construcción de la paz. y entre las . 
razones que he expuesto, en el transcurso de mis 
intervenciones, quiero puntualizar muy concre
Útmente, el hecho de que ni para el Departamen- · 

to del Chocó y la región pacífica en general, para 
las comunidades-étnicas, comunidades negras e 
indígenas, existe ningún. recurso en el Plán de 
Inversiones de la misma manera que para las 
mujeres dentro del plan de igualdad de oportu-: 
nidades y ratificarme en el retroceso del Plan 
Naciomil de Desarrollo, en lo que tiene que ver · 
con la igualdad de oportunidades y de derechos · 

· en cuanto tiene que ver a los derechos sociales, 
políticos, económicos y culturales. 

� _ 

· 

Quiero señor Presidente, dejar la constancia 
de que en el .día de ayer, las comunidades afro 
colombianas de este país, presentaron una ac
ción de cumplimiento ante el Tribunal Conten
cioso Administrativo de Cundinamarca, accio-
11ados el Presidente de la República, y el doctor 
Jaime Ruiz, por el incumplimiento que el Plan 
de Desarrollo y el desconocimiento tuvo con 
relación al Plan de Desarrollo de las Comunida
des Afro-colombianas. 

Señor Ministro de Hacienda, el Estado co.
lombiano le dio 140 millones a las comunidades 
afro-colombianas, para desarrollar el Plan de 
Desarrollo de estas comunidades y no ni siquie
ra incorporado dentro del . Plan de Desarrollo, 
señor Presidente, quiero dejar constancia tam- . 
bién señor Ministro de Hacienda, de un docu
mento que fue escrito por la universidad, que 
tiene que ver con la descentralización, la pobre
za y el acceso a los servicios sociales. ¿Quién se 
benefició del gasto público en los 90? Gracias 
senor Presidente. 

La honorable Senadora Piedád Córdoba de 
Castro deja por Secretaría la siguiente 

· · Constancia 
Honorables magistrados 
Tribunal Contencioso Administrativo de 

Cundinamarca · · 

E. E. D. 
Ref. : Acción de cumplimiento ley (393 de 

1 997), de las normas legales, y en especial el 
artículo 57 de la Ley 70 de 1 993, que establece 

· los Derechos de las comunidades negras y la 
formulación del Plan de Desarrollo de éstas. 

Accionado: Presidente de la República doc
tor Andrés Pastrana Arahgo y El Director del 
. Departamento Administrativo de Planeación 
Nacional doctor Jaime Ruiz Llano. 

Nosotros Agustín Hernahdo Valenci_a 
Mo�quera, identificado con la cédula de Ciu-
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dadanía núinero 6.5 1 1 . 883 de Trujillo (Valle), 
Director del Instituto Colombiano para la Igual- · 
dad de Oportunidades, HamilsonAragónRentería, 
identificado con la cédula de ciudadanía núniero . ' -
1 9.470.885 de Bogotá, Coordinador General de 
Minga, Felix M�rmel Banguero, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 10.552.525 de 

. ¡:>uerto Tejada (Cauca), repre�entante legal · del 
Consejo Comunítario de Comunidades Negras 
de Pil�mo, municipio de Caloto, Cauca, Jair 
Valencia Mina, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 14.441 ,548 de Cali, Presi
dente del Movimiento Social A.frocolombi<;rilo, 

· Guillermo García Córdoba, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 6. 1 53 .292 de Bue
naventura, Secretario General de Fundafro, Sor 
Anget

' 
Mosquera Lloreda, identificada con la 

cédula de ciudadanía riúmero 26.257.055 de 
Quibdó, Presidenta de la Asociación Departa
mental de Mujeres Campesinas Negras del Cho
�ó y Jair Mena Grajales, identificado con la 

· cédula de ciudadanía número 1 1 .796.266 _de 
Quibdó, miembro del proceso de comunidades 
negras, todos mayores de edad vecinos de Bo
gotá, carrera 48 No. 2 1 -83 . casa 47 bloque A 
Bosques del Salitre y en la carrera 7 No. 1 2-25 
oficina 207 en el centro del Distrito Capital. 
Obrando �n nuestro propio nombre en nuestra 

· condición de afrocolombianos e integrantes de 
la comunidad negra en los términos de la Ley 70 
de 1 993, artículo 2°;numeral 5° y en represen
tación de las organizaciones étnicas arriba cita
das, comedi-damente le dirigimos el presente 
memorial con el fin de ejercer la acción pública 
cie cumplimiento que consagra el artículo 87 de 
la . Constitución Nacional, desarrollada por la 
Ley 393, manifestando bajo la gravedad de 
juramento que no se ha presentado otra-acción . 
respecto de los mismos hechos y normas que 
aquí se citan, por ninguno d� los accionantes. 

l .  Ley incu-"plida 
El artículo 57 de la Ley 70 de 1 993 , dice: 
"El Gobierno NaCional creará una Comi- . 

sión de estudios para!� formulación de un plan 
de desarrollo de las comunidades negras. Esta 
coinisión ·comenzará a operar un� vez sea ele
gido el Presiden!� de la Repúbl!ca y hasta la 
aprobaCión del Plan Nacional de Desarrollo en 
el.Conpes. Este Plán propondrá las política$ de 
largo plazo y será el marco (le referencia para_ 
que las políticas del Plan Nacional de Desarro
llo respeten la diversidad étnica de la Nación y 
promuevan el desarrollo sostenible de esas 
comunidades de. acuerdo con la visiónque ellas 
tengan del mismo. 

Esta será una comisión técnica con �mplio . 
conocimiento de las realidades de las comuni
dades negras y para su conformación se tendrá 
en cuenta. las propuestas, de las cofY!unidades 

. negras. El Departamento Nacional de Planea
ción será responsable de financiar los gastos 
para su cabál funcionamiento. · 

El anterior artículo es parte de la ley por medio 
de la cual se le reconocieron derechos sociales, 
económicos y culturales a las comunidades como. 
grupo étnico y permitió el desarrollo de los artícu-
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los 1 °, 2°, 7° y 13  de la Constitución Nacional y el 
transitorio 55.  

En dicho artículo se le encomienda al Go
bierno Nacional, en nuestro caso al señor Presi-. 
dente de la República y al Director del Depa�a
mento Nacional de Planeación, el encargo de 
crear una comisión c;le éstudio para la formula=
ción del plan de desarrollo_de las comunidades 
negras. 

Igualmente se Ie · fij a  un término para que 
dicha Comisión elabore el plan y se ló entregue 
al señor Presidente para que �ntes de la aproba- _ 

ción por parte del Conpes; del Plan de Desarro
llo Nacional sea analizado por el Gobierno e 
incluido en sus propuestas que envíe al Congre
so de la República. 

Con base en lo establecido en el artículo 57 
de la Ley 70 de 1 993 , este plan propondrá ''las · 
políticas de largo plazo y será el marco de 
referencia para·que las 'políticas del Plan Nacio
nal de Desarrollo respeten la diver�idad étnica 
de la Nación y promuevan el desarrollo sosteni-

. ble de esas comunidades de acuerdo con la 
visión que ellas tengan del mismo". 

Se busca empezar a dar respuestas a la pro
blemática y expectativas de estas. comunidades, 
lo cual implica que su materialización sólo e_s 
posible a través def diseño de políticas estables 
de largo plazo reflejadas en el Plan de Inv�rsión 
General-de la Nación. 

La Constitución Colombiana reconoce ·la 
diversidad étnica y cultural de la Nación el Plan 
de· Desarrollo Afrocolombiano es una Plan de 
Desarrollo Etnico, porque busca responder al las 
necesidades y aspiraciónes· de un sector de la 
población culturalmente identificado con un 
origen común; expresada en todas las IJ?,anifes
taciones consuetudinarias. 

La concepción que tienen las comunidades 
negras ·del desarrollo humano sostenible, se 
.encuentra atravesado por el elemento cultural . 
Busca generar equidad social con relación .a la 
población afrocolombiana apuntando no solo a 
mejorar condiciones de vi�a en tomo a los 

. índices de NBÍ, sino a propiciar el fortah�ci
miento de la identidad étnica y ,cultural de la 
población. · · 

La
. 
voluntad pÓlítica qe introducir mecanis

mos de justicia, igualdad y equidad hacia la 
población afrocolombiana solo es posible en la 
materialización de acciones concretas plasllla
das en el Plan de Inversiones. · 

Si el Plan de Inversiones no refleja las· polí
ticas de largo plazo establecidas en el Plan de 
Desarrollo para las comunidades negras, este no 
tiene razón de ·ser. 

- · 

En síntesis actualmente las políticas y pro
yectos de inversión que contenía dicho pfan no 
fueron tenidas en cuenta por el Go bi emo N acio
nal y fueron ignoradas por este, y solamente y de 
manera tangencial se hace referencia a las co
munidades afrocolqmbianas en la parte general 
y de diagnóstico, pero no se inclÚyeron proyec
tos específicos para esta comunidad como gru.., 

· po altamente vulnerable, incumpliendo de esta 
manera la _ley tantas veces. citada y el principio 

•• 
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constitucional de que este es un país pluriétnico campo-poblado, que revelan y conservan con
y prulicultural y que en el Plan de Desarrollo de. ciencia de identidad que las distinguen de otros 
toda la Nación debe reflejarse la visión de todos grupos étnicos ". 
los integrantes de la nacionalidad colombiana. y e¡ artículo 3 o de la misma ley establece como 

Surge entonces la pregunta, ¿por qué no se principio para la aplicación de dicha norma: 
incluyó la. visión de desarrollo sostenibles ela- "La participación de las comunidades ne
borada por las comunidades afrocolombianas, · gras y sus organizaciones sin detrimento de su 
máxime cuando en las bases del document.o del autonomía, en las decisiones que las afecten y 
Plan Nacional de Desarrollo 1 998-2002 deno- en {as de toda la Nación en elpie de igualdad, 

. minado Cambio para Construir la Paz, se habla de conformidad con la ley ". 
del atraso, de la pobreza, la exclusión y de las 
condiciones de miseria que viven dichas comu- · III. Hechos que fundamentan la acción 
nidades que constituyenaproximadamente como l .  La Ley 70 en su artículo 57 le impone la 
lo señala el estudio del Gobierno, el 20% de los obligación al Gobierno de crear la Comisión de -
habitantes de este país. Estudios para formular el Plan de Desarrollo de 

II. Espíritu del constituyente · las comunidades ·negras al Gobierno Nacional . 
eri nuestro país en materia de planeación lo El Constituyente de 1 99 1 ' quiso darle un representa el Presidente de la República ·y el carácter de diversidad étnica a nuestro país Y por Director Nacional de Planeación. eso estableció en su artículo 7° dicho principio 

de tal manera que todas las políticas sociales, 2. El Gobierno Nacional mediante Decreto 
económicas y culturales de la Nación estuvie- número 2253 del 9 de . noviembre de 1 998, 
sen atravesadas por la cosmovisión no so lamen- legalizó la Comisión que venía trabajando en la 
te de un sector de la población, que es el mayo- formulación del Plan de Desarrollo de las co
ritario sino por todos los demás grupos étnicos, munidades negras, e invirtió aproximadamente 
huelga decir los indígenas, las comunidades $ 140.000.000 (ciento cuarenta millones de pe
negras y los raizales de San Andrés y Providen- sos) en dicho plan. 
cia, que la misma Constitución en diversos 3 .  Dicha Comisión estuvo integrada por una . 
artículos le ha dado la connotación de grupos coordinadora general, cinco (5) expertos y ocho 
étnicos especiales, los cuales integran nuestra (8) coordinadores regionales elaboro el estudio 
nacionalidad y no se les debe excluir sino garan- y lo presentó oportunamente al Gobierno Na
tizarles su derecho a la participación en todas y cional antes que este elaborara el documento 
cada una de las decisiones que los afecta. final, que presentaría al Congreso. 

De allí que el constituyente hiciera un artícu- 4. Por otro lado, de conformidad al artículo 
lo transitorio especial que fue desarrollado por 3 o del Decreto 23 1 3  del 1 3  ·octubre de 1 994, el 
la Ley 70, en cuyo objeto se lee claramente en el Director de Asuntos de las Comunidades N e
artículo 1 °  que d�ce: gras tiene asiento en el Conpes; lo que equivale 

"La presente ley tiene por obj�to reconocer a decir que · si el Plan Nacional de Desarrollo 
a ias comunidades negras que han venido ocu- . debe ser aprobado en pri.J;ner término por esta 
panda tierras baldías en las zonas rurales instancia, el Director de Comunidades Negras 
ribereñas de los ríos de la cuenca del Pacífico, debe abogar porque el Plan Nacional de Desa
de acuerdo con sus prácticas tradicionales �e rrollo _de comuiüdades negras resultante del 
producción, el. derecho a la propiedad colecti- . artículo 57 de la Ley 70 de 1 993 , sea incluido en . 
va, de conformidad con lo diJpues_to en los el Plan Nacional de Desarrollo General y según 
artículos siguientes. Así mismo tiene como pro- versiones preliminares este director no ha sido 
pósito establecer mecanismos para la protec- convocado a las sesiones del Con pes · lo cual 
ción de la identidad cultural y de los derechos constituye una flagrante violación a la ley po.r 
de las comunidades negras de Colombia como omisión. 
grupo étnico, y el fomento de su desarr-ollo 5 .  Por medio de dos oficios petitorios, las 
económico Y social, cán eljin de garantizar que comunidades solicitan al señor Presidente y al 
estas comunidades obtengan condiciones rea- Director de Phmeación que incluyeran como 
les de igualdad de oportunidades frente al resto propuesta del Gobierno, las aspiraciones míni
de las sociedad colombiana. mas de las comunidades negras, incluso se 

De acuerdo con lo previsto en el parágrafo solicitó una audiencia para ese. caso y no fue 
¡ o  del artículo transitorio 55 de la Constitución posible, ni se obtuvo respuesta por parte del 
Política, esta ley se aplicará también en las Gobierno Nacional. 
zonas baldías, rurales y ribereñas - que han 6. Las comunidades negras, no creen que el 
vendido siendo ocupadas por comunidades ne- espíritu del constituyente y del legislador era 
gras que tengan prácticas tradicionales de que los estudios y planes de desarrollo que 
producción en otras zonas del país y cumplan elaboran las comunidades negras fueran única
can los ·requisitos establecidos en esta léy ". mente para que fuera constancia o . tema de 

Por otra parte el artículo 2°, numeral 5o  archivo de las  bibliotecas públicas, los 
ibídem define comunidad .. negra como: afrocolombianas creemos que dichas ·propues-

"Es el conjunto de familias de ascendencia tas despJ.IéS de concertadas y actualizadas por el 
afrocolombiana que posee una cultura propia, Gobierno debían ser incluidas pÓr el Gobierno 
comparten una historia y tienen sus propias y defendidas por este en su transito por el 

- tradiciones y costumbres dentro de la relación Congreso de la República. 
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IV. Autoridades públicas renuentes 
En oficios de enero 8, enero 1 5, enero 29 y 

febrero 28 de 1 999, no sólo se entregó él docu
mento a las autoridades de la referencia al 
Presidente de la República doctor Andrés 
Pastrana Arango, por intermedio del Secretario 

. Priv"ado, sino al Subdirector y · Director de 
Planeación, doctor Jaime Ruiz Llano, y en 
dichos oficios se pedía la inclusión en la versión 
final del plan y se solicitaba una audiencia para 
hablar del Plan Nacional de Desarrollo elabora
do por la población afrocolombiana. 

V. Pruebas y documentos 
l .  Documento Plan Nacional de Desarrollo 

de la población afrocolombiana "Hacia una 
Nación phiriétnica y multicultural i 998-2002" 
(se anexa libro). 

· 

2. Proyecto de Plan de Desarrollo, presenta
do al Congreso de la República por el Gobierno 
Nacional (se anexa gaceta y diskette) . 

3. Oficios del 6 de enero de 1 999, dirigido al 
Ministro del Interior por la coordinadora de la 
Formulación del Plan de Desarrollo de la pobla
ción afrocolombiana. 

4. Oficio de la fecha 1 5  de enero de 1 999, 
enviado al doctor Camilo Gómez, Secretario 
Privado de la Presidenéia de la República, por la 
coordinadora del Plan de Desarrollo de lapo bla
ción afrocolombiana·. 

5 .  Oficio del 1 9  de febrero de 1 999, dirigido 
al doctor Jaime Ruiz Llano, Director de 
Planeación Nacional, por la coordinadora del 
Plan de Desarrollo de la población afr.ocolom
biana. 

6. Oficio del 29 de enero de 1 999, dirigido al 
doctor, Fernando Tenjo ,  Subdirector de 
Planeación Nacional, por la coordinadora del 
Plan de Desarrollo de la población afroco-
lombiana. · 

Petición de pruebas 
Solicito respetuosamente oficiar a la Presi

dencia de la República, para que envíe con 
carácter urgente copia del acta de la reunión del 
Conpes, que aprobó el texto del Plan Nacional 
de Desarrollo que el Gobierno presente al Con
greso de. la República. 

Anexos 
Copia se la demanda y sus anexos para tras

lado y copia se la demanda para archivo del 
tribunal. 

Notificaciones 
' . 

A la presente accionada en la carrera 8 N° 
8-26 de la Presidencia de la República y en la 
sede del Departamento Administrativo de . 
Planeación Nacional. 

A los accionistas en la Carrera 7 N°. 1 2-25 
oficina 207 en el ciudad de Bogotá, D. C .  

De los honorables Magistrados. 
Atentamente, 
Agustín HernandO Valencia Mosquera, 

cédula de ciudadanía número 6.5 1 1 .883 de 
Truj illo, Valle. 

HamilsonAragón Rentería, cédula de ciuda
danía número 1 9.470 .885 de Bogotá. 
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Félix Manuel Bangu,ero, cédula de ciudada
nía número 1 0.552.525 de Puerto Tejada, Caucá.. 

Jair Valencia Mina, · �édula de ciÚdadanía 
número 14.441 .548 de Cali, Valle. · 

. Guillermo García Córdoba, cédula de ciu
dadanía número 6. 1 53 .292 de Buen�ventura · 

- • t • ' 
Valle. 

· 

- SorAngel Mosquera Llore da, cédula de ciu
dadanía.número 26.257.055 de Quibdó, Chocó. 

Jair Mena Grajales, cédula de ciudadanía 
número 1 1 .796.266 de Quibdó, Chocó. 

DESCENTRALIZACION, POBREZA 
Y ACCESO A LOS SERVICIOS SOCIALES 

¿Quién se benefició del gasto p¿blico 
. e.n los nC?venta? 

Por: Fabio Sánchez Torres y Jairo Núñez 
Méndez• 

Informe final preliminar 
l. Introducción · 

El _ objetivo de este trabajo es anaÚzar la 
evolución del acceso de la población y hogares 
a los servicios sóciales que ofrece el Estado, en 
particular, el acceso a los servicios de educa
ciól1, · salud, .y los servicios públicos de agua 
potable y electricidad. El trabajo pr.esentará la. 
evolución de la cobertura de los servicios socia-

. les . por quintil de ingreso y para las zonas 
urbanas y rurales, utilizando c.omo fuente de 
información las encuestas Casen y de caÚdad de 
vida de 1 993 y 1 997, respectivamente. Durante 
el período analizado la acción del Estado expe
rimentó importantes transformaciones institu
cionales. 

Fundamentalmente aquellas ligadas con el 
pro_ce�o de descentralización consagrado en la 
Constitución de 1 99 1  y la Ley 60 de 1 993, y con 
los cambios del sector de la salud, resultado de 
la implementación de la Ley lOO de 1 993 . 

En el período en cuestión el gasto público 
social (financiado con recursos de la adminis
tración pública central, que 1ncluye el Instituto· 
de los Seguros Sociales) tuvo un crecimiento 
importa�te, pasando del 1 O. 7% del PIB en 1 993 
al 1 5 .4% en 1 998. El crecimie�to del gasto está 
explicado fundamentalmente por el sector sa
lud, que se incremento del 2.6% al 4.7% del 
PIB .- Por educación que se elevó del 2.8 1% al 
3 .7% y por los pagos de la seguridad social 
asociadoi a las pensiones, que saltaron del 2. 7% · 
al 4.2% del PIB 1 • Además de lo anterior una ' 

_ creciente porción del gasto pasó a ser ejecutada 

Jueves 1 3  de mayo de · 1 999 

bios de consideración. Así el coeficiente de Gini 
del total de ingresos nacionales áumento del 
0.53 a 0.56 entre 1 993 y 1 997. Sin embargo las 
tendencias del coeficiente de Gini para-las áreas 
urbanas y rurales son distintas. Mientras el Gini 
urbano creció moderadamente de 0.53 a 0.54, el 
rural tuvo un significativo descenso de 0.49 a 
O .44. Estos cambios se reflejaren en un aumento 
de los ingresos urbanos, para todos los quintiles 
de ingreso, pero especialmente para el quintil 
más rico y una disminución -absoluta de los 

. . ingresos rurales en todos los quintiles, pero 
especialmente en el más rico. El resultado de 
este proceso ha sido una pérdida de participa-:
ción de los ingresos rurales en el ingreso total de 
los hogare�, participación que pasó del 84% en 
1 993 a 90% en 1 9973 • 

El aumento en el gasto público social ocurri
do en la década de los noventa ha compensado 
en parte, (y sin proponérselo) el deterioro de los 
ingresos rurales. De hecho, ·como se verá más 
adelante, la mayor parte de los -subsidios implí
citos en el gasto social fueron apropiados por los 
habitantes de las zonas rurales (que incluye las 

. poblaciones de menos dé xx habitantes) a través 
de diversos mecanismos. Entre esto debemos 
·incluir las transferencias a los municipios, las 
cuales aumentaron en términos reales en más de 
60% -las partidas de cofinanciación y las rega
lías adicionalmente, la afiliación al sistema 
subsidiado de salud, a través del llamado Sisbén4 
permitió el acceso a ·este serviCio a muchas 
personas que en el pasado estaban excluidas del 
sistema. 

Así, la historia social de los noventa contiene · 
·dos tendencias que van en distintas direcciones. 
Por un lado, el aumento en la concentración de 
la distribución del ingreso, junto con las dismi
nución de la pobreza en las zonas las zonas 
urbanas, especialmente en las siete principales 
ciudades y aumento de la pobreza ·en las zonas 
rurales. · · 

Por otro lado, _como se analizará, un incre- · 
m�nto importante en el acceso a los servicios 
sociales de los más pobres, espedalmente en las 
zonas rurales. La mayor concentración de la 
djstribución del ingreso urbano está básicamen
te explicada por un incremento de los ingresos 
laborales relativos qe los trabajadore-s más cali
ficados5 ,  mientras que la . disminución de la 
pobreza urbana y el ·aumento·en la rural, por el . 
deterioro de los términos· de intercambio ciu- · 
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más pobres y en particular a los de las áreas 
rural e�. 

· IL Metodología y fuentes 
El propósito de este estudio es presentar los 

cambios experimentados en el acceso a los 
servicios sociales y servicios públicos, porquintil 
de ingreso y potzonas urbana y rural, además de 

· cuantificar su impacto y su efecto sobre. los 
ingresos de los hogares. Las fuentes para este 
ejercicio serán la Encuesta de Caracterización 
Socioeconómica (Ca�en) de 1 993 y la Encuesta 
de Calidad de Vida de 1997. Sin embargo, tanto . 
los .cambios en el ingreso de los hogares como 
el coeficiente de Gini después de contabilizados 

. los subsidios se haráifcon base en las Encuestas 
Nacional de Hogares para así tener una "fuente 
homogénea de comparación. . 

Para llevar a cabo el ejercicio se ordenó la 
población de acuerdo con el ingreso cápita· per 
cápita·del hogar" tanto en la encuesta Casen de 
1 993, como en la Encuesta de Calidad de Vida 
de 1 997. La encuesta Casen tiene represen
tatividad departamental, mientras que la dé 
Calidad de Vida solamente regional. Una vez 
.ordenada la población -se establecferon los 
quintiles para el total de la muestra (y por zonas) 
·de tal forma que. los resultados de coberturas· 
pudieran ser comparables, pues se trataría de per
sonas u hogares con el rnisino nivel de ingresos. 

El ejercicio adjudica como· subsidio el costó 
de los servicios socia,les y públicos (por mes) . 
descontando los pagos hechos por los indivi-

. duos de un hogar como pago por aquellos. Para 
este propósito se ha obtenido infoimación del 
DNP, Ministerio de Educación, Ministerio de . 
Salud y las comisiones reguladoras de energía y 
agua potable. . 

III. Evolución de las coberturas 
a los .servicios sociales. 

Educación 
Entre 1 993 y 1 997 se presentaron importan

tes incrementos en la cobertura en educación . ' ' 
tanto en el promedio como por quintif de ingre-· 
so. De acuerdo con los cuadros 1 y 2, que 
contienen las estadísticas educativas para 1 993 
y 1 997, la cobertura·promedio neta en educa- . 

. ción primaria aumentó del 82.9% al 83 .4%, . 
mientras que la cobertura bruta bajo del 1 17% al 
1 14%. Esto resultados muestran que las cober- · 
turás en primaria permanecieron prácticamente 

dad/campo, que favoreCió a las familias urbanas . • Profesores investigadores, de la facultad de economía 
de menores ingresos, cuya canasta tiene una.alta -CEDE. Universidad de los Andes. 

· · 

por las entidades territoriales, especialmente 
los _municipios. . . participación de los alimentos,-pero perjudicó a . . , Para estas estadísticas ver Departamento Nacional de 

los hogares nirales que $On lo que los proveen. Planeación ( 1 998).-· 
En el Japso de tiempo l?ajo análisis ocurrie

ron cambios importantes en los indicadores de 
pobreza y dist�ibución del ingreso. Así mientras 

· que el porcentaje de ho-gares pobres dismimiyó 
en las siete principales ciudades (del 36.5% en 
1 990 al 27 .4% en 1 997) y en general en las áreas 
urbanas, el porcentaje de hogares pobres au
.mentó en las áreas rurales2 (dei S 5% en 1 99 1  a · 

60% en 1 997). Fundamentalmente en la regio
nes central (del 51.6% al 55%) y Pacífica del 
(54% al 67%). Por su parte la concentraCión en. 
la distribución ingreso del experimentó cam-

Las tendencias mencionadas ampliaron· la 2 . Para un estudio de la evolución de la l ínea: de pobreza 

brecha de i1_1gresos ciudad/campo lo que trajo .en los noventa ver Núflez y Sánchez ( 1 999). 

como resultado un aumento eri la concentración · 3 La pérdida de participación de los hogares rurales es 

aun mayor del ingreso nacional. 
· resultado del cómputo de las est�dísticas de ingrese 

- . de la Encuesta Nacional de Hogares. Sin embargo, el 
La ampliación del acceso a los servicios . miSIT\0 resultado se obtiene al uti lizar las Encuestas 

sm�iales fue el resultado tanto de un importante Casen y de Calidad- de Vida. · 

aumento en el gasto públi�o social como del 4 Sisben es la sigla para el sistema para la identificación 
· conjunto de transformaciones institucionales de beneficiarios_de subsidios. Una presentación de la 

(ami no finalizadas), fundamentalmente las re-
parte técnica de su construcción, ver V élez Y Castaño 
(1 998). . 

lacionadas con la descentralización soéial del 
gasto social y política que han favorecido a los 

5 A este respecto ver Nuñez y Sánchez ( 1 998), Ocam po 
et al ( 1 998) y Robbins ( 1 998). 

• 

•· 
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inmodificadas durante los años de análisis, tan
to en las zonas urbanas como mrales. La cober
tura neta en sec_undaria tuvo un incremento 
importante durante los años analizados, al pasar 
del 54. 1% al 59.7%. Este aume.nto significa un 
aumento de más de 700 mil matriculados, 500 
mil de los cuales lo hicieron a través del sistema 
público. El aumento en la cobertura neta fue 
particularmente alto en el quintil de ingreso más 
pobre (del 3 1 %  al 40%) tanto en las zonas 
rurales (del 1 7% al 24%) como urbanas (del 
5 1 %  al 6 1  %). A pesar de los aumentos en 
coberturaen las zonas rurales, sigue siendo baja 
debido fundamentalmente a la baja tasa de promo
ción de primaria a secundaria (cuadros 1 y 2). 

Lacoberturahetaen educación superiortam
bién se elevo durante el período exanlinado al 
pasar, en promedio de 83% al 1 6%. Aunque la 
del quintil más pobre de la población se triplicó 
(del 1 %  al 3 .6%) lo que representa un aumento 
de alrededor de 7. 000 estudiantes, el acceso a la 
-educación superior del quintil más rico creció 
muy fuertemente, pues la cobertura neta univer-

. sitaria de ese quintil aumentó del 27% al 44%, 
mientr�s que la bruta del . 4 1% al 75%. Los . incrementos de la cobertura en educación supe
rior han tenido lugar en las árt:as urbanas y 
fundamentalmente a través de las instituciones 
privadas. Así entre 1 993 .y 1 997 el número de 
estudiantes en las universidades privadas au
mentó de 23 1 mil a 495 mil mientras que el de 
las públicas de 220 mil a 3 88 mil (cuadros 1 y 2). 
No obstante los mayor es incrementos en el 
número de matriculados a la educación l.miver- · 
sitaria pública tuvo lugar en el 40� más rico de 
la población, (alrededor de 74 mil estudiantes de 
los quintiles 4 y 5). " 

Salud 

Entre .1 993 y 1 997 la cobertura en salud· se 
incremento del 23 . 7% al 59 .2%. Este incremen
to significó un avance importante en· el acceso a 
los servicios de salud de la población colombia
na. Los incrementos en el porcentaje de cober
tura se dieron en todos los quintiles así: los 
quintiles de ingreso más ricos ( 4 y 5) aumenta- . 
ron su cobertura en salud del 33% al 66% y del 
46% al 88% respectivamente. Lo mismo acon
teció con los quintiles 1 ,  2 y 3 cuya cobertura 
aumentó del 4.3%, 11 .7% y 2 1 .8% al 42:5%, 
46.4% y 54.5%, respectivamente (cuadro 3). 

Acueducto y alcantarillado 

Entre 1 993 y 1 997 la cobertura en la provi
sión de servicio de acueducto paso del 8 1 .5% al 
85.6%. Sin embargo, la cobertura para el quintil 
de ingreso más-pobre pasó d,el 57% al 67%, por 

· departamento, aunque existen diferencias tanto 
en cobertura como en avance, el patrón indica 

. que fueron los más pobres los que más aumen
taron su· acceso a los servicios de acueducto. 
Entre 1 993 y_ J. 997 hub<;> u.n módesto incre�ento 
en el acceso a los servicios de alcantarillado. De 

· hecho, la cobertura total solatnente se incre
mento del 68.5% al 70.7% y la de los más pobres 
del 34.6% al 40.8%, mientras que la del segun
do quintil de ingreso pasó del 52. 1 %  .al 56% 
(cuadros 4 y 5). · 

Jueves 1 3  de mayo de 1 999 

Electricidad, teléfonos y gas natural 

. La cobertura promedio en electricidad se 
incremento del 90.5% al 93 .8%, siendo la del 
quintil 1 la que más se incrementó pasando del 
71 .4%al 83 .4% (cuadros 4 y  5). La cobertura en 
teléfonos aumentó del 32% al 47.7%. Sin em
bargo · mientras que para el quintil de ingreso 
más pobre esta aumento del 8.8% al 1 6.9% para 
el quintil más rico se incremento del 62.2% al 
83.7% {cuadro 4 y 5). Finalmente entre 1 993 y 
1 997 hubo aumentos importantes en la cobertu
ra de gas dorniciliario pasando def 9.2% al 
1 8 .9%. Aquí de igual forma que la cobertura en 
teléfonos los aumentos en cobertura más impor
tantes se han dado en los quintiles más altos de 

. ingreso� Así, la cobertura en gas para el quintil 
de ingreso más -alto pasó del 1 3 .8% al 27.2%, 
mientras que la cobertUra del quintil más pobre , 

· pasó del 2.2% al 7.8% (cuadros 4 y 5). ' 
IV. Impacto de la descentralización en el 

acceso a los servicios sociales. Una aproxi
mación econométrica 

.Acueducto y Alcantarillado 

El objetivo de esta sección es presentar im 
conjunto de ejercicios econométricos �labora
dos a pártir de la información de la ·encuesta 

· Casén de 1 993 para determinar el impacto del 
gasto público municipal, departamental y na-. 
cional sobre el acceso a los servicios de educa
ción, acuedu.cto y alcantarillado. Las estadísti
cas de. gasto provi�nen de la base de datos del 
sector pÚblico del DANE6 • Los indicadores de 
descentralización, por su parte se calculan como 
el porcentaje del gasto total de urí sector deter
minado (educación, agua y alcantarillado) que 
es ejecutado por la entidad territorial, en nuestro 
taso·el departamento, ya que la encuesta Casen 
tiene esa representatividad. Para la regresión se 
utilizan los promedios per cápita en términos 
reales entre los años 1 99 1  y 1 993� 

Los ejercicios utilizan la metodología de 
-logit, donde 1 representa un hogar que accede a 
los servicios de agua o aJcantarillado o un estu
diante en una edad determinada que asiste a la 
educación. El ejercicio utiliza como variables 
independientes además del gasto regional _per 
cápita y las medidas de descentralización un 
. conjunto de características del hogar y de la 
región ( dep(lrtamento ). Así controla por el resto 
de variables que pueden influir en el acceso a los 
servicios sociales. Los resultados para el aéceso 
a los servicios de agua y alcantarillado están 
presentados en el cuadro 6. Allí se observa qu� 
la probabilidad de tener ·acceso al servicio cu
bierto está asociada positivamente, como era de 
esperarse, con los años de educación del jefe del 
hogar con la educación del cónyuge y con el 
gasto pe� _cápitá del hogar. Por su parte, el 
género del jefe del hogar (masculino), la locali
zación rural de la vivienda, y el porcentaje de 
pobres en la región disminuyen la pr_ob�bilidad de 
acceder lós 'serVicios de agua y--áléant8rillado. 
. La relación entr� el monto del gasto por 

vivienda y la probabilidad de acceder al serví:.. 
cio; no es siempre positiva. En el caso del_ acceso 
a los servicios de agua, como se observa en el 
cuadro 6, el efecto del monto del gasto es sólo 
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significativo para el caso del gasto municipal y · 

es además negativo. Sin embargo, las variables 
de descentralización -calculadas como el por
centaje del gasto total en el sector eje_cutado por 
la entidad territoriaF - tienen un efecto positivo 
sol;>re la probabilidad de acceder al s�rvicio. 

En el caso de los se�icios de alcantarillado 
mientras el gasto municipal por vivienda está . 
negativamente ·asociado con la probabilidad de 
acceso a los servicios, el gasto por vivienda 
departamental y nacional está asociado positi
vamente. Por su parte las variables de descen
tralización están también asociadas con una 
mayor probabilidad. de· acceso al servicio de 
alc�tarillado. Los · resultados sugieren enton.:. 
ces que aunque un mayor inonto del gasto no se 
traduce necesariamente en cobertura más alta 
en ag1,1a y alcantarillado, una mayor descentra
lización en la ejecución del gasto sí conlleva aun 
mayor acceso a estos servicios. 

Educación 

De acuerdo co.n los resultados presentados 
en la sección rrr el país experimento importan
tes aumentos en sus tasas qe cobertura neta y 
bruta para todos los niveles educativos, ¿ Cuál es 
el efecto del mayor gasto y de la descentraliza
ción del gasto en el acceso a los servicios 
educativos? El cuadro 7 presenta los resultados 
de los efectos de las variables de gasto y descen
tralización sobre la probabilidad de asistencia al 
sistema educativo8 para las edades de 7 a l l  
años y- de 12  a 1 7  años, controlando por las 
características socioeconómicas del individuo, 
el hogar y la región. 

De acuerdo con los resultados la educación 
del jefe del hogar, .la educáción del cónyuge y el 
gasto per cápita del hogar ( c_omo proxy del 
ingreso y riqueza) tienen un efecto positivo 
sobre la probabilidad de asistencia. Se observa 
que el efecto de estas variables es mucho más 
alto cuando se trata de la asistencia de los 
jóvenes entre "7 Y. l l  años de edad. Por su parte, 

· el género del jefe del hogar ( 1  es hombre) y el 
genero del estudiante ( 1  si hombre) tienen un 
efecto negativo en la probabilidad de asistencia, 
y de nuevo, estos efectos son más altos cuando 

· se trata de los jóvenes entre 7 y 1 1 . La variable 
edad tiene signo positivo cuarido se trata de 
jóvenes entre 7 y 1 1  años, pero negativo para los 
jóvenes de 1 2  a 1 7  años. 

---

Los coeficientes de las variables de entorno 
regional tienen los signos esperados· así: los 
jóvene.s de l�s regiones_yon mayor inseguric;lad, 

· mayor incidencia de enférmedades y_ pertene
cientes a las zonas rurales tienen menor proba
bilidad de asistencia. De igual forma, entre 
máyor sea el porcentaje de jóvenes trabajadores 
de Ia·tegión, menor es la probabilid�d de asis-
tenciéi a la escuela{cuadro 7) . 

. 

� .  .· . 
. .. - ( •' 

6 Se trata de J¡i cinta F-400 del DANE. 
7 Las variables- d� gasto y descentralización son el 

promedio de los últimos tres años ( 199 1'- 1 993). 
•8 Un trabajo similar, aunque con el  objetivo de simular 

acciones de política fue desarrollado por Sánchez y 
Núfiez ( 1  995). 
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Las variables de gasto público per cápita 
tienen efectos mixtos sobre la asistencia esco
lar. Así, mientras el gasto municipal no tie�e un 
efecto estadísticamente significativo sobre la 
asistencia, el gasto departa� ental lo tiene nega
tiv9, es deCir, los depa0:amei1tos de mayor gasto 
per cápita no son los de mayor cobertura esco
lar. Por su parte, el gasto per cápita ejecutado 
por la N ación tiene en cambio un efecto positivo 
sobre la probabilidad de asistencia. Finalmente . ' ' 

las variables de descentralización del gasto tie-
nen un efecto positivo sobre la asistencia esco
r'ar, siendo mucho más -fuerte el efecto de la 
descentralización departamental ( cu�dro 7). 

V. La incidencia del gasto público sociál 
El objetivo de esta sección del trabajo es · 

presentar el impactq y distribución de los subsi
dios implícitos en el gasto público social sobre 
el ingreso de los hogares y su distribución a los 
hogárés de menores ingresos a escala agregada · 

como por regiones y zonas (urbana y rural). · 
Estos ejercicio se basan en el cálculo de acceso 
a los �ervicios, presentado en la �ección ante
rior, en el monto del gasto público· social (edu
c�ción y salud) y en los subsidios cruzados de 
los servicios sociales (salud) y de los servicios 
públicos (agua y electricidad). Ejercicios simi
lares a: este han sido llevados a cabo, para el casq _ 
colombiano, por Selowsky ( 1 974) y Vélez 

. ( 1 996), y para el caso in�emacional por Van de 
Walle y Nead ( 1 995). 

Educación 

El cuadro 8 contiene la participación de cada . 
quintil de ingreso en el total del subsidio del 

· gasto público en educación para cada nivel 
educativo, para los años 1 993 y 1 997. Así, en 
1 993 la participación del quintil 1 en el total del 
subsidio9 ligado al gasto público en educación 
primaria era del 42%, mientras que en - 1 997. 
ascendía· al 36 .4%. Por su parte, en 1 993 al 

_94.8%- de los niños matriculados en primaria 
pertenecientes al quintil 1 asistía a la educación 
pública. Un porcentaje similar (93 .9%) se ob
servaba en 1 997. En contraste con lo anterior la . ' 
participación del quintil superior de ingreso en 
el subsidio público a la educación primaria 
alcanzaba 4.2% mientras que en 1 997 llegaba al 
3 . 1 %. De igual forma, en 1 993 el 40.8%,de los 

· niños matriculados en el sistema público de 
e.ducaci?n primaria pertenecía al quintil supe
nor de mgreso, y se redujo al 30. 1 %  en 1 997 
(cuadro 8). De acuerdo con estos resultados 
tanto para 1 993 como para 1 997 el 68% del 
subsidio estatal a ·la educación primaria era 
apropiado por el 40% más pobre de la población 

_ (�uadro 8). Los subsidios netos total_es para la 
educación primaria representaron, de acuerdo 
con el cuadro 8, 1 .4% (!el PIB en 1 993 y 1 .5% en 
1 997. Mientras el quintil más pobre registró una 
disminución en el acceso al subsidio (0.04% del 
PIB), los quintiles de ingreso 2 y 3 lo aumenta-' · 
ron especialmente el quintil 2 del 0.36% al 
0.48% del PIB . 
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Pot su parte, en 1 993 el 1 9.0% (0.20% del 
PIB) del subsidio implícito en el gasto público 
en ed�cación secundaria era apropiado por el 
quintil más pobre de la población. En 1 997 este 
porcentaje alcanzaba el 22.2% (0. 1 9% del PIB). 
Al mismo tiempo, en 1 993 el 8 1 . 1 %  de los 
-matriculados en educación secundaria de edu
cación pública perten.ecían al qtlintil inferior de 
ingreso. Este porcentaje se incrementó al 84. 9% 
en 1 997. Así, más del 50% de lo's matriculados 
en el sistema público de educación secundaria 
pertenecía al 40% más pobre de la población 

. 

(cuadros 1 y 2). Los resultados encontrados para 
la educación primaria y secundaria contrastan 
con los del sistema público de educación supe
rior. De hecho, en 1 997 solamente el 3 .8% del. 
subsidio implícito en el gasto público en educa
ción superior era apropiado por el quintil más 
po�re de ingresos, con un porcentaje muy simi
lar en 1 993 (cuadro 8). Por su parte, el 3 .  7% de 
los estudiantes del sistema público de educa-

. ción superior pertenecía al quintil más pobre de 
· ingres9 y cerca del i 2% al 40% más pobre de lá. 

población. Por su parte, más del 70% de los 
estudiantes del sistema público de educación 
superior pertenecen al 40% más rico de los 
hogáres (cuadro 8). 

Los subsidios netos a la educación secunda
ria representaron 1.04% del PIB en 1 993 y 
O. 87% en 1 997. Mientras el acceso del quintil de 
ingresos inferior � la educación pública secun
daria representaba en- 1993 y 1 997 el 0.2% del 
PIB, y alrededor del 0.25% para los quintiles de 
ingreso 2 y 3 ,  el acceso al subsidio ha disminui
do notablemente para el 40% -más rico de la 
población. De hecho,. el subsidio apropiado por 
el quintil 4 de ingreso dismin_uyó de 0.23% aÍ 
0 . 14% del PIB y el del quintil 5 de 0. 1 1 % a 
0.06%. En contraste con lo sucedido en la �du
cación secundaria, el acceso al subsidio a la 
educadón superior ha seguido concentránd¿se 
en los .quintiles superiores de ingreso. Así, el 
valor del subsidio para el quintil 4 de ingreso 
aumentó del 0.22% al 0.3% del PIB entre 1 993 

· y 1 997, mientras el del quintil más rico del 
0.23% al 0.33% en el mismo:período_ (cuadro 8). 

Los resultados encontrados señalan que el 
sistema de educación primaria y secundaria es 
bastante progresivo, mientras que el sistema 
universitario claramente no lo es. Sorprende el 
bajo porcentaje de estudiantes de educación 
superior pertenecientes al quintil más pobre de · 
ingresos (3 . 7% ), aunque tuvo un ligero incre
mento comparado con el de - 1 993 (3 .3%). Los 
subsidios a la educación constituyen un buen 
porcentaje del ingreso de los más pobres, 28% 
en 1 997 frente al 23% en 1 993 y el 1 1 % de los 
ingresos del segundo quintil de ingresos ( �ua
dro 9). Por su parte, los subsidios educativos 
constituyen solo el 0.9% de los· ingresos del 
quintil superior de. ingresos, correspondientes 
en gran parte a los de la educación superior. Los 
subsidios a la educación conllevaban una dis-
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minución del coeficiente de Gini de 0.53 5 ;  a 
0.5 1 2  en 1 993 y de 0.565 a 0 .540 en 1 997. 

Los subsidios del sector salud 
La distribución de los subsidios de salud para 

el año de 1 993 está presentada en el cuadro 8 .  El 
monto per cápita · del . este subsidio se calcula 
dividiendo el gasto total público entre er núme
ro de asistentes a los centros de salud y hospita
les de origen publico, descontando los pagos 
hechos por el usuario o paciente relacionado 
con consultas, exámenes o intervenciones. 

Los subsidios 1 0  del régimen contributivo en · 
1 993, es decir, los que recibían los afiliados al 
Institu�o de los :Seguros Sociales, las Cajas de 
Previsión y otras instituciones de salud, están 
presentados en el cuadro 8 .  Allí se observa que 
el 3 .6% de los subsidios de este régimen era 
re�ibido por ·el quintil de menores ingresos; 
mientras que cerca del 60% los recibían los 
hogares de los q�intiles 3 ·y '4 (de más pobre a 
más rico.). Finalmente, el quintil de ingresos 

· más altos recibía el 22.3% del subsidio. 
La participación de cada quintil t:;n el gasto 

público en el subsidio implícito en el gasto 
público en 1 9?3 está presentado en el cuadro 8.  
Allí se observa que los quintiles 1 ,  2 y 3 (de más 
pobre. a más rico) participaban, en promedio, 
cada uno con el 25%, mientras que el 40% más 
rico de la población con el 23% ( 1 5.8% el 
quintil 4 y 8 .4% el 5) 1 1 •  

Como se mostró en l a  primera parte de este 
trabajo el acceso a los servicios de salud de toda 

. la población ha aumentado vertiginosamente en 
los últimos año.s. Los cambios han estado liga
dos a las importantes transformaciones 
institucionales surgidas como resultado de la 
puesta en marcha de la Ley 1 00 de 1 993 . El 
sistema de salud colombiano tiene en la actua
lidad dos regímenes, el contributivo y el 
subsidiado con fuentes de financiación y pobla
ción objetivo distintas. El régimen contributivo 
está financiado con los aportes que hacen los 
trabajadores y patronos a las llamadas Entida
des Promotoras de Salud, EPS, incluyendo den
tro de ésta el Instituto de los Seguros Sociales, . 
ISS. El aporte constituye el 1 2.5% de los ingre
sos del trabajador. Si se trata de un asalariado el 
empleador cubre el 8% de la contribución y el 
restante 4.5% el tra,bajador. 

9 El subsidio· se calcu la como la diferencia entre el 
· gasto público per cápita en educación primaria, se

gún cálcul�s de la Misión Social ( 1 998) del Departa
mento Nacional de Planeación. 

· 10 El su!Jsidio se calcula como la diferencia entre el 
costo promedio del servicio recibido por un us�ario 
y los pagos hechos por concepto de aportes, pagos de. 
c<?nsulta, exámenes e intervenciones. El costo pro-

. medio del servicio se supuso similar al de la Unidad 
· de Pago pqr Capitación de 1 997 dividida por la 

probabil idad de asistencia a un servicio de salud. 
1 1  Estos resultados salen de dividir el mont� total del 

subsidio como porcentaje del PIB, por lo que recibe 
cada quintil también como porcentaje del PIB. 

• •  



• 
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. El sistema subsidiado (sistema público) está siendo su impacto mucho más alto · que el del 
financiado con un punto porcentual de los apor- gasto público en educación. 
tes hechos al sistema contributivo y entre 5% y · · 

1 Oo/ d 
Los servicios acueduto y energía 

. ,/o e los recursos de las Cajas de Coinpensa
cwn, que constituyen el Fosyga (Fondo de Se-

El cuadro 8 contiene la distribución de los 

guridad y Garantías). Los aportes fiscales al 
subsidios de servicios públicos de agua y elec

sistema subsidiado lo constituyen la participa-
tricidad para 1 993 . El subsidio se calcula como 

ción municipal para salud -60% de la cual debe la diferencia entre costo promedio dd . metro 

destinarse a cofinanciar subsidios a la demanda 
cúbico de agua o de kilovatio y el porcentaje que 

y el 40% subsidios a la oferta, y el Situado Fiscal 
_ . cubre la t�rifa multiplicado por el costo prome

f5% del cual (después de algunos descuentos de dio 14 • Se ob¡;;erva que en ese año el 27% de los 

ley,) se destinó en 1997 a subsidios a la oferta. La 
subsidios asociados al servicio de energía elé�

meta es que en el año 2000 60% del situado se 
trica se distribuían en el 40% más pobre de la 

destine a subsidios a la oferta. Adicionalmente 
población, mientras que cerca del 5 1% se distri

parte de los impuestos al consumo de los depar� b
_
uí� en el 40% más rico '5 .  Una distribución muy 

tam�ntos (las llamadas rentas c�didas) deben 
similar ocurría con los subsidios asociados con 

destmarse para el sector salud. La unidad básica el servicio de agua, pues en 1 993 cerc� del 46% 

de costos la constituyen las llamadas UPC (U ni-
de los subsidios a las tarifas eran apropiados por 

dad de Pago por Capitación), que constituye el 
el 40% más rico de los hogares. · 

costo promedio anual de cada usuario de siste- De acuerdo con los resultados del cuadro 8 
ma, multiplicado por la probabilidad de asisten- la distribución de los subsidios de los servicio� 
cia·a un servicio (o varios) de salud. Para el año de agua en 1 997 es bás.icamente plana respecto 
de 1 997 el valor de la UPC en sistema contri bu- a los quintiles de -ingreso y representa una me-

. tivo era de $ 1 74.989 mientras que en el sistema jora importante respecto a la focalización del 
subsidiado era de $ 1  08.464'2 .  · 

subsidio existenté en 1 993 . Así, cada uno de los 

De acuerdo eón los resui tados presentados quintiles de ingreso participa con alrededor de 

en el cuadro 8 . los subsidios del sistema 20% . del subsidio total . La participación más 

subsidiado de salud tienen un alto grado de alta está concentrada, sin embargo, en el quintil 

focalización, pues en 1 997 más del 66% del 3 de ingreso, 23 .6% y la más_ baja el quintil 5 ,  
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En 1 993 el total de subsidios netos alcanzaba el 
7 .6% del PIB, que se distribuían en 6. 1 %  para 
las zonas urbanas y 1 .5% para las zonas rurales . 
En 1 997 el total de subsidios netos alcanzó el 
8 .  9% del PIB, de los cuales 6.2% correspondían 
a las zonas urbanas y 2 .7% a las zonas rurales 
(cuadros 1 0  y 1 1 ) .  

Estos resultados implican que la mayor parte 
de aumento de gasto público y de los subsidios 
se concentró en las zonas rurales. Sin embargo, 
el aumento de los subsidios ifi?.plícitos al sector 
rural no compensó la pérdida de participación 
de los hogares rurales en el ingreso total . Así, de · 

acuerdo con la Encuesta Nacional de Hogares 
en 1 993 el ingreso d_e los hogares rurales repre
sentaba el 1 6% de los ingresos totales de los 
hogares. Para 1 997 esta participación había 
disminuido a 1 0%16 •  · 

· De acuerdo con el cuadro 1 O, el mayor incre-
· 

mento de los subsidios en las áreas urbanas se -
presentó en el sector salud, al pasar del 2. 1 %  al_ 
2 .5% del PIB . Sin embargo, los mayores incre
mentos se presentaron en el sistema subsidiado 
de salud, cuyos subsidios pasaron del 0.95% al 
1 .95% del PIB, incremento que se concentró 
principalmente en el quintil más pobre de ingre
so (del 0.03% al 0."87% del PIB). Los subsidios 
totales en el caso de los servicios públicos 
disminuyeron, pasando en conjunto del 0 .33% 
a 0. 1 8% del PIB . 

VI. Conclusiones 
_ subsidio iba al 40% más pobre de la población, 1 5  .6%. Un patrón · similar se presenta en la 

mientras el quintil 5 solo recibía el 2% del distribución del cuadro 1 de apéndice, que con

subsidio. En el sistema contributivo (Cuadro 8), tiene el porcentaje de la tarifa pagada por el 

por su parte, los subsidios 1 3  (cruzados) son usuario por estrato, las viviendas ubicadas en el Los subsidios en las áreas rurales aumenta

apro�iados por los quintiles intermedios (2.3 y estrato 1 pagan una menor tarifa; el monto del ron en forma considerable, pasando del 1 . 5% al 

4) , mientras que la participación en el subsidio subsidio es mayor en estratos superiores (debi- 2.8% del PIB entre 1 993 y 1 997. Los subsidios 

neto del quirttil superior, como era de esperarse, do al mayor consumo de agua o electricidad). educativos aumentaron moderadamente del 

es negativa -42.8%). Contabilizando ambos Esto implica que, aún a pesar de los cambios 0 .8�% al 0 .92% del PIB, cayendo en el quintil 

sistemas, el 62% de los subsidios va para el 40% realizados en la estructura del subsidio (hasta de mgreso más pobre (del 0.22% al 0 . 1 9% del 

más pobre de la población, 30% y 1 3 %  para los 1 997), la distr�bución de estos está lejos de PIB), e incrementándose moderadamente en los 

quint�les 3 y 4, y cerca de -5 .3% para el quintil reflejar algún sentido de progresividad. dos quintiles superiores. Los mayores incre

supenor, es decir, subsidio negativo. En 1 993 los subsidios netos a los servicios de m en tos se dieron en el sector salud, en el cual el 

. El acceso
. 
al subsidio neto del sector implíci- electricidad y agua constituían cerca del 2o/o del · - subsidio global pasó del 0 .49% al (35% 

to en e l  gasto del sector salud representaba para . PIB, disminuyendo al 1 .  9% en 1 997. Aunque la incrementó que se repartió en todos los quintiles 

el quintil más pobre de la población 0.42% del focalización del subsidio ha mejorado, los sub-· (cuadro 1 1  ). De igual forma aconteció con los 

PIB en 1 993 y 1 .26% en 1 997, para el quintil 2 sidios apro.piados por el 40% más rico de la subsidios de servicios públ icos,  que se 

de ingreso el 0.53% y 1 . 1 2% del PIB y para el población son todavía bastante altos, 0.7% del inc�ementaron del 0 .22% al 0.49%del PIB en ef 

quintil 3 0.63% y 1 . 1 4% en 1 993 y 1 997 respec-
p-JB, su�er�ores incluso a los apropiados por período analizado (cuadro 1 1  ) .  

tlvamente. Por su parte, los subsidios netos al e�tos qumtlles en educación básica. . . 
Los subsidios netos tanto de los servicios 

sociales éomo de los servicios públicos consti� 
40% más rico pobre de la población disminuye
ron en forma ostensible, del 0.6 1 %  al 0.5 1 %  del 
PIB, entre 1 993 y 1 997 para el quintil 4 de 
ingreso y del 0 .38% al -0.20% para el quintil 
más rico. Los cambios· institucionales que tu
vieron lugar en el sector salud no solo represen
taron un aumento importante del gasto neto del 
sector, del 2 .57% al 3 . 82% del PIB, sino tam
b.ién un gran esfuerzo de focalización, pues la 
totalidad del incremento el gasto neto (un poco 
más) fue apropiado por el 40% más pobre de la 
población (cuadro 8). Los subsidios netos del 
sisterpa de salud representaron el 1 2  y 45% en 
1 993 y 1 997 del ingreso de los hogares más 
pobres, respectivamente y, determinaron una 
disminución del coeficiente de Gini de 0.535 a 
0.520 en 1 993 y de 0 .565 a 0.523 en 1 997 ' 

. tuyeron 8 .5% del ingreso primario total de los 
hogares en 1 99 1  y 9.9% en 1 997, y 40.6% del 
ingreso d_e los hogares más pobres en 1 993 y 
87% en 1 997. Aunque la focalización aumentó 
entre estos . dos años, el coeficiente de Gini 
después de la distribución neta de subsidios 
permaneció constante, pues el mayor gasto y su 
mejor focalización básicamente neutralizaron 
el empeoramiento de la distribución acontecida 
en _el período bajo estudio (_cuadro 9). 

Los subsidios_ urbanos y rurales 
En la sección anterior se presentaron la dis

tribución de lo$ subsjdios globalmente. En esta 
parte del trabajo se precisará la distribución de 
los subsidios entre las zonas urbanas y rurales; 

1 2 La sección sobre el sistema de salud se benefició de 
los comentarios de María del Pilar Granados y Cri�ti
na Peñalosa de la División de Salud del DNP. 

1 3  . Los subsidios fueron calculados como la diferencia 
entre el valor de UPC dividida por la probabilidad de 
acceder a los servicios y la contribución al sistema 
hecha por cada hogar. 

14 . Las tablas del porcentaje de costo promedio cubierto 
por la tarifa para cada estrato están presentados en el 
apéndice y fueron proveídos por el Departamento 
Nacional de Planeación. 

1 5 La encuesta Casen no pregunta el estrato de la vivien
da. Para deducir el -estrato se aplicó la misma estruc
tura de la matriz estrato/quin ti 1 de 1 997, cale u lada con' 
base en la Encuesta de Calidad de Vida. 

16 Los cálculos con las encuestas Casen de 1993 y Calidad 
·_
de Vida de 1 997 arrojan resultados semejantes. 
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CUADRO 3 · 

AFILIACION AL SISTEMA DE SALUD 
1 993 "1 997 

' Individuos Porcenlaje Individuos Porcen laje 
Población 33.453.51 5 . 39.842.424 
No afiliados 25.51 8.725 76,28% 1 7.058.206 . 42,8 1 % 
Afiliados 7 .. 934.790 . 23,72% 22.784.2 1 8  5 7 , 1 9 %  .

. Regimen Subsfdiado N.A. N.A. 7.845.602 34,43% 
Regimen Cont1ibut1vo 7.934 .790 N.A. 1 4. 938.6 1 6  65,57% 

UlilizacJón de los servicios 4 .678.648 7 .668.641 3 3,66% 
Regimen Subsidiado- 2.5 1 6.087 . .  ·1 .635.085 20,84% 
Regimen Conlribullvo 2. 1 62 .561 27,25% . 6.033.556 . 40,39% 

FUENTE: ENCUESTA CASEN Y CALIDAD DE VIDA. CALCULO DE LOS AUTORES 

. CUAORO 4 

Cobertura en Servicios Públicos ( 1 993) . 
Total Nacional ; 

· Acueducto Alcantarillado Energ la Teléfono Gas 
Quintil 1 73,45% 58,30% 35,-78% 7 , 1 0% " 2 ,3 1 %  
Quintil 2 89,79% 76,42% 57,22% 1 5,69% . 7 ,24% 
Quinlil 3 94,77% . 86,70% 74,52% 28,79% 9 ,84% 
Qulnti1 4 96,27% . 91_,06% 83,77% 44 ,67% 1 3,81% 
Quintil 5 98,24.% �5.03% 9 1 , 1 7% 64,'99% 1 3,06% 
Urbano 

Acueducto Alcantarillado Energía Teléfono . Gas 
Quinlil 1 95,45% 87,81% 7 1 ,56% 1 6,45% . 5,20% 
Quinlil 2 97,65% . 92, 19% 80,05% 23,81 % 1 0,62% . 
Quinlil 3 98,47% 95,46% 87,66% 36,57% 1 2,63% 
Quinlil 4 98,45% 96,36% 9 1 ,67% 50,91"% 1 5,93% 
Quinlil 5 99,47% 98,43% 96,06% 70,40% 1 4,2 1 % 
Rural 

·Acueducto Alcantarillado Energla Teléfono Gas 
Quinlil 1 57,74% 37,24% 1 0,22% 0,43% 0,24% 
Quinlil 2 75,97% 48,66% 1 7,05% 1 ,4 1 % 1 ,30% 
Quinli1 3 82, 1 8% 56,90% 29,85% 2,33% 0,37% 
QulntH 4 83,35% 59,72% 37,10% 7,84% 1 ,26% 
QulntH 5 85,76CK. 60,69% 4 1 ,64% . 1 0,29% 1 ,Jf4% --
FUENTE:ENCUESTA CASEN Y CALIDAD DE VIDA, CALCULO DE LOS AUTORES 

CUADRO 5 
COBERTURA EN SERVICIOS PUBLICOS (1.997) 

Total Nacional -
Acueducto Alcanlarillado Energla Teléfono Gas Basuras 

Quinlll 1 68,16% - 41 ;63% 83,93% 1 7,24% 7,9 1 %  44,30% 

Quinlll 2 . .  78,99% 58,43% . 92,54% 25,68% 13,06% 62,53% 

Quinlil 3 88,91% 75,04% 95,74% 44,68% 1 9,74% 78,92% 

Ouinlil 4 - 94,27% . 86,24% 97,65% 66,27% . 25,68% 86,81 %  
Quinlil 5 97,75% 92,45% 99,29% 84,89% 27,90% 94,48% 
Urbano 

Acueducto Alcantarillado Energfa · Teléfono Gas Basuras 

Quinm 1 96,49% 79,94% 98,1.3% 35,77% 1 6,51 % 88,67% 

Quinlil 2 96,46% 81 ,76% 99,29% 37,99% 1 9,79% 90,28% 

Quinlil 3 98,52% 90",52% 99,75% 55,58% 25,32% . 94,39% 

Qulnlil 4 . 99,22% 94,90% 100,00% 7.3,48% . ' 29,04% 95,92% 

Qufnlil 5 99,08% 95,49% · 1 00,00% 87,89% 29,1 9% 97,37% 

Rural 

Acueduclo Alcanlarillado Energla Telérono Gas Basuras 

QulniU 1 44,04% 9,01% . 71 ,84% 1 ,47% 0,59% 6,53% 

Qulnlil 2 . .. 46;62% 1 5,21 %  80,01% 2,88% 0,58% 1 1 ,1 2% 

Qulnlil'3 56,18% 22,27% 82,09% 7,47% 0,73% 1 7,42% 

Quinlil 4 59,32% . 25,03% 81 ,02% 1 5,25% 1 ,93% 22,39% 

Qulnti 5 70,70% . 30,45% 8<1,73% 23�81% 1 ,52% 35,45% 

FUENTE: ENCUESTA CASEN Y CALIDAD DE VIDA, CALCULO DE LOS AUTORES 
' 
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CUADR0 6 
EFECTO DE LA DESCENTRAUZACION EN LA COBERTURA DE SERVICIOS ' PUBUCOS (1 993) . 

MODELO LOGIT . 

VARIABLE AGUA 
Constante -9.1 63 

Educación Jefe de· Hogar 0 .1 1 1  

Educación Conyugue 0 .075 

G'nero Jefe -0.31 8 

Gasto • 0 .378 

Edad -0.005 

Zona · -2 . 1 09 

Región Pobre " · -.1 .647 

Gasto Agui/AicantarilladQ Municipal" - 1 .268 

Gasto Agua/Alcantarillado Departamental" -0 .048 

Gasto Agua/Alcantarillado Nacionat• •0 .1 58 

Descentralización Municipal " 2.706 

·-

--
.... 

.... 

·-

•• 

... 

--

·-

..... 

Descentralización Departamental* 1 .634 . 

N 
• Variables en 1 arltmo · rca ita og (pe p ) 
* Significante al 1 O% 
- Slgnlftcanté al 5% 
-- Significante al 1 %  

1 0624 

ALCANTARILLADO 
-1 7.782 

... 

0.079 
. ..  

0.089 ·-

-0.5 1 1  .... . 

0.6 1 8  
.... 

-0.001 

-2.885 
·-

-1 .4 1 4  
.... 

-2.928 
... 

0.1 67 
·-

1 ',047 
••• 

.. 
1 0.953 ·-

5.706 
... 

1 0624 

Fuente: Encuesta "Calidad de Vida". DANE y Departamento Nacional de Planeación. 

Cálculos de los autores · 

CUAOR0 7 
EFECTOS DE LA DESCEN1'RAUZACION EN LA COBERTURA EDUCATIVA 

MODELO LOGIT 
VARIABLE 7 · 1 1 ANOS 12 - 17 ANOS. 7- 1 7  ANOS 

Conltlr* ·16,010 ... ..0.696 ·3.m • 
Eclucadón Jefe de Hogar 
!ducad6n Conr.:;ue 

·-IWIV ..... (1 Hombre\ 
Gateo .  
Genero- (1 :H9mbre) 

_ Edad 
PediH Muelto& 
Pact ... s 
l lnMaurtdad .n ll real6n 
!nt.rmedadel"( 
Zona 
Reglón Pobre 

de hoaa,.., 
-

p de ""  .. ..,_ que trabajan en la-reaión 
P .... - -,. de Nlí\oa Que nbajan err 11 Región 
Gato EdUC8tivo Mwücip_,. 
Gato Educativo Dectanamentar 
Gai&O Educativo Nacional• 
OacentralizaciOn .Municipal • 

, _ ,  1' " ...... _ .... .... ...... 

N 
• VariatHM en log� 
· Significante al 10% 
•• Significante al 5% · 
·- �lgntftcante al ·1% 

0.099 ... 0.058 ... 

0.1 1 3 ... 0.051 ... 

-o.3sa3 ••• ..0. 1 78 ... 

0.570 ·- 0.318 ... 

.().18S) .... ..(),034 
0.135 ·- -0 . .466 ... 

1 ,647 ·- . 0.-iG 
0.578 �.a.a 

. ·1 .087 •• -1 .SSS ·-

..(),553 . ·1 .:78 ·-

..0.307 ·- .0.700 ··� 

1 .166 •• 1 .606 .... 

-� .6i7 ... 

-0.793 
0.35� .0.�55 

-6.361 ••• , -:.469 . .  

. 5_.9S3 ••• .:.548 .... 

6.1 70 . 1 0.057 • • 1 
:!�.752 ••• 1 0.837 • • 1 
1 3309 . 1 5524 

Fuente: Encuut• ·calidad de Vida". OANE y Oepanamento Nacional de Plan�•eión 
Cálc:uioa de lol autor• 

0.071 . .. 

0.085 ·-

.() �"'"' . .. 
·-

0.367 ·-

-o.or- • •  

-0.!1 4 ... 

1 .071 . .. 

0.578 
·1 .387 ·-

..0.710 .. 

..Q.5J7 ... 

1 .308 --

·1 ;;55 ·-

-0.836 ... 

-0.09J 
-:.890 . . .  

�.9:J J ••• 
7,;!1 1 • 

1 2.049 ... 

:!8833 

. .. 

. .... 
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_ 
. _C,UADRO 8_ _ _ . . � . 

SUBSIDIOS NETOS .CÓMÓ-PORCENTAJE DEL PIB . . .  . i 

Quintil · 1  · QuintO 2 Quinll 3 •  . . Qujntll 4 . Quln.tn s . · .. . 

_ : _ 1 9931 - . 1993). . J997 �-- �-- -19931 - 1 9931 ' - 1 997 1 9931 .. 1 997 . 1 997 1997 -
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·rotal 
1 9931 1997 

Educación · ·  0,80% · 0 ,78% 0,66% : .0,81% -o�62% 0,65% 0,57o/ó · ·. 0.59% . 0'40% . o 43% '1 - � t ' 3,05% 3,26% 
Primaria 0,59% 0,55% ·o.36% . 0�48% -
Secunda ria · 0,20� 0 , 1 9% 0,25% 0�-26% 
Universidad 0,02% . _ · 0 ,03% 0,05% . 0,07% . 

Salud 0.,42% - 1 .26% o ;s3% . 1 ,1 2% 
Reg, Subsidiado 0,37% 1 , 1 9% 0,34% 0,94% 

R eg.  Conlribulivo : o:o4% · o,o7% 0,1 9% 0�1 9% 

Serv. Públicos 0,20% - 0 ,37% 0,3-5% 0,40% 

Agua . ' ·0,06% 0, 1 3% 0, 1 0% . 0 , 1 4% 
Luz 0,1 5% 0,24% 0,25% 0,26% 

Total .1 ,43% .2,4.0% 1 ,54% 2 ,33% 

9.25% . .  0,2_9% 
0,25% 
0,1 3% 

. . . .  
0,63% 

0,32% . 

0,3 1 %  

· ·0 42% . . . 
0,1 2% 

0,30% 

1 ,67% 

0,22% 
0,15% 

1 J 4% 
0,75% 

0,38% · 

0,43% 
0,16% 
0 ,27% 

2,22% 

. .  - . 
0.� 4% 

0,23% 
-0 �20% 

0,6 1 %  

0,2 1 %  
0,39% 

0,50% 
0 , 1 3% 
0,38%t 

' 
· 1 ,68% 

FUENTE : ENCUESTA CASEN Y CALIDAD DE VIDA, Y DANE . 

. · CUADRO S 

' INCREMENTO DEL INGRESO 

0,1 .4% .· · .o 06% . ·o. 05°/o . . ' � - -· . 1 ,40% 1 ,5 1 %  
0 ,1 4% 0,1 1'% 0,06% 1',04% 0,87% 
0 ,30% o:23% ·. 0 ;33o/o 0¡62% 0 ,88% . 

0 ,51% 0;38%· ·-0 ,20% 2,5_7% 3 ,82% 
. 0 ,25% 0,1 1 %  0,06% 1 ,36% 3 ,20% 

0,25% 0,27% ;.0,27% 1 ,21% 0,63% -
0 .4 1 % · o.so% 0 ;29% 1 ,97% 1 ,88% 

. 0,1 5% 0 , 1 1 %  0 ,1 1 % 0,5_1 % .  0 ,68% . . . . o,2o% · 0 ,38°(o . o. 1-8% ' 1 ,46% _ 1 ,2 1 %  
. . 

1 ,50% 1 ,28% 0,52% 7,59% 8,97% 

Quinlil 1 QuintO 2 · Quintil 3 QuinUI 4 Quintil 5 Total · Gini recalculado 

1 993) . '1 997 1 9931 ' 1 997 1 9931 . 1 991 1 9931 1 997 1 9931 ' 
1 997 1 99 31 1 997 1 9931 1·997 

Educac ión 22,93%· 28,01% 8,1 1 %  1 1 ,02% 5 ,24% : 5 ;46% 2 ,75% 2 ,70% 0,89% 0.93% 3 ,4 3% . . 3 ,60% 0,5 1 26 0,5405 

Prima1ia 16 , 75% 1 9, 87% 4 �42% 6,55% 2,08%· 2,4 1 %  . 0,70% 0,65% 0,1 4% 0 , 1 1 %  1 ;57% 1 ·,67% 0,5199 '0 ,5484 

Secundaria 5 ,60% 6,95% 3,1 2% 3,49% 2,1 0% 1 ,82% 1 , 1 0% 0,66% 0,24% 0 , 1 2% . 1 , 1 6% 0,96% 0 ,5279 0,5575 

Universidad 0 ,58% 1 ,20% 0,5i% 0,97% 1 ,06% . ·  1 ,23% 0,95% · 1 ,39% 0,5'1 % 0�70% 0;69% 0,97% . 0,5347 0,5640 
' -

Salud 1 1 ,94 %  45,50% 6,52% 1 5,26% 5,32% 9,53% 2 ,96% 2�33% . 0,85%' . -0,44% 2,89% 4 ,22% 0,5202 '0,5233 

Reg. Subsidiado 1 0,70% 4 2,80% 4 ,20% 1 2,75% 2,68% 6.33% 1 .04% 1 , 1 7% 0 ,25%. 0 . 1 4 %  1 ,53% ' 3,53% 0 ,5235 0,530 1 

Reg. Contributivo 1 ,25% 2,70% 2,32% 2,5 1 %  2 ,64% . 3,20% 1 ,92% 1 ., 1 6% 0,60% -0,57% 1 ,36% o ;69% 0,53.1 7  Q,5577 . .  
Serv. Públicos 5.80% 1 3, 27% - 4 ,26% 5 ,37% 3,58% 3,59% 2.44°/o (87% ' 1, 1 0% 0 ,6 1 %  . 2,22% 2 ,08% 0,5277 0,5526 

Agua 1 ,63% 4,59% 1 , 1 9% ' 1 ,84% 1 ,01% 1 ,34% 0,6 1 % 0,68% 0,25% 0 ,23% 0,58% . 0,75% 0 ,5329 0,5606 

Luz 4 ,1 8% 8,68% 3,07% 3 ,53% 2,57% -2 :25% . 1 ,83% 1 , 1 9% 0,86% 0,39% 1 ,64% 1 ,33% 0,5299 0,5568 

Tota l . .40,67% ·-86,79% 1 8,89% 3 1 ,65% ·1 4 , 1 3% 1 8.�8% 8,1 5% 6,90% 2,85% 1 , 1 0% 8,54% 9,9 1 %  0 ,4923 0,4909 
FUENTE :  ENCUESTA CASEN Y CALIDAD DE VIDA, ENCUESTA NACIONAL DE HOGARES, CALCULOS DE LOS AUTORES 

GINI ANTES DEL SUBSIDIO 1 993: 0.535 
· GINI ANTES DE� S UBSIDIO 1 997: 0.565 
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CUADR0 1 0 
SUBSIDIOS URBANOS· COMO PORCENTAJE DEL PIB 

Quintil 1 OuinU1 2 Ouinlil 3 Quinl il 4 - Qulntil 5 

1 9931 1 997 1 9931 1 997 1 9931 1 997 1 9931 1 997 1 9931 1 997 

Educación 0,59% 0,,60% 0 ,49% .0 ,52% 0 ,44% 0,50% 0 ,4 1 % 0 ,40% 0,30% 0,32°A, 
Primaria 0 ,3 3% . 0 ;34% 0 ,2 1 %  0,25% . 0,1 4% 0 ; 1 6% 0,07% 0,07% 0,04% 0 ,0 3°/o 

Secundaria 0�22% 0,20% 0 ;2 1 %  0,_1 8% 0 ,1 9% 0, 1 6% . 0 , 1 5% 0,07% 0,08% 0,04°/o 
Universidad . 0 ,04% 0,06% 0;07% 0,09% 0,1 2% 0,1 8% 0, 1 9% 0,25% 0,1 8% 0,26°/o 

Sa lud 0 ,4 1 % 0,98% 0,47% 0,89% 0;50% · o.ss% 0 ,46% 0,2_3% 0,23% -0,28°/o 
Reg : S ubsidiado . 0,30% 0,87% 0 ,25"Í" 0,62°/o 0,22% 0,34-o/o 0 , 1 2% 0,09% 0 ,06% 0,02°/o 
Reg . Contributivo 0 , 1 1 %  o·. 1 1 %  0 ,22% 0,26% · o.29% 0,30% 0 ,3 3% 0, 1 4% 0, 1 8% . -0,30% 

Serv. Públicos 0 ,32% 0 ,30% 0�33% . 0 .3 � % 0,37% 0,3 1 % . 0 ,40% 0 ,29% 0,33% 0 , 1 8o/o 
-

Agua 0,1 1 % 0 . 1 0% 0 , 1 1 %  0,1 1 %  0 , 1 1 %  0 ;1 2% 0, 1 0% 0 , 1 1 o/o 0.07% 0,07% 
1 

Luz 0,2 1 % 0,20% 0 ,22% 0,20% 0 ,26% 0,1 9% ·o .3o% 0,1 8% 0,26% . 0,1 1°/o 

-
Tota l · 1 ,32% 1 ,89% 1 ,30% 1 ,72% 1 ,3 1 % 1 .�6% 1 ,26% 0,92% 0,86% 0,22°-k 

. FUENTE: ENCUESTA CASEN Y CALIDAO DE VIDA, Y DANE. 

� 

CUADRO 1 1  
S UBSIDIOS RURALES COMO PORCENTAJE DEL- PIB 

Quintil 1 

1 993j 1 997 

Educación 0;22% ' .0,20% 
Primaria 0,1 9% 0, 1 6% 
Secundaria 0 03% · ' . 0,03% 
Universidad · 0,00% - ·0,00% 

s·a lud 0,1 0% 0 ,27% 

Reg.  Subsidiado 0,09% 0.27,% 

: Reg·. Contributivo 0,00% � 0,00% 
' 

Serv. Públicos 0_,02% 0 ,08% 
Agua 0,00% . 0,03% 

Luz 0,02% 0 ,05% 

total 0,34% 0,55% 

•, 

Ouinlil 2 

19931 . .  1 997 

. 0 ,2 1 %  0 ,22% 
. 0 , 1.7% . 0,1 8% 

0 ,04% " 0 ,04% 
0 ,00% 0,00% 

"' ' 

0 �09% 0;3 1 %  
0 ,09% 0 30% 

• 1 . 

' (),00% 0,0 1 %  

' '  

. 0 ,03% 0 ,09% 

0 ,00% 0 .• 03% 

0 ,03% 0,06% 

. 0,33% 0,63%' 

• • 
Qulntal. 3 

: f993l 1 997 

0 , 1 6% 0,22o/o 
0 , 1 1 %  . 0 , 1 5% . 

' -0 ;04% . 0,06% . . 
0�00%_ 

. 0,1 1 %  

0,09% 
· o .0 1 % 
. ' 

0,04·% 

0 ,00% 

. ' 

0 ,30% 
0,28% 

0,02% 

0, 10% 
0,00% . 0 ,04% 

0,04% 0 ,06% 

0,3 1 %  0,62% 
FUENTE: ENCUESTA C�SEN Y CALIDAD DE VIDA, Y DANE. 

-

Quinti1 4 

-19931 1 997 

0 , 1 5% 0,1 6% 

0,09% 0,1 1 %  
0,05% 0,04% 

. 0 ,01 %  0,0 1 %  

. 0,09% 0,28% 
0,08% . _0 ,25% 
0,02% 0,03% 

0.05% ·0,1 0% 
0,00% . 0,03% 

0,05% 0,07% 

0 ,29% 0,54% 

Quintil 5 

1 9931 
0 ,09% 

0,0 5% 
: 0,03% 
0 ,0 1 % 

0 , 1 1 %  

0,06% 

0,04% 

0 ,0 8°/o 
0,0 1 %  

' 
0 ,01.% . 

0 ,27% 

1 997 
0,1 2% 
0,05% . 
0,03% 
0,03% 
. ' 

o;1 9% 

·0 ,1 4% 

0,04% 

0,1 1 %  
-0,03% 

0,08% 

0 ,4 1 % 

Tota l . 

1 9931 · 1 997 

2 ,23% 2 ,34% 
0 ,79% 0,85% 
0 ,85% 0,66% 
0 ,59% 0 ,83%. 

2 ,08% 2,47% 
0 ,95% 1 ,960:0 
1 , 1 3% o;s1 % 

1 ,7 5% 1 ,40% 
0,49% . 0,5 1 %  
1 ,25% 0 ,89% 

6 ,05% � 6 ,2 1 % . 

Total 

1 993( 1 997 

0.82% 0,92% 

0,6 1 %  0,66% 
0,1 8% 0,2 1 % 
0 ,03% 0,05% 

· 0,4 9% 1 ,35% . 

0 ,4 1 % 1 ,24% 
0 ,08% 0,1 1 % 

0 ,22°/o 0,49% 
0 ,02% 0.1 7°� 

0 ,2 1 %  0 ,32% 

1 ,54% 2 ,76% 

' . 

. ..  
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; 

Educación 

Primaria 

Secundaria 

U niversidad 

�-

Salud 

Reg. Subskfiado 

Reg. Contributivo 

S�rv. Públicos 

Agua --

Luz 

Tot<�f 

Quinlif 1 

CUADR0 1 2  . . -
INCREMENTO DEL INGRESO URBANO 

· Qüinlil 2 1 _  Qulntil 3 · QLiintif 4 Quinlif 5 · · Total 
1 9931 -

1 997 -· 1 9931 1 997 1 9931 1 997 1 9931 1 997 1 9931 1 997 - 1 993 1 1 997 
1 9, 1 9% 1 8,84% 7 ,0 5% 7 ,08% 4 ,46%' 4 ,72% 2,36% . 2 ,09% 0,79% 0,77% 2 ,98% .  2,86% 

1 0,82% 1 0,74% 2 ,94% 3,38% 1 ,39% 1 .50% 0,40% 0;38% 0, 1 1 % .  _ 0 ,07% 1 ,05% 1 ,04% 

7,22% ·-6,32% 3 ,08% 2,50% . 1,89% . 1 ,53% 0,88% - 0-,39% 0,20%' 0�()8% - 1 ,1 4% 0,80% 

1 , 1 5� ' 1 ,78% 1 ,0 3% 1 ,21% 1 ,1 8% 1 ,6_9% 1 ,08% 1 ,32% 0,47% 0,62% 0;79% . 1 ,02% 

. -
_ , 

1 3,34% '30,73% 6 ,7 5% 1 2,03% 5 ,09% 6,17% 2,66% 1 ,20% 0,62% -0,67% 2 ,78% _3,0204 . 

9,69% 27.28% .3.6 3% - 8,44% 2 , 1 8°k 3,27%_ 0.?2% 0,49% 0, 1 5% 0,06% 1 ,27% . 2,40% 

- 3 ,66% . 3,44% 3 , 1 2% 3,59% 2,91 % .  2,89% 1 ,94% 0) 1 %  . 0,47% -0,73% 1 ,5 1 %_ 0,63% 
� .-

1 

1 0,44% 9,35% 4 ,75_% 4 ,20% 3,70% �-.91% 2,3 1 %  1 ,55% 0,88% 0,43% 2 ,34% . 1 ;7 1 %  ' 
3,72% 3 ,04% 1 ,5 3% 1 .46% 1 ,09% 1 ,1 6% 0,58% 0,59% 0,1 8% 0,1 7% · 0,66% 0,62% ' 

. 6 ,73% 6 ,3 1 %  3 ,22% 2,74% 2,62% 1 ,8 1 % - 1 ,74% 0,95% 0,70% 0,27% 1 ,68% ' 1 ,09% 
--- · ' . 

42,97.% 58,91 .% '1 8,56% 23,32% 1 3,26% . 1 3,86% 7,34% 4 ,84% - 2 ,29% 0,53% 8 ,09% 7,60% 

Glnl recalculado 

1 993L 1 997 

0 ,5 1 1  0 ,522 

- 0,520 ' 0,531 
0,522 0,534 

- 0,529 . 0,539 

' 0.5.14 : 0,506 
0 ,520 0 ,51 5 

0 ,524 0,532 

o;519 0,530 

0,526 o:537 

0,523 0,534 

0 ,485 0,479 
FUENTE: ENCUESTA CASEN Y_ CAL IDAD O� VIDA, ENCUESTA NACIONAL DE HOGARES, CALCULOS DE l�S AUTORES
GINI ANTES DEL SUBSIDI0 -1 993=0.530 
GINI ANTES DEL SUBSID IO 1 997=0.541 

· - ; 

Educación -
Prima.-ia 

Secundaria 

Univers;dad 

.salud - · 

. ' 
., 

. -

Reg.  Sul>sicl�ad� 

auintil 1 
-
19931 ' 

23,36� 
20,62% 

2,73% . ' 
0 ,00% 

1 0,1 4% 

. -

. .  

- -
1 99.7 

44;93% 
36,95% 

7,04% 
0,93% 

63,25% -

1 0,1 1 %· - 62,45% 

CUADRO 13  
INCREMENTO DEL INGRESO RURAL 

_ Qutnlil 2 Quinlil 3 - _ Ouinti1 4 · -� Qutntil· 5 

1 9931 1 997 
1 1  ,62% 2�.52°� 

9,2 1 %  f8,04% 
2,29% 4,1 0% 
0,1 2% 0,38% 

5, 1-5%' 3 1 ,58% 

4 ,94% 30,8 1 %  -

1 9931 - 1 997 
_ 7 ,35°¡:Ó_ ·-1 4 ,68% 

5,23% 1:0,1 2% 
1 ,93% 4·,30% 
0,1 9%'�, ' 0,26% 

. . 
. . 

4 ,80% f9;90% 

4,27% 1 8,26'% 

1 �931 .· 
1 997 � 1 9931 1 997 . 

3,99% -· 7,82% 1 ,07�' 3,08% 

. 2 .45% 
. .� . 

5,4.4% 0,56% 1 ,44% 
-

1 ,29% - 1 ,96% 0,33% 0,84% 
- 0 ,25% 0,4_1 %  0,18%' 0,79% 

2'.54% -1 3,32% 1 ,28% 4 �99% 
2.07% 1 1 ,74� 0,74% 3,79% 

· '  Total Gini recalculado - . 
1 9931 ' 1 997 '1 993( 1 997 

4,90% .1 0,46% o;456 0,388 
3,63% 7,51% -0.460 0,395 

1,09% ' . ?��8% 0,483' 0,:431 

0, 1 8% o;57% . 0,488 ·. 0�442 

'2 ,92% 1 5,42% 0,475 0,372 

2,46% 1 4,12% 0,474 0,371 
·· Reg . Coqtribulivo · 0,03% 0,80% 0,22% . 0,77_% 0,53% 1 ,64% 0.�6% 1 ,57% 0,54% 1_,20% 0,46% .1 ,30% . 0,489 0,4 4 1  

- .  -
-

Serv. Públicos 2 .44% 1 9,52% 1 ,64% 9,22% 1 ,81% 6,45% 1 ,48% 4,87% -0,94% 2 ,98% . 1 ,33% 5.�5% . 0,486 - 0,421  
Agua 0.20°io 7 ,44% 0,.1 4% 3 ,44% 0,1 5% 2,35% 0 . 1 0% 1 ,64% 0,07% 0,82% _0, 1 0% 1 ,90% 0,488 0,433 - . 

Luz _2 ,24% 1 2,08% 1 ,5 1 %  5 ;78% 1 ,65% 4 ,1 0% . 1 .38% . 3 ,-23% 0 ,87% 2 , 1 7% . 1 ,23% 3,65°4 0,486 0,429 

r- --
Tota l 35,94% 1 27,70% 1 8,42% 63,31 % ' 13,96% 4 1 ,03% 8,01% 26,0 1 %  3,29% 1 1 ,05% 9,1 5% 3 1 ,43% . 0,442 0,320 
FUENTE: ENCUESTA CASEN Y CALIDAD DE VIDA, ENCUESTA NACIONAL DE HOGARES CALCULOS DE LOS AUTOREs-

� 

. ' 
. . 

/ 
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Samuel Moreno Rojas. 

Palabras del honorable Senador Samuel 
Moreno Rojas. 

Con h� venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra · el honorable Senador Samuel 
Moreno Rojas:. 

Gracias, señor .Presidente. Ante la negativa 
de la Corporación de la votación nominal, de 
manera cordial también·quiero dejar constancia 
de mi · voto negativo al proyecto de ley "por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo". 
Con una excepción del artículo 7o, que establece 
los recursos suficientes para que el sistema de 
transporte masivo de la capital de la República 
sea una realidad y dejo  esta constancia de mi 
voto negativo al resto del articulado, por los 
vicios abiertamente inconstitucionales que tie
ne este Plan y ojalá, señor Presidente, mañana la 

· Corporación entienda la importancia de la vota
. ción nominal, para que quede plasmado allí en 

el Acta la posición individual de cada uno de los 
miembros · de esta respetable Corporación. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

El honorable Senador Samuel Moreno Rojas 
deja  por Secretaría la siguiente constancia: 

Constancia 
Santa Fe de Bogotá; D. C. ,  4 de mayo de 1 999 
Los suscritos Senadores dejamos expresa 

constancia de nuestro voto negativo a todo el · . articulado del Proyecto de rey número 1 73 de 
1 999 Senado y 1 73 de 1 999 Cámara, "por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo", 
con. excepción del artículo 7° (Metro) por 
considerar dicho proyecto como abiertamente 
inconstituci-onal. 

Samuel Moreno Rojas, Jaime Dussán Cal
derón, Piedad Córdoba de Castro, Viviane 
Morales Hoyos, Carlos Moreno de Caro. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Pinedo Vidal . 

· Palabras del honorable Senador Miguel 
Pinedo· Vjdal. 

. Con la venia de la Presidel\cia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Miguel 
Pinedo Vidal: · 

Gracias, señor Presidente. Y o quisiera pe-
. dirle que por favor reconsiderara su posición 

con respecto a la votación que acaba de solí- · 

citarle el . señor Senador Ca111ilo Sánchez. 
Nosotros queremos que en el día de hoy se 
haga la votación para negar los artículos a los 
cuales se ha referido . el Senador Sánchez.· 
Hemos hecho las- consideraciones del caso y 
estamos convencidos que la gran mayoría del · 

Senado de la República votará estos artículos 
en ·la forma como lo hemos solicitado. Mu
chas gracias, señor Presidente. 

Jueves 1 3  de mayo de 1 999 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador .Luis Guillermo V élez 
Trujillo. 

Palabras del honorable Senador Luis 
Guillermo V élez Truj illo. 

Con la venia de la Presid€mcia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Luis 
·Guillermo Vélez Trujillo: 

Gracias, señor Presidente . Y o estuve 
· ·  chequeando los artículos de la proposición del 
Senador Sánchez y los estuve 'confrontando con 

- los artí.culos que nosotros pedimos excluir, con 
el áriimo posterior de votar negativamente y 
cóincidiinos, señor P!esidente, en que los artí
culos que ellos presentan como negativos, cómo 
que deben votarse negativamente o están en 
nuestra lista. En consecuencia, yo quiero mani
festar el 'apoyo y el respaldo a las palabras del 
Senador Pinedo y a la proposición del Senador 
Sánchez, en el sentido que esos artículos que se 
pideri allí, que se nieguen, se nieguen de una vez 
y con eso vamos sacando una serie de material 
afuera en la discusión. De manera que quiero, 
pues, respaldar expresamente la proposición 
del Senador Sánchez y las palabras del Senador · 
Pinedo. · 

· 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jesús Enrique Piñacué 
Achicué. · 

Palabras del honorable Senador Jesús Enri
que Piñacué Achicué. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jesús Enri
que Piñacué Achicué: 

Gracias, señor Presidente. Para comentar 
dos asuntos que espero sean registrados �omo 
constancia. 

El primer aspecto es el que, efectivamente, 
yo acompañé al Senador V élez en la sospecha 
de una eventual inconstitucionalidad que sos
tengo, por supuesto, _ pero que no me impide 
votar positivamente el Plan de Desarrollo como 
está concebido. En tanto hasta ahora, h,ay una 
significante posibilidad de · atender demandas 
que desde hace un buen tiempo se han venido 
comentando. 

Segundo, siempre asumí una posición radical 
cuando �e trata de proyectos que tienen una enver
gadura de orden nacional y de un futuro distante en 
el tiempo. Este es uri .  Plan de Desarrollo del 
Gobierno y creo que es apenas necesario que 
nosotros asumamos la responsabilidad de acom
pañarlo en est_a iniciativa y de hacer las correccio
nes en el momento mismo en que esta iniciativa 
como Plan de Desarrollo se concrete.en el tiempo. 
Voto positivamente el Plan de Desarrollo. 

La Presidencia manifiesta: 
Para estudiar los artículos que leyó el Sena

dor Sánchez, se nombra una Subcomisión con 
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el Gobierno a ver si se puede llegar a un acuerdo, 
por solicitud del Partido Liberal. Mañana tienen 
una junta. Entonces, vamos a convocar a las 
diez de la mañana para que puedan hacer su 
junta. Todas las Subcomisiones que quedaron · 
integradas, deben ser asistidas también por el . 
Ministro del ramo. 

Les quiero recordar que cuando hay modifica
ciones, de acuerdo a la Ley 1 5 1 ,  artículo 1 52, 
artículo 28, tienen que lleyar el aval del Gobierno. 

Se levanta la sesión y se convoca para maña
na a las 1 0:00. Queda la Comisión de la respec
tiva área con el Ministro del área; por ejemplo, 
la Comisión Constitucional y la Comisión Pri
mera y así sucesivamente. A las 8 :00 de la 
mañana están convocadas las Subcomisiones. 

V 
Negocios sustanciados por la Presidencia 

Por Secretaría se dejan los siguientes docu-
mentos para que sean insertos en el acta. 

Armenia, mayo 4 de 1 999 
Doctor 
MANUEL ENRIQUE� ROSERO 
Secretario General 
Senado de la República 
Ciudad 

� 

Apreciado . doctor: 
De acuerdo con la comunicación telefónica 

. realizada por su sec�etaria en la mañana, fui 
informado que se me invitaba a la sesión Plena
ria del Senado de la Republica que se inició a las 
1 0 :00 horas del día de hoy. Infortunadamente 
me fue imposible asistir a tan importante deba
te, puesto que me encuentro en la ciudad de 
Armenia desde ayer. 

Le deseo el mayor de los éxitos en el análisis 
y las discusiones sobre el Plan de Desarrollo, 
t�ma de grán trascendencia para el·país. 

Cordial saludo, 
. Luis Carlos Vi/legas Echeverrí. 

Siendo las 8 :  55  p. m.,  la Presidencia levanta 
la sesión y convoca para el día miércoles 5 de · 
mayo de 1 999, a- las 10 :  00 a. m. 

El Presidente, . 
- FABIO VALENCIA COSSIO 

El Primer Vicepresidente, 
JA VIER ENRIQUE CACERES LEAL 

El Segundo Vicepresidente, 
JJMMY CHAMORRO CRUZ 

El Secre�ario General, 
MANUEL ENRIQUEZ ROSERO 
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